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ADVERTENCIA DEL AUTOR;

Todos convienen en que nuestros teólogos franceses no han 
tratado suficientemente la materia de las indulgencias. Es ver
dad que casi todos hablan de ellas, pero muy sucinta y super
ficialmente; ó bien si se estienden en unas partes, omiten otras, 
y dejan siempre mucho que desear.

La obra de Cólet en dos tomos en 12.° ha tenido gran sé
quito, y lo merece, pues es la mejor y mas completa que tene
mos. Sin embargo, todos confiesan que está lejos de ser perfec
ta; pues aunque muy estensa, dista mucho de contener todo lo 
que se d.-sea hallar en ella. Habla poco de las cofradías, y casi 
nada de las diferentes prácticas á que están concedidas indul
gencias; trata muy superficialmente partes esenciales, mientras 
que se ocupa de cuestiones bastante inútiles,, refiriendo con un 
estilo difuso todas las razones que hay enpro y en contra.

Los teólogos extranjeros, y en especial los Italianos, han 
profundizado mas y aclarado mejor este importóte tratado 
de la moral. Los unos le han mirado en la teoría, y otros en 
la práctica, y varios en una y otra. La obra de esta natura
leza mas estimada en Roma es el estenso tratado latino de 
Teodoro del Espíritu Santo, Carmelita descalzo, consultor de 
la congregación de las Indulgencias, en tres tomos en folio, dos 
acerca de las indulgencias, y uno sobre el jubileo. También 83 
tiene en mucha estima la Biblioteca canónica del P. Ferraris, 
en. nueve, diez, ú once volúmenes en según tas. ediciones. 
Esta Biblioteca contiene documentos importantes acerca de las 
indulgencias, cofradías y jubileo, y al mismo tiempo propor
ciona el medio de consultar, si se quiere, los autores que han 
tratado esta materia; pues se hallan casi todos citados en- su
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obra con la indicación del lugar en que hablan de 'cada cosa.

Mas estas obras son raras en Francia, y difíciles de adqui
rir; y aunque los sacerdotes ocupados en el cargo de almas 
las poseyesen, no podrían emplear todo el tiempo necesario 
para leerlas. En vista de esto, podemos presumir que los mas 
preferirán hallar en una obra de poca estension principios cla
ros y precisos que puedan guiarlos con seguridad en lo que 
deben responder á los filies cuando los consulten sobre esta ma
teria.

Convencidos hacía mucho tiempo de la utilidad de una obra 
de este género, habíamos pensado trabajar en ella hacia el tiem
po del jubileo que había de celebrarse en 1826, si alguno no lo 
verificaba antes. Habiéndonos procurado de antemano los ma
teriales necesarios, y después de haber escrito varias veces á 
Roma, tuvimos el consuelo de ir en persona á esta Ciudad 
santa el año de 1825 á visitar los sepulcros de los Apóstoles 
y ganar el jubileo; con cuyo motivo logramos útiles documen
tos y adquirimos obras importantes con respecto al fin que nos 
habíamos propuesto.

En 1826 publicamos por primera vez este Tratado, y otras 
siete ediciones se han agotado después acá.

Aun han quedado dificultades, es verdad, pues aunque las 
hay en todas las materias de la teología, pero mucho mas en 
lo perteneciente al derecho positivo. Sin embargo, nos parece 
que podemos lisongearnos de haber disminuido sti número.

No queriendo aventurar cosa que no fuese cierta, hemos re
currido con frecuencia (por lo tocante á la parte práctica) al 
Bularlo Romano, para leer por nosotros mismos las bulas de 
los Sumos PontíficíS que citamos, y asegurarnos de su conte
nido. También hemos hecho uso de la correspondencia que, des
pués del concordato de 1801, han tenido los Obispos de Mam 
con Roma; de las decisiones de la Congregación de las Indul
gencias que hemos obtenido de diversas maneras; de las res
puestas que han tenido á bien darnos algunos prelados y teólo
gos; de ciertas obras italianas muy conocidas en Roma, y so
bre todo de una colección de indulgencias plenarias y parcia-
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les impresa varias veces en aquella capital del mundo cristia
no, con aprobación expresa de la Congregación de las indul
gencias.

La décima edición de esta Colección importante (llamada 
en italiano Raccoltal se ha publicado en Roma en 1841 con una 
nueva aprobación de la Congregación de las Indulgencias, 
la cual quiere que, si se suscitare alguna duda con respecto á 
las indulgencias de que se habla en esta obra, ó á las condicio
nes ordenadas para ganarlas, se atenga únicamente á esta úl
tima edición, corregida y considerablemente aumentada por el 
autor.

Hemos procurado ser breve, claro, sencillo y metódico en 
cada cosa, evitar una inútil erudición, digresiones superficia
les, discusiones enojosas, é ir rectamente al objeto.

Para la presente edición de este Tratado, nos hemos vali
do de la décima edición de la Colección de que hemos habla
do, de nuevas reflexiones que hemos hecho, de documentos que 
hemos obtenido, y observaciones que han tenido la bondad de 
comunicarnos. En todo tiempo recibiremos agradecidos los avi
sos que quieran darnos, y damos las gracias á los que ya lo 
han hecho.
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TRATADO
DOGMÁTICO Y PRACTICO

DE LAS

INDULGENCIAS.

Este tratado le dividiremos en cuatro partes: la prime
ra versará sobre las indulgencias en general; la segunda, 
sobre las indulgencias en particular; la tercera, sobre las 
cofradías y congregaciones, y la cuarta, sobre el jubileo.

PRIMERA PARTE.

DE LAS INDULGENCIAS EN GENERAL.

En esta primera parte hablaremos l.° de la definición 
de las indulgencias; 2.° de su existencia; 3.” de su natu
raleza; 4.° de su eficacia; S.° de su división; 6.° de las 
condiciones que se requieren para concederlas; 7.° de las 
que se requieren para ganarlas; 8.° de las indulgencias 
falsas ó apócrifas.
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CAPITULO I.
DE LA DEFINICION DE LAS INDULGENCIAS.

La palabra indulgencia significa en la Sagrada Escritura 
y en los autores eclesiásticos, remisión, condonación, como 
cuando dice Isaías (c. 61, v. 1.) predicare captivis indulgen- 
tiam, anunciar remisión á los cautivos; ó bien facilidad, 
condescendencia, como cuando dice S. Pablo á los Corin
tios (c. 7, v. 1). Hoc autem dico secundum indulgentiam, non 
secundum imperium: digo esto por condescendencia, y no 
por mandato.

En otro tiempo se daba el nombre de indulgencia á la 
remisión ó perdón que por clemencia concedían los em
peradores á ciertos'criminales en los dias de fiestas públi
cas. La indulgencia, según el uso de la Iglesia y de los 
teólogos, reune ambos sentidos, porque es una remisión 
real que concede la Iglesia por condescendencia, mediante 
ciertas obras que se pueden cumplir con facilidad. Su de
finición común y ordinaria es esta: La remisión de la pena 
temporal debida á los pecados personales actuales ya perdo
nados en cuanto á la culpa, hecha fuera del sacramento de 
la Penitencia, por los que tienen la potestad de dispensar el te
soro espiritual de la Iglesia.

Decimos: 1." la remisión de la pena temporal, porque la 
indulgencia no perdona jamás la pena eterna. 2.° Debida á 
los pecados personales, porque administrándose el bautismo 
según su institución por modo de regeneración, no deja 
pena alguna que padecer. 3.° Ya perdonados en cuanto á la 
culpa, porque, en efecto, no se puede alcanzar la remisión 
de la pena temporal debida al pecado, mientras subsiste 
el mismo pecado. 4.° La sentencia del sacerdote que per
dona el pecado en el tribunal de la penitencia, perdona 
también juntamente una parte de la pena temporal en 
proporción á las disposiciones del penitente: la indulgen
cia es una remisión diferente; y por eso decimos que es 
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una remisión hecha fuera del sacramento de la Penitencia. 
5." Por los que tienen potestad de dispensar, etc.; porque la 
concesión de la indulgencia es un acto de jurisdicción que 
supone autoridad legítima en el que lo ejerce. 6? El tesoro 
espiritual de la Iglesia: este tesoro consiste en la super
abundancia de las satisfacciones-de Jesucristo y délos San
tos, que han quedado sin aplicación.

Aqui no hacemos mas que establecer las proposiciones 
que entran en nuestra definición, ó que sirven para ha
cerla comprender; pero en lo sucesivo las iremos desen
volviendo por su urden según se vayan presentando, y al 
fin podremos sacar la conclusión de que nuestra defini
ción ha sido exacta.

CAPITULO II.
DE LA EXISTENCIA DE LAS INDULGENCIAS.

Para saber si de hecho existen las indulgencias, es ne
cesario averiguar primeramente, si después déla remisión 
de los pecados quedan algunas penas que nos puedan ser 
perdonadas; si existe un tesoro de satisfacciones que se 
nos puedan aplicar, y si hay una potestad que pueda apli
cárnoslas.

ARTICULO I.

De la pena debida al pecado.

Recordemos en primer lugar, que hay dos especies de 
pecados actuales, llamados también personales, para dis
tinguí! los del pecado de Adan en que hemos sido conce
bidos; esto es, el pecado mortal y el venial.

El pecado mortal merece pena eterna y espantosa; por
que es de fe que el que muera reo de culpa grave, aunque 
sea de una sola, será escluido de la compañía de los san
ios, desterrado de la presencia de Dios, y precipitado para 
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siempre con los demonios y reprobos en horribles tor
mentos. Sea cual fuere con respecto á esta doctrina el 
lenguaje del mundo y de sus secuaces, el grito de las pa
siones y las blasfemias de los impíos, hay que admitir 
necesariamente esta terrible verdad, ó renunciar entera
mente á la fe cristiana; porque no hay dogma alguno en 
nuestra religión ni mas claramente enunciado en la Es
critura, ni mas espresamente enseñado por la Iglesia uni
versa] .

Dios, en su infinita misericordia, ha querido propor
cionar al hombre un medio, pero único, para salir del 
abismo del pecado, si cayese en él; á saber, el sacramento 
de la Penitencia recibido con verdadero dolor, ó al menos 
un verdadero dolor fundado en el amor de Dios sobre to
das las cosas, junto con el voto del sacramento de la Pe
nitencia, cuando este no se puede recibir actualmente.

De aqui es que ni el sacramento sin el dolor, ni este 
sin el sacramento, cuando se puede recibir, pueden en 
manera alguna justificar delante de Dios al alma que se 
halla culpable de un solo pecado mortal.

Pero cuando se convierte el pecador, hace penitencia 
■y recibe la gracia santificante en el sacramento de la Pe
nitencia, ó bien mediante la contrición perfecta con el 
deseo de recibir este sacramento, ¿recibe también nece
sariamente la remisión de toda la pena debida á sus pe
cados? No: y esto es de fé, como lo ha definido el Conci
lio de Trento, en la sesión 14, canon 12. La pena eterna se 
perdona sin restricción alguna; pero, por lo ordinario, 
queda la pena temporal que hay que padecer en esta vida 
-ó en la otra por mas ó menos tiempo, según la cualidad 
y número de pecados, y las disposiciones del penitente

En esta verdad se fundaba la Iglesia para imponer en 
•otro tiempo á los pecadores arrepentidos las penitencias 
-canónicas tan severas de tres, siete, diez, hasta quince ó 
veinte años de ayunos á pan y agua, y aun algunas veces 
■haciendo pasar toda la vida en- privaciones y humillado-



)ies por un solo pecado, sin que por eso creyese que estas 
satisfacciones escedian la medida de la pena debida por 
el pecador á la divina justicia.

Si la Iglesia, por no desalentar á los pecadores, per
mite que sean tratados hoy en dia con mas benignidad 
no es porque crea que son menos culpables, ó que sus 
pecados no merecen tanto castigo; ni jamás ha dado mo
tivo para creer que la conducta que observó por tantos 
siglos fue demasiado rigurosa: por consiguiente la pena 
debida al pecado es la misma el dia de hoy que la que 
fué en otro tiempo. Es verdad que esta se puede satisfacer 
con oraciones, ayunos, limosnas y toda clase de buenas 
obras sobrenaturales; pero los que mueran sin haberla 
satisfecho plenamente, tendrán que padecerla con mucho 
mas rigor en las llamas del purgatorio.

Del mismo modo, el pecado venial, no espiado en esta 
vida, tiene que serlo en la otra, no por los tormentos del 
infierno, sino por los del purgatorio.

Todos estos puntos son verdades de fe católica, verda
des que no es permitido poner en duda, y que por otra 
parte se vé que están apoyadas en razones invencibles, 
cuando se quiere examinarlas.

Si, pues, la pena debida á un solo pecado puede ir 
tan lejos, ¿cuál será la deuda inmensa del pecador que ha 
pasado años enteros en los mayores crímenes y hábitos 
viciosos, del cual se. puede decir, valiéndose de las pala- 
ras del Profeta, que ha multiplicado sus iniquidades sobre 

el numero de los cabellos de su cabeza (1)? Porque no por es
tar acostumbrado, al desenfreno es menos culpable ca- 
*am,1a1|tepeCa,yaSCa imerior ya «teriormemc. ¡Qué 

multitud de pecados cometidos en semejante estado! iQtüén 
I odia calcular hasta dónde llegan las obligaciones de un 
ti pecador para con la divina justicia, a¿ después que 

haya i ecuperado la gracia? 1

(1) Ps. 39, <3.
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El que después de su conversión se halla vivamente 

penetrado de estas grandes verdades, procura ofrecer á 
Dios todos los dias algún tributo, de satisfacción, á fin de 
disminuir la multitud de deudas que ha contraido, si no 
puede pagarlas enteramente.

Mas si le ofreciesen un medio para suplir á su insufi
ciencia y alcanzar alguna rebaja de su deuda ¡con cuánto 
agradecimiento le aceptarla y procuraría aprovecharse de 
él sin demora! Pues esto se logra con las indulgencias, 
como lo vamos á probar.

ARTICULO II.

Del tesoro espiritual ele la Iglesia,

Por tesoro espiritual de la Iglesia se entiende la super
abundancia de las satisfacciones de Jesucristo y de los 
Santos. Para comprender bien la doctrina católica sobre 
este punto, es muy del caso hacer las observaciones si
guientes.

1. ° Que hay una diferencia real entre los méritos y 
satisfacciones. Los méritos son propios del que los ha ad
quirido, y no puede, hablando con todo rigor, comuni
carlos á otros. Asi, un hombre que por sus virtudes y ac
ciones heroicas merece cierta recompensa, no puede ceder 
su derecho á un amigo, y hacer que este merezca real
mente la misma recompensa. Pero, por el contrario, se 
puede satisfacer por otro; por ejemplo: si yo doy á un 
acreedor todo lo que puede exigir en derecho de su deu
dor, este quedará libre aun según las leyes de la mas es
tricta justicia. En este sentido ha satisfecho Jesucristo á su 
Padre por nosotros.

2. ° Es cosa cierta que las satisfacciones de Jesucristo 
han sobrepujado con mucho á la pena debida por los pe
cados de los hombres; porque, de cualquiera lado que se 
consideren, son infinitas- una sola gota de su sangre, la
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tilas mínima de sus acciones ofrecida á su Padre, hubiera 
podido rescatar mil mundos. Con razón, pues, dice el 
Aposto!: Que en donde abundó el pecado» superabundó la 
gracia (1).

3. ° Un gran número de Santos han ofrecido á Dios sa
tisfacciones muy superiores á la pena que merecían sus 
pecados: la Santísima Virgen que nunca pecó; S. Juan 
Bautista, santificado en el vientre de su madre; tantos 
confesores y mártires; tantas vírgenes puras, y mortifica
dos anacoretas que pasaron sus dias en ayunos y oracio
nes, en dolores y maceraciones, pagaron á la divina jus
ticia mas que lo que le debían por su propia cuenta. Pues 
hé ahí otra superabundancia de satisfacciones.

4. ° Las mismas acciones de los justos son á la vez 
satisfactorias y meritorias; todas las buenas obras de Je
sucristo y de los Santos, en cuanto meritorias, han reci
bido por recompensa la medida y grados de gloria que 
les correspondían; y bajo este respecto no ha quedado na
da de superfino. Pero estas mismas acciones, en cuanto 
satisfactorias, no han tenido toda la aplicación de que 
eran susceptibles, como lo hemos hecho ver. Pues este 
restante que no ha sido aplicado, como no puede ser ol
vidado de Dios, se conserva en su memoria, y constituye 
lo que llamamos el tesoro espiritual de la Iglesia, ó el 
fondo de donde ella toma cuando concede las indul 
gencias.

Se pregunta si este tesoro espiritual, asi esplicado, no 
es una quimera; ó si existe realmente y se compone de 
las satisfaciones de Jesucristo juntamente y de las de los 
Santos.

Lulero y todos los herejes que han salido de su pre
tendida reforma lo niegan, asi de las satisfacciones de 
Jesucristo como de las de los Santos. Probemos, pues, con
tra ellos en pocas palabras ambas partes.

(1) Rom. c. 5, v. 20.
2



18
1. “ Existe en la Iglesia un tesoro espiritual compuesto 

de las satisfacciones de Jesucristo. En efecto, las satisfac
ciones superabundantes de Jesucristo no han tenido ni 
tendrán jamás en la tierra toda la aplicación de que son 
susceptibles, permanecen en la presencia de Dios y com
ponen un fondo inagotable cuya administración está con
fiada á la Iglesia: de él es donde ella toma continuamente 
con qué justificar á los pecadores, aplicándoles por medio 
de los sacramentos el fruto de los trabajos de este adora
ble Salvador. Si, pues, la Iglesia tiene la potestad de per
donar asi la pena como la culpa del pecado, ¿por qué no 
hallará abundantemente en estas mismas satisfacciones 
con que pagar á la divina justicia lo que le queda á de
ber el pecador justificado?

2. ° Las satisfacciones de los. Santos que no han sido 
aplicadas, entran también en el tesoro de la Iglesia; por
que todo el bien que hacen los miembros de la sociedad 
cristiana redunda en beneficio de la comunidad, como el 
trabajo, riquezas y virtudes de los ciudadanos contribu
yen á la felicidad de una ciudad, ó de un estado. Esta 
doctrina se funda en la comunión de los Santos, que es 
uno de los artículos de la fé católica. De aquí resulta que 
esta segunda parte de nuestra proposición es tan innega
ble como la primera.

Y no se diga con los protestantes, que asociando de 
este modo las satisfacciones de los Santos á las de Jesu
cristo, se hace injuria á este Hombre Dios; porque las 
buenas obras de los Santos, sean cuales fueren, no son 
tales sino por la virtud y méritos de Jesucristo: y asi toda 
la gloria pertenece y de hecho se refiere á Jesucristo.

Clemente VI afirma (1) que Jesucristo, como un buen 
padre, allegó un tesoro infinito y le confió á S. Pedro y á 
sus sucesores para que le distribuyesen á los fieles según 
las reglas de la sabiduría, perdonando ya enteramente,

(1) Extrav. com., lib. 5, cap. 2 
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ya en parte la pena debida al pecado; y que á este teso
ro, por sí tan abundante, se vienen á juntar los méritos 
de la Santísima Virgen y de todos los escogidos, desde el 
primero hasta el último.

Esta misma verdad se halla confirmada por la prácti
ca antigua de la Iglesia, la cual, por recomendación de 
los mártires, usaba de indulgencia con los pecadores ar - 
repentidos y bien dispuestos.

Con razón, pues, León X condenó la proposición de 
Lutero en que negaba la realidad de este tesoro compues
to de las satisfacciones de Jesucristo y de las de los San
tos. Pío VI condenó también una proposición del sínodo 
de Pistoya, en la bula Auctorem fidei (1). Si nuestra doc
trina sobre este punto no es absolutamente de fe católica, 
se le acerca mucho, y no podría ponerse en duda sin te
meridad y aun sin error.

ARTICULO III.

De la potestad, de conceder indulgencias.

Nadie puede dudar que la Iglesia tiene la potestad de 
Aplicar las satisfacciones de Jesucristo por medio de los 
sacramentos: aquí solo se trata de averiguar si puede 
aplicarlas fuera del sacramento de la penitencia por me
dio de las indulgencias.

Tertuliano, hecho montañista, vituperó la facilidad 
conque se mitigaban las penas canónicas, y reconciliaban 
con la Iglesia á los que habían caído durante la persecu
ción (2). Los discípulos de Valdo, conocidos con el nombre 
de Valdenses y Pobres de Lyon, secta grosera é ignorante 
que empezó en el siglo XII, miraban las indulgencias co
mo una ficción inventada por los curas para seducir al 
pueblo: Wiclef, famoso heresiarca, que murió en 1384, se 
levantó contra el abuso de las indulgencias, según unos,

(1) N. XLI. ~
(2) L. de Pudicitiá, cap. 21 y 22. 
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y mas probablemente contra la misma potestad de conce
derlas, como parece de su proposición 42 condenada en el 
concilio de Constanza.

Todos saben que Lulero, resentido de que se hubiese 
confiado á los dominicos y no á los agustinos, de quienes 
era miembro, la comisión de predicar las indulgencias 
concedidas por León X, declamó primero contra el abuso 
de las indulgencias, después contra las mismas indulgen
cias, contra la potestad del Papa y de los Obispos, y con
tra otra multitud de artículos; sublevó todas las pasiones, 
dió los mayores escándalos, y fue el caudillo de una he- 
regía famosa que ha producido otras muchas.

Tales han sido los adversarios de las indulgencias en 
los siglos pasados. En el nuestro, los impíos se rien y bur
lan de ellas, sin querer tomarse el trabajo de estudiar la 
doctrina de la Iglesia, y saber lo que ella cree y enseña 
sobre este particular.

Mas nosotros podemos probar fácilmente por la Santa 
Escritura y tradición, que la Iglesia ha recibido de Jesu
cristo la potestad de conceder indulgencias.

l.°  Por la Escritura. Jesucristo dijo á S. Pedro: Yo te 
daré las llaves del reino de los cielos; todo lo que atares en la 
tierra, será atado en el cielo; y todo lo que desatares en la 
tierra, será desatado en los cielos (1). La misma promesa 
hizo á los Apóstoles colectivamente, hablándoles de la 
autoridad de la Iglesia: En verdad os digo: que todas las co
sas que ligáreis sobre la tierra, serán también ligadas en el 
cielo; y todas las cosas que desatáreis sobre la tierra, serán 
desatadas también en el cielo (2). Luego la Iglesia tiene la 
potestad de abrir el cielo y de romper todas las ataduras 
que puedan impedir entrar en él: las palabras de Jesu-

(1) Tibí dabo claves regni crelorum. El quodeumque ligaveris super 
terram, erit ligatum et in coelis; et quodeumque solveris super terram, 
erit solutum et in crelis. Matth. XVf, 19.

[2] Amen dico vobis: quaecumque alligaveritis super terram, erunt 
¡gata et in cobIo; et quaecumque solveritis super terram, erunt soluta 
let in coelo. Matth., XV11L, 18. 
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cristo son generales y no indican escepcion alguna. Sien
do, pues, la pena temporal una atadura espiritual que 
impide ó retarda la entrada en el cielo, ¿por qué no podrá 
la Iglesia desatar de ella al pecador en todo ó en parte, 
con tal que en el uso de esta facultad siga las reglas de la 
prudencia, como está obligada á seguirlas en el ejercicio 
de sus otras facultades?

Asi, S. Pablo (1), usando de esta facultad para con el 
incestuoso de Corinto que había escomulgado y sometido 
á una penitencia pública, abrevió el tiempo de la prueba, 
perdonándole una parte de la penitencia: este es el senti
do que dán los .teólogos católicos á su testo. En vista de 
esto podemos concluir, sin entrar en mas amplias discu
siones, que la potestad que tiene la Iglesia de conceder las 
Indulgencias,, está fundada en la Santa Escritura.

2.°  Esto mismo se prueba aun mas claramente por la 
tradición.. En efecto, una tradición clara, constante y uni
versal, que no ha tenido interrupción alguna desde los 
Apóstoles hasta nosotros, se mira justamente como un 
medio seguro para conocer la verdad. El Nuevo Testa
mento no contiene mas que una pequeña parte de lo que 
dijo y obró Jesucristo en los treinta y tres años que vivió 
en la tierra, como lo enseña S. Juan al fin de su Evange
lio. Según esto, ¡cuántas verdades reveladas que no han 
sido escritas! Cuando subiendo de siglo en siglo hallamos 
alguna doctrina que ha sido generalmente creída, enseña
da y practicada como venida de los Apóstoles y de Jesu
cristo, debemos mirarla como divina; y por lo mismo, 
como objeto de nuestra fe. En esto nos fundamos úni
camente para creer que el bautismo administrado por 
cualquiera suerte de personas es válido, sin que nos sea 
permitido dudar de ello. Ahora bien, en todos tiempos se 
ha creído que la Iglesia tenia la potestad de conceder in
dulgencias, pues vemos que desde los primeros siglos ha

(I) 11 Cor. ir., 10, 
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usado de está potestad para con los pecadores bien dis
puestos, imitando lo que hizo S. Pablo con respecto al 
incestuoso de Confito, como vamos á probar.

Durante las horribles persecucion'es que padecieron los 
cristianos bajo los emperadores paganos en los tres pri
meros siglos, un gran número de ellos, atemorizados con 
las amenazas ó cediendo al rigor de los tormentos, apos
tataban: los unos sacrificaban á los ídolos; otros, no po
diendo resolverse á llevar hasta ese punto su cobardía, 
procuraban obtener del magistrado civil un billete lla
mado libelo (1), para hacer creer que habían sacrificado 
aunque no lo hubiesen hecho. Luego que la persecución 
calmaba, muchos de aquellos tímidos cristianos manifes
taban su arrepentimiento, venían en bandadas á presen
tarse á los Obispos y Sacerdotes, pidiendo los admitiesen 
de nuevo á la comunión de los fieles. Pero antes de ad
mitirlos los sometían á una larga penitencia pública, y 
tenían que pasar por diversos grados de ella. Afligidos de 
verse asi bajo el peso de una humillante escomunion y 
privados de la participación de las cosas santas, se diri
gían álos confesores de Jesucristo que se hallaban en las 
prisiones, de quienes obtenían cartas de recomendación pa
ra los Obispos á fin de que les abreviasen sus penas. Cuando, 
los obispos los veian bien arrepentidos y los juzgaban bas
tantemente probados, les aplicaban las satisfacciones su
perabundantes de los confesores y de los mártires, dismi
nuían la penitencia que les habían impuesto ó que mere
cían, y les perdonaban delante de Dios una parte de la 
pena debida á sus pecados.

Tertuliano, en el opúsculo ad mártires, capítulo prime
ro, habla de esto como de una práctica laudable y muy 
común. Es verdad que se burla de ella y la condena en 
el libro de Pudicitiá; pero entonces estaba ya imbuido 
en los errores de Montano. Sin embargo, no deja de ser

(1) De ahí vino llamar UlieUticos á esta especie de apóstatas.
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de grande utilidad lo que dice, porque con eso nos hace 
ver claramente cual era la práctica de la Iglesia en tiem
pos tan lejanos.

San Cipriano, que tantas veces habla de estas recomen
daciones de los mártires, y con especialidad en la carta 
décima (página 19 ele la edición de Balase), vitupera el abu
so que se hacia de ellas, hace sábias ordenanzas para ar
reglar su uso, y en ninguna parte las condena: de lo que 
se infiere que, según el Santo, no habla nada de malo en 
esta práctica. Es indudable que esta suponía la persua
sión en que todos estaban de que la Iglesia tiene la po
testad de conceder indulgencias; porque no se trataba de 
perdonar solamente en el estertor la pena canónica, sino 
de perdonar realmente la pena que debían los fieles á la 
divina justicia; pues para perdonar aquella pura y sim
plemente en cuanto al fuero estertor, era inoportuna la 
aplicación de las satisfacciones de los Mártires. Por otra 
parte, no se hubiera hecho con esto un gran servicio á 
los penitentes, los cuales hubieran quedado mas culpa
bles delante de Dios en virtud de la misma indulgencia 
con que se hubiera pretendido favorecerles. Ni Tertulia
no, ya hereje, hubiera tenido razón en este caso para 
motejar á los mártires que querían en cierto modo imi
tar á Jesucristo, perdonando también los pecados.

Este medio de alcanzar indulgencia cesó con las per 
secaciones; pero sins embargo, la Iglesia continuó dispen
sando estos favores á los penitentes que se mostraban 
dignos de ellos. El concilio de Ancira, en 314; el de Ni- 
cea, en 325 cánon 12, y el IV de Cartago en 398, dejan á 
la discreción de los obispos el uso de esta facultad.

San Basilio, en el IV siglo, Inocencio I. en el V, y San 
León Magno, en el VI, hacen mención de esta facultad de 
los obispos.

En el siglo IX se introdujo la costumbre de redimir 
las penitencias canónicas, sobre todo los ayunos, que era 
lo que mas comunmente se imponía, por la recitación de
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cierto número de salmos, por limosnas, flagelaciones y 
otras prácticas piadosas, menos rigurosas que la misma 
penitencia. La autoridad eclesiástica arreglaba estas espe- 
pecies de conmutaciones; y relajando de este modo algu
na cosa de la severidad de sus leyes, concedía delante de 
Dios, á los que parecía merecerlo mejor, un alivio que se 
llamaba indulgencia (1).

Una obra moderna, recomendable por las vastas in
vestigaciones y ciencia de su autor, contiene el testo y 
traducción de una bula en la que Benedicto IX concede 
o mas bien confirma una indulgencia plenaria, concedida 

esde mucho tiempo antes á los que visitaren la iglesia 
de S A ictor en Marsella. La fecha de esta bula es la de 
os idus de octubre del año 1040 en el monasterio de San 
ictor. Según las sábias observaciones del autor, esta in

dulgencia subiría aun á muchos siglos antes (2).
En 1,095 el Papa Urbano II, presidiendo en persona el 

concilio de Clermont, en Auvernia, concedió entera remi
sión de la pena debida á los pecados á todos los que por 
espíritu de religión, y no por miras de honor ó de Ín
teres, se cruzasen (3) para ir á libertar los Santos Luga
res, y muriesen cristianamente en la espedicion. Desde esta 
época vemos otras muchas, y desde entonces es imposible 
dutoacerca de la práctica de la Iglesia por lo tocante á 

diás'y íuValgunas veeíenToMo^H61 "S<?. d?
mero de años1 de ahí han vpnidn i-> k-aS’ a Pen|tencia de un gran nú- 
doscientos ó mas años que por co’nsienip^ip188 Pe"!tenc¡as de ciento, 
vida del hombre; pero quesereseatohLnnnn h esce,dlan con mucho la 
principalmente con la recitación del 2n«aS d« compensación, y 
(.Fle-ury, lib. 60, núm. 52)- de ahí nrohah1ImñntC°mPañada COn disciplina 
diligencias de ciento doscientos Kíl año ppteJlencn también las in- 
pas han concedido semejantes indulLneia’c1?» n iS c,erl<? que los Pa~ 
otra parte. igencias, lo cual examinaremos en

i.1 íntimS1,” sr,r" ik™', ,-?• =-• «• * n«,.
había contraído de ir á combatir los «ir,6, er‘°r de. a ob!1gacion que sede su Urania á los ¿ristiaTos de aqufl naTv J.erUsalen Parajibrar '
con la presencia corporal de Jesucristo Arante su SmortaT

de María Mag
mas que indicar este monumento^nteresanl!11 P°dem°S hacer
autor. <-u interesante, y la discusión critica de i. * * * 
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la concesión de indulgencias asi plenarias como parciales, 
ni acerca del valor y estimación en que han de tenerse.

Si, pues, existiera alguna incertidumbre con respecto á 
esto, habría que colocarla en los siglos anteriores; pero 
la tradición debía ser constante y universal en la época 
del concilio de Clermont, puesto que nadie pensó en dis
putar al Papa la potestad de que usaba con tanta solem
nidad, siendo asi que la menor innovación, en materia de 
doctrina, ha escitado siempre reclamaciones en la Iglesia. 
Es, pues, cosa fuera de duda que si el dogma de las in
dulgencias plenarias se hubiera introducido por primera 
vez en el concilio de Clermont, como se atreven á soste
ner los protestantes, se hubiera clamado contra esta in
novación: el nuevo error hubiera sido combatido y recha
zado en su origen, y jamás se hubiera hecho universal.

Esta reflexión junta con lo que hemos dicho acerca de 
la tradición, suministrará al que quiera meditar en ello 
con atención, la prueba mas convincente de que la Iglesia 
tiene la potestad de conceder indulgencias.

Además, gozando la Iglesia, según las promesas de Je
sucristo, del privilegio de la infalibilidad, no erigirá, ni 
permitirá jamás que se erija en su seno la mentira en ver
dad de fe. Sin embargo, todos convienen en que desde el 
siglo XI, al menos, la creencia universal de los pastores y 
de los fieles le atribu1 a la divina potestad de que habla
mos; y esta creencia no ha padecido ninguna alteración 
desde aquel tiempo. Es verdad que en el siglo XIV fué 
atacada por Wiclef y en el XVI por Lutero; pero esto no 
sirvió sino para confirmarla mas.

[1) Cuín potestas conferendi indulgentias á Christo Ecclesi® con- 
cessa sil; atque hujusmodi potestate, divinitus sibi tradita, antiquissi*

El concilio Constanciense condenó espresamcnte á Wi
clef sobre esta materia, y el mismo concilio concedió en 
la última sesión una indulgencia plenaria.

El concilio Tridentino se ha espresado en los términos 
siguientes (1): Habiendo Jesucristo concedido á su Iglesia la 
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potestad de conceder indulgencias, y usado la Iglesia de esta 
facultad, que Dios le ha concedido, aun desde los tiempos mas 
remotos; enseña y manda el sacrosanto Concilio que el uso de 
las indulgencias, sumamente provechoso al pueblo cristiano y 
aprobado por la autoridad de los sagrados concilios, debe con
servarse en la Iglesia; y fulmina anatema contra los que ó afir
man ser inútiles ó niegan que la Iglesia tenga potestad de con
cederlas,

Después ¿e semejante decisión, ningún católico puede 
dudar ni un solo instante; antes bien, está obligado á creer 
de lo íntimo de su corazón que las indulgencias son úti
les, y que la Iglesia tiene potestad de concederlas. La Igle
sia no nos obliga á creer mas acerca de ellas; pero en 
cuanto á estos dos puntos, exige nuestro consentimiento 
so pena de anatema. ¿Quién, pues, tendrá la osadía de 
preferir su propio parecer ó las opiniones divergentes de 
los herejes modernos á esta definición tan espresa y ter
minante de un concilio ecuménico? .

Como no pretendemos hacer una obra de controversia 
destinada á combatir paso á paso las sutilezas en que 
acostumbra ocultarse el error, nos abstendremos de po
ner aqui las dificultades que oponen los Protestantes á 
este dogma católico. Hemos espuesto la sana doctrina y 
mostrado los fundamentos que le sirven de base; porque 
esto debe bastar para el mayor número de nuestros lec
tores. Los- que quieran estudiar mas teológicamente esta 
cuestión, pueden recurrir á otras obras mas estensas, y 
pi incipalmente al tratado de Belarmino, donde encontra
rán icspuestas circunstanciadas, claras y sólidas á las ob
jeciones de Lutero y de sus secuaces.

Smi ™ T°rlbllS' au>Sa fue.rit; Sacrosanta Synodus indulgentia- 
rnm r.lst,ano, p,opulo máxime salutarem, et sacrorum concilio-

« pro.t’atum, Jn Eccles,a retinendum esse docet, et 
Lj pis éonppa10napalhDm^te-^amnat’ tIU* aut mutiles esse asserunt, 
■: el eas cencedendi m Ecclesia potestatem esse negant.
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CAPITULO III.
De la naturaleza de las indulgencias.

Pregúntase,, si al conceder la Iglesia una indulgencia 
perdona verdaderamente la pena temporal debida al pe
cado, y si ofrece á la divina justicia una compensación 
equivalente á la pena que perdona. A estas dos cuestiones- 
satisfaremos en los dos artículos siguientes.

ARTICULO I.

La indulgencia es una verdadera absolución de la pena 
temporal debida al pecado.

Es de fe que la Iglesia tiene la potestad de conceden 
indulgencias,, y que estas son provechosas al pueblo cris
tiano: de aquí se sigue que cuando la Iglesia usa de esta 
facultad absuelve verdaderamente de la pena debida al 
pecado; porque, ó absuelve de esta pena, perdonándola 
realmente delante de Dios, ó permite solamente cpie se- 
ofrezca á Dios una ora clon ó una obra buena para alcan
zar la remisión de esta pena. Si esto último, ¿á qué se 
reduciría la indulgencia, y qué significaría la potestad de 
concederla? Es claro que no es esta la idea que uno se 
forma de lo uno y de lo otro según la doctrina teológica 
y práctica de la Iglesia.

Además, se sabe que la potestad de conceder indul
gencias fué dada á los Apóstoles y á sus sucesores por 
estas palabras de Jesucristo: Todas las cosas que ligareis- 
sobre la tierra, serán ligadas en el cielo; y todas las cosas que 
desatareis sobre la tierra, serán desatadas también en el cie
lo (1): y por estas otras dirigidas á S. Pedro: Yo te daré las 
llaves del reino de los cielos; todo lo que desatares en la tierra,, 
será desatado en el cielo (2). Luego, cuando usan legítima
mente de esta potestad aquellos á epiienes se ha confiado,

[1) Malb.,XVlII, 18.
(2] Malta., XVI, 19.
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desatan delante de Dios del reato de la pena temporal de
bida al pecado. Tal es el sentido natural de las palabras 
de Jesucristo, ni jamás han sido entendidas de otro modo.

Los Pontífices romanos usan ordinariamente de estas 
palabras en las bulas de las indulgencias, ó hacen alu
sión á ellas; se apoyan en la plenitud de potestad conce
dida á S. Pedro de quien son sucesores; se valen de es- 
presiones que anuncian una verdadera remisión, ó abso
lución real de la pena debida al pecado; y aun algunas 
veces emplean las propias palabras de remisión y de abso
lución, cuando conceden indulgencias, y esto en escritos 
públicos y á la faz de toda la Iglesia. Asi lo vemos en la 
última sesión del concilio Constanciense, en donde Marti- 
no V llama á la indulgencia plenaria que allí concede, una 
absolución general. Es, pues, indudable que al menos la in
dulgencia concedida á los vivos es una especie de absolu
ción que perdona delante de Dios, en todo ó en parte, la 
pena temporal debida al pecado.

Decimos la indulgencia concedida á los vivos, porque los 
difuntos, no estando ya bajo la jurisdicción de la Iglesia, 
no pueden recibir de ella ninguna absolución propiamente 
dicha. Adelante veremos de qué modo les aprovechan las 
indulgencias.

ARTICULO II.
La indulgencia es una verdadera solución de un precio equi 

Tálente á la pena debida al pecado.
Todos los doctores católicos enseñan esta proposición 

y la apoyan en varias razones.
l.°  Tertuliano, ya montañista, se burlaba del Papa Ce- 

ferino porque concedia indulgencias á los libeláticos por 
recomendación de los mártires. ¿No basta, dice, que satis
faga el mártir por sus propias culpas? ¿Quién puede con su 
muerte librar á otro de la suya, sino solo el Hijo de Dios (1)?

(3) Lib. de Pudicitiá, cap. 22. SuBciat martyri propia delicia pureas* 
se. Quis alienara moriera suá solvit, nisi solus Dei Filius? H b
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Luego, cuando la Iglesia concedía indulgencias, pretendía 
ofrecer á Dios las satisfacciones superabundantes de los 
Santos para compensar la pena que merecian los peca
dores.

2. ° San Cipriano en la carta XII dice que los que han 
alcanzado cartas de recomendación de los mártires, pueden, 
por los méritos de estos, ser ayudados delante de Dios y socor
ridos en sus pecados (1).

Y en otra parte, señalando las reglas que se habían 
de observar en la aplicación de las indulgencias conce
didas en atención á los mártires, prescribe que se espe
re el fin de la persecución ó la consumación del marti
rio (2), para estar mas seguros del valor de las obras de 
aquellos que habían firmado las cartas de recomendación. 
Luego la indulgencia, al parecer de este santo doctor, era 
una verdadera solución ofrecida á Dios en compensación 
de la pena debida al pecado.

3. ° Todas las bulas de los soberanos Pontífices, sobre 
todo desde Clemente VI, mencionan los méritos de Jesu
cristo y de los Santos aplicados por medio de las indul
gencias: pues bien, esta aplicación no deja de ser uno 
verdadera solución del precio debido á la divina justicia,

4. ° En fin, el tesoro espiritual de la Iglesia cuya exis
tencia hemos probado debe ser aplicable á las almas que 
lo merecen; pues de otro modo seria inútil. ¿Y qué otro 
fin podríamos señalarle mas que la solución de la pena 
debida al pecado? La Iglesia hace esta solución en los sa
cramentos, rompiendo las ataduras de la pena eterna; y 
lo mismo pretende hacer proporcionalmente, desatando 
de la pena temporal, cuando concede las indulgencias.

(1) Qui iibellum á martiribus acceperunt, et auxilio eorum adyuvari 
apud Dominum in delictis suis possunt, si  cum pace a martyribus 
suis promissá ad Dominum remittantur.

(2) Epist. IX.
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CAPITULO IV.
De la eficacia de las indulgencias.

Las indulgencias se pueden considerar, en cuanto á 
sus efectos, ya con respecto á los vivos y ya con respecto 
ú los muertos; según esto, dividiremos este capítulo en 
dos artículos.

ARTICULO I.

Efectos de las indulgencias con respecto d los vivos.

1. ° El pecado mortal, ya sea. original ya personal, no 
puede borrarse mas qué por el bautismo, ó por la abso
lución sacramental, ó por la contrición perfecta junta con 
el voto del sacramento, y jamás por virtud de las indul
gencias. Tal es la doctrina nada equívoca de la Iglesia so
bre este punto.

2. ° No es menos cierto que la indulgencia no remite la 
pena temporal debida al pecado mortal, mientras este no 
se haya perdonado en cuanto á la culpa; porque si la pena 
debida al pecado se puede separar de él, esto sucede des
pués que se ha borrado la mancha grabada en el alma, y 
no antes.

3. ° Aunque la recaída en el pecado no haga revivir los 
pecados ya perdonados, sin embargo, es imposible que el 
que ha recaído en él, perciba el fruto de la indulgencia 
por las’ culpas pasadas; porque el primer efecto del peca
do mortal es romper toda unión con Jesucristo, infestar el 
alma y hacerla incapaz de ningún mérito propiamente 
dicho.

V Aunque según Pedro de la Pallu y algunos otros 
teólogos la indulgencia puede borrar el pecado venial; pe
ro según el sentir común y el solo verdadero no lo pue
de. Ni aun puede perdonar la pena temporal debida á 
osle pecado, mientras que este mismo no haya sido per ■
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donado por el sacramento de la penitencia, ó por un ver
dadero arrepentimiento; porque la remisión del pecado 
venial supone una mudanza de voluntad y la infusión de 
una gracia purificante, y estos actos no los produce la in
dulgencia; pues solo está, destinada para compensar la 
satisfacción debida á la justicia divina; ni los Papas las 
conceden con otra intención.

5.°  Sin embargo, como la práctica de las obras sobre
naturales junta con un verdadero arrepentimiento, basta 
para la remisión del pecado venial, puede decirse en 
cierto sentido que algunas indulgencias perdonan los pe
cados veniales, porque hacen practicar obras piadosas 
que escitan al pecador al arrepentimiento de sus culpas.

Este es el sentido que se da á las bulas que concedían 
en otro tiempo la remisión y perdón del pecado á culpa y 
pena, si es cierto que han existido bulas concebidas en 
estos términos: los mejores autores lo aseguran, otros sos
tienen lo contrario. La palabra pecado, que se usa en es
tas bulas, puede también entenderse de la pena debida al 
pecado, y esta sigmficacion tiene en varios lugares de la 
Escritura, con especialidad en el capítulo 12 del libro 2." 
de los Macabeos, donde se lee que Judas mandó hacer 
oraciones por los difuntos para que fuesen libres de sus 
pecados, lo cual no puede entenderse mas que de la pena 
á ellos debida. Quizás también los soberanos Pontífices 
toman la remisión de los pecados en este sentido, que al 
conceder una indulgencia estraordinaria, por ejemplo el 
jubileo, dan las mas amplias facultades para absolver de 
toda clase de pecados y censuras.

Cuestión V=¿Guál es el valor real ele la pena que perdona la 
indulgencia delante de Dios?

Si se ganase y aplicase la indulgencia plenaria en toda 
su estension, perdonaría toda la pena debida á los peca
dos que se hubiesen cometido hasta aquel instante; de 
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hería ganado, iría derecho al cielo. Mas es imposible sa
ber cuando se ha ganado una indulgencia plenaria en 
este grado de perfección, y aun es mas difícil saber á pun
to fijo cual es el valor de una indulgencia parcial, porque 
su efecto depende de la naturaleza de las deudas que el 
que las gana ha contraido para con la divina justicia, de 
las disposiciones en que se halla, del grado de piedad y 
fervor con que cumplió las obras prescritas; y como esto 
puede variar al infinito, no podemos asegurar nada posi
tivamente.

Por otra parte es cierto que cuando el Papa concede 
un número determinado de dias, de semanas ó de años 
de indulgencias, no pretende abreviar otro tanto numéri
camente las penas del purgatorio. Su intención es perdo
narla porción de pena debida al pecado que hubiera re
mitido la pena canónica fielmente cumplida durante ese 
tiempo (1). Muchas veces añaden los soberanos Pontífices 
á un cierto número de años de indulgencias igual núme
ro de cuarentenas, para indicar que á la remisión de la 
pena temporal correspondiente á la penitencia canónica 
ordinaria, añaden la remisión de la pena que correspon
día a la penitencia especial de la Cuaresma durante los 
años que se fijan.

Cual sea la medida de esta pena es lo que no sabemos. 
Cuarenta dias de indulgencia bien ganados, ¿perdonan 
solamente cuarenta horas de tormentos en la otra vida? 
Lo ignoramos, y en vano nos cansaríamos en averiguar
lo. Los juicios de Dios son un abismo impenetrable, y asi 
debemos adorarlos y temerlos, sin inquietarnos por com
prenderlos. Sabemos que la indulgencia es un medio para 
hacérnoslos propicios y disminuir su rigor, y esto debe

(1) Los cánones penitenciales no eran los mismos en todas las Isle- 
en todos los tiempos. El valor de la indulgencia concedida por el 

soberano Pontífice está arreglado sóbrelos últimos cánones queesta- 
muyvemim?! 3166513dC R°ma; al menos esta °Pinion nos parece



33 
bastar para obligarnos á recurrir á ella. Acaso indulgen
cias de muchos años y aun plenarias, reiteradas y multi
plicadas, no bastarán para librarnos enteramente de la 
pena debida á nuestros pecados; pero con todo eso, si so
mos prudentes, nos esforzaremos para ganarlas con la 
mayor frecuencia y perfección que nos sea posible, pues 
aunque no logremos cada vez mas que una pequeña dis
minución, esta debe sernos muy preciosa, si la conside
ramos con los ojos de la fe.

Cuestión 2.a—¿Qué se debe pensar de las indulgencias de dies, 
quince, veinte mil y aun mas años?

1. ° Un decreto de la Congregación de las indulgencias 
de 7 de marzo de 1678 condena como falsas ó apócrifas 
las indulgencias de ochenta mil años, copiadas de un cua
dro viejo que se decía estaba guardado en la Iglesia de 
S. Juan de Letran.

2. ° Benedicto XIV (1) dice, que en general las indul
gencias concedidas por miles de años son puras ficcio 
nes y no deben atribuirse á la Santa Sede. El mismo Papa 
refiere en dicho lugar el testimonio del venerable carde
nal Tomasi, beatificado en 1803, sabio muy distinguido, el 
cual asegura que los romanos Pontífices no conceden por 
lo ordinario mas que indulgencias de un corto número de 
años, y S. S. le alaba porque mira como increíbles y del 
todo improbables las  miles de años.indulgencias.de

3. ° Sin embargo, esas indulgencias podrían sérmenos 
estensas que una plenaria. Porque supongamos por una 
parte un pecado que merezca diez años de penitencia ca-

.(II Postquám multa eruditione loto illo opere demonstravit (Thoma- 
siusi, quantá moderatione usi sunt Romani Pontífices in indulgentiis 
concedendij, quas scilicet paucorum plerumque annorum largiri sole- 
pant, sapienter concludit incredibiles ac plané improbabiles esse con- 
cessiones indulgentiarum millenorum annorum, eoque magis quod as- 
sert® concesiones plerumque ad ea témpora rsferantur, quibus máxime 
<8SUn j!liBmemorata naoderatio. De Syntd» dieetesaná, li*. XIII., cep. 
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nónica, y por otra un hombre que por treinta ó cuarenta 
años haya multiplicado ese pecado sobre el número de 
los cabellos de su cabeza, según el lenguaje del Profeta, 
¡cuál seria la suma de años de penitencia canónica que 
tendría que hacer ese pecador para quedar absuelto á los 
ojos de la Iglesia! El total seria espantoso.

Pues un hombre que hubiese terminado esta inmensa 
carrera, ¿estaría ya comente y en paz con la divina jus- 
ticia? Nada se lo asegura, porque ignoramos la relación 
que hay entre las penitencias canónicas y la disminución 
de las penas de la otra vida. Sin embargo, tenemos por 
cierto que una indulgencia plenaria, perfectamente gana
da, satisfaría toda esta deuda. De lo que se infiere que no 
debemos condenar las indulgencias parciales bien autén
ticas bajo pretesto de que son muy estensas, pues de otro 
modo habría que condenar también las indulgencias ple- 
narias.

Muchas veces sucede que no ganamos las indulgen
cias en toda su ostensión, ya por no ser suficiente delante 
de Dios la causa por la cual han sido concedidas, ó ya 
porque nosotros no ponemos todas las condiciones que se 
requieren: mas esta consideración no debe hacérnoslas 
despreciar, ni entibiar nuestro celo para ganarlas, pues 
la parle que obtengamos nos resarcirá ampliamente del 
trabajo que hayamos tenido,

Cuestión 3.a=¿Exime la indulgencia de la obligación de hacer 
penitencia?

En ninguna manera: l.°: porque la penitencia obliga á 
todos los hombres sin escepcion. 2.°: porque debemos 
imitar á Jesucristo y á los Santos, cuya vida fue una pe
nitencia continua. 3.°: porque no se concede una indul
gencia sino bajo condiciones onerosas, las cuales son, en 
cierto sentido, obras de penitencia. La indulgencia, pues, 
es un medio para ayudar ál pecador á que satisfaga lo 



■que debe á Dios, supliendo á su insuficiencia, y no para 
.librarle de esta obligación.

Cuestión 4.'=¿Descarga al menos la indulgencia dé la peni
tencia impuesta por el confesor?

Si el confesor hubiese impuesto por .penitencia una cosa 
ya prescrita por derecho natural ó positivo, como dejar 
una ocasión próxima de pecado, oir misa, ayunar ó guar
dar la abstinencia en un dia de obligación, es cosa fuera 
■de duda que la indulgencia no puede eximir de ello, y 
sobre este punto no hay disputa alguna. Mas, por el con
trario, si se trata de obras buenas impuestas arbitraria
mente al penitente por el confesor, como medio para ha
cerle espiar las culpas pasadas ó preservarle de nuevas 
•recaídas, muchos teólogos sostienen que la indulgencia 
plenaria, bien ganada, destruye la obligación de satisfacer
las. Ferraris (á la palabra Indulgen., art. 2.„ núm. 4)., no 
encuentra dificultad en esto, y cita en favor de su opinión 
á Sto. Tomás, S. Buenaventura, el cardenal de Lugo y 
otros varios: Silvio y Habert son de la misma opinión. El 
autor del Tratado de la Penitencia en la Teología de Rúan 
la ha adoptado también. Dicen estos autores que como la 
indulgencia plenaria remite toda la pena temporal debida 
al pecado, no queda nada que espiar ni en esta vida ni 
■en la otra: y como la penitencia medicinal se apoya, lo 
mismo que la vindicativa,' en las culpas pasadas de tal 
manera, que á no haberlas cometido no se podría en todo 
rigor, imponer como medio preservativo; se infiere de 
aqui que la obligación de la una debe desaparecer con la 
■obligación de la otra.

Otros buenos autores, y en gran número (1), son de 
contrario parecer, principalmente por lo que toca á las 
penitencias medicinales: por nuestra parte confesamos que

(•) Celet, p. 40. El P. Alejand., regla 12.
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seguimos el parecer de estos, y no creemos que en la 
práctica pueda ‘jamás autorizarse al penitente para que 
omita por sí mismo las obras que le lia prescrito el con
fesor so pretesto de que ha ganado ó va á ganar una in
dulgencia plenaria. l.°: Porque, según el espíritu del con
cilio de Trento (1) y doctrina de los teólogos, las penitencias 
impuestas por el confesor deben ser propias, en cuanto 
sea posible, para castigar al pecador y preservarle de nue
vas caídas, efecto que no puede producir la indulgencia.
2. °: Muchas veces la indulgencia plenaria queda reducida 
á parcial, ó porque la causa por la cual fue concedida no 
era suficiente, et clams errat, como dicen los teólogos, ó 
porque las condiciones prescritas no han sido tan bien 
cumplidas como deberían serlo, ó por estas dos causas 
reunidas, ó por alguna otra razón que nos es desconocida. 
Si, pues, nadie puede prometerse con seguridad que ha 
ganado ó que ganará la indulgencia plenaria en toda su 
estension, ¿cómo se encontrará en ella ún motivo sufi
ciente para omitir la penitencia? Por otra parte, no siendo 
mas que probable la opinión de los primeros teólogos que 
hemos citado, y siendo la penitencia sacramental de pre
cepto divino, ¿cuál es el alma cuidadosa de su salud que 
por simples probabilidades querrá omitir, un precepto tan 
formal? Los mas sábios confesores no estarían sosegados 
si viesen (pie sus penitentes seguían semejante práctica. 
Además que la penitencia impuesta en el santo tribunal es 
parte integrante del sacramento; luego debe cumplirse 
siempre, á no ser que el mismo confesor ú otro la mude 
ó modifiqué, según los principios de la sana teología.
3. °: En fin, Benedicto XIV no (pilero que los confesores 
dejen de imponer la penitencia aun por razón del jubileo. 
(Const. Inter proEter-tos núm. 64).

Sin embargo, creemos, como Biluart (t. 19, p. 9J que 
él confesor pueda atender á la indulgencia (pie se ha de

(2) Sesión XIV, cap. 8.
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ganar para imponer menor penitencia; pero en ningún 
caso quemamos dejar al penitente la facultad de omitir 
la penitencia en todo óien parte.

Cuestión ?o.8=¿Cuál es el sentido de estas palabras que se 
hallan en algunas bulas de indulgencias, de penitentiis in- 
junctis, á las que se añade algunas veces,, el injungendis?

A esto respondemos. l.°; Que tal vez se habla de la 
remisión de la misma pena que se perdonaría por la pe
nitencia impuesta ó por la que debería imponerse, si
guiendo el rigor de los cánones. 2.°: Que esas, palabras, 
según Suarez y el P. Teodoro del Espíritu Santo, no se 
hallan en ninguna bula de indulgencias plenarias; y sin 
embargo, según la opinión de nuestros adversarios, solo 
esta clase de indulgencias es la que puede autorizar para 
omitirla penitencia impuesta por el confesor. 3.°: Viendo 
los soberanos Pontífices que se abusaba de estas fórmulas, 
las han suprimido y no se sirven mas de ellas. Por el 
contrario, varios Papas ordenan que se imponga peniten
cia saludable según la naturaleza y gravedad de las cul
pas, injunctá pro modo culpo?,, salutari penitentiá. De lo di
cho se infiere que en ningún caso puede sacarse alguna 
ventaja de estas antiguas fórmulas en favor de la opinión 
que combatimos. Consúltese acerca de esto á Colet, nú
mero 39, y la teología de Rúan, tomo 9, p. 354.

ARTICULO II.

Eficacia de las indulgencias con respecto a los difuntos.

Tres cosas se presentan naturalmente á examinar aqui:
l.°,  si puede aplicarse la indulgencia á los difuntos: 2.°, de 
qué modo les aprovecha: y 3.°, lo que se ha de hacer para 
aplicárselas: en vista de esto dividiremos este artículo en 
tres párrafos.
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§ I. Be la aplicación de la indulgencia á los difuntos.

No discutiremos en este lugar la cuestión dogmática de 
la existencia del purgatorio, ni nos ocuparemos en com
batir directamente los herejes modernos que han negado 
su existencia. Esta verdad católica ha sido creída en todos 
los siglos, asi por los judíos como por los cristianos, y 
aun se hallan nociones de ella, al menos en confuso, en 
jas tradiciones y prácticas déla mayor parte de las’na
ciones paganas. Este es un punto capital? sobre el que se 
ha podido disputar; pero que jamás se podrá desmentir 
Asentemos, pues, como cosa indudable que las almas de 
los justos que al salir de esta vida se hallan manchadas 
con culpas veniales ó no han satisfecho enteramente á la 
divina justicia por las culpas mortales ya perdonadas, irán 
a purificarse durante un tiempo que nos es imposible de
terminar, en el lugar llamado purgatorio, y se salvarán 
como por el fuego (1).

No es menos cierto que estas almas tan severamente 
castigadas por el Dios que ellas aman, pertenecen á la co
munión de los santos, y pueden ser aliviadas en sus tor
mentos por las oraciones de los vivos, por las limosnas y 
otras buenas obras, y especialmente por la oblación del 
divino sacrificio de la misa. En esta cuestión solo trata
mos de inquirir si pueden ser socorridas por medio de 
las indulgencias.

Algunos doclores, aun bastante célebres, lo negaron 
en otro tiempo. Mas actualmente todos los católicos son 
de unánime parecer sobre este artículo, el cual, se
gún Silvio, tan moderado en sus decisiones, pertenece á 
la fe (2).
, l.° La Iglesia concede indulgencias aplicables á los di
funtos: luego cree que pueden recibir alivio con ellas.

íot c" 1>.a^'0’ Ep. á los Corint., c. m, v. 15.
(2) SupL, cuest. 71, art. 10.
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Esta sola razón debería bastar para convencernos de ello: 
porque querer dudar de lo que cree ó practica la Iglesia en 
todo el mundo, seria el colmo de la locura (1).

2. ° Lo que hace la Iglesia actualmente no es una inno
vación, pues lo ha hecho en todos tiempos. Lo hacia en 
el siglo XIII, como lo. atestigua Slo. Tomas (2). Se hallan 
ejemplos de esto en los siglos XII y IX. Baronio, al año 
878, trae una carta de. Juan VIII á los obispos de Francia 
en la cual concede una indulgencia á los que habían 
muerto en una guerra emprendida, por el bien de la re
ligión. Si no se hubiera oido hablar jamás de tal indul
gencia, ó si no se hubiera estado en la persuasión de que 
podia concederse, ¿la hubiera concedido el Papa? Y en ca
so que la hubiera concedido, ¿no hubieran reclamado al 
instante contra ella los obispos?

3. ° Sisto IV condenó en 1478 la doctrina de Pedro de 
Osma, el cual sostenia que el Papa no podia remitir las 
penas del purgatorio ni dispensar de los cánones de la 
Iglesia universal. "Una proposición de Lutero contradicto
ria á la nuestra fué condenada por León X en 1520. Ricci 
renovó el error de Pedro de Osma y de Lutero en su síno
do de Pistoya, sosteniendo que la aplicación de las in
dulgencias á los difuntos no era mas que una quimera. 
La bula Autorem fidei (3) condenó esta proposición como 
falsa, temeraria, ofensiva á los oidbs piadosos, injuriosa 
á los soberanos Pontífices, á la práctica y sentimientos de 
toda la Iglesia.

4. ° Es de fe que puede ofrecersp por los difuntos el 
santo sacrificio de la misa, oraciones, limosnas y demás 
buenas obras: pues bien, la indulgencia, además de las 
buenas obras que hay que hacer para ganarla, no es otra 
cosa que la aplicación de las satisfacciones de Jesucristo 
y de los santos. ¿Por que, pues, no se podrá presentarla á

H) 5. Agust. Ep. ad, Janua/r., 54, c. 5
(2) In 4 Dist., cap. 45, art. 3, q. 2.

N. XLH.
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Dios para que aproveche á aquellos difuntos por quienes 
se toma mas interés y que pueden tener necesidad de 
alivio? A esto no hay respuesta; y asi sacamos por con
secuencia cierta y segura que la indulgencia puede ser 
aplicada á los difuntos.

§ 11. De qué modo aprovecha la indulgencia á los difuntos.

Las almas de los fieles, detenidas en el purgatorio, 
aunque pertenecen a la Iglesia, no están ya bajo la juris
dicción eclesiástica: y asi, ni el Papa ni los obispos pue
den, en virtud de su divina autoridad, desatarlas directa
mente de sus pecados ó de la pena á ellos debida. Por 
consiguiente, no pueden hacer que las indulgencias les 
sean aplicadas per modum absolutionis, como á los vivos 
si no solamente per modum solutiouis et sufragü; es decir, 
que en virtud de la concesión hecha por el Papa, el fiel 
que cumple con las condiciones, [prescritas, ofrece á Dios 
satisfacciones suficientes, tomadas del tesoro infinito de la 
Iglesia, y le ruega las reciba benignamente y perdone al 
alma que le encomienda ía pena debida á sus pecados.

Mas ¿acepta siempre Dios el valor que se le ofrece de 
modo que la indulgencia aplicada á los difuntos les perdo
ne toda la pena debida á sus pecados, si es plenaria, ó la 
parle correspondiente, si es parcial?

Los autores están divididos sobre esto: un gran número 
sostienen la afirmativa, como puede verse en Ferraris, 
art. 3, núm. 16, y en Colet, p. 252.

Otros, también en gran número y muy estimables, en
tre los cuales se hallan Estío, Silvio, Teodoro del Espíritu 
Santo, el P. Alejandro, Biluart, etc., pretenden, por el con- 
tiario, que Dios no acepta las indulgencias ganadas en fa
vor de los difuntos mas que por pura misericordia, y no 
por estar obligado en justicia. Esta segunda opinión pare
ce visiblemente confirmada por la S. Gong, de las indul
gencias, la que, habiendo sido consultada por el obispo de 
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San Flur acerca del valor de la indulgencia de un altar 
privilegiado, respondió en 28 de Julio de 1840: Si yero spec- 
tatur applicationis effectus, intelligendam esse indulgentiam cu- 
jus mensura divina? misericordia? beneplácito et acceptationi 
respondet.

Sea lo que fuere de esta discusión especulativa, jamás 
puede tenerse la seguridad de haber librado á un alma 
del purgatorio por medio de las indulgencias, y esto por 
varias razones: 1.a, porque el sentir de los primeros au_ 
ores no es mas que una opinión á la verdad mas proba

ble, pero que no puede dar ninguna certeza; 2.a, porque, 
aun siguiendo esta opinión, hay vanas razones para dudar 
si la indulgencia ha tenido todo su efecto; puede suceder 
que la causa por la cual fqé concedida no fuese suficiente, 
que no tuviese el que quiso ganarla las disposiciones re
queridas, y que por olvido, ignorancia ú otra causa omi
tiese alguna ó varias de las condiciones prescritas.

Además que, como la indulgencia no perdona el peca
do, ni aun el venial, en cuanto á la culpa, el alma que 
hubiese obtenido la remisión de toda la pena temporal 
debida á sus pecados perdonados, no por eso saldría del 
purgatorio, porque podría tener culpas veniales que exi
giesen aun largas satisfacciones.

Asi que, pueden tenerse por sospechosas las indulgen • 
cias que prometen la perfecta libertad de un alma conde
nada á las penas del purgatorio, y el sábio Maldonado ha 
tenido razón en reprender las inscripciones de esta natu
raleza que se ven algunas veces en los altares privile
giados.

Por lo demás, si, como no podemos dudar, existen in
dulgencias auténticas anunciadas con semejante titulo, su 
valor no es otro que el de una indulgencia suficiente para 
librar un alma del purgatorio, en la suposición de que se 
le aplique enteramente, y por consiguiente se reduce á 
una indulgencia plenaria. Mas como no podemos saber 
hasta qué punto puede tener lugar la aplicación real de 
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esta indulgencia, queda en toda su fuerza nuestra 6bser-M 
vacion.

Por consiguiente, un difunto por quien repetidas veces 
se haya orado, dado limosnas, celebrado misa y ganado 
indulgencias plenarias, puede con todo eso tener necesi
dad de nuestro socorro.

§ III. De lo que se requiere para que la indulgencia 
sea aplicada á los difuntos.

l.°  Siendo la indulgencia un acto de jurisdicción, de
pende de la voluntad del superior, que tiene la potestad de 
concederla. En vista de esto, es necesario, so pena de nuli
dad, de no ir mas allá de lo que el superior ha tenido inten
ción de hacer. Asi, una indulgencia concedida á los vivos, 
no es aplicable á los muertos, según opinión común de Ios- 
teólogos. Del mismo modo, la indulgencia concedida á los 
difuntos, como la de un altar privilegiado, no pueden ga
narla los vivos para sí mismos ni para otros (1). Si en la 
concesión se declara que es aplicable á vivos y muertos, no 
se podrá ganar simultáneamente para sí y para un difunto: y 
si hubiese esta confusión de intención, la indulgencia no 
seria aplicada ni al uno ni al otro.

2.2 La aplicación de la indulgencia es un acto humano 
que supone una elección libre: aquel, pues, que quiere 
ganar la indulgencia debe tener en su mente una persona 
determinada y encomendarla especialmente á Dios. Sin 
embargo, podrá, por intenciones secundarias, proponerse 
varias personas y ofrecer la indulgencia por las unas á 
falta de las otras.

Tenemos dificultad en creer que una indulgencia con
cedida a los muertos pueda aplicarse á los fieles difuntos 
en general, á los de tal parroquia ó familia, ni aun á las 
almas mas abandonadas del purgatorio ;■ porque esta de
terminación parece demasiado vaga. Sin embargo, no

(1) Ferraris, art. 3, n. 23 y 24.
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queremos sostener que semejante aplicación quedase sin. 
efecto, pues de ese modo se ofrece también el santo sa
crificio de la misa; pero al menos es mas seguro tener 
una intención mas espresa y determinada. No hay dificul
tad en proponerse el alivio del alma que se halle mas 
abandonada ó de aquella por quien se tiene mas obliga
ción de rogar, porque Dios sabe cuales son,, y de este 
modo se determinan suficientemente.

Las indulgencias que se ganan por los difuntos, ¿podrán 
ponerse en manos de la santísima Virgen, rogándole se 
digne aplicarlas á quien ella quiera? No sabemos que ha
ya razón alguna que autorice este modo de aplicación.

Cuestión 1.*=¿Es necesario hallarse en estado de gracia para 
aplicar válidamente la indulgencia á los difuntos?.

l.°  No es necesario el estado de gracia para aplicar  
válidamente la indulgencia de un altar privilegiado. La 
razón de esto es, porque esta indulgencia no se gana por 
el sacerdote, ni depende de sus disposiciones personales; 
pues está aneja á la oblación de la sagrada víctima.

1

,2.° Si el Papa, al conceder una indulgencia por los. 
difuntos, prescribe la contrición y confesión, como lo hi
cieron Inocencio X, Alejandro VII é Inocencio XI, enton
ces se requiere el estado de gracia; porque una confesión 
sacrilega no llenaría las intenciones del soberano Pon
tífice.

3. ° Por lo común las indulgencias plenarias aplicables 
á los difuntos, como las que solo son aplicables á los vi
vos no se ganan sin la confesión y comunión, según se 
dirá en el capítulo siguiente. Luego se requiere, por lo 
ordinario, el estado de gracia para que la indulgencia ple- 
naria se aplique válidamente á los difuntos.

4. ° Pero hablando de las indulgencias parciales ó de 
las plenarias para las que no se exige la confesión y co
munión, ¿podrá ganarlas válidamente en favor de los
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difuntos el que no se halle en estado de aprovecharse de 
ellas? Varios teólogos lo niegan; y Colet (p. 233) es de esto 
parecer, y sin embargo, solo se apoya en razones de con
gruencia. La opinión mas común sostenida por Navarro, 
Suarez, Silvio, Gobat, Lacroix, Bonacina, Biluart y otra 
infinidad de autores, es que no se requiere el estado de 
gracia, fundados en que las obras prescritas no son la 
causa meritoria de la indulgencia, sino solo condiciones 
piadosas cuyo cumplimiento suministra á la Iglesia un 
motivo suficiente para concederla. No obstante, como la 
primer opinión es mucho mas segura, aun los defensores 
de esta última aconsejan se hagan en estado de gracia las 
obras á las que se ha concedido la indulgencia que se 
quiere aplicar á los difuntos.

Cuestión 'í?-=;I>uedc aplicarse la indulgencia á toda clase de 
difuntos?

1. ° No pudiendo aprovechar la indulgencia mas que á 
las almas justas, es cierto que no se debe procurar ga
narlas por aquellos que han muerto conocidamente en es
tado de reprobación, por ejemplo, en el mismo acto de 
pecar, en obstinada impiedad, en el libertinaje, sin querer 
arrepentirse. Tampoco se podrá intentar aplicarlas á los 
que han muerto en la infidelidad, en la apostasía, en el 
cisma ó en la herejía formal; porque no siendo las per
sonas que se hallan en ese estado, miembros de la Igle
sia, ó habiendo dejado de estar en comunión con ella, no 
pueden participar de sus bienes espirituales.

2. ° En cuanto á aquellos que sin pertenecer al cuerpo 
de la Iglesia están unidos á ella por sus disposiciones in
teriores, como serian los fervorosos catecúmenos que mu
riesen en la fe y caridad, la opinión común es que pue
den aplicárseles las indulgencias. En efecto, se ofrece por 
ellos el santo sacrificio de la Misa, y aun se ofrecería tam
bién por los infieles que se presumiesen haber muerto con
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santas disposiciones, como lo hizo S. Ambrosio por el 
emperador Valentiniano: Inocencio III encargó al obispo 
de Cremona que celebrase por un hombre que había 
muerto antes de ser bautizado. ¿Por qué, pues, no se po
drá aplicarles las indulgencias, como se les aplica el san
to sacriticio de la Misa? (Ferraris, art. 27, n. 3 y 38).

3.®  Cayetano y algunos otros con él han sostenido que 
la indulgencia aplicable á los difuntos no puede aprove
char mas que á los que merecieron en vida ser ayudados 
por este medio, honrando las llaves de la Iglesia (1) esfor
zándose por socorrer á los difuntos y procurando satisfa
cer por ellos mismos á la divina justicia; y aunque esta 
Opinión ha sido generalmente desechada, sin embargo, 
graves autores no se atreven á calificarla de enteramente 
falsa: y todos convienen en que aquellas almas que du
rante su vida no hubieren tenido afecto á la Iglesia, ni 
piedad para con los difuntos, ni celo por pagar sus pro
pias deudas, no recibirán tan fácilmente alivio por medio 
de las indulgencias: y aun podría suceder que, por justo 
juicio de Dios, algunas de ellas no reciban alivio alguno 
en ciertos casos particulares, ni puedan salir del lugar de 
los suplicios hasta haber pagado el último cuadrante (2). 
; Ah! ¡Qué motivo de reflexiones, de temor y temldor para 
nosotros!

Cuestión V=Cuando la aplicación de la indiligencia es libre, 
como sucede muchas veces, ¿será mas ventajoso ganarla por 
los difuntos que por si mismo?

A primera vista parece que hay motivos para dudar de 
ello, y aun para negarlo, por ser principio recibido en la 
moral que la caridad bien ordenada empieza por sí mis
mo, y Jesucristo alaba á las vírgenes prudentes que no 
quisieron repartir su aceite con las fatuas por temor de

(1) Ferraris, art. 2, n. 38.
(2) S. Malth. 
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que les faltase también á ellas. Sin embargo, la opinión 
contraria es la mas común, y parece la mas bien funda
da. Hé aqui las principales razones que se alegan en su 
favor.

1. ° Es verdad que nadie puede sacrificar su salud es
piritual por salvar á otros: y en cuanto á esto la caridad 
bien ordenada debe empezar por sí mismo; pero fuera de 
este caso de estrema necesidad, será un acto de generosi
dad preferir los intereses del progimo á los suyos propios; 
bien que no siempre se está obligado á esto, pues en igua
les, ó casi iguales circunstancias de una y otra parte es 
ciertamente permitido atender primero á sí mismo, y la 
caridad arreglada de este modo no tiene nada de desorde
nada. lal es el sentido dél axioma: Charitas bcnc ordinüta 
inoipit á semetipso. Peto el que en semejantes coyunturas 
se olvida de sí mismo para socorrer á su prógimo, hace 
un acto heroico delante de Dios y de los hombres.

2. ” Esta conducta no perjudicará en realidad nuestros 
verdaderos intereses; porque si perdemos por parte de la 
pena que tendremos que padecer un día, también, por es
tos actos generosos, adquiriremos nuevos méritos que 
acrecentarán nuestra gloria en la patria celestial. Ahora 
bien, este aumento de bienaventuranza en el cielo es mu
cho mas ventajoso que estar un poco menos tiempo en 
el purgatorio.

3. ® Ademas, las almas á quienes hayamos acelerado 
su libertad, no se olvidarán de nosotros en el cielo; y aca
so nos pagarán al céntuplo lo que les hayamos prestado, 
rodo, pues, nos invita á ser compasivos con los difuntos 
y á ganar por ellos cuantas indulgencias podamos.

Sin embargo, no seria cosa justa el olvidarnos total
mente de nosotros por no pensar mas que en los difuntos. 
La limosna, si se hace sin discreción, viene á ser prodi
galidad. Lo que podemos hacer es repartir con ellos, ga
fando ya á su favor, ya al nuestro, las indulgencias que 
son susceptibles de esta doble aplicación.
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También podríamos, por medio de intenciones secun

darias, aplicarnos directamente estas indulgencias, y que
rer que el fruto traspasase á tal ó tal difunto, en caso 
que no necesitásemos de él; mas por este proceder tan 
poco generoso perderíamos el mérito de los actos de pura 
caridad de que hemos hablado.

CAPITULO V.
De LA DIVISION DE LAS INDULGENCIAS.

La indulgencia se divide: l.° en plenaria y parcial. La 
plenaria perdona toda la pena temporal debida al pecado, 
de modo que el que la ganase enteramente y recibiese su 
perfecta aplicación quedaría enteramente purificado de
lante de Dios; y si muriese en este estado, iría á gozar de 
Dios en el cielo sin la menor dilación. La indulgencia ple
naria se llama algunas veces en las bulas de los sobera
nos Pontífices mas plenaria. ó plenísima, no porque sea 
mas ó menos grande en sí misma; sino por razón de los 
privilegios anejos á ella, como la facultad para que el con
fesor absuelva de los casos reservados á la Santa Sede, ó 
de las censuras, dispense de la irregularidad, conmute 
votos, etc.

También hay indulgencia en forma de jubileo, que se 
reduce á una indulgencia plenaria estraordinaria, ó á la 
indulgencia del jubileo, escepto los privilegios á él anejos. 
(Ferraría, Y.° indulg., art. l,n. 11.j

Para ganar esta clase de indulgencia hay condiciones 
particulares; por ejemplo, una comunión que obligase por 
algún otro título, no bastaría para ganarla (Benedicto, 14, 
Inst. 33, n. 7). Es necesario pesar bien los términos de la 
concesión.

La indulgencia parcial es la que perdona solamente 
una parte, mas ó menos grande, de la pena temporal de
bida al pecado, por ejemplo, cuarenta dias, cien dias, sie
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te, diez anos, etc., de la penitencia que el pecador hubie
ra debido hacer según los cánones.

2. ° Divídese ademas en temporal y perpetua. La tempo
ral .es la que se concede por tiempo determinado, y es
pira concluido ese tiempo. La perpetua, por el contrario, 
dura hasta que sea positivamente revocada.

3. ° Por último, divídese también en local, real y perso
nal. Local es la que está aneja á un lugar; por ejemplo, á 
tal iglesia, capilla ó altar, etc., de modo que para ganarla 
hay que visitar aquel lugar y cumplir en él con las con
diciones requeridas por los términos de la concesión. La 
real es la que está aneja á ciertos objeto portátiles, como 
cruces pequeñitas, rosarios, medallas etc. Si los objetos 
no son portátiles, la indulgencia será local. La personal 
es la concedida á una ó mas personas; tales son las in
dulgencias concedidas á las cofradías, de las cuales pue
den gozar los miembros de estas piadosas asociaciones 
en cualquier parte que se hallen, con tal que cumplan 
con lo que para ello está prescrito.

CAPITULO VI.
De las condiciones que se requieren para conceder las 

INDULGENCIAS.

Dos condiciones son necesarias para que la concesión 
de las indulgencias sea válida, á saber: jurisdicción y 
causa justa. De una y otra trataremos en dos artículos, y 
en otros dos diremos lo que se ha de hacer para pedir las 
indulgencias y hacerlas constar, y en fin, cual es su du
ración.

ARTICULO I.

Quienes pueden conceder indulgencias.

En primer lugar es cosa cierta que la potestad de con



ceder indulgencias está aneja á la jurisdicción y no al ca
rácter sacerdotal ó episcopal. Porque asi como nadie pue
de absolver ó desatar sino en virtud de una jurisdicción 
real, asi tampoco puede ninguno distribuir los bienes co
munes sino el magistrado ó príncipe á quien está confia
da su administración. Es asi que conceder indulgencras 
es absolver y desatar al pecador, y al mismo tiempo to
mar del tesoro de la Iglesia con que pagar á la divina 
justicia. Luego el que concede indulgencias debe tener 
verdadera jurisdicción.

De aqui se sigue que la potestad de conceder indulgen
cias pertenece á aquellos que están encargados de gobernar 
el pueblo fiel y dispensarle los bienes espirituales de la Igle
sia, es decir, el Papa y los obispos, juntos en concilio ó sepa
rados. El concilio general, presidido por el Papa en persona 
ó por sus legados, ó aprobado por él como tal, puede conce
der indulgencias plenarias ó parciales para todos los fieles.

El Papa lo puede igualmente, pues tiene jurisdicción 
universal.

¿Pueden los obispos por derecho divino en sus dióce
sis lo que el Papa en toda la Iglesia? Muchos teólogos lo 
sostienen, pero confesando que este poder está subordi
nado al soberano Pontífice y á los cánones de los conci
lios, que pueden restringirle á su voluntad. Otros, por el 
contrario, dicen con Sto. Tomas (Suppl., q. 26» art 3) 
que siendo el tesoro de las indulgencias un bien común 
de la Iglesia, solo el Papa puede disponer de él, sin otros 
imites que una justa causa, y que los obispos no pueden 

es enderse mas allá de la cantidad que el Papa les haya 
jado. Estas dos opiniones no difieren tal vez en el fondo 

tanto como parece á primera vista. Pero sea de esto lo 
que fuere, lo cierto es que el cuarto concilio de Letran, 
reunido en 1215, ordenó en el cánon 62, que los obispos 

o pudieran conceder mas que un año de indulgencia el 
día de la consagración de una iglesia, y cuarenta dias en 
cualquiera otra circunstancia.

4
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Un número de teólogos bastante crecido piensan con

tra otros muchos (1) que esta prohibición es solo en el 
fuero esterior; porque el concilio de Letran no habla mas 
que de las indulgencias públicas: según esto, un obispo, 
confesando á un diocesano, podría aplicarle en el sagrado 
tribunal mas de cuarenta dias y aun mas de un año de in
dulgencias, imponiéndole al mismo tiempo oportuna peni
tencia sacramental. Esta opinión nos pareció en un princi
pio bastante fundada, mas habiéndola meditado con mayor 
reflexión, hemos mudado de parecer y la creemos falsa: 
l.°, por no ser conforme al concilio de Letran, el cual li
mita la facultad de los obispos por lo tocante á las indul
gencias, sin distinción alguna: 2.°, porque no se compren
de fácilmente esta indulgencia, en el fuero interior, aten
dida la definición que se dá de la indulgencia en general: 
3.°. porque si pueden los obispos conceder indulgencias 
de esta clase su potestad no será limitada, y por consi
guiente podrán delegarla á un simple sacerdote para que 
la ejerza en el fuero interior, y entonces seria inútil recur
rir á Roma.

Si se hubiesen reunido varios obispos para la consa
gración de una iglesia, todos juntos no podrían conceder 
mas indulgencias que uno solo. Tampoco lo podría m 
concilio provincial, ni aun nacional; porque el concilio de 
Letran no distingue entre los obispos separados y reuni
dos en concilios particulares.

La indulgencia concedida por un obispo á cierta obra 
de un modo indefinido podrá ganarse hasta su revocación. 
Mas su sucesor no podrá conceder otra indulgencia á la 
misma obra, de modo que practicándola se gane dupli
cada indulgencia.

De que la potestad de conceder indulgencias está aneja 
á la jurisdicción y no al carácter, se siguen también otras 
varias consecuencias. l.°, Dicha potestad se puede ejercer

(I) Colel, t.I,p. 90, edic.de 1759. 

edic.de
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por delegación; porque es un principio reconocido en el 
derecho civil y canónico, que el que tiene una autoridad 
independiente puede delegarla á otro. El Papa podría de
legar á un lego, si quisiere; mas los obispos no pueden 
delegar sino á un eclesiástico, porque el derecho canónico 
exige al menos un clérigo. 2.° El obispo electo y canóni
camente instituido, aunque no consagrado, podrá conce
der indulgencias por sí ó por delegado. 3.° El obispo in 

-partibus in/idelium, ó puramente titular, ó que ha hecho 
dimisión, no puede conceder indulgencias por no tener 
súbditos que gobernar, ni, por consiguiente, jurisdicción.
4.°  Un obispo no puede conceder indulgencias mas que á 
sus diocesanos, porque su jurisdicción solo se estiende á 
ellos; pero si concediese una indulgencia á la visita de 
una iglesia ó capilla, á una cruz, etc.,’los forasteros que 
visitaren aquel lugar ú objeto podrán ganar la indulgencia 
lo mismo que los diocesanos, como enseñan comunmente 
los teólogos. 5.® Cuando han sido llamados varios obispos 
para la dedicación de una iglesia conceden, per mod/um 
«mas, esto es, en común, la indulgencia :de un año para 
aquel dia, y de cuarenta di as á perpetuidad para el dia 
aniversario, aunque no todos ellos se hallen en su dióce
sis, por haberlo determinado asi el derecho (1), valiéndo
se de las propias pálabras del cánon 62 del concilio de 
Letran. Por la misma razón, si se hubiesen reunido varios 
obispos para celebrar una dedicación en alguna diócesis 
que se hallase vacante, podrían conceder las mismas in
dulgencias que si no lo estuviera, pues no hay escepcion 
alguna. 6.° Los obispos pueden conceder indulgencias 
fuera de sus diócesis á sus diocesanos, por tener allí auto
ridad sobre ellos. 7..° Los obispos ó arzobispos coadjuto
res, aunque sean con títulos de futura sucesión, no pue
den conceder indulgencias, porque no tienen ninguna 
jurisdicción. 8.° Los arzobispos, primados y patriarcas

[I] Decretal, 1. 5, tit. 38, cap. «. 



pueden conceder las mismas indulgencias que los obispos 
en las diócesis de que son titulares, y además en sus pro
vincias respectivas, aunque no se hallen en acto de visi
ta (1). También pueden conceder indulgencias á una cosa 
que las tuviere ya concedidas por el obispo, y en este 
caso, practicando aquella obra, se ganarán duplicadas in
dulgencias. (Ferraris, á la palabra Indulgencia, art. 2, n, 18/ 
9.° Los cardenales, por costumbre que tiene fuerza de 
ley, conceden cien dias de indulgencia en las iglesias de 
que son titulares, cuando asisten á los oficios en los dias 
solemnes. 10. Los legados á latere, los Nuncios y los sim
ples legados pueden conceder, en el territorio de su ju
risdicción, una indulgencia, de siete años y siete cuaren
tenas á una iglesia ó capilla á perpetuidad, y cien dias y 
aun mas, pero menos de un año, á cualquiera buena obra. 
(Ftrraris, á la palabra Legatus, n. 46). Mas esta facultad 
no la ejercen en Francia, á menos de una delegación 
especial, como la tuvo en 1801 el cardenal Caprara (2). 
11.° Los vicarios generales, aunque participantes de la 
jurisdicción episcopal, parece no pueden conceder indul
gencias sin delegación especial del obispo; tal es la opi
nión de un gran número de teólogos citados por Ferraris 
(wrb. Indulg., art. 2, n. 29/ y esto basta para que en la 
práctica no puedan usar de esta facultad, y aun mucho 
menos podrán reclamarla los vicarios generales capitula
res. Los abades exentos ó no exentos, los provinciales, vi
sitadores y generales de órdenes (3) no pueden conceder 
indulgencia alguna, á menos que no hayan obtenido para 
ello un indulto apostólico que se lo permita, y entonces 
obran como delegados.

[1] Decretal, 1. 5, tít 38, cap. 15.
(2> Memorias del clero, t. 7, p. 1429.
(3] Las cartas de hermandad que ciertos monasterios de hombres ó 

de mujeres ac ostumbran dar á las personas devotas que quieren par
ticipar de sus satisfacciones y méritos, no se han considerado jamás có
mo verdaderas concesiones de indulgencias, ni como actos de jurisdic
ción. ni es otra cosa que una simple asociación de oraciones y de bue- ñas nhrae 11
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Tampoco pueden concederlas los simples, sacerdotes, 

sean cuales fueren, ni los párrocos, arcedianos y peniten
ciarios, escepto el penitenciario mayor del Papa, el cual, 
por razón de su oficio sin- nueva concesión, puede conce
der cien dias; pero no siendo su título sino de derecho 
eclesiástico, tampoco obra mas que como delegado.

CmsTLOR=¿Pueden ganar el Papa y los obispos las indul
gencias que conceden á los fieles?

La razón de dudar de esto seria que nadie puede ejer
cer sobre sí mismo una autoridad propiamente dicha. Esto 
no obstante, se enseña que los que conceden una indul
gencia pueden ganarla; porque siendo el objeto directo de 
la jurisdicción la concesión general de la indulgencia bajo 
ciertas condiciones, una vez que haya sido asi concedida, 
todos cuantos son capaces de su aplicación pueden ganar
la practicando las obras prescritas; de consiguiente el Papa 
y los obispos no están escluidos. Ni ganándolas ejercen 
mas jurisdicción sobre sí mismos que cuando se confie
san con un sacerdote aprobado por ellos.

ARTICULO II.

De las causas por las que se pueden conceder indulgencias.

Derivándose de Jesucristo la potestad de conceder las 
indulgencias, el Papa y los obispos solo son depositarios 
de ella, y no los señores, como podrían serlo de una ley 
puramente eclesiástica. Si, pues, se separasen de las re
glas de la prudencia en el egercicio de esta potestad, obra
rían sin causa razonable, abusarían de su autoridad, pe
carían contra su ministerio, y Dios no ratificaría mas esta 
concesión que la absolución sacramental dada á un peni
tente mal dispuesto, ó la dispensa de un voto concedida 
sin legítima causa.

Todos los teólogos convienen en que la causa para
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conceder una indulgencia ha de ser una cosa piadosa y’ 
grata á Diosi Comunmente se distingue aquí, dice Belar- 
mino, (De intlul., lib. 1, cap. 11/ el fin que debe ser agra
dable á Dios y la obra adecuada para conseguir este fin., 

l.° Es necesario un fin que sea grato á"Dios. Si cuando 
el soberano Pontífice concede una indulgencia intenta 
obtener alguna cosa mas grata á Dios que el cumplimien
to de la penitencia que ha de ser perdonada por la indub- 
gencia, es claro que mira por los intereses de su señor, y 
merece el nombre de dispensador fiel y prudente; mas 
si obrare de otro modo, dilapidará el tesoro que le está' 
confiado.

No podrá proponerse por único fin la remisión de la 
pena debida al pecado, porque eso fuera no ofrecer á Dios 
compensación y obrar sin causa: si'semejante indulgencia 
fuera válida, entonces seria permitido remitir,,sin mas 
motivo toda la pena temporal debida al pecado y en todos 
los casos posibles, lo cual es un absurdo.,

Tampoco podrá proponerse un fin meramente tempo
ral, por ejemplo, adquirir dinero; porque es claro que en 
este caso no se contaría con Dios para nada, ni se ofrece
ría satisfacción alguna á'su justicia por lo que deberia ce
der de su derecho en favor del pecador. Por eso el conci
lio de Trento ordena que estas gracias espirituales sean 
concedidas no solo gratuitamente sino también de tal 
suerte que se convenza el público de que el interés tem
poral no tiene parte alguna en ellas. (Sesión 21, c. 9/

Los fines por los cuales es permitido conceder indili
gencias son: l.° la conversión de los infieles, estirpacion 
de las herejías, exaltación de nuestra santa madre Igle
sia, la paz y concordia entre les príncipes cristianos. Hé 
ahí á lo que mas comunmente debemos dirigir nuestra 
intención en las oraciones que los soberanos Pontífices 
exigen en las bulas. 2.° El aumento de devoción en los 
fieles, que-el deseo de ganar las indulgencias concedidas 
los escite á frecuentar los sacramentos, velar con mas
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cuidado sobre ellos, corregirse de sus defectos y vivir 
mas cristianamente. Esto es lo que, por lo ordinario, se 
proponen los Pontífices romanos en las numerosas con
cesiones de indulgencias que hacen cada dia, y con espe
cialidad en las solemnidades del jubileo. 3.° La construc
ción ó reparación de alguna iglesia, la fundación ó ma
nutención de un hospital ó de algunas casas religiosas, en 
cuanto estos establecimientos son propios para honrar á 
Dios ó sus santos, aumentar la piedad de los fieles, ha7 
cerles practicar obras de misericordia útiles al prógimo y 
muy meritorias para ellos, porque es claro que en todos es
tos casos se hace una cosa grata á Dios. 4.° También seria lí
cito proponerse inmediatamente un fin temporal; pero que 
se refiriese á un espiritual, como de alcanzar la suspensión 
de un castigo ó calamidad pública, porque es cosa lauda
ble pedirlo á Dios y buena escitar al pueblo á que lo pida, 
aunque sea proponiéndole el lucro de las indulgencias.

2.° Es necesario una obra propia para lograr el fin que 
se propone, porque aunque el fin sea bueno, si no se toma 
un medio propio para conseguirle, no se administrarán 
sabiamente los bienes espirituales de la Iglesia; por ejem
plo, si se concediesen grandes indulgencias á una persona 
exigiéndole solamente la recitación de una breve oración 
por la conversión del universo ó la limosna de una pese
ta para la construcción de una iglesia, esto no seria un 
medio proporcionado al fin.

Sin embargo, no es necesario que la obra prescrita sea 
tan satisfactoria en sí misma como la penitencia que debe 
perdonarse por la indulgencia, porque eso no seria ya 
remisión de la pena, sino conmutación: ni tampoco es 
menester que sea muy penosa; basta que sea apta para 
alcanzar el fin que se intenta. Por ejemplo, postrarse de 
lante del soberano Pontífice cuando dá su bendición so
lemnemente, ó delante de un obispo que tiene la facultad 
de dar la bendición papal, no es ciertamente una cosa de 
•mch® trabajo en sí, mas es muy apta para inspirar res
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peto hacia la Sede apostólica y veneración al Vicario de 
Jesucristo: pues bien, este fin es importante á los ojos de 
la fe, y el acto estertor de veneración es adecuado al fin 
que se intenta; asi es que no debe causar admiración que 
por esta acción, tan sencilla en sí misma, se concedan 
grandes indulgencias.

Cuando la indulgencia se concede á todos los fieles en * 
general, á toda una clase ó á un gran número, puede su
ceder que la obra prescrita sea poca cosa en cada indi
viduo con respecto al fin que se quiere obtener, y sin 
embargo, el conjunto sea un medio conveniente; y en
tonces no se puede decir que esta indulgencia’ se ha 
concedido sin causa suficiente. Asi, el que rece una per
sona cinco Pad/re-nuestros y cinco Are-Manas por la con
versión de los infieles, estirpacion de las herejías, etc., es 
seguramente muy poca cosa; pero si un gran número de 
personas hiciesen la misma oración, esta multitud de bre
ves oraciones repetidas hacen un objeto considerable y 
la proporción entre el fin y el medio no parece ya fuera 
de razón.

Aun algunas veces se conceden indulgencias por obras 
ya practicadas, sin exigir otras nuevas, para hacer ver la 
estima que de ellas hace la Iglesia, y escitar á los fieles á 
que practiquen otras semejantes. De este modo se conce
dían en otro tiempo indulgencias por recomendación de 
los mártires y confesores, sin exigir nada de los que las 
recibían, y aun actualmente se conceden también abun
dantísimas para la hora de la muerte á los fieles que han 
practicado cierta devoción en vida, ó hecho algún servi
cio á la Iglesia.
. Por lo demás, esta proporción que se requiere en las 
indulgencias entre el fin y los medios, no se ha de deter
minar según una precisión matemática, sino según una 
estimación moral dictada por la prudencia. En todo caso, 
no pertenece á los fieles, ni á los simples sacerdotes pro- 
nunciar sobre la validez de las razones por las que se
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han concedido indulgencias: esto queda á cargo de los 
superiores eclesiásticos.

Además que, cuando se trata de una cosa divisible, el 
que concede mas que puede, concede al menos cuanto 
puede en el mismo género. Si, pues, sucediese que la 
causa no fuese realmente proporcionada á la indulgen
cia, se seguirá de aqui que no se ganará tal cual ha si
do enunciada; pero cumpliendo esactamente con las 
condiciones prescritas, se ganará al menos lo q ue corres
ponde á la causa. Asi, en vez de una indulgencia plena- 
ria, no será mas que parcial; una de siete años, no será 
quizá mas que de siete semanas ó siete dias. Mas por pe
queña que sea en la realidad, la tendremos en mucho 
si la consideramos según los principios de la fe.

Finalmente, advertimos para la tranquilidad de las almas 
timoratas, que dado caso que por defecto de causa suficien
te viniese á ser la indulgencia enteramente nula, serian, 
sin embargo, válidos, según común sentir de los teólo
gos, los privilegios con ella concedidos, como la facultad 
de absolver de casos reservados, dispensar de la irregu
laridad, conmutar votos, etc., porque dependiendo única
mente la concesión de estos privilegios de la voluntad del 
superior eclesiástico, que sea concedida con causa ó sin 
ella, no por eso será menos válida. Lo mismo acaecería, 
con mucha mas razón, si la indulgencia hubiese sido solo 
disminuida por defecto de causa suficiente.

ARTICULO III.

De lo que se ha de hacer cuando se quieren pedir 
indulgencias y autenticarlas.

Dos cosas hay que practicar por lo ordinario cuando 
se desea tener indulgencias á saber: pedirlas y hacer re
conocer su autenticidad.
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§ 1. Pedirlas.

Para obtener indulgencias es menester encaminarse di
rectamente al superior que tiene la facultad de conceder
las ó á sus delegados. Los obispos consiguen con bastan
te facilidad indultos apostólicos que les confieren, res-- 
pecto á esto, poderes mas ó menos estensos, y en este 
caso es natural que se dirijan á ellos los sacerdotes de 
sus diócesis.

El difunto M. de Pidoll, obispo de Mans, obtuvo en 
1803 del cardenal Caprara, legado á latere, la facultad de 
erigir en su diócesis diversas cofradías de que hablaremos 
en la tercera parte de este tratado. Su sucesor, M. de la 
Myre, obtuvo también, por indulto de 3 de Julio de 1824, 
la facultad de erigir por sí ó por sus vicarios generales en 
todas las iglesias de su diócesis por espacio de diez años 
las cofradías del Corazón de Jesús, del Santísimo Sacra* 
mentó, del Rosario y del Escapulario. Si los dominicos y 
carmelitas se restableciesen en algún tiempo, les seria de
vuelta la facultad de erigir estas dos últimas cofradías, 
por ser peculiar á sus órdenes según sus antiguos privi
legios. Esta cláusula estaba espresa en el indulto que ob
tuvo M. de la Myre.

Pero fuera del caso de indultos ó de rescriptos parti
culares concedidos al obispo, si se quiere obtener indul
gencias plenarias ó parciales que escedan de cuarenta dias. 
hay que recurrir á Roma, haciendo una súplica á S. S., y 
dirigiéndola á alguno para que la presente al prelado en
cargado de esta función y solicite su espedicion. Si se re
mitiere directamente al Papa por el correo quizá se tendrá 
respuesta, como hemos visto algunos ejemplos; pero esto 
seria tomarse una libertad poco respetuosa.

Seria cosa muy conveniente que antes de enviar la 
súplica á Roma se presentase en la secretaria episcopal, 
pues de otro modo se espondrian á hacer peticiones in
consideradas, y quizá se concederian indulgencias á per-
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senas indignas- de este favor:'si bien esto no es necesario,. 
pues se evitan estos inconvenientes exigiendo que las. 
preces venidas de Roma se presenten á la revisión del 
Ordinario antes de publicarlas-

Toda concesión de indulgencias es esencialmente gra
tuita, y de esto ha puesto un precepto el concilio de 
Trento (ses; 21, cap. 9). Mas,- esto no obstante, es justo 
sean compensados-los cuidados y trabajos de los que las. 
despachan, y los gastos y pasos del agente que se em
plea, ni seria razonable exigir todo eso gratuitamente. En 
la actualidad los gastos de despacho son mas subidos que 
en otro tiempo.

El medio mas seguro para lograr la petición es tener 
en Roma una persona de confianza que se encargue de1 
dar los pasos necesarios.

Los simples sacerdotes no podrán valerse de este me
dio,, porque no teniendo los mas de ellos persona cono
cida en aquella ciudad no sabrán á quien dirigirse. Como? 
los obispos tienen un corresponsal con el cual se hallan; 
en frecuentes relaciones por los asuntos de sus diócesis,., 
lo mas acertado será valerse del medio de su secretaría 
(si ellos quisiesen tener esta condescendencia), pagando 
los gastos de correo y agencia.

Repetidas veces nos han preguntado (y tal vez han; 
hecho las mismas preguntas en otras diócesis) cómo se-" 
debía escribir al Papa, y cual era la mejor forma de 1® 
súplica. A semejantes preguntas nos parece que no se1 
puede responder mejor que poniendo aquí un modelo que* 
no habrá mas que copiar, por decirlo asi. Los que no 
tengan necesidad de él, tendrán la bondad de perdonar 
estas menudencias en favor de aquellos que puedan re
currir á él utilmente.

Como el francés se entiende tan comunmente en Ro
ma, se podrá escribir en esta lengua; pero sin embargo,, 
es mas conveniente que un eclesiástico escriba en latin, y 
debe hacerlo clara y sucintamente, enunciando sin ambi
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güedad lo que pide y esponiendo los verdaderos motivos 
en que se funda, sin lo cual no serian de ningún valor 
las gracias que obtuviese. Rara vez faltan buenos motivos 
que alegar á los curas que tienen grandes parroquias á 
su cargo; mas los vicarios y otros sacerdotes solo pueden 
alegar razones personales.

Para evitar gastos de porte podrá usarse papel común 
de escribir cartas: se dobla y se pone dentro de una car
peta.

MODELO DE LA SÚPLICA

QUE DEBE DIRIGIRSE AL PAPA

PAISA ©STE.VESB MVDUEG ENCIAS.

Beatissime pater:

Rector parochiw vulgo dictoe N., dioecesis Cenomanensis, tn 
Callid, ad pedes Sanctitatis veslrce devotissimé procumbens, 
luunilíter exponit parochianos sitos erga beatissimam Virginem 
Mariam jam pié esse affectos, et probabile sibi videri pietatem 
illorum magis ac magis augendam [ore, si quoedam indulgen- 
Iííb ipsis proeberentur lucrando-.: quapropter á Beatitudine ves
tí a suppliciter efflagitat facultatem ad tres anuos duraturam, 
benedicendi parvas cruces, nunrisináta, coronas precatorius, iii 
honorem dictoe B. V. Marios perdctas, cum applicatione indul- 
gentiarum sonetee Brigitoe nuncupatarum.

Cenomani, die..... mensis....... anuí 184....... S.

Pénese la letra S para indicar el lugar de la firma, la 
cual se pone simplemente bajo la súplica sin mas forma
lidad.

Del mismo modo podrá esponerse, si se hiciese una 
súplica para erigir una cofradía en honor de la santísima



61
Virgen. Si se solicitase la del Santísimo Sacramento ó del 
Corazón de Jesús, habrá que alegar razones análogas al 
objeto de esta petición.

Algunos creen que para obtener indulgencias se puede 
recurrir á la congregación erigida en Roma llamada de las 
Indulgencias, y para ello escribir al cardenal prefecto de 
dicha congregación. El mismo Colet lo aconseja, pági
na 392, pero es un error: la congregación está encargada 
de examinar y resolver las dificultades que con frecuencia 
ocurren sobre esta materia; pero no tiene jurisdicción 
para dispensar el tesoro confiado á la Iglesia. Asi, siempre 
que sus decisiones presuponen un acto de autoridad, las 
presenta á la aprobación del soberano Pontífice antes de 
publicarlas. Asi nos lo dijo en 1825 un prelado de los de 
mayor influencia en la corte romana.

§ 11. Autenticidad de las indulgencias.

Antes del concilio tridentino,. algunos predicadores an
daban por los pueblos publicando indulgencias y pidiendo 
limosnas, lo cual causaba escándalos y esponia á despre
cio las cosas santas. Queriendo el concilio poner fin á 
estos abusos, prohibió absolutamente semejantes colectas 
de limosnas, y ordenó que en lo sucesivo las indulgencias 
y demás gracias espirituales no podrían ser anunciadas 
al pueblo sin haber sido autorizadas por los ordinarios 
locales, asistidos de dos miembros del cabildo (Sesión 23 de 
Refor., cap. 9).

La condición de la asistencia de dos miembros del ca
bildo no ha sido recibida en Francia, ni está en uso en 
ninguna diócesis que sepamos.

Benedicto XIV (De Synocl. dicec, lib. 13, cap. 18, n. 3), 
tratando de la autenticidad de las indulgencias cita las 
palabras siguientes de las actas de la iglesia de Milán, y 
las adopta como regla que debe seguirse: Omnes indulgen- 
Uffi epíscopis inspiciendoe et examinando} trádantur, qui legiti
mas probabnnt, religaos milla auctoritate robóralas rejicient.
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Tres cosas pueden considerarse en las indulgencias: 

su verdad, su autenticidad y su reconocimiento. Será verda
dera la indulgencia cuando realmente haya sido concedi
da. Será auténtica cuando conste de su existencia por un 
acto revestido de ciertas condiciones exigidas por el dere
cho, y será reconocida cuando el obispo la declare autén
tica y permita su publicación.

Estas tres cosas son muy distintas. F acilmente se com
prende que una indulgencia puede haber sido concedida, y 
que con todo eso no conste suficientemente de su exis
tencia; que puede ser bien auténtica á los ojos de los que 
conocen su patente, y sin embargo, no poder ser publica
da por no haber sido reconocida y autorizada por el Or
dinario, como lo exigen el concilio de Trento y doctrina 
católica.

Una indulgencia verdaderamente concedida, no espi
rada ni revocada, pero no probada su existencia, ¿podrá 
ser ganada delante de Dios por los que cumplan con las 
condiciones exigidas para lucrarla? No vemos razón algu
na sólida para negarlo. De esto se infiere que la autenti
cidad hace constar la validez de la indulgencia, pero no 
la dá, de donde resulta también que .las indulgencias cu
yos títulos se han perdido pueden, sin embargo, ser ga-

■ nadas con tal que realmente ellas existan.
Eíexámen y autorización del obispo se requieren es

trictamente paratque una indulgencia pueda ser anunciada 
legítimamente al pueblo: estos son los términos formales 
del concilio de Trento y de Benedicto XIV, populo puhli-

■ candas (1) si conferatur indulgentia quce populo nunliatur (2).
Pero no hay razón que demuestre ser necesario este 

■exámen para la validéz délas indulgencias.
Si se trata de una indulgencia que no ha de ser anun

ciada al pueblo, como la facultad personal de aplicar la

[1] Cono. Trid. ibid.
;{2) Bened XIV ibid.
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indulgencia de altar privilegiado una ó mas veces á la 
semana, no se necesita del exámen y aprobación del obis
po, á menos que el rescripto lo exija espresamente. Asi 
lo ha declarado la sagrada congregación de las Indulgen
cias en una respuesta al obispo de Valencia (en Francia) 
el 5 de febrero de 1844. Esta respuesta y otra de 31 de 
agosto de 1844 al arzobispo de Rúan ponen en la misma 
categoría la facultad de bendecir cruces, medallas y ro
sarios; pero por lo que toca al via crucis exige que la fa
cultad sea presentada al obispo.

Cuando los sacerdotes quieren hacer saber á los fieles 
que tienen la facultad de bendecir ciertos objetos con apli
cación de indulgencias, nuestro modo de pensar es que 
sus facul'ades deben ser reconocidas por el obispo, por
que es una especie de publicación: el orden lo pide asi, y 
tal es la costumbre, al menos en nuestra diócesis; pero 
repetimos que esta aprobación no es necesaria para la 
validez. Por lo común los breves que conceden la facul
tad de bendecir cruces, medallas y rosarios, se sirven de 
la palabra prwatim, y en este caso no se pueden bendecir 
en público.

La respuesta dada en 31 de agosto de 1844 al arzobispo 
de Rúan declara también formalmente que las indulgen
cias locales concedidas á una iglesia ó á un altar son vá
lidas antes de la aprobación del obispo; pero que esto no 
obstante debe esperarse la publicación del Ordinario des
pués de reconocida la autenticidad.

Lo mismo se ha de decir .de las indulgencias concedi
das á ciertas prácticas: para que estas puedan ser anun
ciadas con regularidad á los fieles en cualquiera diócesis, 
es menester que hayan sido examinadas y aprobadas por 
el obispo, el cual debe juzgar primeramente de su auten
ticidad, y después de su oportunidad.

. El obispo debe exigir que se le presente á él ó á su 
vicario general el documento de la concesión firmado y 
sellado en debida forma, ó una copia conforme con el 
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-original, certificada concordar con él por el Ordinario lo
cal ó su vicario general, firmada y sellada (1).

Mas de una vez hemos rehusado el egercicio en nues
tra diócesis de ciertas facultades, turcamente porque no 
nos presentaban ó el documento mismo de sus concesio
nes ó una copia revestida de los caracteres requeridos 
para comprobar su autenticidad. Cuando nos han presen
tado la una ó la otra pieza, todavía tenemos que juzgar 
si será oportuno que se haga uso en la diócesis ó solo en 
alguna parte de ella de la facultad concedida.

¿Deben darse por escrito con firma y sello el examen 
y aprobación del Obispo? Sí, por la regularidad, y para 
asegurar la verdad de la indulgencia contra las dudas que 
podrían suscitarse en lo sucesivo. Mas estas formalidades 
no son esenciales para la validéz, y esto es una conse
cuencia de lo que arriba hemos dicho y de la respuesta 
dada en 31 de agosto de 1844.

La misma respuesta contiene también que las indul
gencias concedidas á todos los fieles por bulas y rescrip
tos publicados y citados en obras aprobadas, pueden ga
narse, cumpliendo con las condiciones prescritas y que 
los obispos pueden promulgarlas en sus diócesis cuando 
hallan referidas estas piezas por autores dignos de fe, 
como Ferraris y la Raccolta.

Cuando se han perdido los títulos de antiguas indul
gencias locales, aunque su validez subsiste siempre, su
puesto que hayan sido concedidas á perpetuidad y no ha
yan sido revocadas, sin embargo deben procurarse nuevos 
títulos, pues de otro modo no habrá nada de cierto para 
lo sucesivo, y aun muchas veces ya no hay bastante cer
teza en la actualidad para que se pueda, sin nuevos títu
los, autorizar el anuncio de semejantes indulgencias á 
los fieles.

Gregorio XV y Urbano VIII revocaron en 1622, y 1631,

(i) Bened.'XlV, lib. 13, cap. 18, n. 3.
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todos los privilegios concedidos viva? vocis oráculo por sus 
predecesores á los Regulares. Dispútase sobre la estension 
de esta revocación, como también sobre la validez de los 
oráculos de viva voz que después se han dado. Comunmen
te se cree que los privilegios personales concedidos de ese 
modo, y aun las facultades no personales concedidas por 
el Papa sin escrito, son válidas.

Cuando los obispos han obtenido de la Santa Sede la 
facultad de conceder indulgencias ó establecer cofradías 
en las iglesias de sus diócesis, no deben hacerlo sino por 
•escrito, bajo su firma y sello, y espresando el indulto 
apostólico en cuya virtud obran; pues no haciéndolo asi, 
estas concesiones, aunque puedan tener algún valor en 
si mismas, no podrían ser admitidas comunmente poí
no tener las señales conocidas de autenticidad.

No por esto pretendemos sostener que no pueda un 
obispo conceder válidamente una indulgencia sin escrito: 
al contrario, creemos que lo puede, si de viva voz hace 
mención del indulto, en cuya virtud obra. Pero decimos 
que si no consta por escrito, no habrá prueba para lo su
cesivo de la existencia de la indulgencia.

Si la concediese por escrito, mas sin hacer mención 
del indulto, el escrito por sí solo no probaria nada, pues 
el obispo no tiene como suya la potestad de que hace uso.

Aun mas: en aquel caso, no solo la existencia de la 
indulgencia vendría á ser incierta, sino también su misma 
validez es dudosa. En efecto, es un principio recibido en 
Roma que el obispo que obra en virtud de un indulto 
debe hacer mención de él so pena de nulidad. Benedic
to XIV, en su Constitución Ad lúas metritis de 8 de agosto 
de 1748, declara nulas las dispensas de matrimonio con
cedidas por un obispo sin hacer mención de la facultad 
apostólica en cuya virtud obra. Creemos que el principio 
aplicado aquí á las dispensas, debe serlo igualmente á las 
demás facultades apostólicas. En efecto, la razón parece 
la misma. De esto se sigue que las indulgencias cence- 

a
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. elidas de viva voz, mas sin hacer mención del indulto, se
rian dudosas en el mismo grado, en cuanto á su misma 
validez.

Los vicarios generales no pueden conceder indulgen
cias, erigir cofradías en nombre del obispo ni ser por él 
delegados para este fin, si el indulto no hace mención es- 
presa de ello, porque un delegado no puede delegar á 
otro sin autorización positiva. No siendo, pues., el obispo 
mas que delegado, no puede subdelegar ni aun á su vica
rio general, si no ha obtenido la facultad para ello. Tal 
es la opinión de los doctores y prelados romanos. En caso 
de que por una disposición particular puedan ser delega
dos los vicarios generales, deberán espresar esta cláusula 
del indulto en el acta de concesión que se estienda.

Es de creer que en varias diócesis se ha seguido, des
pués de la revolución, una práctica poco conforme á laesac- 
titud prescrita. ¿No es de temer, por esto mismo, que pue
dan mirarse como no auténticas las indulgencias pro
puestas al pueblo? Sin embargo, Clemente V ha prohibido 
bajo pena de escomunion publicar indulgencias indiscre
tas (1). ¿Y no se hallarán en este caso las de que habla
mos? Al menos son imprudentes, y acaso nulas.

ARTICULO IV.

De la duración de las indulgencias.

Pontas, caso 7.°, y Gamacho, citado por él, pretendían 
que una indulgencia concedida á perpetuidad no duraba 
mas que veinte años, ó á lo sumo veinte y cinco, porque 
debia acabar lo mas tarde en la publicación del inmediato 
jubileo, fundándose en una regla de la cancelería romana 
(pie creían entender bien; pero se equivocaban manifies
tamente, y asi su opinión es generalmente desechada y en

:<) Clementina, lib. 5, til. 7, cap. L
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todas partes se usa de bulas y de breves de mas de veinte 
ó veinte y cinco años de concesión.

Se conviene: 1/ en que la indulgencia concedida por 
tiempo determinado se concluye á la espiración de ese 
tiempo sin ningún acto positivo del superior. Este tiempo 
debe contarse desde la data del rescripto ó breve, y no 
desde el dia de su publicación, como algunos han creído. 
Asi lo declaró la congregación de las indulgencias el 18 de 
mayo de 1711 (1); 2.° la indulgencia concedida á perpe
tuidad ó de un modo indefinido dura hasta que sea posi
tivamente revocada, según la regla del derecho acerca de 
las facultades delegadas: Decet concesum á principe benefi- 
cium esse mansurum (Regula 1G in Sexto).

Asi, la indulgencia no concluye por la muerte del su
perior, á menos que en la concesión no se espresase di
recta ó indirectamente, como si hubiere sido concedida, 
mientras que él quisiere (2); ni por cesación de la causa 
por la que fue concedida. Tal es la opinión común de 
teólogos y canonistas. (Ferraris, á la palabra Indulgencia, 
art. 3, n, 51).

La revocación puede hacerse por el que concedió la 
indulgencia, su sucesor ó superior, con causa ó sin ella, 
espresa ó implícitamente, con tal que la voluntad del su
perior pueda ser conocida; porque la concesión puramen
te gratuita siempre puede ser válidamente revocada, aun
que sea sin razón. Es verdad que el superior no obraría 
con discreccion en este caso, y seria culpable delante de 
Dios; pero esto no obstante, la gracia quedaría válidamen
te anulada.

¿Es necesario que la revocación sea manifestada y pue
da ser, conocida de los que gozan de la facultad dele
gada, ó bastará que haya sido publicada en Roma según

o\ ferraris, á la palabra Indulg., art. 3, n. 42.
m,iPr=i,a¿nd?lgín5ia concedida a voluntad de la Santa Sede, ó mientras

lujar d6’ e’p,r* **“ ® moMtB del Papau Ferr*'^ «l
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la forma ordinaria? Paserini, Teodoro del Espíritu Santo 
y otros varios italianos piensan, ó parece que piensan, que 
desde el instante en que se ha hecho en Roma la revoca
ción según la forma acostumbrada, cesa en todas partes 
la indulgencia; Mas la opinión común, la mas fundada y 
á nuestro parecer la sola razonable es que la revocación 
hecha en Roma no tiene su efecto en las demás partes de 
]a cristiandad, sino á medida que ha podido ser en ellas 
conocida. No hay duda que el Papa podría querer, y que
rer eficazmente, que cesase la gracia al instante en todas 
partes, y desde aquella hora la revocación seria válida; 
pero como semejante voluntad no seria razonable, no 
puede suponerse en el Vicario de Jesucristo. Ferraris, á 
pesar de ser italiano, no duda do sostener nuestra opinión 
(art. 4,11, 2). Colet la enseña como mucho mas proba
ble (pag. 150).

La indulgencia persevera, pues, en las provincias, no 
hasta que la revocación ha sido en ellas de hecho cono
cida, sino hasta que ha podido serlo moralmente. Sin 
embargo, no es necesario que el acta de revocación sea 
enviada álas diócesis para ser en ellas publicada, ni ja
más se ha hecho tal cosa.

Debemos añadir que en la opinión improbable según 
la que cesa la indulgencia en todas partes desde el mo
mento de su revocación en Roma, se conviene que los 
privilegios con ella concedidos, siguen teniendo su efecto 
en los límites que acabamos de esplicar; es decir, hasta 
que la revocación ha podido ser moralmente conocida; 
porque hasta entonces hay error común, y el error co
mún dá jurisdicción.

Sacerdotes desterrados ú ocultos por causa de la fe' 
obtuvieron de Pió VI, durante la Revolución, varios pri
vilegios espirituales con facultad de delegarlos á otros 
sacerdotes no contaminados con el juramento de fidelidad 
á la constitución civil del clero. Pero habiendo muerto 
casi todos esos ancianos confesores, es ya inútil examinar 
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la naturaleza de sus facultades. A mas de que pió VI 
había declarado que, habiéndose restablecido el orden en 
Francia, dichos sacerdotes no podían delegar sus faculta
des en otros sacerdotes.

Cesación de las indulgencias reales y locales.
Cuando el lugar ú objeto al que se ha concedido al

guna indulgencia deja de ser moralmente, es decir, según 
la opinión de los hombres, lo que era antes, la indulgen
cia deja también de existir: por ejemplo, si una iglesia c.s 
del todo destruida, ó convertida en lugar profano, perece 
la indulgencia; pero si solo mudó de forma por repara
ciones ó aumentos sin dejar de ser iglesia, subsistirán las 
indulgencias.. Varios autores piensan (1) que si la iglesia 
ha sido demolida y reedificada en el mismo sitio, no 
pierde en este caso las indulgencias, porque moralmenle 
existe la misma iglesia; pero no siendo cierta esta opinión 
no puede seguirse en la práctica (2),

Si una iglesia destruida volviese á ser reedificada, 
aunque sea en otro sitio, pero bajo el mismo título, las 
cofradías que existían en la primera, existen también en 
la segunda con todas sus indulgencias, sin que haya ne
cesidad de nueva erección: asi lo ha declarado' la sagrada 
Congregación en 23 de marzo de 1844. El año pasado re
cibimos una respuesta en el mismo sentido con respecto 
á un oratorio destruido y reedificado de nuevo con el 
mismo título. Una iglesia que perteneciese en otro tiempo 
á un orden regular, y que después se haya convertido en 
iglesia parroquial ó capilla de comunidad secular, no goza 
ya de las indulgencias de que antes gozaba, pues las per
dió por la mudanza de destino. (Decret. de la congregación 
de las Indulgencias en 10 de febrero de 1818).

También un rosario bendecido conserva las indulgen
cias mientras que moralmente sea rosario. Aun cuando 
por la sustitución de una nueva cruz y nuevos granos

(*) Ferraris, á la palabra Indtiln., art. 1, n. 9.
w Cavalieri. t. 3, cap. ,4, decret 20. 
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que se hubiesen perdido, se hallase sucesivamente reno
vado por completo, quedará siempre bendito, porque no 
habrá dejado de ser moralmente rosario. Pero si se rom
piese de modo que no presentase ya mas que pedazos de 
rosario, entonces perdería la bendición y las indulgencias. 
Según Ferraris, V.° Indul., art. 1, n. 20, y el Ritual de Be- 
ley, t.1, 4.a edic., p. 279 y 280, citando á Teodoro del Es
píritu Santo, no pierde el rosario la bendición é indul
gencias cuando se rompe el cordon en que están ensarta
das las cuentas, cuando se engarza de nuevo, se quiebra 
la cruz ó se pierden algunas cuentas y se sustituyen 
otras, porque la materia es moralmente la misma.

Indulgencias concedidas á una fiesta trasladada.

Silvio, t. 5. p. 510 de nuestra edición; Gobat, part. 2, 
cap. 7, n. 321, y Ponías, á la palabra Indulgencia, caso 6.°, 
deciden que si la indulgencia está concedida á la fiesta, 
sin designar el dia, por ejemplo á la festividad de la 
Anunciación sin hablar del 25 de marzo, si la festividad se 
traslada después de Pascua, como suele suceder frecuen
temente entre nosotros, es mas probable que se traslada 
también la indulgencia, y aun añade que esto es muy 
conveniente; pero dos decisiones de la congregación de 
Ritos, citadas por Ferraris (art. 3, n. 48), la una de 30 de 
noviembre de 1679 y la otra de 10 de junio de 1690, di
cen sin restricción que no se traslada la indulgencia, á 
menos que el breve de la concesión no contenga positi
vamente esta cláusula. Sin embargo, Merati (1), citando un 
decreto de 11 de febrero y 11 de marzo de 1690, afirma 
que cuando la festividad de la Anunciación se celebra el 
lunes de Cua-simodo, asi por el fuero esterno como por 
el oficio eclesiástico, se traslada también la indulgencia. 
Después del indulto del cardenal Caprara de 9 de abril de

(<) Thesaurus sacrorum Ritenrn, 1.1, p. 77.
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1802, y una esplícacion dada por el mismo el 9 de octu
bre de 1804, solo la solemnidad de las festividades de la 
Epifanía, Corpus-Cristi, S. Pedro y S. Pablo, el patrón de 
cada diócesis y de cada parroquia es trasladada al domin
go siguiente. Por lo tanto, la indulgencia no lo es ni pue
de ser ganada (salvo una concesión especial) sino el mis
mo dia de la festividad.

Una concesión del mismo cardenal, dirigida al obispo 
de Chambery y citada en el nuevo Ritual de Beley. t. 1, 
p. 276, traslada las indulgencias concedidas á estas festi
vidades al dia de la solemnidad. La misma gracia Rabia 
sido concedida á la diócesis de Lyon por rescripto de 13 
de agosto de 1805; también lo ha sido á las diócesis de 
Beley y á la nuestra. Estos actos particulares suponen 
que la traslación de la indulgencia no sigue de derecho á 
la solemnidad.

Dos decretos de la congregación de Ritos, referidos 
por Gardellini, números 4,295 y 4,493 (1), hacen al pare
cer una escepcion por lo tocante á las festividades patro
nales trasladadas al domingo; pero en la narración se 
trata de las fiestas trasladadas en cuanto al oficio y so
lemnidad, de modo que el día en que caen se reza de fe
ria, sino hay otra fiesta, y el domingo en que se celebran 
á perpetuidad, viene á ser el dia propio de la fiesta. Quia 
dominica in quá festum erit perpetuo flxum, perindé habenda 
mí ac si esset dies propria. Son las propias palabras de la 
sagrada Congregación.

En virtud de un rescripto de 2 de octubre de 1848, las 
indulgencias concedidas á las fiestas trasladadas, pueden 
ganarse en nuestra diócesis, ya sea el mismo dia de la 
fiesta, ya el domingo de la solemnidad.

(1) T. 5, p. <37, n. 42, y t. 6, p. 10*, n. 5, y p. 107, ítem S.
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CAPITULO VII.

De las condiciones necesarias para poder ganar

LAS INDULGENCIAS.

La indulgencia no puede ser concedida mas que a los 
miembros de la Iglesia; por consiguiente, los que no han 
recibido el bautismo no pueden tener parte en ellas. Pero 
¿podrán tenerla los catecúmenos justificados por la cari
dad perfecta? Varios teólogos lo afirman, en razón de que 
pertenecen al alma de la Iglesia; pero la mayor parte lo 
niegan, visto que no han entrado en la Iglesia por la puer
ta del bautismo, como se espresa el santo concilio de 
Trente, sesión 14, cap. 2, y no están sujetos á la jurisdic
ción eclesiástica; luego no pueden recibir la aplicación de 
la indulgencia mas que per modum suffragii, y no per mo
dum absolutionis (1)?

Esta controversia es inútil por lo tocante á la práctica, 
pues ya no se ven catecúmenos en nuestros países.

Vengamos, pues, á las condiciones que se requieren 
para obtener válidamente el fruto de la indulgencia. Estas 
se reducen á las disposiciones de la persona y á las obras 
prescritas.

ARTICULO I.

De las disposiciones que se requieren en la persona que quiere 
ganar las indulgencias.

Dos disposiciones son absolutamente necesarias en 
los que quieren ganar las indulgencias: estado de gracia 
é intención formal.

§ I. Del estado de gracia en los que quieren ganar las indulgencias.

En otra parte hemos dicho que no es necesario hallar-
(1) Ferraris, art. 2, n. 38.
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se en estado de gracia para aplicar la indulgencia á los 
difuntos; pero no es lo mismo si se quiere ganar para sí; 
porque como la indulgencia no perdona jamás el reat-um 
ó la culpa del pecado ni mortal ni venial, sino la pena 
temporal, y no pudiendo ser remitida esta pena mientra8 
subsista el pecado en el alma, se sigue de aqui que es 
necesario estar en gracia para recibir la aplicación de la 
indulgencia, ya sea plenaria ya parcial, por pequeña que 
se suponga.

Todos los teólogos convienen en que no es necesario 
hacer en estado de gracia todo lo que se ha prescrito,,, 
sino que basta hallarse en el momento en que se termina 
¡a última acción, por ser entonces cuando se aplica el 
efecto de la indulgencia. Por ejemplo, se ha concedido 
una indulgencia á la visita de varias iglesias, bastará re
conciliarse con Dios antes de visitar la última: como todo 
lo que á esta ha precedido puede considerarse como una 
preparación para hacer volver á la gracia de Dios, por 
esto mismo le será agradable. No hay, pues, inconvenien
te que estas primeras acciones concurran á obtener el 
efecto de la indulgencia.

Cuestión V=Impedirá ganar la indulgencia el afecto al pe-, 
cado venial?

No impide ganar la indulgencia correspondiente á los 
pecados mortales ya perdonados, ó á los otros veniales de
que se tiene un verdadero dolor; es cierto, y todos con
vienen en que el afecto á uno ó mas pecados veniales no- 
impide que los otros, asi mortales como veniales, sean 
remitidos en cuanto á la culpa y pena: asi, sobre esto no 
hay dificultad alguna. Solo si, la indulgencia no será ple
naria en este caso; porque no habiéndose perdonado los 
pecados veniales á los que se tiene afecto, la indulgen
cia no puede perdonar la pena que les es [debida (Colet, 
pag 184).
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Cuestión 2?-=-EZ que al cumplir las obras prescritas para la 

indulgencia peca venialmente, ¿percibirá con todo eso el 
fruto?

Es necesario examinar la naturaleza de la culpa de 
que se trata. Si esta culpa venial influye en toda la ac
ción, de modo que vicie su sustancia, en este caso impide 
el efecto de la indulgencia, porque una acción sustancial
mente viciada es mala, y no puede corresponder á las in
tenciones que ha tenido el superior eclesiástico al conce
der la indulgencia. Asi, el que diese limosna únicamente 
por vanidad, no baria un acto de caridad: sin embargo, 
este y no el de vanidad es el prescrito por el Papa. Colet 
(pag. 188) abraza esta opinión,, y la mira con razón como 
la sola verdadera.

Si la culpa venial no infecta la sustancia de la acción, 
entonces no impide ganar la indulgencia: todos convienen 
en esto. Por ejemplo, un hombre ayunando, dando li
mosna ú orando se deja llevar de algún movimiento de 
vanidad, no hay duda que peca; pero el movimiento vi
cioso de vanidad de que se dejó llevar no es mas que 
un accesorio del acto principal, y no debe impedir el 
efecto.

§ II. De la intención necesaria para ganar la indulgencia.

Es preciso para ganar la indulgencia un acto humano 
y no puramente material, aunque fuese piadoso. Es, pues, 
necesario tener al menos la intención que constituye un 
acto razonable é imputable al que le hace; se necesita 
además, según común sentir de los autores, intención 
real de ganar la indulgencia, porque la obra prescrita 
debe dirigirse al fin que se propuso el que concedió la 
indulgencia; pero no es necesario que esta intención sea 
actual; basta la virtual, es decir,. una intención que ha 
sido actual y que persevera virtualmente en una serie no 
interrumpida de actos provenientes de esta primera inten- 
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clon. Asi, una persona se propone ganar una indulgencia 
plenaria concedida á tal festividad; se confiesa y ora con 
esta intención; pero al ir á comulgar se olvida de lo que 
se había propuesto en un principio, no por esto deja de 
ganar la indulgencia.

También hay otra especie de intención llamada habi
tual ó interpretativa, y es aquella que tendría un hombre 
de ganar tal indulgencia, si supiera que la había, y pen- 
sára en ello. ¿Bastará esta intención para ganarla? Muchos 
teólogos lo niegan, porque esta intención no influiría en 
la acción; otros sostienen que es suficiente. Véase lo que 
sobre esto dice S. Ligorio, lib. 6, n.° 534, 14.

Es necesario, pues, procurar tener al menos la inten
ción virtual. Como esta intención puede durar, según la 
opinión común, todo un dia sin que haya necesidad de 
renovarla, con tal que no haya sido revocada por algún 
acto opuesto, es muy buena práctica formar todas las 
mañanas la resolución de ganar todas las indulgencias 
que estén concedidas á las obras que se practiquen en el 
dia, y aplicarlas á tal ó tal fin, á sí ó á un difunto. Ha
ciendo esta determinación, se conforma suficientemente 
con las intenciones ordinarias del superior eclesiástico.

Mas si este hubiese querido que se propusiese un fin 
particular; por ejemplo, que orando se pidiese tal cosa 
determinada, entonces no bastaría la intención general 
de hacer una buena obra: pero si se propusiese lo que el 
superior ha intentado, sin saber esphcitamente lo que es, 
no habrá necesidad de mas, porque Dios lo sabe, y la vo
luntad estaría bastante determinada con eso. Del mismo 
modo, tampoco es necesario conocer positivamente qué 
clase de indulgencia está concedida por tal práctica, ni 
aun saber si la hay; basta tener la intención de ganarla, 
si ha sido concedida, y tal cual ha sido concedida.



ARTICULO II.
De las obras prescritas para ganar la indulgencia.

El principio fundamental es atenerse estrictamente á 
la letra de la concesión; porque en esta materia todo de
pende de la voluntad del superior, y según la máxima 
del derecho canónico, verba tantiim valent quantum sonant.

Esta observación general basta por lo que toca á las 
indulgencias parciales; mas como ciertas obras ordinaria- 
riamente prescritas para la indulgencia plenaria, pueden 
causar algún embarazo en la práctica, será bueno espo- 
nerlas aqui en pocas palabras, y aclarar las dificultades 
que ofrezcan. Estas obras son, la confesión, comunión y 
oraciones hechas á intención del soberano Pontífice.

§ I. De la confesión prescrita para ganar la indulgencia plenaria.

Si la confesión no fuese exigida como condición esen
cial de la indulgencia, no será estrictamente necesaria, ni 
aun para los que se hallen en pecado mortal; porque la 
contrición perfecta, junta con el voto del sacramento de 
la penitencia, justifica al pecador, y, por tanto, le hace 
capaz de recibir la aplicación de la indulgencia.

Sin embargo, esta decisión, admitida por los teólogos, 
no puede ser de grande utilidad en la práctica, porque el 
pecador no puede contar, sin presunción, sobre la contri
ción perfecta, si, pudiendo confesarse, no lo hace. A mas 
de que por lo ordinario se manda la confesión.

Se conviene en que la cláusula, rite contritis et confes- 
sis, que se halla comunmente en las bulas de las indul
gencias plenarias, exige la confesión sacramental de todos 
os que se hallan en pecado mortal, por contritos que es

tén: de modo que si se hallasen en la imposibilidad de 
confesarse no podrán ganar la indulgencia. La congrega
ron de las Indulgencias, consultada sobre este particular 
por el obispo de Meliapur, respondió el 19 de setiembre 
de 1729, que los misioneros estaban sujetos al rigor de
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esta cláusula, como los demás, y aconsejó pidiesen dis
pensa de ella. En efecto, la pidieron y la obtuvieron,, 
como lo asegura Benedicto XIV en su constitución Inter 
pretéritos de 3 de diciembre de 1749, § 6. La misma dis
pensa se -concedió en 1734 á los PP. capuchinos de Fran
cia y de Irlanda, que trabajaban en las misiones entre los 
herejes (1). „

Cuestión l.*=Lo$ que no tienen mas que culpas -veniales, ¿es
tán también obligados, en virtud de la cláusula anterior, á 
confesarse para obtener la indulgencia? Y ¿cuándo debe ha
cerse esta confesión?

Casi todos los teólogos lo negaban en otro tiempo, por
que estaban persuadidos que no se mandaba la confesión 
sino como medio para obtener la gracia santificante; de 
lo que inferian que no había necesidad de confesarse ni 
en la víspera, ni en el dia de la festividad á que estaba 
concedida la indulgencia que se quería ganar, ni en nin
guno otro dia, con tal que no se hubiese pecado mortal
mente después de la última confesión. Navarro, Suarez, 
Sonatina, Colet, Ferraris y otros muchos eran de esta 
opinión.

Todos convenían en que si la confesión se prescribía 
como obra esencial á la indulgencia, era necesaria aun 
para aquellos que no tuviesen mas que culpas veniales: 
de modo que solo se disputaba sobre el verdadero sentido 
de las palabras que hemos citado, riti contritis et confessis.

La congregación de las Indulgencias se pronunció el 
19 de mayo de 1759 contra la opinión de los teólogos, y 
decidió que la confesión era condición esencial de la in
dulgencia; Clemente XIII aprobó este decreto y quiso que 
en todas partes tuviese fuerza de ley.

Esta decisión contristó á un gran número de personas; 
una multitud de comunidades de hombres y mujeres, de

(i) Teodoro del Espíritu Santo, 1.» part., cap. H. p. 347.
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párrocos y de obispos suplicaron humildemente al Santo 

.Padre se dignase modificarla.
Clemente XIII mandó examinar de nuevo el asunto; la 

Congregación, después de haberse ocupado de él seria
mente, fué de parecer que §•. S., sin tocar á lo ya decidi
do, concediese un indulto perpetuo que pudiese satisfacer 
á los fieles, y suplicaba que los que tienen costumbre de 
confesarse habitualmente cada semana, si no están legíti
mamente impedidos, pudiesen ganar las indulgencias que 
■ocurriesen, sin estar obligados á confesarse-cada vez, con 
tal que hayan conservado el estado de gracia, esceptuan- 
do empero el jubileo ordinario y estraordinárío, para el 
cual la confesión seguiría siendo de necesidad.

El piadoso Pontífice adoptó el parecer de la Congrega
ción, mandó estender el indulto en este sentido, y lo pu
blicó el 9 de diciembre de 1763.

La congregación de las Indulgencias dió Un decreto 
que fué aprobado por Pió VII en 12 de junio de 1822, dh 
ciendo que los que no tienen la costumbre de confesarse 
tan á menudo, podrán hacerlo ocho dias antes de la festi
vidad en que se proponen lucrar la indulgencia.

Un rescripto de la audiencia de Pió VII, en 16 de mar
zo de 1805, firmado Caprara, concedía á los fieles de la 
diócesis de Mans la facultad de ganar las indulgencias 
plenarias que se presenten, confesándose solamente dos 
veces al mes, bis in men.se> con tal que se hallasen en es
tado de gracia y cumpliesen con las demás condiciones re- 
queridas. Éste rescripto se fundaba en el corto número 
de confesores, y no indicaba límite alguno por la duración.

Esta concesión (poco conforme á lo que ordinariamen
te se practica en Roma) pareció poco segura, por razón 
de su uso indefinido, á M. de Pidoll, y asi deseó reno
varla; y en efecto, obtuvo otro rescripto, su data el 3 de 
abril de 1818, concebido casi en los mismos términos; 
pero por solos cinco años.

M. de la Myre, sucesor de M. de Pidoll, obtuvo un in-
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dulto el 3 de octubre de 1825 que concedía el mismo fa
vor también por solos cinco años. Otra concesión seme
jante se hizo á M. Carrón el 8 de febrero de 1832, y ha 
sido renovada después varias veces, pero por solos dos 
años.

En las diócesis en que no se goce del mismo favor, 
deben los fieles confesarse habitualmente cada semana, ó 
en los ocho dias que preceden á la festividad á que está 
concedida la indulgencia que quieren lucrar. Pero se ha 
de notar que, según lo que arriba hemos dicho tocante á 
la intención, la confesión debe probablemente hacerse 
con alguna intención de ganar la indulgencia, pues ahora 
se considera como una de las obras prescritas. Además, 
el bis in mense debe entenderse de la confesión habitual 
de cada quince dias, y no de dos confesiones, hechas de 
paso, al principio y fin de un mes.

Cuestión 2?=E/ que se confiesa unos dias antes de la festivi
dad, ¿podrá ganar una indulgencia plenaria que se encuen
tre en este intervalo, además de la indulgencia de la fes
tividad?

En otro tiempo nos parecía que no, y hé aquí las ra
zones en que nos fundábamos: por el decreto de 19 de 
mayo de 1759 se declara la confesión condición esencial 
de la indulgencia. Clemente XIII derogó esta disposición, 
mas solo en favor de los- que se confiesan todas las se
manas; pero en cuanto á los demás, la confesión quedó 
prescrita, como se había decidido. El decreto de 12 de 
Junio de 1822, cuyo análisis puede verse en el Amigo de 
la ReLgion, tomo 33, pág. 307 y 308, y su testo en el nue
vo Ritual de París, pág. 214, permitía, á la verdad, vista 
la escasez de confesores, confesarse, para ganar la indul
gencia plenaria aneja á una festividad, en uno de los dias 
de la semana que le precede infra hebdomadam ante festivi- 
tatem; pero en ninguna manera decía que esta confesión 
pudiese servir para lucrar varías indulgencias.
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Una decisión de 15 de diciembre de 1841 dice que 

pueden ganarse las indulgencias que se encuentran en el 
intervalo, y cortó asi la dificultad. (Amigo de la Religión, 
tem. 114, pag. 310). Esta larga concesión no se aplica, aí 
menos á nuestro parecer, al jubileo ni á las indulgencias 
en forma de jubileo esceptuadas por Clemente XIII, como 
dijimos arriba, y por Pió VII en el decreto de 12 de junio 
de 1822. (Suplemento n. IV).

Cuestión 3,a=En estas confesiones frecuentes, ¿es necesario 
recibir siempre la absolución sacramental, para tener dere
cho á la indulgencia?

Aun sucede algunas veces, por la misericordia do 
Dios, que algunas almas privilegiadas tienen una vida tan 
arreglada, pura y santa, que pasan algunos días sin en
contrar nada que las remuerda, ni que el confesor pueda 
mirar como pecado: en este caso, ¿se debe en rigor oblé 
garlas á que se acusen de algunos pecados de la vida pa
sada, escitarlas á que formen verdadero dolor actual de 
ellos, y absolverlas? No hay duda que se puede hacer, y 
aun muchas veces será provechoso hacerlo; pero no es 
■condición esencial. En nuestras ediciones anteriores lo en
senábamos como probable: una decisión de la congrega
ción de las Indulgencias de 15 de diciembre de 1841, quita 
toda duda sobre este particular; pues dice espresamente, 
que cuando la bula ó breve que concede una indulgen*- 
cia piescribe la confesión como condición, no es necesa
rio que los penitentes reciban la absolución. (Amigo de la 
Religión, ibid).

§ II. De la comunión requerida para ganar la indulgencia plenaria.

1. Algunas veces se puede ganar una indulgencia 
plenaria sin comulgar; por ejemplo, en el artículo de la 
muerte, cuando no se puede recibir el Santo Viático) an
dando el via crucis. La razón de esto es, porque la comu-
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ínon (lo mismo que la confesión), no está prescrita para, 
estas indulgencias.

Sin embargo, las bulas, breves ó rescriptos que con
ceden indulgencias .plenarias ponen, por lo común, la 
cláusula veré premíenles, confessi et sacra communione re- 
fecti, ó la suponen evidentemente. En estos casos debe 
mirarse la comunión como necesaria.

2. ° ¿Podrá servir la misma comunión para varias in
dulgencias á la vez? S. Ligorio parece sostenerlo, 1. 6, 
n. 534. Una decisión de 19 de marzo de 1841, confirmada 
y esplicada por otra respuesta de la misma congregación 
de las Indulgencias del l.° de mayo de 1844, lo afirma 
espresamente. De aquí resulta, que la confesión y comu
nión particulares solo se requieren para las indulgencias 
en forma de jubileo; que en un mismo día se pueden lu
crar varias indulgencias plenarias para sí ó para las al
mas del purgatorio, aun cuando se prescriban la confe
sión y comunión para cada una de ellas, como sucede 
comunmente. Pero es menester satisfacer por otra parte 
á las condiciones exigidas para cada indulgencia, reite
rando, si es posible, las obras que pueden ser repetidas 
en el mismo dia.

3. " Según la opinión común y mas probable, se ha 
de comulgar con intención, al menos virtual, de ganar la 
indulgencia, por ser la comunión (lo mismo que la con
fesión) una de las condiciones requeridas. Debe comul
garse, además, con las disposiciones necesarias para que 
la comunión sea una acción santa; porque seria un ab
surdo decir que una comunión sacrilega podría servir 
para ganar una indulgencia.

¿Se podrá comulgar con intención de obtener alguna 
.gracia para una persona, y ganar una indulgencia para 
sí ó para un difunto? Nos parece que sí; porque la comu
nión, y no su fin particular, es la prescrita para lucrar 
la indulgencia. La sagrada congregación de las Indulgen
cias ha decidido en l.° de mayo de 1844 que el sacerdote 
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que celebra por un difunto y le aplica la indulgencia del 
altar privilegiado, puede, no obstante, ganar el mismo 
dia, por la comunión hecha en la misa, para sí ó para 
los difuntos una indulgencia plenaria para la que esté 
prescrita la comunión.

Lo mas seguro para los fieles que tienen que pedir 
algunas gracias particulares en la comunión, y quieren, 
no obstante, ganar las indulgencias, ya sea para sí mis
mos, ya para los difuntos, es proponerse en primer lugar 
ganar la indulgencia, y despúes tener intenciones secun
darias tantas cuantas quieran.

4. ° Según las reglas ordinarias, la comunión debe ha
cerse el mismo dia de la festividad á que está aneja una 
indulgencia. Mas Pió Vil, en su decreto de 12 de junio de 
.1822 ya citado, ha permitido se haga la víspera de la fes
tividad.

5. ° Numerosas concesiones favorecen con indulgencia 
plenaria una vez al mes á los que hayan practicado tal 
cosa una vez cada dia durante el mes, eligiendo á su ar
bitrio, un dia para comulgar, después de haberse confe
sado. La indulgencia, en este caso, no se gana realmente 
hasta el momento en que se ha terminado el último acto: 
y aunque seria bueno que este fuese la comunión, pero 
no es necesario. Lo es hallarse en estado de gracia en 
este momento, pues de otro modo no se percibirá el fruto 
de la indulgencia.

¿Qué se debe entender por un mes? Cuando se trata 
de prácticas anejas á un mes determinado; por ejemplo, 
al mes de mayo, no hay la menor duda que debe tomar
se por un mes usual, tal cual se halla en el calendario. 
Mas cuando se dice simplemente, el que haga tal ó tal 
cosa durante un mes, sin determinar nada mas, ¿será 
necesario tomarle por un mes usual, como enero, febre
ro etc., ó bastará un espacio de treinta dias, tomados 
parte de un mes y parte de otro?

Lo mas.seguro es comenzar las prácticas en el primer
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día del mes "y seguirlas hasta el último, ahora traiga 
treinta y un dias, treinta, veinte y nueve ó veinte y ocho. 
Pero, en la otra hipótesis, ¿no se ganará la indulgencia? 
Nos inclinamos á creer que se ganará. El decreto de 12 
de junio de 1822 había concedido que se pudiese confesar 
para ganar la indulgencia aneja á una festividad, en la 
semaná precedente, infra hebdomadam ante festivitatem. Se 
preguntó si debía entenderse toda la semana precedente 
á la en que se hallase la festividad. La sagrada congre
gación respondió el lo de diciembre, de 1841, que, -por 
semana, debía entenderse ocho dias solamente antes de la 
festividad (Amigo de la Religión, t. 114, p. 310). Parece que 
se puede inferir de aquí, que por un mes, designado en 
general, puede entenderse el número medio de dias que 
lo componen.

§ III. De las oraciones que comunmente se requieren para ganar la. 
indulgencia plenaria.

En la concesión de las indulgencias plenarias se es- 
presa por lo ordinario (como ya hemos dicho) la condi
ción de orar devotamente, qui pié oraverint. Muchas veces 
se determina el fin á que se ha de dirigir la oración, y 
suele ser por lo ordinario la unión entre los príncipes 
cristianos, la exaltación de nuestra Santa Madre Iglesia, 
estirpacion de las herejías y conservación del Sumo Pon
tífice; y en este caso debe proponerse este fin; mas si no 
estuviere asi determinado, bastará orar según la intención 
del que ha concedido la indulgencia.

Cuestión l.a=¿CwóZ es la oración necesaria y en qué tiempo 
se ha de hacer para cumplir con la condición prescrita 
para ganar la indulgencia?

1° Ninguna oración está determinada en particular 
como necesaria: los sumos Pontífices se contentan con 
decir que se ha de orar devotamente, sin especificar nada 
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mas. Cinco Padre nuestros y cinco Are-Manas se conside
ran generalmente suficientes para cumplir en cuanto al 
fondo con la condición exigida. También se puede rezar 
otra cualquiera oración equivalente; como las Letanías 
de Nuestra Señora; las del santísimo nombre de Jesús, 
algunos salmos, alguna parte del rosario, y si se tiene la 
costumbre de rezarle, bastará ofrecerlo todo ó en parte á 
esta intención.

Mas no bastará tener un cuarto de hora ó media hora 
de oración mental, porque la palabra oración significa, 
según su acepción natural, la recitación de fórmulas vo
cales: al menos este partido es el mas seguro; y asi, es 
necesario articular (como hay obligación de hacerlo en la 
recitación del oficio divino) de modo que pueda oirse, 
si no hubiere obstáculo.

Si indulgencias parciales estuvieren anejas á esas ora
ciones vocales, ¿se podrán ganar al mismo tiempo que 
se rezan como condición requerida para una indulgencia 
plenaria? Nos parece que no. Suarez., Lugo, Ferraris, 
art. 3, n. 28 y otros muchos son de esta opinión; y Bene
dicto XIV ha decidido, como adelante veremos, que no 
se puede ganar una indulgencia practicando una obra 
prescrita ya por otro título.

Se satisfará, recitando estas oraciones alternativamen
te con otro; pues este modo de orar está autorizado en la 
Iglesia,' es muy laudable, y la Racolta (1) lo dice espesa
mente, apoyándose en una declaración de Pió VII, que 
aprueba un decreto de la congregación de las Indulgen
cias de 19 de febrero de 1820.

En Roma se reza la siguiente oración, la cual sirve al 
menos para dirigir la intención en las demás oraciones 
que se añaden.

(1) Edición de 1841, p. XXL
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ORACION. .

«Señor mió Jesucristo, penetrado del mas vivo dolor á 
>vista de mis pecados, ofrezco estas humildes oraciones 
*á vuestro honor y gloria, y en utilidad y. provecho de 
«vuestra Iglesia. Santificadlas y hacedlas meritorias por 
»vuestra gracia.»

«Yo deseo conformarme en un todo con la devota in- 
»tención del romano Pontífice que ha concedido esta in- 
«dulgencia para provecho de los fieles. Confiado en vu'es- 
»tra infinita bondad, me atrevo á suplicaros eslirpeis las 
«herejías, concedáis una paz sólida, y verdadera concor- 
»dia en;re los príncipes cristianos, para que los soberanos 
«y súbditos os sirvan unánimemente con pureza de co- 
«razon, recíproco amor y uniformidad de santos afectos.

«Llenad también á nuestro santo padre el Papa de 
«vuestro espíritu; defendedle de toda especie de asechan- 
«zas y conservadle. Dignaos, oh amable Salvador, hacer- 
«me participante (por los méritos de la Virgen santísima 
«y de todos los santos y santas del cielo) del tesoro con 
«que habéis enriquecido á vuestra Iglesia, derramando 
«por ella vuestra preciosa sangre, y concededme en este 
«diael fruto de esta santa indulgencia.»

«Haced, Dios mió, que me sean perdonadas por vues
tra infinita misericordia las penas que yo debía padecer 
«por mis pecados en esta vida 6 en la otra. Desde este mo- 
«menlo hago un firme y verdadero propósito de vivir con 
«el auxilio de vuestra gracia en la penitencia y mortifica- 
«cion. También deseo satisfacer en cuanto me sea posible 
»á vuestra divina justicia,, huir con horror del pecado, y 
«detestarle ante todas cosas como el mayor de todos los 
«males por ser ofensa de un Dios infinitamente amable, 
»á quien yo amo y amaré eternamente sobre todas las 
«cosas. Amen.»

2.° Según Ferraris y otros varios teólogos citados por. 
él (art. 3, n. 87), el tiempo para cumplir con las condi- 
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clones prescritas y ganar la indulgencia fijada á un dia 
determinado es, para las festividades y domingos, desde 
las primeras vísperas del anterior hasta el último cre
púsculo del dia de la ¡festividad; y para los dias feriales 
desde media noche á media noche, según la suputación 
civil.

Los mismos autores dicen, que la hora de las prime
ras vísperas es aquella en que se acostumbra tocar á 
ellas, y si se tratase de un lugar en que jamás se rezasen, 
se debería hacer lo que en la diócesis ó lugares vecinos.

Como en la cuaresma se rezan las primeras vísperas 
antes de comer, y aun se toca á ellas por lo ordinario á 
eso de las diez y media, ya se podrá desde entonces re
zar las oraciones prescritas para ganar la indulgencia del 
dia siguiente (Ferraris, art. 3, n. 38).

Esta doctrina está controvertida y parece en la actua
lidad muy dudosa. Consultada la sagrada Congregación 
soore la cuestión de cual era la hora de las primeras 
vísperas, respondió el 12 de noviembre de 1831 (1), Con- 
sultentur theologi: mas los teólogos no están acordes so
bre este punto. S. Ligorio (l. 4, n. 174) sostiene con otros 
muchos que la hora de vísperas es la que sigue á la no
na, es decir, el momento en que el sol pasa el medio del 
arco entre mediodía y ponerse el sol, y que si se rezan 
las vísperas antes en virtud del uso, no es menos cierto 
que su hora propia (la en que comienza el dia eclesiásti
co) es siempre la misma.

Según esta opinión, que parece muy fundada, no se 
podrán comenzar las obras prescritas para la indulgencia 
de una festividad, hasta las cuatro de la tarde de su vigi
lia en estío, y las dos en invierno; jamás antes, ni aun 
en cuaresma; al menos esto es lo mas seguro.

El último término, para cumplir con las obras pres
critas, es el fin del dia eclesiástico, ó el crepúsculo del

[1] Gardel, n. 4",520, ad 45, 
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dia de la festividad: asi se enseña en Roma, y lo decidió 
la congregación de las Indulgencias en la respuesta de 
12 de noviembre de 1831, referida por Gardellini en el 
número ya citado.

No vemos que tenga algún fundamento la distinción 
que hace Ferraris entre los domingos ó fiestas y dias fe
riales. Por consiguiente nos parece que la indulgencia es
tá aneja al dia eclesiástico, asi para los dias feriales como 
para los festivos, y que se da la misma latitud (desde las 
primeras vísperas hasta el crepúsculo del dia siguiente) 
para cumplir con las obras prescritas.

Cuestión 2,a=EZ que por ignorancia, imposibilidad ó inad
vertencia omitiese las oraciones, no dijese sino una parte 
de ellas, ó no las dijese en el tiempo señalado, sino un poco 
antes ó un poco después, ¿quedarla por esto privado del 
fruto de la indulgencia?

Si la omisión fuese tan poca cosa que al parecer de 
hombres prudentes debiese reputarse por nada, no perju
dicará al lucro de la indulgencia: por ejemplo, se cree 
comunmente que la omisión de una ó dos Ave-Marias en 
la recitación del rosario no impedirá ganar la indulgencia 
aneja á su recitación integral; del mismo modo, la omi
sión de algunas palabras en las preces que se dicen para 
obtener una indulgencia plenaria, no parece que servirá 
de obstáculo para ganarla; porque en la realidad se ha 
cumplido con la condición prescrita del modo que pare
ce lo habrá querido el superior, y como ha debido que
rerlo razón blemente.

Si, por el contrario, la omisión fuese grave con res
pecto á lo prescrito, entonces, cualquiera que sea su cau
sa, no se ganará ni en todo ni en parte la indulgencia; 
porque esta depende de la voluntad del superior, y la vo
luntad de este está subordinada á las condiciones por él 
puestas.



CüESTI0Nu. —¿Podrá ganarse una indulgencia aneja á una 
obra de obligación? Por ejemplo, ¿podré yo ganar la in
dulgencia aneja a los salmos graduales, al himno Veni 
Creator, etc., rezando el oficio divino, con tal que tenga 
intención de ganarla? ¿Podrá un fiel ganar la indulgencia 
«neja duna práctica que le haya impuesto el confesor en 
penitencia, o a la que el se haya obligado por voto?

tP í °tr°S tcóIog°s resPonden afirmativamen- 
e, alegando por razón que al conceder el Papa induhen- 

cias á esas practicas, no determina el fin de ellas, ni exi-

Cuestion 3.'_¿Pueden ganarse varias indulgencias plenas 
rías en un mismo día? p

nn?1- Ua °i fUCre tan dichoso que lograse la aplicación de 
una indulgencia plenaria por entero, no podría ganar 
otra en el mismo dia para si, á menos que no hubiese 
eometido nuevos pecados, y que hubiese alcanzado tam- 

1 n el peí don de ellos: nada mas claro que esto Pero 
como esta perfecta aplicación apenas se verifica, puédese 
sm inconveniente procurar ganar varias indulgencias 
plenanas, cuando son compatibles las obras prescritas

de* V“"Cn“- y ap,icarse ,ma 4 s‘ 
nsmo, otra a tal difunto, etc., si son aplicables á las al

mas del purgatorio.
Por lo que toca ála indulgencia parcial aneja á ciertas 

obras determinadas, no hay dificultad alguna; no Ch
inen e se pueden ganar muchas en ua mismo dia, sino 
que también se puede lucrar varias veces la que está ane
ja a una práctica que se repite, á menos .que se diga po- 
uim^Tdia133 letraS de C°nCeSÍOn’ que 5010 se ganará

W Lib 5, trac: 7, cap. 3, n. 13.
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ge mas que la sustancia de la acción: luego, concluyen 
ellos, se puede, con la misma obra, cumplir con lo que 
él exige, y satisfacer á una obligación ya existente.

No hay duda que puede ser asi, si el Papa lo quiere y 
lo declara espresamente; pero cuando no se ha esplicado, 
¿qué debemos pensar? La opinión mas común es que en 
este caso no se gana la indulgencia. En efecto, según el 
sentido natural de las bulas y breves que conceden in
dulgencias, las buenas obras están prescritas como con
diciones onerosas, y en la suposición hecha no hay nada 
de oneroso con respecto á la indulgencia. Todos convie
nen en que una persona á quien el confesor hubiese 
impuesto ayunar una vez, no satisfaría á esta obligación, 
ayunando un día en que estuviera obligado á hacerlo por 
precepto eclesiástico; pues ¿cómo se podrá uno persuadir 
que no será lo mismo con respecto al ayuno ú oración 
prescrita para ganar la indulgencia? No hay duda que el 
sumo Pontífice exige alguna cosa al prescribir tales con
diciones. Sin embargo, ¿á qué se reduciría lo que exi
ge, si se satisfaciese plenamente, haciendo solo aquello 
á que uno está ya obligado por otro titulo? Luego la opi
nión de los que pretenden que se puede ganar la indul
gencia haciendo este género de oraciones, es dudosa. 
Mas si se trata del jubileo, se ha de tener por falsa: asi 
lo dice espresamente Benedicto XIV en su Institución 53, 
n. 7, y en su Letra encíclica Inter prceteritos de 3 de di
ciembre de 1849, § 53. Sin embargo, puédese muy bien 
proponer como intención secundaria ganar, si hay lugar, 
las indulgencias anejas á estas prácticas; porque esta in
tención secundaria no impide satisfacer á la obligación; y 
en caso que la primer opinión sea verdadera, se tendrá 
duplicada utilidad.

Aun mas, una decisión de 1." de mayo de 1844 decla
ra, que la comunión pascual puede servir para ganar 
una indulgencia no en forma de jubileo. Mas arriba, en 
el § (te la Comunión, hemos visto que una sola comunión 
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puede servir para lucrar varias indulgencias. Solo, pues, 
el jubileo requiere obras que no obliguen por otro título.

En cuanto á las obras que solo obligan por regla en 
las comunidades, pueden servir para ganar las indulgen
cias, poique la regla no obliga á pecado mortal. Asi nos 
respondió un teólogo de Roma, distinguido por su ciencia.

Lo mismo puede decirse de las oraciones que haga 
un sacerdote sin estar á ellas obligado; de la salutación 
del santísimo Sacramento; de las vísperas y demás partes 
del oficio divino con respecto á los que no están á él obli
gados. Para ganar la indulgencia con la recitación de es
tas preces bastará unir su intención á la del sumo Pon
tífice.

Cuestión 5.a=¿Se podrán ganar las indulgencias en- favor de 
los.vivos como en favor de los difuntos?

La Iglesia puede conceder que sean aplicables á los 
vivos como lo son á los difuntos: y Suarez es de parecer 
que, en este caso, las indulgencias aun podrían ser apli
cadas per modum absolulionis, por razón de que los fieles 
vivos son súbditos de la Iglesia, y esta puede ejercer so- 
bie ellos su jurisdicción, con tal que ellos no pongan 
obstáculo.

Pero la iglesia no acostumbra, dice el cardenal de 
Eugo, á conceder indulgencias aplicables á los vivos, á 
menos que ellos mismos las ganen, por no fomentar su 
pereza. Luego, por lo ordinario, no se pueden ganar in
dulgencias en favor de los vivos, como se hace muchas 
veces por los difuntos.

CAPITULO VIH.
De las indulgencias falsas ó apócrifas.

Indulgencias falsas son aquellas que nunca han sido
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concedidas, ó que lo han sido por una autoridad incom
petente, ó que se sigue publicándolas y practicándolas 
después de haber sido revocadas ó después de la espira
ción del tiempo por el que habían sido concedidas.

Las apócrifas son aquellas cuya autenticidad no puede 
probarse canónicamente, según las reglas que hemos es
tablecido en el cap. VI, art. III. De aquí es que hay una 
diferencia real entre las unas y las otras, aunque apenas 
la hay en la práctica; pues tan prohibido está publicar 
las indulgencias apócrifas como las falsas. Sin embargo, 
no podría condenarse la conducta de una persona que 
con recta intención procurase ganar una indulgencia pu
ramente apócrifa, y aun podría suceder que la ganase; 
en vez que no es lícito procurar lucrar una indulgencia 
que se sabe es falsa; pues esto seria una superstición.

No puede negarse, y aun se puede confesar con dolor 
que ha habido hombres de tanta impiedad que llegaron á 
fingir indulgencias, y que otros, mas ignorantes que im
píos, apoyados en falsos documentos, las han introducido 
no menos falsas. Este abuso llegó á ser tan grande en el 
siglo XIII, que el concilio IV de Letran en 1215, y el de 
Viena en 1311 procuraron reprimirle ó al menos dismi
nuirle. El santo concilio de Trento en 1562 (ses. 21, cap. 9 
de Reformatione) condenó la costumbre de pedir limosna 
publicando indulgencias, á fin de quitar todo pretesto de 
juzgar que no habían sido concedidas gratuitamente. De 
aquí el gratis ubique que se pone en Roma en todos los 
despachos de este género. Por la misma razón prohibió 
el concilio publicar ninguna indulgencia antes cpie su 
título hubiese sido reconocido como legítimo por el obispo 
diocesano.

Varios sumos Pontífices han desaprobado, condenado 
y revocado indulgencias atribuidas á sus predecesores, ó 
que realmente habían sido concedidas por ellos. Ahora 
propondremos algunas reglas generales para juzgar si 
una indulgencia es falsa ó apócrifa; y después daremos á 
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conocer aquellas revocadas ó declaradas apócrifas sobre' 
las que se podría uno engañar mas fácilmente.

ARTICULO I.

Reglas para juzgar cuándo una indulgencia es falsa ó apócrifa.

1. Toda indulgencia cuyo título no puede presentarse 
de un modo suficiente, según lo que hemos dicho en el 
cap. 6, art. 3, debe reputarse por falsa ó al menos por 
apócrifa, por la razón alli alegada.

2. ° Clemente VI, elevado á la cátedra de san Pedro 
en 1342, fue el primero que se sirvió de la palabra jubi
lo para espresar una indulgencia plenaria: de lo que se 
infiere con razón, que las indulgencias plenarias en forma 
de jubileo atribuidas á los Pontífices anteriores á este Papa, 
son falsas; por consiguiente, si se hubiere usado en otro 
tiempo de los privilegios anejos á esta clase de indulgen
cias, los actos de jurisdicción habrían sido nulos.

3. ° Habiendo revocado Clemente VIII por la bula Qnce- 
cumquede 7 de Diciembre de 1604, § 9, todos los privile
gios concedidos por sus predecesores á las indulgencias 
concedidas en forma de jubileo, si alguno pretendiese te
ner indulgencias de esta naturaleza anteriores al año de 
1604, serian nulas por lo tocante á los privilegios.

4. El santo concilio de Trento ordenó, como acaba
mos de decir, en 1562, que se concediesen las indulgen
cias gratis en todas partes: Pió V, en ejecución de esta 
medida, revocó por una constitución de 26 de marzo de 
1567, todas las indulgencias que distribuían los religiosos 
que pedían limosna. Desde aquella época no se ha con
cedido indulgencia alguna con condición de pagar alguna 
suma á los que las concedan ó distribuyan; de aqui es, 
que cualquiera indulgencia que se halle revestida de este 
carácter, por el mismo caso, debe ser desechada co-

nula.
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ü/ las indiligencias plenarias anejas á la recitación 

de un corto número de palabras, ó á otra obra que de 
cualquier lado que se la considere es muy poca cosa, son 
justamente sospechosas de falsedad; porque la Santa Sede 
no concede indulgencias plenarias por condiciones de tan 
poca entidad: solo en el artículo de la muerte es cuando 
las da por poca cosa, porque supone que el enfermo se 
halla en la imposibilidad de hacer mas; y aun entonces 
exige una grande elevación de sentimientos de fervor y 
piedad, que puedan compensar la falta de obras este
rtores.

Estas reglas se hallan sustancialmente en la obra lata 
del P. Teodoro del Espíritu Santo. En ella se hallan otras 
varas, que por no estar en uso entre nosotros, las omi
timos.

Teodoro del Espíritu Santo, instruido á fondo en la 
materia de las indulgencias y en lo que se practica en 
Roma, asegura (en la part. 2.a, cap. 4, § 2 y sig.) que á 
pesar de todas sus investigaciones no había podido en
contrar indulgencia alguna parcial de mas de veinte años. 
Aquellas cuyos títulos él había visto (desde el siglo XIV 
hasta su tiempo) (1) correspondían á los cánones peni
tenciales; y eran de cinco- á veinte años. Sin embargo, no 
repugna que las haya de mayor número de años (como 
lo hemos hecho ver á la página 34) ni deberán desechar
se por sola esta razón las indulgencias parciales que es
codan de veinte años; pero solo este motivo seria sufi
ciente para examinar sus títulos con mayor cuidado, sobre 
todo cuando parezcan exorbitantes, como las de diez, 
veinte ó treinta mil años.

ARTICULO II.

Indulgencias declaradas falsas, ó apócrifas, ó revocadas.

A mas de las revocaciones de Clemente VIII y Pió V

¡1; Hacia el medio del siglo XVIII.
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de que hemos hablado, hay otras varias. Paulo V, por su 
constitución Romanus Pontifex de 23 de mayo de 1606 
perteneciente á los regulares, les concede cierto número 
de indulgencias, que pondremos al fin de la segunda 
parte; y después en los §§ 19 y 20 de la misma consti
tución anula, revoca y suprime todas las demás indul
gencias, gracias y privilegios que tenían ó pretendían te
ner los icligiosos, de cualquier orden que fuesen. Asi 
ningún religioso puede usar actualmente de facultad al
guna pertenecienteá las indulgencias, sino la ha obtenido 
de Roma en forma auténtica, y hecho comprobar por el 
obispo en cuya diócesis quiere usar de ella.

Un decreto de la congregación de las Indulgencias 
sancionado por Inocencio XI en 7 de marzo de 1678, re
voca varias indulgencias, y declara otras falsas, apócrifas 
ó nulas, por haber espirado el tiempo por el que habían 
sido concedidas. Como la mayor parte de estas indulgen
cias son locales y estrañas á la Francia, nos parece inútil 
referirlas aqui; pueden verse en el mismo decreto donde 
se hallan enumeradas (1). Las mas conocidas en este rei
no son las indulgencias anejas al rosario de la Inmacula
da Concepción con doce cuentas, á la medida de la talla 
de Nuestro Señor, á la imagen ó medida de la talla de su 
costado, á la oración que se dice haberse hallado en su 
sepulcro; las que están apoyadas en las revelaciones de 
Sta Brígida, Sta. Matilde, Sta. Isabel y la beata Juana de 
la Cruz, etc., etc.

La Congregación declara todas estas indulgencias su
puestas, falsas ó apócrifas, prohíbe que en ningún tiempo 
se propongan á los fieles, y manda que sean abolidos los 
libros u hojas volantes que hagan mención de ellas, á 
menos que estas pretendidas indulgencias no sean borra
bas cuidadosamente de ellos.

Algunas de las indulgencias comprendidas en este de-

'(*) Fer., art. 4, n. 15; y Colet, p. 4U.



95 
creto han sido renovadas después, y subsisten en la ac
tualidad; pero el mayor número no lo han sido ni lo se
rán jamás.

También circulan entre el pueblo otras falsas indul
gencias que las personas piadosas é ignorantes se esfuer
zan, por ganarlas, y procuran recomendarlas y propagar
las. Nosotros hemos visto una de esas buenas almas poner 
todo su celo en hacer y distribuir, la verdadera forma -y 
tamaño de la llaga del hombro de Nuestro Señor, con una 
inscripción de treinta mil años de indulgencias concedidas 
por Eugenio III; la forma y tamaño de la llaga del costado 
de Nuestro Señor Jesucristo, con promesa á los que la mi
raren devotamente y dijeren un Padre nuestro y un Ave- 
Maria, de quedar eocentcs en el mismo día de todo pecado 
mortal; la medida del pie de la santísima Virgen, con prome
sa de cien años de indulgencias concedidas á cuantos la 
besaren devotamente y dijeren tres Ave-Marias.

¿No deberían los que están encargados de la conducta 
del pueblo cristiano poner todos sus esfuerzos para abolir 
en todas cuantas partes gozan de autoridad semejantes 
supersticiones que escitán la risa, perjudican á la verda
dera piedad y deshonran la religión? Es verdad que estos 
errores populares no son tan comunes como en otro tiem
po, pero aun lo son demasiado. Todavía se llevan y ven
den públicamente libros que están llenos de ellos, ó que 
al menos contienen una multitud de indulgencias falsas ó 
apócrifas. El medio mas seguro para impedir esos abusos 
es no permitir entre las manos de los fieles ningún libro 
de ese género, si no ha sido aprobado por la autoridad 
eclesiástica del territorio.
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SEGUNDA PARTE.

DE LAS INDULGENCIAS EN PARTICULAR.

No pretendemos poner aquí en particular todas las im 
dalgencias que existen y de cuya autenticidad no se pue
de dudar. Nuestra intención es de limitarnos á aquellas 
que-están al alcance del mayor número de los fieles, y 
sobre todo de suministrar á los eclesiásticos los docu
mentos de que necesiten para su propia satisfacción y 
ponerse en estado de responder á las cuestiones que se 
les hagan. Sin limitarnos á un orden rigoroso, dividiremos 
esta segunda parte en capítulos, á fin de tratarla con ma
yor claridad. Para estar seguros de que no avanzamos 
cosa alguna que no sea esacta, beberemos en las mismas 
fuentes; es decir, en las bulas, breves ó rescriptos de los 
sumos Pontífices, en los decretos de la congregación de 
las Indulgencias, y en la Recolección práctica hecha con 
todo esmero, y reimpresa en Roma en 1844, con aproba
ción de la dicha congregación, que certifica ser auténti
cas todas las indulgencias enunciadas en esta obra.

CAPITULO I.
De los altares privilegiados.

Llámase altar privilegiado aquel á el que el sumo Pon
tífice concede una indulgencia plenaria aplicable á los 
difuntos por quienes se celebre en él el santo sacrificio de 
la misa, ó todos ó solo ciertos dias. Este privilegio puede 
también estar anejo á la persona del sacerdote; y enton
as, en cualquier parte que celebre, lleva este privilegio 
consigo.
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Cuando se pide á Homa un altar privilegiado, debe 

esplicarse si se quiere un privilegio personal, que ordina
riamente se concede por tres dias á la semana, ó un al
tar privilegiado para una iglesia: en este último caso, debe 
designarse el altar, ó si, aunque no se hubiere designado, 
se concede en Roma el privilegio, se pondrá por cláusula 
(jue lo designe el obispo.

En Roma se supone que el altar es fijo y no portátil. 
Asi lo respondió la Sagrada Congregación de las Indulgen
cias el 15 de diciembre de 1841.

Por altar fijo, ¿se ha entendido un altar consagrado? 
Parece que no, según una decisión de 20 de marzo de 
1846. Lo que no se puede dudar es que el privilegio no 
hade ser inherente, sin una concesión especial, á una 
piedra consagrada que pudiera transportarse de un altar 
á otro.

Cuando se pidiere este privilegio para un altar, hay 
que designarle claramente por su título, y también es 
mas seguro espresar si' está ó no consagrado.

Si un altar privilegiado fuere demolido y reedificado 
con el mismo título en la misma iglesia, conserva el pri
vilegio, aunque se ponga en él otra piedra consagrada. 
Asi lo respondió la Congregación de las Indulgencias al 
obispo de Lieja el 27 de setiembre de 1843. (V. Suplemen
to, n. XIV).

Según la intención del sumo Pontífice, la indulgencia 
del altar privilegiado es suficiente en sí para librar al 
instante á un alma de todas las penas del purgatorio; pe
ro su medida nos es desconocida, cuanto á su aplicación. 
(Respuesta de la Sagrada Congregación al obispo de San-Flur, 
el 28 de julio de 1840).

¿Es de muy antiguo uso la indulgencia de los altares 
privilegiados? No están conformes los sábios acerca de 
esto. Aunque no fuera anterior á Gregorio XIII, como al
gunos han pretendido, nada se seguiría de aqui; porque 
una vez probada la potestad de conceder indulgencias, 
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el Papa puede variar su forma según lo juzgue conve
niente. Sin embargo, se citan ejemplos de altares privi
legiados muy antiguos, y aun uno que sube basta Pas
cual I en 817. Pero sea lo que fuere sobre esta controversia, 
vengamos á la práctica. Son bastante numerosas las cues
tiones que se proponen acerca de esta materia: espondre- 
mos las unas después de las otras, y procuraremos resol
verlas.

Cuestión l.a=¿Es -necesario que la intención de la misa sea 
por aquel por quien se quiere aplicar la indulgencia?

Parece no poderse dudar de ello; porque por lo ordi
nario se dice en los breves que las conceden: Ut quanfio- 
cumque sacerdos aliquis missam defunctorum pro animó, 
cujuscumque fideli defunctorum, ad proefatum altare cel brabit, 
anima ipsa de thesauro Eclesice per modum suffragii indulgcn- 
tiam consequatur; ita ut Domini nostri Jesu-Christi suffragan- 
libus meritis, á purgatorii pamis liberetur (1): Para poder se
parar la indulgencia de la intención de la-misa, seria 
necesario una derogación positiva de esta cláusula, que 
por lo común se supone, cuando no está espresa.

Cuestión 2.”=¿Es necesario que la misa sea de Réquiem, -y 
por consiguiente con ornamentos negros?

Una decisión de 11 de abril de 1840, publicada por el 
Amigo de la Religión en 13 de octubre de 1841, que conte
nia que el sacerdote que celebra en un altar privilegiado 
para todos los dias del año, no está obligado, para apli
car la indulgencia, á celebrar con ornamentos negros en 
los dias no impedidos; y que el que tiene privilegio per
sonal para cierto número de dias á la semana, tampoco 
está obligado á celebrar con color negro aun en los dias

(1) Para la inteligencia de estas palabras, véase lo que hemos dicho 
sonre como aprovechan las indulgencias á los difuntos, pag. 40 y si* 
g u lentes»
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«n que seria permitido hacerlo, causó una gran perturba
ción en ios ánimos.

Habiendo hecho sobre esto una larga esposicion á Gre
gorio XVI, la ‘Sagrada Congregación de las Indulgencias 
nos respondió el 10 de setiembre de 1845, y nos envió el 
testo mismo de la decisión de 11 de abril de 1840, ente
ramente opuesto á lo que se había publicado; pues se 
había puesto negativé en vez de affirmatwe, cambiando asi 
la proposición en sentido contrario.

Conforme á una decisión de la congregación de Ritos 
de 1671, y una multitud de respuestas dadas en el mismo 
sentido, la misa debe ser de Réquiem, siempre que la rú
brica lo permita. Si, por el contrario, no permitiese la 
rúbrica celebrar de Réquiem, se puede aplicar la indul 
gencia del altar privilegiado, diciendo la misa del dia con 
tal que no esté prescrita la misa de Réquiem; en este caso,, 
si no puede decirse tal dia, se trasladará á otro.

La misa de Réquiem está prescrita todos los dias para 
a sepultura, escepto los dobles de primera clase en que 

el pueblo no puede trabajar, y los tres últimos dias de la 
Semana Santa (Gong, de Ritos, 5 de julio de 1698, y 2 de 
setiembre de 1741). La misma Congregación ha establecido 
por sus decretos de 23 de mayo, 26 de junio y 10 de se
tiembre de 1603, que la misa solemne del tercero, sétimo 
y trigésimo dia se celebrára de negro. Por otro decreto 
de o de agosto de 1662 ha ordenado lo mismo con res
pecto á los aniversarios fundados por testamento en el 
dia de la sepultura. De aqui resulta que no se gozará del 
privileg o de la indulgencia, si la misa solemne no fue
re dicha en esos dias con color negro.

El tercero, sétimo y trigésimo dia se cuentan desde el 
dia de la sepultura y no del óbito, según la opinión co
mún Por el contrario, el aniversario se cuenta desde el 
ia del óbito, cuando este dia está designado en la funda

ción. (Caralieri, t. 3, cap. 4, n. 7; Gardel, t. 3, p. 75 y 76).
a coincidiesen estos dias con oficios que no permitís- 
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sen decir misa solemne de difuntos, el cuerpo no presen
te, se trasladarán ó anticiparán al primer día libre, según 
las decisiones de la congregación de Ritos de 23 de mayo 
de 1603 y de 22 de diciembre de 1753. (Ferraris, V. Missm 
sacrif., art. 14, n. 16 el 17; Cavaliri» t. 3, cap. 4, n. 3 el 6; 
Romsée, t. 1, p. 46 ett. 5, p. 11, edil. anuí 1838).

Cuestión 3.*=Si un altar fuere privilegiado, ó si un sacerdote 
gozase del privilegio personal para tres veces á la semana; 
¿podría elegir los dias impedidos y aplicar la indulgencia di
ciendo la misa del día?

Si todos los dias de la semana fueren impedidos, como 
sucede en ciertas octavas, ó si no quedasen libres mas que 
uno ó dos dias, ó si hubiere que decir la misa un día de
terminado, para satisfacer á una obligación ó devoción 
del que la manda decir, se gozaría del privilegio dicien
do la misa del dia. Esto es una consecuencia de lo que 
hemos dicho mas arriba. (Cavalien, t. 3, cap. 14).

En el caso contrario, se deberá decir en los dias libres 
con ornamentos negros.

Del mismo modo, si el privilegio no hubiere sido con
cedido mas que para los dias no impedidos, ad dies non 
impeditos, debe celebrarse siempre de Réquiem. (Ferraría, 
V. Altare privileg., n. 19).

Cuestión 4?=El sacerdote que reza de doble y vá á decir misa 
en una iglesia donde se reza de semidoble ó de feria, ¿debe
rá, para gozar del privilegio del altar, celebrar con color 
negro?

Merati, primera parte, art. 5, responde afirmativamen
te, y nos parece que tiene razón; porque debe decirse 
misa de Réquiem siempre que la rúbrica lo permite; y es 
un principio asentado que por lo tocante á la misa, puede 
seguirse el rito de la iglesia donde se celebra: y aun 
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debe hacerse cuando el oficio es público. Estas disposi
ciones se hallan en un decreto de la Congregación de Ri
tos de 11 de Junio de 1701, que Ferraris trae por estenso. 
(V. Missoe sacrif., art. 12, 6).

Un decreto de la misma Congregación de 21 dé julio 
de 1631, determina que las misas de una fiesta simple ó 
de feria dichas en un altar privilegiado donde está espues- 
to el Santísimo Sacramento, bastan para la aplicación de 
la indulgencia. (Dens, t. 6, p. 481).

Están prohibidas las misas con ornamento negro de
lante del Santísimo Sacramento, y aun en la iglesia donde- 
está espuesto por causa pública, por ejemplo, las Cuarenta 
lloras, como lo diremos hablando de ellas.

Cuestión 3.a—Cuando se dice la misa del día, ¿es necesario 
decir una oración de difuntos, según por quien se aplique 
la misa?

Esta precaución, como dice Colet, t. 1, pag. 286, solo 
puede ser útil, cuando lo permite la liturgia; pero no está 
prescrita por ninguna bula ni breve, ni por decreto algu
no de la Congregación: luego no es necesaria. Así se 
piensa también en Roma.

Cuestión 6.a=¿Cuál es el sentido de la cláusula que comun
mente se pone en los breves de erección de un altar privile
giado: Dummodo in dicta ecclesiá tot missae quotidié ce- 
lebreritur?

l.° Bajo el pontificado de Gregorio XIII se concedían 
con facilidad las indulgencias del altar privilegiado. Pero 
bajo el de Paulo V se concedían con mucha mas dificul
tad; pues no se concedía altar privilegiado á perpetuidad 
y para todos los dias, sino á condición de que se habian 
de celebrar todos los dias cuarenta misas en la misma 
iglesia ; por un dia, á condición que se dirían en ella siete 
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misas; por dos, catorce misas; y asi sucesivamente; de 
modo que se exigian mayor número de misas á propor
ción del número de dias privilegiados que se querían ob
tener para cada semana. Tales son aun en la actualidad 
las reglas generales sobre esta materia, á las que es pre
ciso atender, cuando se haya obtenido la concesión bajo 
la forma, et positis ponendis, ú otra equivalente.

Cuando se pida a Roma la gracia de un altar privile
giado para tal ó tal iglesia, ha de espresarse el número de 
sacerdotes á ella anejos, hacerlo atestar por el Ordinario, 
como lo decidió la Congregación de las Indulgencias en 29 
de enero de 1722, y suplicar á S. S. no atienda á la cláu
sula acostumbrada, y entonces no se encontrará perplejo 
sobre el valor de lo que se ha obtenido.

En los breves que se conceden actualmente para la 
Francia, se omite comunmente dicha cláusula, al menos 
según podemos juzgar por los breves que hemos visto, y 
por los que hemos obtenido para varias iglesias. De aquí 
es que ya no hacemos mención en las súplicas de dicha 
cláusula.

2. Cuando en la concesión del privilegio se espresa la 
cláusula de cierto número de misas, entonces es do rigor so 
pena de nulidad. La Congregación del Concilio de Trente, 
consultada sobre este particular, respondió por un decreto 
de 11 de setiembre de 1694 aprobado por Inocencio XI, que 
la celebración del numero de misas determinado debía 
verificarse todos los dias.

Sin embargo, la misma Congregación decidió por un 
decreto de 30 de julio de 1706, que si algunos religiosos 
ó sacerdotes seculares, agregados á la tal iglesia, se 
ausentasen solamente por algunos dias ó meses, de modo 
que durante ese tiempo no se celebrase en ella el número 
de misas señalado, no por eso se perdería la indulgencia, 
mas solo quedaría suspendida durante aquel tiempo. Pero 
si por razón de enfermedad ó por motivo de ir á otra 
parte á celebrar una fiesta ó asistir á un entierro, algunos
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religiosos ó sacerdotes seculares no pudiesen decir misa 
en su iglesia ordinaria algún dia, rara vez y por orden ó 
consejo del superior, no se suspendería ni interrumpiría 
el privilegio: así se espresa en los decretos ya citados de 
la Congregación del Concilio. (Colet, p. 293; Ferraris, Al
tare primleg., n. 4; S. Ligarlo, l. 6, n. 339, quoeres 2.°)

Benedicto XIII, por su constitución Omnium saluti, de 
20 de julio de 1724, concede un altar privilegiado, á per
petuidad y para todos los dias del año, á las iglesias pa
triarcales, metropolitanas y catedrales. Este altar debe 
ser designado por el patriarca, metropolitano ú obispo. 
Cualquier sacerdote, asi secular como regular, puede 
aplicar la indulgencia plenaria á los difuntos por quienes 
dijeren misa en este altar.

En este caso no se hace mención del número de mi
sas que deben decirse cada dia; luego el privilegio no 
depende de él. Mas si ya hubiere otro altar privilegiado 
en la misma iglesia, la concesión de que hablamos seria 
nula, como lo dice espresamenle la constitución.

Clemente XIII concedió, en 18 de setiembre de 1759, 
un altar privilegiado para todos los dias durante siete 
años, á designación del arzobispo de Malinas, en todas 
las iglesias parroquiales de la diócesis, y en favor de 
cualquier sacerdote, asi secular como regular, sin tener 
cuenta con el número de misas que se dijeren en esas 
iglesias. (Dens., t. 6, p. 480).

El mismo pontífice estendió esta gracia á todas las 
iglesias parroquiales, también por siete años, y manda á 
los obispos, abades y vicarios capitulares que vuelvan á 
pedir al cabo de siete años la confirmación de este privi
legio por otros siete años: el breve es de 19 de mayo 
de 1759. (Ferraris, Altare prwil., n. 33).

Una decisión de la Congregación de las Indulgencias, 
de 21 de setiembre de 1841, trae que el obispo que ha 
obtenido la facultad de privilegiar por siete años un altar 
en todas las iglesias parroquiales de su diócesis, conserva
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esta facultad de un modo indefinido con respecto á las 
iglesias para las que no ha usado del privilegio. Mas al 
contrario, ya no le tiene para aquellas á quienes le ha 
una vez aplicado, y los siete años del privilegio se cuen
tan para cada altar, desde el dia en que ha sido designa
do por el obispo.

No parece que los obispos de Francia procuren gozar 
de este privilegio, ni se cuiden de observar el precepto 
que parece imponer Clemente XIII.

Por decreto de la Congregación de las Indulgencias, 
presentado al mismo Papa, y sancionado el 19 de mayo 
de 1761, cualquier sacerdote secular y regular que cele
bra el dia de la Conmemoración de los difuntos, goza de 
la facultad de altar privilegiado: pero le está prohibido 
recibir mas de un estipendio, ó mayor del permitido por 
las sinodales ó costumbre dél lugar, so pretesto de que la 
misa que va á decir es privilegiada.

Cuestión T?=¿Qué debe pensarse de esta otra cláusula que co
munmente se pone también en los breves de indulgencias: 
Volumus autem ut si alias Christi fidelibus dictara ecle- 
siam visitantibus aliqua alia indulgentia perpetua vel 
ad tempus nondüm elapsum duratura, concessa fuerit, 
praesentes litterae millas, sint? ¿El altar privilegiado de una 
iglesia haría nula la concesión que se hubiere obtenido -de 
una indulgencia general para, aquella misma iglesia, sin ha
ber hecho mención de tal privilegio?

La Congregación de las Indulgencias examinó esta 
cuestión á petición del arzobispo de Cambrai, predecesor 
de Fenelon, y dió en 23 de Junio de 1676 un decreto, 
que fue aprobado por Inocencio XI el 10 de marzo del 
siguiente año, y en él se decide, no hallarse comprendido 
en esta cláusula el altar privilegiado en favor de los di
stintos, como ni tampoco las indulgencias establecidas en 
la misma iglesia para una clase de personas, por ejemplo. 
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para una ó mas cofradías, capítulo, religiosos, ó para 
cierto genero de buenas obras que.en ella se practiquen, 
como visitar el Santísimo Sacramento durante las Cua
renta Horas, ó que hayan sido concedidas á la dicha igle
sia para una sola vez. Asi, solo la indulgencia propuesta 
á todos los fieles, ahora sea perpetua ó temporal, plenaria 
ó parcial, es la que se halla comprendida en las palabras 
que hemos citado; de consiguiente, rara será la vez que 
dicha cláusula podrá tener aplicación. (Ferraris, n. 7).

Cuestión 8.a=Si se demoliere un altar privilegiado para vol
verle á construir, ó si le mudaren de sitio, ¿perdería el pri
vilegio?

Si permanece el altar en la misma iglesia, y sigue eri
gido en honor del santo ó misterio bajo cuya invocación 
había sido dedicado, no pierde el privilegio, porque se 
considera ser moralmente el mismo: asi lo declaró la 
Congregación de las Indulgencias el 23 de setiembre de 
1723. Otra nueva decisión se dio en el mismo sentido, 
el 24 de abril de 1843. (Corresp. de Roma, n. 25, p. 45). Si 
el altar estaba consagrado, debe serlo de nuevo (1). Sin 
embargo, Teodoro del Espíritu-Santo, y Colet después de 
él observan con razón, que si un altar había sido privile
giado por razón de alguna imágen milagrosa de la santí
sima Virgen, ó en memoria de haber sido consagrado por 
tal ó tal Pontífice, si este altar fuese destruido por algún 
incendio juntamente con la imágen, ó si se cayese de 
modo que perdiese la consagración, no subsistiría la in
dulgencia. La razón de esto es, porque, no subsistiendo ya 
la causa por la que había sido concedida la indulgencia, 
esta debió cesar también.

Del mismo modo, si fuese destruida la iglesia, el al
tar, aunque subsista, perderá el privilegio. Asi lo decidió

(1) Véase la nota que pone el autor al n. XVI del suplemento, donde 
rectifica esta opinión. (El traductor). 
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la misma Congregación el 18 de Julio de 1710, y esta de
cisión no ha sido derogada por el decreto que acabamos 
de citar.

Si el altar no hubiere sido designado en el breve de 
concesión, sino que se deja á elección del obispo, una vez 
que este le dedicare y determinare á tal santo ó misterio 
no podrá ya mudar su titulo, porque la delegación no sé 
juzga concedida mas que para una vez. (Ferraris, Altare 
primleg., n. 40).

Cuestión V=¿Hay obligación de decir en el altar privilegiado 
las misas que se han recibido con esta condición? Y si se han 
recibido demasiadas, ¿que se ha de hacer?

. No hay la menor duda, que deben decirse en el altar 
privilegiado las misas recibidas con esta condición; por
que de lo contrario, seria engañar á las personas que hu
biesen dado el estipendio bajo esta condición. Tampoco 
>)C podía decir menor número de misas so pretesto de 
que la indulgencia plenaria debe satisfacer por completo 
á la divina justicia por las deudas del difunto por quien 
repetidas veces se ha celebrado ya el santo sacrificio en 
e altar privilegiado: como ni tampoco recibir mayor esti
pendio por razón del privilegio; pues esto seria una si
monía, la cual fue condenada por Clemente XIII en 19 de 
mayo de 1761.

. Debe tenerse mucho cuidado de no acumular tantas 
misas, que después no sea posible decirlas según la in
tención de los que las han encargado; pero si sucediese 
que, con culpa ó sin ella, se hallase un sacerdote con 
mayor número de misas que las que pudiere decir ó ha
cer decir en el altar privilegiado, no queda otro remedio 
sino hacerlas decir lo mas pronto posible en otro altar 
ciertamente privilegiado; ó bien escribir á Roma, y obtener 
el privilegio personal para otras tantas veces cuantas son 
las misas atrasadas. No se concedería en Roma otro altar
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privilegiado, porque no está en uso conceder dos para la 
misma iglesia, á no ser para una de esas grandes iglesias 
donde hay un número prodigioso de .sacerdotes que cele
bran en ella todos los dias.

Cuestión 1O.=A qué estaría obligado el que, habiendo reci
bido una misa para decirla en un altar privilegiado, la hu
biese dicho en otro no privilegiado?

Los teólogos enseñan comunmente, que hay en esto 
pecado mortal de suyo, y varios sostienen que debe de
cirse la misa de nuevo en un altar privilegiado. Cavalie- 
ri, (t. 3, cap. 14, decret. 11, n. 4), cree que el sacerdote ha 
satisfecho á la sustancia de la obligación, y que bastará, 
para completar lo que exige la justicia, ganar para el di
funto una indulgencia plenaria aplicable? á los difuntos, 
sin celebrar de nuevo la misa á este fin.

Cuestión 11.—Para aplicar válidamente la indulgencia plena
ria aneja á un altar privilegiado, será necesario confesarse 
habitualmente todas las semanas, ó en el dia ó en los ocho 
que preceden á aquel en que se quiere aplicar la indulgencia, 
según lo que se ha dicho en el párrafo de la confesión? ¿Será 
necesario, además, decir las oraciones ordinariamente pres
critas para las indulgencias plenarias?

Nos parece que no; porque si esta condición fuese 
precisa, no dejarían los sumos Pontífices de espresarla en 
los breves de concesión ó remitirse á lo que se hubiere 
dicho en otra parte, poniendo' la cláusula acostumbrada 
posáis ponendis, ú otra cosa equivalente; y nada de esto 
vemos en parte alguna.

En la materia de las indulgencias, como en las dis
pensas, y generalmente en todo lo concerniente al dere
cho positivo, las palabras valen cuanto significan, y nada 
mas, según este axioma del derecho recibido en todas 
partes: Verba tcwtiim valent quantum sonant.
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Fuera de esto, el altar privilegiado es una gracia espe

cial que jamás se comprende en las concesiones genera
les, ni se da por via de comunicación como las otras in
dulgencias: asi, un orden religioso, legítimamente asociado 
á otro, participará de los favores personales de que goza 
el otro; pero no de las indulgencias concedidas directa
mente para los difuntos, como son las del altar privile
giado (Ferrará, ibid. n. 3). De aqui es, que cuando se sus
penden en general las indulgencias durante el jubileo del 
ano santo, no se hallan comprendidas en la suspensión 
las del altar privilegiado.

Una cláusula muy común en los breves de altares pri
vilegiados es la duración de siete años. Estos se cuentan 
desde el dia de la data del breve, y no del de su recep
ción. Mas de uqa vez ha sucedido que por falta de aten
ción, se ha seguido mirando como privilegiado un altar 
que había dejado de serlo por haber espirado el tiempo 
señalado: y entonces se ha engañado á los fieles y come
tido una injusticia que hay que reparar, aun cuando no, 
haya habido pecado en este olvido ó ignorancia.

CAPITULO II.
De la indulgencia del articulo de la muerte.

Además de la indulgencia concedida para el artículo 
de, la muerte á los fieles que hayan cumplido con ciertas 
prácticas, tengan objetos benditos, ó hayan sido miem
bros de algunas congregaciones ó hermandades, se citan 
indulgencias especiales llamadas in articulo mortis, con
cedidas por Gregorio XI, elegido Papa en 1370; por Cle
mente VI, que lo fue en 1342; por Juan VIII, según una 
carta que escribió á los obispos de Francia en 878; y en 
fin, se cree que la Iglesia de Roma las concedía en tiempo 
de S. Cipriano, y que este mismo santo las concedió en
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él siglo III. Pero sea de esto lo que fuere, es indudable 
que se pueden conceder semejantes indulgencias, y que 
están en uso en la iglesia hace largo tiempo. Antes de Be
nedicto XIV, los sumos Pontífices concedían fácilmente á 
los obispos la facultad de dar por si mismos ó por sacer
dotes delegados la bendición á los enfermos en el artículo 
de la muerte con aplicación de la indulgencia plenaria.

Benedicto XIV, por la bula Pia matar, de 5 de abril 
de 1747, estableció después de un sábio preámbulo y mul
titud de ejemplos de indulgencias concedidas por sus pre
decesores para el artículo de la muerte:

1. ° Que las facultades de dar la bendición con aplica
ción de la indulgencia plenaria en el articulo de la muer
te, concedidas por sus predecesores ó por él á los pa
triarcas, primados, arzobispos ú obispos por tres años 
solamente, durarían en lo sucesivo por todo el tiempo 
que conservasen sus sillas.

2. ° Que podrán subdelegar uno ó mas sacerdotes se
culares ó regulares para dar esta bendición con aplica
ción de la indulgencia á los moribundos, ya sea en la 
ciudad episcopal, ya en las demás partes de la diócesis, 
según parezca exigirlo la utilidad de las almas; y que 
podrán retirar en todo tiempo esta facultad á aquellos á 
quienes se la hubieren concedido, y sustituir otros según 
su prudencia.

3. " Que los titulares que pasaren á otras sillas, ó fue
ren nuevamente instituidos, no gozarán de esta facultad, 
sino después de haberla pedido y obtenido de la Santa 
Sede. Este gran Papa encarga á sus sucesores que la con
cedan, no por tres años solamente, sino de un modo in
definido á todos los que la pidieren, y por el tiempo que 
ocupen sus sillas.

4. ° También quiere que se conceda la misma gracia á 
los prelados inferiores, como abades que tienen territorio 
independiente y jurisdicción activa en el clero y pueblo, 
con tal que visiten en los tiempos señalados los sepulcros
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de los apóstoles, y den cuenta á la Santa Sede del estada 
de sus iglesias. 9

Este articulo no puede tener aplicación en Francia
s.- Declara que esta facultad no perece por la muerte 

del Pontífice que la concedió, porque es de la esencia de 
la jurisdicción graciosa, delegada de un modo indefinido 
subsistir hasta que sea revocada, ó hasta la muerte d¿ 
aquel en quien se delegó. Tampoco perece para los sacer
dotes que la hubieren obtenido, por muerte del prelado 
que Jos subdelegó ó por su traslación de silla.

6. Anade Benedicto XIV, que al conceder á los obis- 
doíes fp -Ia faCUltad de subdeleSar a cuantos sacer
dotes es pareciere conveniente para aplicar la indulgen
cia a los moribundos, no por eso intenta eximirles de ir 
por si mismos, cuando pudieren, á dar este consuelo en 
Eonate4 105 PObreS Y 1 10S qUe 86 hallaren “

aE1J.iUólre Pontífice exhortad que en la esplicacion 
c la doctrina cristiana é instrucciones públicas, se cuide 

de esphear al pueblo la doctrina de la Iglesia tocante á la 
pena temporal debida al pecado, la obligación de satisfa
cer a la divina justicia con ayunos, limosnas, oraciones y 
demás buenas obras, el peligro de contar temerariamente 
con la eficacia del sacramento de la Penitencia y la in
dulgencia plenaria en el artículo de la muerte; porque es 
incierto, dice, cuándo moriremos, cuál será nuestra muer
te si podremos recibir la indulgencia plenaria en aquel 
itimo momento, y si dado caso que se nos aplique el 

rilo es-tenor, percibiremos su fruto, ó en qué grado parti
ciparemos de él. u s u P

8 ° Su Santidad prescribe á todos los sacerdotes que 
asistieren a los moribundos y les aplicaren la indulgen
cia in articulo rnoríis que les esciten enérgicamente aí do- 

de bus culpas, a hacer actos fervorosos de amor, á
' L aIllna resi§’naclon Y a reptar la muerte de las ma
nos de Dios en espiacion de sus culpas. Con estos actos 
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principalmente quiere S. S. que se dispongan los enfer
mos para recibir el trufo de la indulgencia: Hoc eniinpreci- 
pué opusin hujusmodi articulo constituí^ imponimus et injun- 
gimus, quo se ad indulgenticé plenaria? fructum consequendum 
prceparent atque disponant.

9.° Para no dejar nada á la arbitrariedad, manda que 
en la aplicación de esta indulgencia se sica la fórmula 
siguiente que él mismo pone al fin de su bula, y que nos 
parece conveniente insertar aquí. lié aquí como se es- 
presa.

Pro impertiendo vero benedictione (idelib'us in articulo mor- 
tis constitutis, applicandúque ipsis indulgenticl  de novo 
aliam formulam confecimus et instituimus, quam ab ómnibus 
in posterum usurpari prrecipimus, mandantes hoc ipsum in
culcan et injungi in apostolicis litteris, etc.

Formula igitur, quam pro impertiendo benedictione et ple- 
narid indulgentiO morilmndis, fidelibus opplicandd, ut pra?fer- 
tur, in posterum adhibendam esse prcescripsimus , talis est:

MÓDUS

A. SS. D. N. BENEDICTO PAPA XIV APPROBATUS.

«Pro opportunitate temporis servan dus, ut infra in rubri
cas notatur, ad impertiendam benedictionem in articulo mor- 
ctis constitutis, ab iis qui facultatem habent á Sede apostólica 
cilelegatam.

«Benedictio in articulo mortis, ciim solet impertiri, post 
csacramenta Pcenite-í-t ce, Eudiaristice et Extremce Unctionis, 
»illis infirmis qui vel illam petierint dum sana mente et integris 
»sensibus erant, seu verisimiliter petiissent, vel dederint signa 
«contritionis, impertienda iisdem est, etiamsi posteá linguce 
cctBterorumque sensuum usu sint destituti, dut in delirium vel 
«amentiam mciderint. Eoccomunieatis vero, impcenitentibus eí 
»qui in manifestó peccato mortali moriuntur, est omninó ¿e- 
*neganda.
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«Babeas predictam facúltatela, ingrediendo cubiculum ubi 

»jacet infirmas, dicat: Pax huic domui, etc., ac deindé cegro- 
»tum, cubiculum al circumstantcs aspergat agua, benedicta, di
secado antiphonam: Asperges me, etc.

«Quod sioegrotus voluerit confiteri, audiat illum el absol- 
«cat. Si canfessionem non petat, excitet illum ad eliciendum 
«actum contritionis; de hujus benedictionis efficatiá ac virtute, 
«si lempas fcrat, breviter admoaeat; tuno instruat atque hor- 
»tetar, ut morbi incommoda ac dolores in anteacta) vitce ex- 
«piationem libenter perferat, Deoque sese paratam offerat, ad 
«ultro acceptandum quidquid ei placuerit, et mortem ipsam 
«patienter obeundam, in satisfactionem pcenarum quas peccan- 
»do promeniit. Tam pus ipsum verbis consoletur, in spem 
sengens fore ut, ecc di-uince muñíficentice largitate, eum pama- 
»rum remissionem et vitam sit conseculus (Bternam. Postea 
» dicat,;

y- Adjutorium nostrum in nomine Domini;
»itZ- Qui fecit coclum et terram.

Antiphona,

»Ne reminiscaris, Domine, delicia famuli tui (vel an- 
«cillae tuse), ñeque vindictam sumas de peccatis ejus.

«Kyrie, eleison; Christe, eleison; Kyrie, eleison. Patcr 
«noster, etc.

»y. Et ne nos inducas in tentationem;
»b/. Sed libera nos á malo.
»y. Salvum fac servum tuum (vel ancillam tuam, etc., 

»»et sic deinceps);
»n¡. Deus meus, sperantem in te.
»y. Domine, exaudí orationem meam;
»b/. Et clamor meus ad te venial.
»t. Dominus vobiscum.
»bJ. Et cum spiritu tuo.

OREMüS.

»Ciernentissime Deus, Pater misericordiarum, et Deus



113 
stotius consoladoras, qui neminem vis perire in te ere 
«dentera atque speraniem, secundüm multitudinem mi 
«serationum tuarum réspice propitius famulum tuum N., 
«quera tibí vera lides et spes christiana commendant. Vi- 
»sita eum in salutari tuo, et per ünigeniti tui passionem 
*et moriera, omnium ei delictorum suorum remissionem 
»et veniam clementer indulge, ut ejus anima in hora exi- 
•tússui te judicem propitiatum inveniat, et insanguine 
«ejusdem Filii tui ab omni macula abluía, transiré ad vi- 
»tam mereatur perpetuara. Per eumdcm Christum Domi- 
»num nostrum.

»Tum, dicto ab uno é clcricis adstantibus Confíteor, Sacer- 
dos dicat: Misereatur, etc., et delude:

«Domiñus noster, Jesús Christus, Filius Dei viví, qui 
«beato Petro apostelo suo dedit potestatem ligandi atque 
«solvendi, per suam piissimam misericordiam recipiat 
«confessionem luam, et restituat tibi stolam primara, 
*quam in baptismate recepiste; et ego, facúltate mihi ab 
«apostólica Sede tributa, indulgentiam plenariam et remis- 
«sionem omnium peccatorum tibi concedo. In nomine 
"Puteis, et Filii, et Spirilús sancti. r/. Amen.

»Per sacrosancta humanae reparationis mysteria, re- 
«rnittat tibi omnipotens Deus omn.es praesentis et futurae 
»vitae poenas, Paradisi portas aperiat, et ad gaudia sempi
terna perducat. Amen.

«Benedicat te omnipotens Deus, Pater, et Filius, et 
«Spiritus Sanctus. Amen.

»Si vero infirmas sit adeo morti próximas, ut ñeque con- 
»fessionis generalis fachendee, ñeque preemissarum precum re- 
^citandarum tempus suppetat, statim sacerdos benedictionem 
«ei impertiatur.

Para conformarse con el tenor de la bula que hemos 
citado (la cual no ha sido derogada después acá) no hay 
duda que ningún obispo dejará de obtener de la Santa 
Sede esta facultad que se les ofrece; y harán lo que han
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hecho para la diócesis de Mans los señores de Pidoll, de 
la Myré y Carrón, y lo que seguimos haciendo: subdele
garán á todos los sacerdotes aprobados para oir confesio
nes, pues todos se hallan en el caso de asistir á los fieles 
moribundos.

Esta subdelegacion debe ser positiva, espresa y aun 
dada por escrito, con mención del indulto en cuya virtud 
ha sido concedida: y si esta precaución no es rigurosa
mente necesaria hasta tal punto (lo cual no osamos afir
mar absolutamente), al menos es infinitamente mas segu
ra, y esto debe bastar para tomarla. Por lo demás, véase 
lo que hemos dicho á la página 64.

Cuestión V==¿Debe decirse el Confíteor cuando se aplica la 
indulgencia inmediatamente después de la Extrema-Unción!

Al menos es lo mas seguro. Nuestro Ritual advierte 
que cuando se administra el santo Viático inmediatamen
te después de la Extrema-Unción, no se reitera el Confí
teor y Misereatur; pero como Benedicto XIV ordena que 
todos los sacerdotes delegados para aplicar la indulgencia 
in articulo mortis, se valgan de la fórmula arriba puesta, 
parece que no puede omitirse la confesión, por estar alli 
prescrita.

Cuestión 2?=¿Se podrá aplicar la indulgencia al que se halla 
destituido del uso de los sentidos?

Si antes de perder el conocimiento había manifestado 
deseo de recibirla, ó si se presume que en caso que lo tu
viera, desearía se la aplicasen, debe concedérsela sin la 
menor duda. Asi lo dice espresamente Benedicto XIV, y 
todos los autores convienen en esto. Nosotros enseñamos 
que deben aplicarse las indulgencias en todos los casos 
en que se da la absolución y Estrema-Uncion; es decir, 
siempre que la indignidad no es manifiesta. Muchas veces 



habrá grandes probabilidades de que la indulgencia no 
.servirá de nada; pero si en tales apuros se aventuran los 
sacramentos, ¿por qué se rehusará la indulgencia?

Cuestión V=¿Podrá reiterarse en la misma enfermedad, 
cuando esta se prolonga?

En otro tiempo habíamos pensado que se podía; pero 
-después de un maduro examen hemos mudado de pa
recer, por la razón de que el fruto de esta indulgencia 
no se recibe sino en el artículo de la muerte, de modo 
que el enfermo que no muere, no la logra. Tal es la opi
nión común y mas "bien fundada. Asi lo han declarado 
Bonifacio IX y Eugenio IV.

Concediendo Paulo III una indulgencia de ésta natura- 
eza a una cofradía del Santísimo Sacramento erigida en 

la iglesia de santa María sobre Minerva, se sirvió de estas 
.palabras: In mor lis articulo, etiamsi mors non sequatur 
Otros Papas, dice Colet (pág. 328), han empleado la mis
ma formula. Luego esta supone que, de derecho común, 
no se gana la indulgencia cuando no se verifica la muer
de. leodoro del Espíritu Santo, que residía en Roma y era 
consultor de la Congregación en 1743, afirma (part. & 
wp. 2, p. 204) que en su tiempo no se concedía en aque
ta ciudad sino bajo la condición de que se muriese: Si 

tomen hac rice moriaris; alias eam tíbi reservo pro veroe mor- 
tis articulo.

La fórmula de Benedicto XIV que hemos referido no 
esta concebida de modo que pueda hacer mudar de opi
nión, pues nada decide sobre esta cuestión.

Esto supuesto, ¿de qué serviría reiterar la aplicación 
ii la misma enfermedad? Asi es que un teólogo distingui

do de Roma nos escribió en 1826, que la práctica común 
de diversos países en que él había estado era de no rei- 
erar la formula de la indulgencia durante la misma en- 

'iciiiied. a cL
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Sin embargo, si se descubriese que el enfermo no se 

hallaba en estado de gracia en el momento en que se ha
bía pronunciado la fórmula, habrá que reiterarla; porque 
esta supone sentimientos de verdadera contrición, y no 
existiendo estos seria nula aquella. Por el contrario, el 
enfermo que hallándose en estado de gracia en el mo
mento de la aplicación viniese á caer en pecado mortal, 
percibiria el fruto de la indulgencia en el artículo de la 
muerte, con tal que hubiese recuperado la gracia; por
que habiéndose hallado con las disposiciones requeridas, 
recibió válidamente la aplicación de la indulgencia; sola
mente el fruto quedó suspendido hasta la muerte.

Tal es el parecer del teólogo romano ya citado.
Sin embargo, este distinguido teólogo no se atreve á 

dar su opinión por cierta. Nosotros nos inclinamos á que 
se reitere la fórmula, en la hipótesis de nuevo pecado gra
ve, á fin de tomar el partido mas seguro.

En nuestra diócesis hay costumbre de aplicar la indui 
gencia al instante que se ha administrado la Extrema-Un
ción; y cuando se halla el enfermo en alguna casa distan
te de la parroquia, no se puede hacer de otro modo. Pero 
si no se hallase en inminente peligro, y se puede fácil
mente volverle á ver, será mejor diferir la aplicación has
ta que se halle cerca de morir. Sin embargo, no se ha de 
esperar á la agonía ó delirio; pues es mas ventajoso apli
car la indulgencia mientras el enfermo tiene conocimien
to, á fin de que practicando los actos prescritos en la bula 
Pía, mater, se disponga á recibir mas eficazmente el fruto 
de la indulgencia.

Cuestión 4.a=¿Podr(í un enfermo ganar varias indulgencias 
plenarias en la misma enfermedad?

Parece cosa clara que lo puede, cuando han sido con
cedidas por diferentes títulos, como las que están anejas 
á rosarios, cruces, medallas ó bien cofradías ó herman-
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dades, con tal que haya cumplido con las condiciones 
exigidas para cada una de ellas. Ni hay necesidad, di
ce S. Ligorio, de conocerlas ó acordarse de ellas dis
tintamente; bastará tener intención de ganar lodo lo que 
se pueda. El mismo Santo añade como probable, que 
se puede ganar la indulgencia de la buena muerte cuan
tas veces se repita el santísimo nombre de Jesús ó se haga 
cualquier otro acto á que esté aneja esta indulgencia.

Por mucho que nos esforzemos en multiplicar estos 
medios de satisfacer á la divina justicia, no será demasia
do, porque ignoramos las penas que nos quedan que pa
decer, y jamás podemos estar seguros de haber ganado 
las indulgencias en toda su estension. ¡Cuán dignas son 
de lástima esas personas insensibles que viven sin previ
sión, y se encontrarán con las manos vacías en el mo
mento en que les será imposible reparar su negligencia! 
No son los simples fieles los que solamente caen en esta 
imprudencia: no pocas veces aquellos mismos que les 
predican, exhortan y avivan su piedad se descuidan ellos 
mismos sobre este particular.

CUESTION ACCESORIA.

Cuestión l>.a=CMízndo por razón de un indulto personal, de 
una cruz, medalla ó imagen bendita, etc., se tiene el privile
gio de una indulgencia plenaria para el articulo de la muer
te, ¿qué es necesario hacer para recibir su aplicación?

Ordinariamente, nada mas que poner sobre sí la imá- 
gen ó crucifijo, entrar en las intenciones del sumo Pon
tífice, escitarse al dolor de sus culpas, hacer actos de 
amor de Dios y recibir la muerte con resignación. No hay 
necesidad del ministerio de un sacerdote para la validez 
de esta indulgencia, ñafiándose el enfermo en estado de 
gracia; pero puede ser muy útil, porque el sacerdote, 
exhortando al enfermo con vivTi fe y ardiente celo, podrá 
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contribuir eficazmente á que recoja mas abundante fru
to de Ih indulgencia.

Pió VI prohibió bendecirá los moribundos con estos 
objetos para comunicarles la indulgencia in artículo mor- 
tis, visto que por la bula Pía mater se Labia provisto ya 
suficientemente áesto. (Instrucción acerca de las.indulgen
cias de los i osarios, cruces, medallas, etc.,, impresa en Romo# 
-y después en París en 1803, hacia el fin).

CAPITULO III.
De la indulgencia de las Cuarenta Horas.

Los desórdenes tan comunes en los dias que ihmedia- 
mente preceden al santo tiempo de Cuaresma, han afligi
do siempre á la Iglesia,, escitado el celo de los pastores y 
desconsolado á las buenas almas.. San Carlos Borróme» 
compuso pastorales para destruirlos, estableció en su 
quinto Concilio oraciones públicas llamadas entonces de
jas freinta Horas, y recomendó enérgicamente su prácti
ca. El cardenal Palaote, Arzobispo de Boloñar digno émulo 
de S. Carlos, estableció la misma práctica en los monas
terios é iglesias parroquiales de su diócesis para los tres- 
dias de Quincuagésima con sermón é indulgencia. Otros 
Obispos hicieron lo mismo. Esta devoción se propagó rápi
damente, y en la actualidad está en uso en una gran parte- 
de los reinos católicos,. especialmente- en las ciudades y 
comunidades religiosas, bajo el nombre de Oraciones de 
las Cuarenta Horas.

El autor de la Raccolta dice que estas oraciones duran, 
cuarenta horas, en memoria de las cuarenta que el cuer
po de Nuestro Señor estuvo en el sepulcro; que empeza
ron i n Milán en 1334, se estendieron por las demás ciu
dades de Italia, sé introdujeron en Roma por S. Felipe- 
Neri en 1318, y Clemente VIII las hizo perpetuas en vir
tud de una bula solemne en 23 de noviembre de 1592. 
que empieza por estas palabras: Graves et diuturnce.
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Las oraciones de- las Cuarenta Horas se abren en Roma 

el primer domingo de Adviento en la capilla del palacio 
apostólico, y pasan sin interrupción de una iglesia á otra 
hasta el fin del año, según el orden establecido.

También existe una piadosa asociación de Adoradores 
del Santísimo Sacramento, á los que Pió VII concedió mu
chas indulgencias y privilegios espirituales.

Queriendo Benedicto XIV fomentar esta piadosa insti
tución, concedió por su bula Inter ccetera bené multa, de 1." 
de enero de 1748 páralos Estados de la Iglesia indulgencia 
plenaria á los que se confesaren, comulgaren y visitaren 
el Santísimo Sacramento espuesto á la veneración pública 
durante los tros dias de la semana de Septuagésima, Sexa
gésima ó Quincuagésima, que inmediatamente preceden 
al miércoles de ceniza.

Clemente XIII estendió esta indulgencia á todas las 
iglesias del mundo cristiano donde estuviere espuesto pú
blicamente el Santísimo Sacramento durante los tres dias, 
ó en una de las semanas que preceden á la Cuaresma, 
ó en un dia de cada una de ellas, ó solamente el jueves 
de Sexagéxima, vulgarmente llamado Jueves gordo: esta 
concesión es del 23 de julio de 1765. M. de Jouffroy-Gons- 
sans, Obispo de Mans, permitió en 16 de febrero de 1786 
que se publicase y pusiese en ejecución esta indulgencia 
en todas las iglesias de su diócesis en que con su permi
sión especial estuviese espuesto el Santísimo Sacramento 
los tres dias de carnabal.

Cualquier obispo puede hacer lo mismo en los lugares 
donde este documento no hubiere sido aun publicado, y 
por consiguiente procurar á todos los fieles de su diócesis 
el medio de ganar la indulgencia plenaria en esos dias de 
escándalo.

Hay, además, concedidos diez años y diez cuarentenas 
de indulgencia por cada vez que se visite el Santísimo 
Sacramento asi espuesto, según breve de Paulo V de 19 
de mayo de 1606; pero siete años y siete cuarentenas so
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lamente durante el jubileo del año Santo-, por concesión 
de Benedicto XIII, en 2 de mayo de 1725. Pió VII, por un 
rescripto de 12 de mayo de 1817, concedió que estas di
ferentes indulgencias fuesen aplicables á las almas del 
purgatorio, y declaró privilegiados, para esos dias, todos 
los altares de las iglesias donde se hiciere la esposicion.

Sin embargo, no puede celebrarse con ornamentos 
negros en la iglesia donde estuviere espuesto el Santísimo 
Sacramento para las Cuarenta-Horas, según la instruc
ción de Clemente XI y decisión de la Congregación de 
las Indulgencias de 7 de mayo de 1746, comentada por 
Gardellini, t. 6, p. 95 y sig. La indulgencia se aplica di
ciendo la misa del dia ú otra votiva permitida por la 
rúbrica.

Son, pues, los Obispos quienes instituyen las Cuaren
ta Horas en las iglesias de sus diócesis; y por lo mismo 
pueden suprimirlas cuando lo juzgen conveniente. Aun
que no concedan mas que verbalmente la permisión de 
esponer el Santísimo Sacramento, no habrá que temer 
por lo tocante al valor de la indulgencia; porque esta no 
pi ocede de ellos, sino que está aneja á la misma institu
ción. Sin embargo, será mas conforme á las reglas de 
una, buena administración dar esta concesión por escrito 
auténtico, que quede en los archivos de la fábrica, y será, 
á perpetuidad, el título legítimo de la fundación de las 
Cuarenta Horas.

Cuestión l.a=¿£s necesario que esté espuesto el Santísimo Sa
cramento durante cuarenta horas enteras?

No lo creemos; porque ni Benedicto XIV ni Ciernen 
te XIII exigen esta condición: el uno y otro Pontífice man
dan solamente que esté espuesto durante tres dias: se
gún esto, no hay necesidad de que la esposicion dure 
estrictamente las cuarenta horas; para que se verifiquen 
las palabras de los dos Papas basta que esté espuesto mo-
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raímente durante tres días, tomados según el lenguaje 
ordinario de los hombres. Asi, si estuviere espuesto cada 
dia desde las seis p siete de la mañana hasta las cinco ó 
seis de la tarde, esto ya es moralmente durante tres dias. 
Por el contrario, si no estuviere espuesto mas que por la 
mañana ó por la tarde, ó mientras los oficios, no se po
dría decir que había estado espuesto durante tres dias.

Cuestión 2.a—¿Es necesario, para ganar la indulgencia, ir á 
oí ar todos los tres dias delante del Santísimo Sacramento?

Benedicto XIV lo dice positivamente en su constitución 
Inter cestera (1). Clemente XIII lo supone igualmente: sin 
embargo, cuando el Santísimo Sacramento no está es- 
puesto mas que el jueves de la Sexagésima, concede la 
misma indulgencia, y no exige mas que una visita hecha 
con devoción (2).

Puédese confesar algunos dias antes, con tal que se 
haga con intención de ganar la indulgencia, y se comul
gue en uno de los tres dias; pero no es necesario comul
gar en la iglesia donde se celebran las Cuarenta Horas, 
puesto que no hacen mención de esto los dos Pontífices 
que hemos citado.

Tampoco se exige la asistencia al oficio que se celebra 
ordinariamente por mañana y tarde delante del Santísimo 
Sacramento; ni aun este oficio es de obligación. Si bien 
los curas no deben omitirle, porque de otro modo irian 
contra la práctica universal y contra la intención de sus 
obispos. También es de costumbre que hagan ellos mis-

süs sanctisqi^^F °b¿S e.st1/-E’Pi*csPí*) ul *” una aut in pluribus eccle- 
exponatuí T? sacramentum P<?r triduum publico culto»

.<¿7 > ,Vlrlud de un indulto perpetuo de Pío Vil de 6 de abril 
menio unaVez ™ 7 ia,Pióc.esi^ visitar d Santísimo Sacra! 
^»(«nh-twrsone,iasn;alaebraSs defifit^ Cowlr~ f^ientibu, 
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anos ó por medio de otros en esos dias instrucciones á la 
misa y vísperas. En todo, caso deben dar la bendición á 
la tarde con el Santísimo Sacramento, como lo prescribe 
Benedicto XIV.

CAPITULO IV.
De las indulgencias del Via-Crucis.

Para estimular á los fieles á que hiciesen el viaje de la 
Tierra Santa y visitasen, los lugares santificados con la 
presencia adorable de Jesucristo, concedieron los sumos 
Pontífices amplias indulgencias á los que emprendiesen 
esta devota peregrinación.

Cuando los Santos Lugares volvieron á caer en poder 
de los infieles, como se. hizo moralícente imposible ir á 
visitarles en la realidad, permitieron los. Sumos Pontífices, 
que se hiciesen representaciones de ellos, y concedieron 
á los que visitasen estos signos simbólicos con fe y en 
memoria de los misterios de Jesucristo, las mismas in
dulgencias que se ganaban pasando ala Tierra Santa.

Habiéndose establecido en Jerusalen, por los años 
de 1342, los religiosos de la orden de S. Francisco, y en
cargado de la custodia de los Santos Lugares, trataron de 
hacerlos venerar primero en Italia, después en otras par
les, y finalmente en todo el mundo católico. Para este fin 
erigieron (particularmente en sus iglesias) catorce esta
ciones, que llamaron Via-Crucis porque representaban el 
camino que anduvo Jesucristo cargado con la cruz desde 
la casa de Pílalos, donde fue condenado, hasta el Calva
rio, donde fue crucificado, y al sepulcro, donde fue pues
to después de su muerte.

Inocencio XI aprobó esta piadosa devoción y la enri
queció con las indulgencias de la Tierra Santa en favor 
de los religiosos y religiosas de S. Francisco por un breve 
de 5 de setiembre de 1686. Inocencio XII la confirmó por
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tin breve de 24 de diciembre de 1692 y por otro de 26 de 
diciembre de 1693.

Benedicto XIII concedió que estas indulgencias friesen 
aplicables á los difuntos, por el breve Inter plurima dé 3 
de marzo de 1726, y permitió que todos los fieles, sin es- 
cepcion, que hiciesen estos devotos egercicios en las igle
sias de los frailes Menores de la observancia, donde esta
ban instituidos T gozasen de las mismas gracias que los 
religiosos. Esta disposición fue confirmada por Clemen
te XII en 16 de enero de 1731.

Erección del Via-Crucis.
Benedicto XIV , por el breve Cum tanta de 16 de enero 

de 1741,, concedió á los religiosos sujetos al general de la 
orden de los Menores.la facultad de erigirlas estaciones 
del Via-Cnicis, con concesión de los mismos privilegios, 
en las iglesias ó capillas de los conventos ú hospitales 
que no les estuviesen sujetos, con tal que se hiciese á pe
tición del cura ó superior de la comunidad, y con con
sentimiento espres© del Obispo diocesano.

Un decreto de la Congregación de las Indulgencias 
de 30 de julio de 1748, aprobado por Benedicto XIV en 
3 de agosto del mismo año, contiene que este consenti
miento se dará por escrito, de modo que pueda presen
tarse en cualquier tiempo, si fuere necesario.

En 30 de agosto de 1741 aumentó el mismo Pontífice- 
el favor que había concedido á los frailes Menores en 
el mes de enero del mismo año, permitiéndoles erigir el 
Via-Crucis en las iglesias parroquiales, ó en diferentes si
tios de la misma parroquia, siempre con la permisión del 
Obispo diocesano, dada por escrito y á petición del cura 
párroco: prohibiendo, no obstante, establecerle en la mis- 
ma ciudad ó parroquia, si la distancia ó dificultad de Ios- 
caminos no hacia imposible ó muy diíicil el acceso del 
primer lugar donde había sido erigido; pero en 10 de 
mayo de 1742 permitió erigirle en todas las iglesias par- 
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■oquiales, sin atender á la distancia de los lugares, y aun 

en las capillas dependientes de las parroquias, á fin de 
que todos los fieles pudiesen aprovecharse de tan gran 
beneficio (1).

También permitió erigir las estaciones en dos sitios, 
con tal que las localidades lo permitiesen: el uno destina
do para las mujeres y el otro para los hombres; ó bien 
el uno fuera de la iglesia y el otro dentro de ella, para 
suplir al primero cuando hiciese mal tiempo.

Pió VI permitió que estas piadosas estaciones pudiesen 
existir regularmente, no solo en las iglesias y capillas 
públicas, sino también en las capillas domésticas, en los 
mas pequeños oratorios y aun en las habitaciones parti
culares, para que los que tienen, en espíritu de fe, gran 
devoción á la pasión de Jesucristo, puedan aprovechar
se de las gracias anejas á esta santa práctica.

Como, según el estado actual de las cosas, no hay 
Menores de la observancia en Francia, ningún sacerdote 
puede erigir el Via-Cnicis, en cualquiera parte que sea, 
si no ha sido especialmente autorizado para ello por la 
Santa Sede.

Los misioneros obtienen con bastante facilidad esta fa
cultad para un número determinado de erecciones, que 
por lo ordinario es poco considerable. Ni pueden usar de 
tal facultad sino según las condiciones puestas por Be
nedicto XIV; por consiguiente necesitan de la petición del 
cura ó superior de la comunidad, y de la autorización del 
obispo, y esta parece ser de necesidad que sea dada por 
escrito: no asi de la petición del cura ó del superior; pues 
según una respuesta de la Congregación de las Indulgen
cias de 27 de enero de 1838, basta sea hecha de viva voz.

Otra decisión de la misma data dice que, si la erección 
del Via-Crucis ha sido irregular por no haberse dado por 
escrito la autorización del Obispo, este podrá (aun después

(I) Ferraris, t. 4, p 553.
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de haber pasado largo tiempo) suplir este defecto, dando 
un auto de institución ó confirmación; por consiguiente 
no hay necesidad de proceder á nueva erección, con tal 
que conste de la primera; pues el efecto de esta había es
tado solamente suspendido.

El documento de erección, firmado por el cura ó su
perior y por el sacerdote autorizado para hacerla, y de
positado en el archivo de la fábrica, debe hacer mención 
espresa del rescripto pontificio, de la autorización del 
Obispo ó del vicario general, obrando en nombre de él, 
como también de la época del uno y del otro. Sin la reu
nión de estas circunstancias no estaría apoyada en prue
bas auténticas la existencia del Via-Crucis en la iglesia; 
vendría á ser incierta en lo sucesivo, y no podría contarse 
ya sobre las ndulgencias á él anejas. Sin embargo, si se 
omitiere formar este documento en el dia de la erección 
ó se perdiese en lo sucesivo, no por eso quedaría nula 
la erección, como lo decidió la Sagrada Congregación en 
26 de enero de. 1831. Mientras haya certeza de que la 
erección se hizo con todas las condiciones requeridas, se 
puede estender el documento; mas fácilmente se com
prende que debe formarse lo mas pronto posible.

Una respuesta de la Congregación de las Indulgencias 
de 22 de agosto de 1836, dada á petición de M. Dubois, 
superior de las misiones diocesanas de Coutances, con
firmada por otra respuesta de la misma Congregación, 
dirigida el 22 de agosto de 1842 al Arzobispo de Audi’ 
quiere que el sacerdote, debidamente autorizado para 
hacer la erección, suba al púlpito después de haber ben
decido las cruces y cuadros que suelen ponerse debajo 
de ellas, y mande colocarlos á otro sacerdote en los si
tios destinados, mientras él esplica al pueblo el paso de 
cada estación.

Aun mas: consultada la Sagrada Congregación, An 
benedictione tabellarum et crucium perada á sacerdote legiti
mé delegato, altor quicumque tabulas collocare possit privatim, 
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sine creremoniis, et etiam in tillo témpora, respondió el 22 de 
agosto de 1842, affirmalivé.

Una decisión auténtica de la Congregación de las In
dulgencias de 7 de marzo de 1836, dirigida al señor Obis
po de San-Flur, contiene que las indulgencias anejas al 
Via-Crucis subsisten, aunque se hayan quitado las cruces 
en todo ó en parte para blanquear ó reparar las paredes 
donde estaban puestas, con tal que se vuelvan á poner 

1 en sus respectivos sitios, y esto aunque hayan estado se
paradas del muro por espacio de un mes. Tampoco per
judicarla al valor de la indulgencia una separación de 
mas largo tiempo.

Esta decisión contiene además, que si las cruces y 
cuadros no hubieren sido colocados con simetría en la 
primera erección, se podrán quitar para colocarlos como 
es debido al rededor de la iglesia, sin que por esto se 
perjudique al valor de las indulgencias, las cuales no se 
pierden sino pereunte materia. (Amigo de la Religión, t 90 
p. 262 y 289)

No es necesario poner cuadros ó imágenes con las cru
ces; bastan sol© las cruces para designar las estaciones, 
las cuales deben ser necesariamente catorce al menos.

La Sagrada Congregación pone:como preámbulo en la 
respuesta de 22 de agosto de 1842, dirigida al Arzobispo de 
Audi. Qttod in erectione V i® Crucisbenedicend® tantum siñt 
cruces, minime cero tabal® seu pictur®. De donde resulta: 
l.° que los cuadros no son necesarios para las indulgen
cias; 2.° que estos pueden mudarse y sustituirse otros sin 
perjuicio del valor de las indulgencias ; 3.° Que subsisten 
las indulgencias mientras las cruces son moralmenie las 
^mismas y están puestas en el mismo sitio. Si desapare
ciesen una ó dos cruces, bastaría sustituir otras, como se 
sustituyen algunas cuentas á un rosario bendito sin que 
¿pierda las indulgencias: esto es lo que significan estas pa
labras de la respuesta dada al Arzobispo de Audi; D aro- 
modo substituido non sit majoris partís crucium.
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Los libritos de que se valen para la ceremonia de la 

erección del Via-Crucis dicen ordinariamente qup el pri
mer cuadro y la primera cruz deben estar puestos al lado 
del Evangelio. El 13 de marzo de 1837 respondió la Con
gregación de las Indulgencias que no era indispensable 
comenzar por el lado del Evangelio; aunque tal era la 
práctica general, apoyada en piadosas razones de con
gruencia.

Algunas veces las figuras de los cuadros están dis
puestas de tal modo que es preciso comenzar por el lado 
de la Epístola, porqué de otro modo parecería que Jesu
cristo (en la representación de su marcha al Calvario) iba 
hácia atrás, lo cual seria una cosa chocante.

Grandes irregularidades se habían cometido en Fran
cia por lo tocante á las erecciones del Via-Crucis: sacer
dotes autorizados con rescriptos de Roma habían creído 
poder usar de ellos sin la autorización del obispo. El Car
denal Galefíi, informado de este abuso y afligido de ver 
tantas erecciones nulas, solicitó del Sumo Pontífice un 
rescripto de gracia que reparase estas omisiones de for
malidades esenciales.

León XII accedió benignamente á su petición, y por 
un rescripto de 16 dé noviembre de 1824 validó las erec
ciones del Via-Crucis que se' habían hecho de un modo 
irregularen Francia hasta aquel dia; pero encargando 
que se atengan en lo sucesivo al decreto de la Congrega
ción, sancionado por Benedicto XIV (1).

Las erecciones hechas de un modo irregular después 
de esta época son nulas. Por lo tocante á las anteriores, 
se. ha debido formar un documento auténtico, y mencio
nar en él. en virtud de qué se ha legitimado la erección; 
pues dé otro modo no se podría hacer constar la validez, 
de las indulgencias.

(i) Amigo de la Religión, n. 1,092, t. 42.
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Indulgencias anejas al Via-Crucis.

La Congregación del Concilio de Trento, encargada 
por Inocencio XII de examinar cuáles eran las indulgen
cias que Inocencio XI y los otros Pontífices sus predece
sores habían concedido á los que hicieren estos devotos 
ejercicios, decidió el 16 de julio de 1694 (1), que estas 
indulgencias eran las mismas que las anejas á la visita de 
todos los lugares que se habían hecho recomendables en 
Jerusalen por la presencia de Jesucristo, y por el cum- 

. plimiento de algunos de sus misterios. Esta decisión fué 
confirmada por el Papa en 27 del mismo mes.

La Congregación de las Indulgencias, en las adverten
cias sobre el modo de hacer el Via-Crucis, aprobado por 
Clemente XII el 3 de abril de 1737 y por Benedicto XIV 
¡en 19 de mayo de 1742, prohíbe á los catequistas, predi
cadores y demás, especificar en ningún tiempo qué in
dulgencias se ganan haciendo este santo egercicio y quie
re que se atengan á las bulas y breves de los Sumos Pon
tífices, y digan solamente: «Estas indulgencias son las

• que en otro tiempo se habían concedido por visitar los 
Santos Lugares.»

Nada, pues, sabemos con certeza acerca del número 
de indulgencias que están anejas al Via-Crucis: solo sa
bemos que son muchas, y todas aplicables á las ánimas 
del purgatorio; que varias son plenarias, y que basta ha
llarse en estado de gracia para ganarlas, sin que haya 
necesidad de confesarse ni de comulgar.

Como puede suceder que estas indulgencias plenarias 
no sean, cuanto al efecto, mas que parciales (véase la pá-

• gina 31), se puede procurar ganarlas todas para sí mis
mo, ó por un mismo difunto; sin embargo, teniendo in
tenciones accesorias, se está mas seguro de hacer una 
justa aplicación de todas las indulgencias anejas á dife
rentes estaciones.

(í) Ferraris, t. 4, p. 537.
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Condiciones requeridas para ganar estas indulgencias.

Para ganar las indulgencias del Via-Crucis, es necesa
rio andai las estaciones, es decir; ir de un lugar á otro 
Por inmediatas que estén las cruces, no será suficiente 
mirar la una después de la otra, sin mudarse del mismo 
sitio. Obrando de este modo» no podria llamarse el Via- 
Cructs (según el lenguaje ordinario) una imitación de Je
sucristo caminando al Calvario. Con todo, si por causa 
del gentío no se pudiese ir de un lugar á otro, bastará 
levantarse á cada estación, y volverse, en cuanto se pue- 
da, hácia las cruces respectivas. Asi se enseña en Roma.

Es necesario, además, andar las estaciones con de
voción» meditando afectuosamente en cada misterio ó 
rezando algunas oraciones vocales. No hay oraciones de
terminadas, ni son necesarias. Asi lo declaró la Sagrada 
Congregación de las Indulgencias en sus advertencias 
de 3 de abril de 1731. Sin embargo, es costumbre rezar 
algunas, como cinco Padre nuestros y cinco Are-Manas los 
que no saben leer; un Padre nuestro y un Ave-Maria y 
una oración adaptada al misterio, los que saben leer 
Cualquiera puede servirse con toda seguridad de las ora
ciones que se encuentran en los libros compuestos para 
andar el Via-Crucis. Pero no hay que dar crédito al nú
mero de indulgencias en ellos enunciado. Lo mas impor
tante es procurar ganar las que realmente están concedí
as a estos devotos egercicios, sin querer conocer escru

pulosamente cuantas son.
De dos modos se puede hacer el Via-Crucis: en parti

cular, y solemnemente. Cualquiera persona lo puede hacer 
en particular en la iglesia donde esté erigido, valerse de 
as oraciones que quiera, y consagrar el tiempo que gus

to, con tal que se ocupe piadosamente en cada uno de 
os catorce misterios. Cuando se hace este egercicio so- 
emnemente, lo preside por lo común un sacerdote» va 
procesionalmente de una estación á otra, precedido de 
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la cruz, se canta algún verso del Stabat ó del Miserere ó 
algún devoto cántico, y llegando á la estación, hace una 
breve exhortación seguida de un Padre nuestro y Ave- 
Maria, ó de un momento de meditación. Cuando el con
curso es muy numeroso, no hay necesidad de que el 
pueblo siga la procesión: basta que se levante y arrodille 
á cada estación. También podría el sacerdote subir al 
púlpito para hacerse oir mejor, y mientras tanto ir algu
nos con la cruz de estación en estación.

• Es necesario tener presente que lo único que hay de 
esencial en el Via-Crucis es la visita de las catorce esta
ciones y la consideración de los misterios (1).

Al concluir, el sacerdote da la bendición con el Santí
simo Sacramento (si tiene la permisión del Ordinario); ó 
bien la da con el crucifijo, sin decir nada, ó no la da; 
pues en realidad no se exige.

Indulgencias para los enfermos y otros que no pueden andar 
el Via-Crucis.

Las personas enfermas, los presos, navegantes, los 
. que se hallan en tierra de infieles y generalmente todos 

los que se hallan física ó moralmente impedidos para ir 
á visitar las estaciones del Via-Crucis, pueden ganar las 
indulgencias, teniendo en sus manos una cruz pequeñita 
de cobre, especialmente bendita para este efecto, y rezan
do catorce Padre nuestros y catorce Ane-Marias, uno por 
cada estación, otros cinco mas al fin con Gloria Patri, y 
finalmente otro Padre nuestro y Ane-Maria por el Sumo 
Pontífice. Esta gracia fue concedida por Clemente XIV en 
26 de enero de 1773. Pió VII, queriendo favorecer aun

(I) Ha habido decisiones confusas y contradictorias acerca de los 
seis Padre nuestros, seis Ane-Marias y seis Gloria Patri que se de
bían decir al concluir el Via-Crucis. Según lo que se nos escribió de 
Roma en 1832, y según la última edición de la Raccolta, p. 104, estos 
seis Padre nuestros, Ane-Marias y Gloria Patri solo se requieren pa
ra los que hacen las estaciones en particular con un crucifijo bendito 
para oste efecto, como vamos á decirlo al instante.
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mas á las personas de que hemos hablado, les concedió 
por su breve de 10 de enero de 1804 las mismas indul
gencias, á condición de que habían de tener delante de sí 
las catorce estaciones de Ppdro Bombelli, grabadas y reu
nidas en un libro suscrito por el general ó vicario general 
de los Menores Observantes, y conteniendo el decreto que 
concede esta gracia.

La facultad de ganar las indulgencias del Via-^Cntcis 
por medio de los grabados de Bombelli ha sido revoca
da. Habiéndose consultado sobre este punto á la Congre
gación de las Indulgencias, respondió en 1841 que no se 
podían bendecir mas que crucifijos de cobre, y que 
León XII había prohibido los libritos de Bombelli.

Estos crucifijos solo pueden ser bendecidos ñor el Ge
neral de los Menores de la Observancia, por el Provincial 
o por un Padre Guardian que se halle bajo su jurisdic
ción, ó en fin, por un sacerdote que haya obtenido la fa
cultad del Sumo Pontífice

La facultad de erigir el Via-Cntcis no bastará para ben
decir estos crucifijos.

Pero es de notar, que el privilegio de ganar por este 
medio las indulgencias del Vró-Gnicis cesa ó queda sus
pendido (á menos de una concesión particular) desde el 
momento en que se puede ir á andar las estaciones don
de están establecidas; porque tal parece bien claramente 
ser la condición bajo la cual se concede esta gracia- pues 
en la concesión se habla de los que se hallan en la impo
sibilidad de visitar los lugares destinados para las esta
ciones. No se dice si la imposibilidad ha de ser física ó 
ñora : comunmente se cree que basta le imposibilidad • 

cZa c a CUa ? jUZga Segun.las reglas de la Prudencia, 
. , L -*UzSa de Ia imposibilidad de ir á misa ó ayunar- 
^Parece bien claramente ser el sentido del breve de 

<-nnCo¡and° S - practicai el devoto egercicio del Via-Crucis 
' el pequeño crucifijo bendecido para este efecto, no se 
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pueden interrumpir las estaciones: por el contrario, pue
den interrumpirse, cuando se practica del modo ordina
rio: y entonces basta concluir las catorce estaciones en el 
mismo día.

CAPITULO V.
De la indulgencia de la agonía de Nuestro Señor.

Un devoto jesuíta del Perú, llamado Alfonso Mejia, 
muerto en Lima el 4 de enero de 1732, penetrado de los 
mas vivos sentimientos de amor y compasión para con 
Jesucristo, compuso, para su propia devoción, un eger- 
cicio de oraciones y meditaciones para las tres horas que 
este adorable Salvador padeció la agonía de la muerte en 
la cruz. El P. Alfonso fue casi el único que la practicó el 
primer año en la ciudad de Lima; pero esta devoción pa
reció tan natural, tan apropiada á su objeto y tan confor
me á la fe, que bien pronto se hizo común. Adoptóse en 
todas las iglesias de aquella capital, pasó á Chile, á Quito, 
á Méjico, á Europa, y actualmente la practican las almas 
fervorosas en muchas iglesias, y especialmente en Roma, 
en la iglesia de los jesuítas.

Pió VII, por un decreto de 14 de febrero de 1815, con
cedió indulgencia plenaria y perpetua á los fieles que ar
repentidos de [sus culpas se confesaren y comulgaren el 
Jueves Santo, ó en la semana de Pascua, practicando, ó 
después de haber practicado, la devoción de las tres ho
ras de la agonía el Viernes Santo, en público ó en secre
to, solos ó en unión de otras personas, bajo la dirección 
de un eclesiástico, ó con un libro aprobado que trate de 
esta devoción. Deben meditar por espacio de tres horas, 
según su capacidad, en la agonía de Nuestro Señor, en 
sus tormentos ó en las siete palabras que dijo en la cruz. 
Si no pueden meditar, ó no saben leer, podrán suplir á
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esto, rezando las oraciones que sepan en honor del Salva
dor. El dia que tengan la intención de ganar la indulgen
cia aneja á esta santa práctica, rogarán á Dios según las 
intenciones del Sumo Pontífice..

Este egercicio debe comenzar después de medio dia y 
durar tres horas seguidas, según la Raccolta, p. 129. La 
indulgencia de este egercicio es aplicable á las ánimas del 
purgatorio.

Pió VII concedió además doscientos dias de indulgen
cia á los que en cualquier- otro viernes meditaren por 
cierto tiempo en la agonía de Nuestro Señor, y oraren co
mo se dijo arriba; é indulgencia plenaria una vez al mes, 
con tal que, habiendo meditado y orado por espacio de 
tres horas (como se ha dicho) en los viernes precedentes, 
se confiesen y comulguen al menos en la semana, y re
nueven la misma devoción en el último viernes del mes.

Benedicto XIV dispuso por un breve de 23 de di
ciembre de 1740, que todos los viernes del año se to
que á las tres de la tarde en las iglesias del orbe cató
lico, y que los que rezaren de rodillas cinco Padre nues
tros^ cinco Ave-Morías en memoria de la pasión y agonía 
de Nuestro Señor Jesucristo, ganarán cien dias de indul
gencia. La Sagrada Congregación de las Indulgencias con
firmó esta indulgencia por un decreto de 24 de setiembre 
de 1838. (Biliario de Bened. XIV, t. 1, p. 12; y Ferraris, 
V. Ind., art. 6, n. 32).

Pió VII, por un rescripto de 26 de agosto de 1814, con
cedió trescientos dias de indulgencia aplicables á las al
mas del purgatorio á los que practicaren el piadoso eger
cicio de las siete palabras que dijo Jesucristo en la cruz. 
Estas siete palabras son: 1." Padre, perdónalos, porque no 
saben lo que hacen (S. Luc. XXIII, 34); 2.° En verdad te digo, 
que hoy estarás conmigo en el paraíso (ibid, 43); 3.° Mujer, 
hé ahí á tu hijo; hé ahí á tu madre (S. Juan, XIX, 26);
4.°  Dios mío, Dios mío, ¿por qué me has desamparado? (S. Ma
leo, XXVII, 46); 5.° Tengo sed (S. Juan XIX, 28); 6? Todo 
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mil" *** *** *

inr'iT1165 6n memona de la agonía del Salvador y las 
*>eg=”citio e=*an"co”cedicli*=iilos que practicaren di
lates palabras nos J68 Te“ 6 red,”e” «-I®« 
tdics palabras, nos parece que bastará cualquier devota 
consideración sobre cada una de las siete palabras

' ,„™ arm"!0,.e'“U1 traladito- & sepiera «rtis i'chróto 
«> c,«ce protote., esplica estas siete palabras de un n odo 
muy Claro, mstructivo y piadoso. Los fieles pueden ser 
r irse muy ut,luiente de este librito para medftar en este 
1 ofundos místenos, o de otros libros análogos comunes 
tos para su uso. En fin, tos (|ue „„ supieren Ve? T, 
tan igualmente la indulgencia, haciendo (durante ese 
lempo) devotas consideraciones sobre los misterios de la 
níá"V m™tog?sJCSUCriSt0- 0 reZa,,d0 algunas «**-' 

gunos piadosos egercicios en memoria de la pasión v 
muerte de Nuestro Señor Jesucristo todos los viernes de 
Cuaresma ; e indulgencia plenaria en uno de diZTv Jp 
i es que ellos eligieren para confesar y comulgar ro-nn- 

o en ese mismo dia por los fines acostumbrados Tam
bién concede otros trescientos dias de indulgencia á los 
SVaTo- Vi Vr eg™cies” CUalti™er "tro * 
arriba V?,V Plenaria (con las «»ndidon»
arriba puestas) a los que los hubieren practicado ñor sípíp 
Viernes .consecutivos en el curso del año 
nesVVXnaVgVr,anteS C™plMn con las 
orandWVi d° u,na,SIesia ú oratorio público y
ó rezando sieteW P°T 1 intcncion del Sumo Pontífice, 

'toando siete Padre «estros y siete A«-Mari«s y otros 
Untos tiara. P*. detente de un crucilljo, en memoria.
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de lo que Jesucristo padeció por nosotros. Estas indul
gencias fueron confirmadas, por Gregorio XVI el 4 de 
agosto de 1837.

CAPITULO VI.

De las indulgencias anejas a las coronas o rosarios.

Lo que llamamos nosotros en Francia rosarios, se lla
ma coronas en Roma, y en el lenguaje eclesiástico. Estas 
se dividen principalmente en dos clases: unas en honor 
de Nuestro. Señor, y otras en el de la Santísima Virgen.

ARTICULO L

De los rosarios o coronas de Nuestro Señor.

En la Colección de indulgencias impresa en Roma el 
año de 1818, reimpresa en 1837 y posteriormente, se ha
llan cuatro especies de coronas en honor de Nuestro Se
ñor: la que propiamente se llama de Nuestro Señor; la de 
sus cinco llagas; la de su preciosa sangre, y la de su sa
grado corazón.

§ 1. Corona de Nuestro Señor.

Esta corona, instituida en 1516 por el Beato Miguel de 
Florencia, consiste en treinta y tres Padre nuestros • en 
memoria de los treinta y tres años que Jesucristo vivió 
en la tierra, y cinco Ave-Manas en honor de sus cinco lla
gas; y se termina rezando un Credo, que es un compen
dio de las verdades que nos enseñó este adorable Salva
do. Hé aqui como se reza: se empieza con un Ave-Marta, 
y después se rezan diez Padre nuestros; en seguida otra 
Ave-Marta y diez Padre nuestros; siguen otra Ave-Marta y 
diez Padre nuestros; en fin. un Ave-Mana y tres Podre 
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nuestros; y se concluye con un Ave-Moría y un Credo (Rac- 
colta,p. 71).

León X, Gregorio XIII y Sisto V concedieron varias in
dulgencias á los que rezaren devotamente esta corona. 
Clemente X las confirmó todas de nuevo y á perpetuidad 
por un breve especial de 20 de julio de 1674.

Las principales indulgencias son éstas.
1. Doscientos años de indulgencia cada vez que se 

rece esta corona, habiéndose confesado con verdadero 
arrepentimiento, ó al menos teniendo firme propósito de 
confesarse.

2. Ciento cincuenta años á los que, llevando consigo 
una de estas coronas, y habiéndose confesado y comulga
do, la rezaren los lunes, miércoles, viernes y fiestas de 
obligación que se hallen entre semana.

3. Indulgencia plenaria para el artículo de la muerte 
a todos los que, contritos de sus culpas, se confesaren é 
invocaren de corazón (si no pudieren de boca) el Santísi
mo nombre de Jesús, con tal que hayan rezado una vez 
durante la enfermedad la corona de Nuestro Señor con 
intención de ganar la indulgencia; y si sanasen doscien
tos anos.

4. A los que tuvieren la costumbre de rezarla al me
nos cuatro veces á la semana, indulgencia plenaria una 
vez al año, el día que quieran escoger, con tal que con
fiesen y comulguen.

5. ° Indulgencia plenaria una vez al mes á los que ha
cendóla rezado todos los dias, se confesaren, comulgaren 
y rogaren por la Iglesia.

. 6." Veinte dias de indulgencia á los que, llevando ha- 
bitualmente consigo esta corona, se examinaren, hicieren 
actos de verdadera contrición, invocaren el nombre de Je
sús y rezaren tres Padre nuestros y tres Ave-Mañas por la 
prosperidad de la Iglesia.

7. A ein te anos a los que, habiéndose examinado, se 
comesaren y rogaren por la propagación de la fe católica,
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estirpacion de las herejías, exaltación de la iglesia, etc,

8. ° Diez años á los que, llevando esta corona consigo, 
rezaren tres Padre nuestros y Avfe-Marias, hicieren algu
na obra de piedad en honor de Nuestro Señor, de la San
tísima Virgen, de algún santo ó en provecho del prógimo.

9. ° Además, el que llevare consigo esta corona, y 
acostumbrare practicar alguna obra buena observada en 
tal ó tal orden regular, participará de todas las buenas 
obras que en él se hagan, si tuviere intención de ello; y 
podrá suplir ó todas las distracciones que inadvertida
mente-tuviere oyendo misa, con rezar cinco Padre nues
tros y cinco Ave-Marias: si está legítimamente impedido 
de oir misa en los dias que hay precepto de oirla, podrá 
obtener el mismo mérito que si la oyera, rezando tam
bién cinco Padre nuestros y cinco Ate-Marias.

Todas estas disposiciones se hallan sustancialmente 
en el breve de Clemente X. Benedicto XIII, por un decre
to de 6 de abril de 1728, confirmó estas indulgencias, las 
hizo aplicables á los difuntos, y añadió una plenaria para 
los que la rezasen todos los viernes, meditando en los 
tormentos de Jesucristo y confesándose y comulgando con 
esta intención. León XII, por un decreto de 11 de agosto 
de 1824, limitó esta indulgencia á los viernes del mes de 
marzo, sin mudar en nada á las condiciones arriba pres
critas.

Pero prohibió, con arreglo al decreto de Alejandro VII 
de 6 de febrero de 1687, prestar estas coronas para co
municar á otros las indulgencias á ellas anejas.

Es condición esencial para ganar estas indulgencias que 
esté bendecida la corona por un religioso Camandulen- 
se, á quienes pertenece esta facultad, ó por un sacerdote 
que haya obtenido especial facultad de Roma. Es necesa
rio, además, meditar (según su capacidad) en los miste
rios de la vida de Nuestro Señor Jesucristo, sin que por 
esto haya necesidad de leer ó recitar las breves reflexio
nes que se acostumbran añadir por devoción.
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En la Raccolta se halla un buen método para ofrecer 

cada parte de esta- corona, cuando se reza. Dáse principio 
con un acto de contrición, y después se dice: «El ángel 
Gabriel anunció á la bienaventurada siempre Virgen Ma
ría la encarnación del Verbo en sus purísimas entrañas: 
Ave-Maria.» En seguida se trae á la memoria, antes dé
cada Padre nuestro de la primer decena, el nacimiento de 1 
Jesucristo en un pesebre, el cántico de los ángeles, la 
adoración de los pastores, la circuncisión, la adoración 
de los reyes, la presentación en el templo, la huida á , 
Egipto, el degüello de los Inocentes, la vuelta de Jesús á 
Nazaret, y la disputa que tuvo con los doctores á la edad 
de doce anos; y se concluye la decena con el Réquiem eter- 
nam, etc., por los difuntos.

En la segunda decena se dice: «Jesús fue obedienlísi- 
mo á Maria y José; Ave-Maria». Antes de cada Padre
nuestro se trae á la memoria su bautismo á la edad de - 
treinta anos, el ayuno en el desierto, su predicación de la 
vida eterna, la elección de los discípulos, su primer mila
gro en Caná, la curación de los enfermos, de los cojos, 
de los sordos, etc., la conversión de los pecadores y pe
cadoras, el perdón que les concedía, su mansedumbre 
con los judíos que le perseguían, la transfiguración y su 
entrada triunfante en Jerusalen.

Réquiem eternam, etc.
Al tercer diez se dice: »La Santísima Virgen Maria deja 

ir á su hijo Jesús á morir por nosotros: Ave-Maria». Antes 
de cada Padre nuestro se trae á la memoria el lavatorio de 
los pies, la institución de la Eucaristía, el sudor de san- í 
gre, la traición de Judas, los falsos testimonios y otras in- 
juñas, S. Pedro convertido con la mirada de Jesús, Judas ' 
desesperado, los azotes, la corona de espinas, cómo fué 
condenado á muerte y la crucifixión.

Réquiem ceternam, etc.
En fin: «Jesús resucitado visita primeramente á su 

Madre santísima: Ave-Maria.» Aparece á las tres Mañas, t 
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y les manda que digan á tos discípulos que le han visto 
resucitado; Padre nuestro. Aparece á los discípulos, les 
enseña sus llagas, y manda á Sto. Tomás que las toque: 
Padre nuestro. Sube al cielo á los cuarenta dias, después 
de haber bendecido á su madre y á sus discípulos: Padre 
nuestro. «Boguemos á la Virgen Santísima nos alcance la 
«bendición de su Hijo ahora y en la hora de nuestra 
«muerte: Ave-Mar la.»

Réquiem ceternam, etc.
En honor de los santos Apóstoles,. Credo, etc.

§ II. Corona de las cinco llagas de Nuestro Señor.

Las llagas de Jesucristo han sido siempre un objeto de 
veneración y de compasión para las almas devotas; y un 
motivo de lagrimas y gemidos para los pecadores verda
deramente arrepentidos.

Ya hace tiempo que se instituyó una fiesta en su ho
nor; y a fin de excitar los fieles mas eficazmente á con
siderarlas, meditarlas y aprovecharse de las lecciones 
prácticas que de ella se derivan, Pió VII aprobó una pia
dosa devoción instituida á este fin. Esta devoción consiste < 
en hacer primeramente un acto de contrición, y después- 
dirigir una breve y patética oración á cada una de las- 
cinco llagas, con un Padre nuestro, Ave-Maria y Gloria Pa- 
toi, y esta estrofa del Stabat: Someta Mater, istud agas, etc. 
Se les da honor del modo siguiente: primero á la del pie- 
izquierdo, después á la del derecho, la mano izquierda,, 
la derecha,, y finalmente la del costado.

Las indulgencias anejas á esta devoción son: l.° cien 
dias. á todos los fieles que practiquen este piadoso egerci- 
cio con devoción; 2.° á los que le hubieren rezado al me- • 
nos diez veces al mes, además de las indulgencias parcia
les, dos plenarias al año: una el 3 de mayo, dia de la 
Invención de la Santa Cruz, y la otra el 14 de setiembre, 
día de su Exaltación.

La Corona de las cinco llagas consiste en veinticinco-. 
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cuentas separadas de cinco en cinco por una medalla. 
Rézase el Gloria Patri á cada cuenta en memoria de las 
cinco llagas; y un Are-Marta á la medalla en memoria de 
los dolores de la Santísima Virgen.

León XII concedió por un decreto de 20 de diciembre 
de 1823, á instancia de los clérigos llamados Pasionistas, 
que tienen en Roma la iglesia de S. Juan y S. Pablo, las 
siguientes indulgencias a perpetuidad y aplicables á los 
difuntos.

1. ° Indulgencia de un año, (pie se gana una vez al día 
rezando esta corona.

2. ° A los que la rezaren al menos diez veces al mes, 
tres indulgencias plenarias al año, además de las parcia
les, á saber: un viernes de marzo, á elección de cada 
uno; el dia de la Invención y el de la Exaltación de la 
Santa Cruz, ó bien un dia de las octavas de estas fes
tividades, con las condiciones acostumbradas de confe
sión, etc.

3. ° Además, siete años y siete cuarentenas, de indul
gencias cada dia, desde el domingo de Pasión hasta el Sá. 
bado Santo inclusive, é indulgencia plenaria el día de 
Pascua, si, habiéndose confesado, comulgasen dicho dia 
para cumplir con el precepto pascual, y rogaren por las- 
necesidades de la Iglesia.

La corona ha de estar bendita por el General de los 
Pasionistas, ó por .otro sacerdote de la misma Congrega
ción que haya obtenido la facultad del General. No se 
halla indicación alguna en la Raccolta sobre si un sacer
dote que no sea de la Congregación podrá ser delegado; 
pero no hay la menor duda que puede serlo por el Sumo 
Pontífice.

§ III. Corona de la preciosa sangre de Nuestro Señor.

Jesucristo derramó su sangre para rescatarnos en las 
siete circunstancias siguientes. l.° En su circuncisión, 
cuando á los ocho dias de su nacimiento sufrió esta bu- 
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millante operación que le asemejó esteriormente á los 
pecadores. 2.° En el huerto de las Olivas, cuando á la 
vista de todos los pecados del mundo de que se había 
cargado delante de su Padre, y de los tormentos de su 
pasión, se apoderó de él tal temor y congoja que un su
dor de sangre corrió por todo su cuerpo. 3.° En la flage
lación que rasgó su preciosa carne y la hizo pedazos.
4. ° En la coronación de espinas, cuando al golpear los 
soldados en esta horrible corona le horadaron su cabeza.
5. ° Cuando, yendo de Jerusalen al Calvario cargado con 
la cruz y sucumbiendo debajo su peso, dejó en la tierra 
vestigios ensangrentados. 6." En el Calvario, cuando le 
taladraron pies y manos con los clavos y le levantaron 
en alto. 7.° En la cruz, cuando, después de haber espira
do, un soldado le abrió el costado con la lanza, y traspasó 
su sagrado corazón.

Estas diversas circunstancias son otros tantos miste
rios dignos de ocupar á las almas fervorosas en sus me
ditaciones sobre la pasión del Salvador. En honor de es
tos misterios se ha hecho una corona compuesta de trein
ta y tres Padre nuestros con siete Gloria Patri y el verso 
Te ergo, qucesumus, tais famulis suboeni, quos pretioso san- 
guine redemisti. Dase principio por el verso Deas m adjuto- 
rium, etc., y el Gloria Patri, etc. Se dicen cinco Padre 
nuestros, un Gloria Patri y el verso Te ergo, etc., en ho
nor de cada misterio, según el orden que hemos seguido 
al numerarlos, y solo tres Padre nuestros en honor del úl
timo, con el Gloria Patri, el verso y oraciones siguientes.

Oración.

«¡O sangre preciosísima, fuente de la vida eterna, pre- 
»cio y rescate del universo, baño sagrado de nuestras al
emas que continuamente defiendes la causa de los hom
ares cerca del trono de la suprema Misericordia! yo te 
«adoro, y quisiera, si fuese posible, reparar las injurias
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«que recibes á cada momento de los criaturas, y sobro 
«todo de aquellas que tienen la osadía de blasfemar de 
«Vos. ¿Quién podrá dejar de bendecir esta sangre de va- 
»lor infinito y de inflamarse en amor para con Jesús que 
»la derramó? ¿Qué seria de mi, si no hubiera sido resca
tado por esta divina sangre que el amor hizo brotar de 
»las venas de mi Salvador hasta la última gota? ¡Oh amor 
«inmenso que nos has dado este bálsamo saludable! ¡Oh 
«bálsamo inestimable que corres de la fuente de un amor 
«infinito! ¡Ojalá os amaran, alabaran, bendijeran y die- 
«ran gracias todos los corazones y lenguas ahora y siem- 
»prey por toda la eternidad. Amen».

V. Redemisti nos, Domine, in sanguino tuo. 
b/. Et, fecisli nos Deo nostro regnum.

Oremus.

«Omnipolens sempiterno Deus, qui Unigenitum Filiura 
»tuum mundi redemptorem constituisti, ac ejus sanguine 
«placare voluisti, concede nobis, quaesumus,. salulis nos- 
«trae pretium ita venerari, atque á praesentis- vitae malis 
«ejus virtute defendí in terris, ut fructu perpetuo laeteniur 
«in coelis; Qui tecum vivit et regnat, etc.»

Pió VII, por rescriptos de 31 de mayo de 1809, y de 18 de 
octubre de 1815, concedió siete años y siete cuarentenas 
de indulgencia una vez al dia á los que devotamente hi
cieren este egercicio, y á los que por un mes le hicieren 
todos los dias, indulgencia plenaria. el dia que eligieren, 
confesando, comulgando y rogando por la Iglesia: y ade
más concedió por cada dia trescientos de indulgencia á 
los que rezaren la oración Oh sangre preciosísima, etc.

Estas indulgencias son perpetuas y aplicables á las 
ánimas del purgatorio.

Ofrenda de la sangre de Jesucristo.

Pió AII concedió igualmente in perpetuum, por un res-
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cripto de 22 de setiembre de 1817, trescientos dias de in
dulgencia, aplicables á los difuntos, á los que hicieren 
á Dios las siete ofrendas de la preciosísima sangre de 
Nuestro Señor Jesucristo, con intención de reparar los ul
trajes que recibe en su preciosa sangre que derramó por 
nosotros, rezando las preces siguientes.

»I. Yo os ofrezco, oh Padre eterno, los méritos de la 
«preciosa sangre de vuestro amado Hijo, mi divino Re
dentor, para gloria y aumento de nuestra madre la Igle- 
«sia, por la conservación y prosperidad de su cabeza vi- 
«sible, el Sumo Pontífice, por los Cardenales, Obispos, 
«pastores de almas, y por todos los ministros del san- 
«tuario».

Aqui se dice Gloria Patri, etc, y la siguiente jacula
toria :

«Sea por siempre bendito y alabado Jesús que nos sal- 
»vó con el precio de su sangre.

Esta jaculatoria debe decirse con intención de desagra
viar á Nuestro Señor Jesucristo por los ultrajes que recibe 
en su preciosa sangre.

»II. Yo os ofrezco, oh Padre eterno, los méritos de la 
«preciosa sangre de vuestro amado Hijo, mi divino Re- 
«dentor, por la paz y concordia entre los reyes católicos, 
«humillación de los enemigos de la fe y felicidad del pue- 
»blo cristiano.»

Se repite el Gloria Patri y la jaculatoria: Sea por siem
pre, etc.

«IR. Yo os ofrezco, oh Padre eterno, los méritos de la 
«preciosa sangre de vuestro amado Hijo, mi divino Re- 
«dentor, por la conversión de los incrédulos, estirpacion 
«de las herejías y arrepentimiento de los pecadores.»

Gloria Patri, etc. Sea por siempre, etc.
«IV. Yo os ofrezco, oh Padre eterno, los méritos de la 

«preciosa sangre de vuestro amado Hijo, mi divino Re- 
«dentor, por mis parientes, amigos y enemigos; por los 
«necesitados, enfermos y todos los que padecen, como
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«también por todos aquellos por quienes tengo obligación
* e pedir y vos queréis que pida.»

Gloria Patri, etc. Sea por siempre, etc.
«V. Yo os ofrezco, oh Padre eterno, los méritos de la 

«preciosa sangre de vuestro amado Hijo, mi divino Re
dentor, por los que en este dia pasen á la otra vida, á 
«fin de que los libréis de las penas del infierno, y los 11c- 
«veis cuanto antes á vuestra gloria.»

Gloria Patri, etc. Sea por siempre, etc.
• «VI. Yo os ofrezco, oh Padre eterno, los méritos de la 

«preciosa sangre de vuestro amado Hijo, mi divino Re- 
«dentor, por todos los que tienen devoción á tan gran te- 
«soro, por los que están unidos á mí en las adoraciones 
«que le ofrezco, y en fin, por aquellos que procuran pro
apagar esta santa devoción».

Gloria, etc. Sea por siempre, etc.
«Bendita sea la sangre de Jesús, ahora y siempre por 

«los siglos de los siglos. Amen.»
Hay indulgencia plenaria, aplicable á las almas del

♦ purgatorio, para todos los que, habiendo rezado fielmente 
estas oraciones una vez al dia por espacio de un mes, se 
confesaren, comulgaren y rogaren á Dios según la inten
ción del Sumo Pontífice.

§ IV. Corona del sagrado corazón de Jesús.

Un decreto de la Congregación de las Indulgencias 
de 20 de marzo de 1815, y un rescripto de Pió VII de 26 
de setiembre de 1817 conceden á perpetuidad á todos los 
fieles que contritos al menos de corazón rezaren en cual
quier lengua que sea (con tal que sea fiel la traducción), 
la breve corona siguiente con las oraciones que le acom
pañan, trescientos dias de indulgencia por cada vez; é in
dulgencia plenaria á los que la hubieren rezado al menos 
una vez cada dia por espacio de un mes, con condición 
de confesarse, comulgar y orar por los fines acostumbra-
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dos en un día de dicho mes, que ellos eligieren. Estas in
dulgencias son aplicables á las almas del purgatorio.

Esta corona se compone de cinco Padre nuestros y cin
co Gloria Patri después de cada Padre nuestro, un verso y 
una oración del modo siguiente.

»y. Deus in adjutorium, etc.
«I. ¡Oh mi amado Jesús! Al considerar la bondad de 

«vuestro corazón, viendo su piedad y mansedumbre para 
«con los pecadores, siento palpitar el mió de alegria 
»y concebir las mayores esperanzas de ser bien acogido 
«por vos. ¡Ay de mí! ¡Qué de pecados he cometido! Pero 
«ahora, á imitación de Pedro arrepentido y Magdalena 
«penitente, los lloro y los detesto, por ser ofensas vues- 
«tras, ¡oh sumo bien mió! Concededme el perdón de to
ados ellos, y haced por vuestro bondadoso Corazón que 
«muera antes que ofenderos, ó que no viva sino para 
«amaros.»

Un Padre nuestro y cinco Gloria Patri en honor de las 
cinco llagas y del divino Corazón de Jesús, y después esta 
aspiración.

«Oh dulce Corazón de Jesús, haced que os ame cada 
«dia mas y mas.»

»1L Yo bendigo, oh Jesús mió, vuestro humildísimo 
«Corazón, y os doy gracias por habérmele dado por mo
delo. No solo me escilais poderosamente á que le imite, 
«sino que además me mostráis y aliaríais por medio de él 
«el camino de vuestras grandes humillaciones. Yo he sido 
«un ingrato y necio al mismo tiempo: perdonad mis er- 
«rores. Ya no quiero ser por mas tiempo esclavo de la 
«soberbia y vanidad, sino seguiros por el camino de las 
«humillaciones con un corazón humilde, y alcanzar la 
«paz y mi salvación. Protegedme, y bendeciré vuestro 
«Corazón por toda la eternidad.»

Un Padre nuestro, cinco Gloria Patri: oh dulce Cora
zón, etc.

«HI. Yo admiro, oh Jesús, vuestro pacientísimo Corazón.
10
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«y os doy gracias por los maravillosos ejemplos que nos 
«habéis dado de invencible mansedumbre en los trabajos, 
»y me aflijo á vista de mi suma delicadeza que no puede 
sufrir la menor incomodidad. ¡Ah Jesús! infundid en mi 
corazón el fervor y un amor constante á las tribulaciones, 
«cruces, mortificación y penitencia; para que, siguién- 
»doos en el Calvario, merezca estar unido á Vos en las 
«delicias y gloria del Paraíso».

Un Padre nuestro, cinco Gloria Patri: oh dulce Cora
zón, etc.

«IV. Al ver la infinita mansedumbre de vuestro Cor'a- 
«zon, oh mi Jesús, detesto el mió por ser tan diferente 
«del vuestro. ¡Ay de mi! Una sombra, un gesto, una pa- 
«labra contraria basta para afligirme y turbarme. Perdo- 
«nad, os ruego, mis impaciencias, y concededme la gra- 
«cia de imitar, en cualquiera situación que me halle, 
«vuestra inalterable mansedumbre, para que con esto 
«goce de la paz eterna».

Un Padre nuestro» cinco Gloria PaVñ: oh dulce Cora
zón, etc.

«V. ¡Que vuestro generoso Corazón, victorioso de la 
«muerte y del infierno, sea colmado de toda suerte de 
«alabanzas, pues es digno de ellas! Por lo que á mi toca, 
«cada vez me veo mas lleno de confusión por ver el mió 
«tan pusilánime, que la mas ligera palabra y la mas mí- 
«nima cosa le conturba. Pero no será asi en lo sucesivo. 
«Concededme la gracia de combatir y vencer en la tierra; 
«para que, lleno de victorias, pueda gozar- con Vos en el 
«cielo».

Un Padre nuestro, cinco Gloria Patri: oh dulce Cora
zón, etc.

Al consagrarnos al Corazón de Jesús, volvámonos ha
cia María y llenos de confianza en su maternal Corazón,, 
digámosle:

«Alcanzadme, oh María, madre de Dios y nuestra, con 
«los fervorosos ruegos de vuestro dulcísimo Corazón, una
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«verdadera y constante devoción al Ságrádo Corazón de 
«vuestro Hijo, Jesús; y haced que, encerrándome en él 
«con mis pensamientos y deseos, no piense mas qiíé en 
«cumplir con mis obligaciones, y conservarme en una 
«paz interior hasta el momento en que tenga que coníipá- 
«recer delante de él».

»/. Cor íesu, flagrans amore nostri;
»n/. Inflamma cor nostrum amo’re tui.

OREMUS.

«Illo nos igne, qmésumus, Domine, Spiritus SaúctuS 
«intlammet, quera Dominus noster Jesús Christus é pene- 
«tralibus Cordis sui, misil in terram, et voluit veheínen- 
»tdr accéndi; Qui tecum vivit et regnat in imítate ejus- 
»dem, etc.»

Hállanse otras varias coronas del Corazón de Jesús 
en los libritos que tratan de esta materia; pero no pode
mos ponerlas todas; además de que no queremos citar 
sino lo que es del todo auténtico.

ARTICULO II.

De los rosarios ó coronas de la Sandísima Virgén.

No sabemos que haya mas que tres, á saber: el rosa
rio entero, el ordinario ó tercera parte del entero y la 
corona de los siete dolores. Trataremos en primer lugar 
de esta por tener mas relación con las coronas de Nuestro 
Señor Jesucristo; después del rosario éntero, y por últi
mo del rosario común, y este nos suministrará un motivo 
para hablar de las cruces, medallas é imágenes benditas 
con indulgencia.

§ I. Del rosario 6 corona de los siete dolores de la Santísima Virgen.

Esté Rosario sé compone dé siete parles, y cada uná 
consta de un Padre nuestro y siete Ave-Manas. según el 
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número de los principales dolores que padeció la Santísi
ma Virgen, á saber: l.° en el templo, cuando el viejo Si
meón le predijo que una espada de dolor traspasaría su 
alma. 2.° Cuando, para libertarse del furor de Herodes, 
se vió obligada á huir á Egipto con S. José y su querido 
Hijo. 3.° Cuando, al regresar de Jerusalen, advirtió se ha
bía perdido su divino Hijo, cuya pérdida lloró por tres 
dias. 4.° Cuando vió á este mismo Hijo desgarrado á azo
tes y cayendo bajo el peso de la cruz. 5.° Cuando vió á 
este adorable Hijo levantado en la cruz, y derramando 
sangre por todas sus llagas. 6." Cuando un soldado le 
abrió el costado con la lanza, y le recibió en sus brazos 
al bajarle de la cruz. 7.° Cuando vió depositar en el se
pulcro este cuerpo tan amado.

Al fin se rezan tres Ave-Mañas en memoria de las 
lágrimas que derramó la Virgen Santísima para alcanzar 
una verdadera contrición y la aplicación de la indul
gencia.

Benedicto XIII, por un breve perpetuo y universal de 
23 de setiembre de 1724, concedió doscientos dias de in
dulgencia por cada Padre nuestro y Ave-Marta, á los que 
verdaderamente arrepentidos, habiéndose confesado ó te
niendo un firme propósito de confesarse, rezaren esta co
rona los viernes, todos los dias de Cuaresma, en la festi
vidad de los siete Dolores de la Santísima Virgen, y en la 
octava de esta fiesta; y cien dias á cada Padre nuestro y 
Ave-Maña para todos los demás dias del año; y el que 
solo ó acompañado hubiere rezado esta corona, ganará 
además siete años y siete cuarentenas.

Clemente XII, por una bula espresa de 12 de diciem
bre de 1734, confirmó estas indulgencias, y concedió 
además:

l.°  Una indulgencia plenaria á los que rezaren esta 
corona todos los dias del mes (el dia que quieran elegir) 
con tal que se confiesen, comulguen y rogaren por la 
Iglesia.
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•2.°' A los que verdaderamente arrepentidos se confe

saren ó tuvieren una firme resolución de confesarse y 
hubieren rezado esta corona, cien años de indulgencia.

3. ° A los que la rezaren los lunes, miércoles y vier
nes, ó en las fiestas de precepto, y se confesaren con 
verdadero arrepentimiento, ciento cincuenta años.

4. ° A los que tuvieren costumbre de rezarla todos los 
dias, ó al menos cuatro veces á la semana; indulgencia 
plenaria una vez en el año (el dia que quisieren elegir) 
confesando, comulgando y rezando dicha corona en aquel 
mismo dia.

5. ° Al que rezare esta corona después de haberse con
fesado con verdadero dolor, doscientos años de indulgen
cia; y al que, llevándola consigo y rezándola con frecuen
cia, hiciere alguna buena obra espiritual ó corporal en 
honor de Nuestro Señor, de la Santísima Virgen ó de al
gún santo, su abogado, ó en provecho delprógimo, y 
rezare siete Padre nuestros y siete Ave-Martas, por cada vez 
diez años de indulgencia.

Todas estas indulgencias fueron confirmadas por un 
decreto de 16 de enero de 1747, y se declararon aplica
bles á las almas del purgatorio.

Para ganarlas es necesario rezar la corona por una 
que esté bendita por el superior de la Orden de los Servi- 
tas, ó por un sacerdote de la misma Orden, que haya sido 
delegado por el Superior, ó en fin, por un sacerdote que 
haya recibido facultad especial de Su Santidad.

§11. Del Rosario.

Los anacoretas de los primeros siglos que no sabían 
leer, repetían cierto número de veces la oración Domini
cal, y se servían de piedrecitas ú otras cosas semejantes 
para contarlas, como lo prueba Benedicto XIV (De canoni- 
zatione SS., part. 2, c. 10, n. 11). En lo sucesivo se añadió 
la Salutación Angélica, y de aquí vino el que los igno- 
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rio que no podían leer.

Santo Domingo, que murió en 1221, instituyó la prác
tica de rezar quince dieces de Ave-Manas con un Padre 
nuestro al principio de cada diez, en honor de los princb 
pales misterios de Jesucristo y de la Santísima Virgen, y 
esto es lo que llamamos rosario; y á esto mismo se ha 
dado muchas veces el nombre de salterio de María, por
corresponder el número de Ave-Marias al de los salmos..

Olvídense en tres clases los quince misterios (en los 
que es necesario meditar cuando se reza el rosario) á sa
ber: en misterios gozosos, dolorosos y gloriosos.

Los gozosos son: la Encarnación del Hijo de Dios,, la 
Visitación de Nuestra Señora á Santa Isabel, el Nacimiento 
de Jesucristo, la Purificación de Nuestra Señora, y el Ni
ño hallado en el templo en medio de los doctores.

Los dolorosos son: la oración del huerto, los azotes, 
la corona de espmas, la cruz á cuestas y la crucifixión.

Los misterios gloriosos son: la Resurrección, la As
censión, la venida del Espírilusanto, la Asunción de Nues
tra Señora y su Coronación en el cielo.

Se empieza á rezar el rosario, haciendo la señal de la 
cruz, etc.

Para acordarse mejor del misterio que corresponde á 
cada diez (en el cual es necesario meditar cuando se 
reza) se puede enunciar al principio de cada diez, dicien
do: primer misterio, de la Encarnación del Hijo de Dios: 
segundo misterio, de la Visitación de Nuestra Señora: del 
Nacimiento del Hijo de Dios: de la Purificación de Nuestra 
Señora; del Niño perdido y hallado en el templo.

Para los misterios dolorosos: primer misterio, de la 
oración del Huerto: de los azotes que el Hijo de Dios pa
deció atado á la columna: de la corona de espinas: de la 
cruz á cuentas; de como el Hijo de Dios fue crucificado.

Para los misterios gloriosos: primer misterio, de la 
gloriosa Resurrección del Hijo de Dios: de la Ascensión: 
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de la venida del Espíritusanto; de la Asunción de Nuestra 
Señora: de la Coronación de Nuestra Señora (1).

Indulgencias anejas á la recitación del rosario.

Los Papas Sisto IV, León X, Inocencio XI, Alejan
dro VIH, Inocencio XII y Clemente XI hablan concedido 
diversas indulgencias á la recitación del rosario ó salterio 
de la Santísima Virgen. Benedicto XIII, por un breve de 
13 de abril de 1726, concedió cien dias de indulgencia 
por cada Padre nuestro y cada Are-Mana, á todos los fie
les que rezaren el rosario entero, ó la tercera parte, es 
decir, el de cinco dieces; y á los que por un año hubieren 
rezado todos los dias la tercera parte, indulgencia plena- 
ria el dia que quisieren elegir, con tal que se confiesen y 
comulguen con esta intención.

Dos cosas se requieren para ganar estas indulgencias.
l.°:  Es necesario que el rosario esté bendito por un reli
gioso dominico, ó por un sacerdote que haya recibido 
facultad especial. 2.° Es menester meditar (cuando se re
za) en los misterios de que hemos hablado, sin que por 
lo tanto sea necesario esprosarlos. En cuanto á los que, por 
falta de capacidad, no pueden meditar, basta que recen 
el rosario con devoción.

Están concedidas otras indulgencias á los miembros 
de la cofradía del rosario; de ellas hablaremos cuando tra
temos de esta cofradía.

(1) El autor pone el modo de comenzar la recitación del rosario, se
gún se acostumbra en Francia, y es como sigue: después de haberse 
santiguado, se reza un Credo, en seguida un Paternóster y tres Ave- 
Harías correspondientes á las cuentas que suelen ponerse junto á la 
cruz del rosario. También propone un método de enunciar los misterios 
correspondientes á cada diez, de un modo diverso al que se practica en 
España; pero como nada de esto es esencial al rosario, ni se requiere 
para ganar las indulgencias, según el mismo autor lo dice inmediata
mente, el traductor se ha tomado la libertad de hacer una variación 
meramente accidental, poniendo el método de enunciar los misterios 
según lo traen los libros de devoción y se practica en este reino. (SI 
traductor).
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§ 111. Del rosario común.

Lo que vulgarmente se llama rosario ó corona de 
Nuestra Señora, es la tercera parte del rosario que consta 
de cinco dieces. Este rosario es el comunmente usado en
tre el pueblo y personas devotas de todas clases.

Si se reza por un rosario no bendito, ó bendecido por 
un sacerdote que no haya recibido de Roma la facultad 
para bendecirle, hará una buena obra y muy digna de 
elogios; pero no ganará ninguna indulgencia. Si por el 
contrario, se sirviese de un rosario bendecido por el Pa
pa, ó por un sacerdote que haya obtenido de él la facul
tad, ganará diversas indulgencias, según el género de 
bendición y especie de buenas obras que se hagan. Dos 
son las clases conocidas de rosarios benditos con indul
gencia, los llamados de santa Brígida, y los simplemente 
bendecidos con aplicación de indulgencias. Como las de 
estos últimos son de la misma naturaleza que las de las 
cruces, crucifijos, coronas, medallas y estatuas pequeñi- 
tas, trataremos de estos objetos juntamente; y después de 
las cruces, coronas y rosarios que vienen de la Tierra 
Santa.

l.° 7)r los -rosarios de Santa Brígida.

1. Alejandro M concedió en 1300 á los religiosos sa
cerdotes de S. Salvador, llamados de Sta. Brígida por ha ■ 
herios fundado esta Santa, el privilegio esclusivo de ben 
ticen-los rosarios de seis dieces (de que vamos á hablar 
por menor) con aplicación de quinientos dias de indul
gencia á cada cuenta.

2. ° León X, por una bula de 10 de julio de 1813, re
dujo esta indulgencia á cien dias por el Credo, lo mismo 
¡i'Ox cada Padie nuestro g cada Ave-Mar ia. Además conce- 
t ió siete anos y siete cuarentenas por la entera recitación 
uel rosario de quince dieces.
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3. " El que rezare dicho rosario, ó al menos cinco die

ces cada dia por el espacio de un año, se confesare con 
verdadero dolor, comulgare y rogare por la paz y con
cordia entre los príncipes cristianos, etc., ganará indul
gencia plenaria aplicable á las almas del purgatorio, el 
dia que quisiere elegir para practicar estas obras. (Cle
mente 11, el 22 ele setiembre de 1714).

4. ° El que tuviere la costumbre de rezar, al menos
una vez á la semana, el rosario de cinco dieces, se con
fesare y comulgare el 8 de octubre, dia de la fiesta de 
Sta. Brígida, visitare su iglesia parroquial ó cualquiera 
otra, y rogare á Dios como está dicho arriba, ganará 
igualmente indulgencia plenaria de todos sus pecados 
(Benedicto XIV, breve de 15 de enero de 1748).

5. El que en el artículo de la muerte encomendare su 
alma á Dios, se confesare y comulgare; ó si, por no po
derlo hacer, hiciere un acto de contrición, é invocare de 
corazón el nombre de Jesús, si no pudiere hacerlo de bo
ca, ganará también indulgencia plenaria de todos sus 
pecados. (Ibidem).

6. ° El que rezare la misma corona todos los días du- 
lante un mes, ganará indulgencia plenaria en el dia que 
eligiere, confesándose, comulgando, visitando una iglesia 
y rogando á Dios como se ha dicho. (Ibidem).

"• El que, llevando consigo esta corona ó rosario, se 
pusiere de rodillas y rogare á Dios cuando se tocare la 
campana por un agonizante, ganará una indulgencia de 
cuarenta dias. (Ibidem).

8. ° El que hiciere exámen de conciencia, un acto de 
contrición y rezare tres Padre nuestros y Ace-Marías, te
niendo consigo este rosario de Sta. Brígida, ganará veinte 
dias de indulgencia. (Ibidem).

9. ° El que, teniendo este rosario en la mano ó lleván
dole consigo, oyere misa, ya sea en dia de fiesta ya fe
rial, asistiere al sermón, acompañare al Viático cuando 
se lleva á los enfermos, volviere al buen camino á los 
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que se hubieren estraviado de él, ó en fin, practicare al
guna buena obra en honor de Nuestro Señor Jesucristo, 
de la Santísima Virgen, ó de Santa Brígida, y rezare por 
tres veces el Pater noster y Ave-Marta, ganará cien dias. 
de indulgencia. (Ibidem).

10. Si dos ó mas personas rezaren juntas esta corona, 
todas ganarán las mismas indulgencias. (León X, en 10 de 
julio de 1515). Se supone que cada una tendrá un rosario 
de santa Brígida.
• 11. Todas estas indulgencias son aplicables á las al
mas del purgatorio. (Ibidem; Raccolta, pág. 250).

El rosario propiamente llamado de santa Brígida se 
compone de sesenta y tres Ave-Martas, en honor de los se
senta y tres años que vivió la Santísima Virgen en la tier
ra; y por esto consta de seis dieces. Se reza del modo 
siguiente. Primeramente, tres Ave-Martas y un Pater nos
ter; después seis dieces de Ave-Martas, terminando cada 
diez con un Pater noster, y en vez de Gloria Patri se reza 
un Credo (1).

Con todo esto, las indulgencias anejas á los rosarios 
de santa Brígida se ganan rezando (según el modo común 
y ordinario) por un rosario de quince ó cinco dieces, 
como lo acabamos de decir, siguiendo lo que dice la 
Raccolta. ,

2.°  De los rosarios simplemente benditos con aplicación de 
indulgencias. .

Base á estos rosarios el nombre de apostólicos en un 
decreto de la Congregación de las Indulgencias de 29 de 
febrero de 1820. Aquí solo hablaremos de los rosarios co
munes de cinco dieces.

(1) El autor pone este método de rezar el rosario de santa Erigida 
según se acostumbra en Francia; pero al número XXVI de las decisio
nes auténticas del Suplemento se dice lo que sigue: «Corona divíe Bri- 
«gittae nuncupata reverá constat sex decadibus et in quálibet decade 
«reeitatur Oratio Dominica, Angélica salutatio decies repetita, et 
uApostolorum Symbolum, et in fine aliad Pater noster cum. tribus 
»alüs Angelicis Salutalionibus. (El traductor).
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Hé aquí las indulgencias á ellos anejas.
El que, teniendo, uno de estos rosarios, rezare (al me

aos una vez á la semana) la corona de Nuestro Señor, ó 
el rosario de quince dieces ó la tercera parte de él, ó el 
oficio divino, ó el parvo de la Santísima Virgen, ó el ofi
cio de difuntos, ó los salmos penitenciales, ó los gradúa
le^, ó quien tuviere costumbre de enseñar la doctrina 
cristiana, ó visitar los presos ó enfermos del hospital, ú 
oir misa, ó celebrarla si es sacerdote, si se confesare con 
dolor de sus culpas á un sacerdote aprobado por el ordi- •. 
nario, comulgare y rogare á Dios fervorosamente por la 
estirpacion de las herejías y del cisma, por la propaga
ción de la fe católica, por la paz entre los príncipes cris
tianos y demás necesidades de la Iglesia romana, ganará 
indulgencia píenaria en los dias siguientes: Navidad, Epi
fanía, Pascua, Ascensión, Pentecostés, Trinidad y Corpus- 
Cristi; Purificación, Anunciación, Asunción y Natividad de 
la Santísima Virgen; en las festividades de san Juan Bau
tista, san Pedro y san Pablo, san Andrés, Santiago, san 
Juan, santo Tomás, san Felipe y Santiago, san Bartolomé, 
san Mateo, san José y Todos los Santos.

El que practicare las mismas cosas en las demás fies
tas dé Nuestro Señor y de la Santísima Virgen, ganará en 
cada uno de esos dias siete años y siete cuarentenas de 
indulgencia; el que la practicare-en los domingos y de
más fiestas del año, cinco años y cinco cuarentenas^ y sí 
las practicare en los dias feriales cien dias de indulgen
cia, sin que esté obligado á confesar y comulgar para lu
crar estas indulgencias parciales.

El que acostumbrare á rezar, al menos una vez á la 
semana, el rosario ó corona, ó el oficio parvo de Nuestra 
Señora, ó el de difuntos, ó las, vísperas, ó cuando menos» 
un nocturno con laudes de este último oficio, ó los siete* 
salmos penitenciales con las letanías de los santos y las 
preces que á ellas siguen, ganará, cada vez que esto hi
ciere, cien dias de indulgencia ,
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El que en el artículo de la muerte encomendare sn 

alma á Dios con perfecta resignación, según la instruc
ción de Benedicto XIV en su constitución Pía mater, se 
confesare con grande arrepentimiento de sus culpas, y 
comulgare, ó no pudiendo confesar ni comulgar formare 
un acto de verdadera contrición, invocare el nombre de 
Jesús de boca, ó al menos de corazón, si ha perdido el 
uso de la lengua, ganará indulgencia plenaria de todos 
sus pecados. El que antes de celebrar misa ó comulgar, 
de rezar el oficio divino ó el parvo de Nuestra Señora, se 
preparase para hacerlo con devoción, ganará cada vez 
cincuenta dias de indulgencia.

El que visitare los presos ó enfermos del hospital, para 
socorrerlos con alguna buena obra, ó enseñare la doctri
na cristiana en la iglesia ó en su casa á sus hijos, ó pa
rientes ó criados, ganará, cada vez qXie lo hiciere, dos
cientos dias de indulgencia.

El que por la mañana, á medio dia y á la noche, oyen
do tocar la campana de la iglesia, rezare el Angelus, ó si 
ignorare esta oración rezare la oración Dominical ó Salu
tación Angélica, ó rezare el De profundis cuando al oscu
recer se hace señal para rogar por los difuntos, ó si no 
sabiéndole, recitare la Oración Dominical y Salutación An
gélica, ganará cien dias de indulgencia. La misma indul
gencia de cien dias para el que meditare devotamente los 
viernes en la pasión de Nuestro Señor Jesucristo y rezare 
tres veces la Oración Dominical y Salutación Angélica.

Igual indulgencia de cien dias al que examinare su 
conciencia, se arrepintiere de sus culpas, propusiere en
mendarse y rezare tres Padre nuestros y Ane-Marias en ho
nor de la Santísima Trinidad, ó cinco veces en honor de 
las cinco llagas de Nuestro Señor Jesucristo.

Cincuenta dias de indulgencia cada vez que se diga 
alguna oración preparatoria antes de la celebración de la 
misa, de la comunión y recitación del oficio divino ó del 
oficio parvo de Nuestra Señora.
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El que rogare á Dios devotamente por los líeles mori

bundos y rezare por ellos al menos una vez la Oración 
Dominical y Salutación Angélica, ganará cincuenta dias 
de indulgencia.

Tales son las indulgencias que el Santo Padre concede 
ordinariamente á los rosarios que él bendice, y .aquellos 
que han obtenido de Su Santidad el privilegio de bende
cirlos del mismo modo que él. Todas estas indulgencias 
son aplicables á los difuntos por modo de sufragio.

Estas disposiciones se hallan en un decreto de la Con
gregación de las Indulgencias aprobado por Benedicto XIV 
el 15 de enero de 1743, y en un Elenchus impreso en Ro
ma en 1806, é inserto en la colección de 1841, pag. 542.

3.°  De las cruces, cristos, coronas y medallas, etc., benditas.

En el número precedente se ha tratado del rosario que 
se usa comunmente: aqui trataremos de las coronas en 
general, y por consiguiente también de las de Nuestro 
Señor, como lo supone la Raccolta; pues parece que pue
den aplicarse las indulgencias á todas ellas.

También pueden aplicarse á una simple cruz lo mismo 
que á los cristos, pues la Raccolta hace de ellos dos obje
tos distintos; y otro tanto dice de las estátuas pequeñitas, 
las cuales asemeja á las medallas.

En las concesiones ordinarias solo se hace mención de 
bendecir los pequeños crucifijos y medallas para la buena 
muerte, y aplicar las indulgencias de santa Brígida á los 
rosarios. Es necesario tener mucho cuidado de no ir mas 
allá de los términos del rescripto.

No pueden aplicarse indulgencias á una imagen de 
papel ó de cartón, ni á una pintura hecha en un lienzo, 
ni á las cruces, cristos, estatuitas ó medallas de hierro' 
plomo, estaño ó cualquiera otra materia que pueda que
brarse ó destruirse fácilmente.

No puede representarse otra efigie que la de un Santo 
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canonizado ó al menos que se halle en el Martirologio 
Romano, como lo ordenó Benedicto XIV, y lo trae él 

■Elenchus de Gregorio XVI, inserto en la Raccolta.
No es necesario que la cruz del crucifijo sea de la mis

ma materia que el cristo. Una respuesta de 11 de abril 
de 1840 decide, que la indulgencia está aneja solo al cris
to, y así este puede mudarse de una cruz á otra sin per
juicio de la indulgencia. (Amigo de la Religión, n. 3,504).

Otra decisión contiene que puede aplicarse la indul
gencia á un cristo de marfil.

En el nuevo Elenchus no se habla de la materia de los 
rosarios. Todos los dias se bendicen en Roma los que tie
nen cuentas de alabastro, de composición, nacar, cristal, 
con tal que sean compactas y sólidas. Pero están prohibi
dos el hierro, estaño, plomo y demás materias frágiles ó 
que se puedan destruir fácilmente. (Decreto de la Congre
gación de las Indulgencias de 1.0 de marzo de 1820).

El que tuviere en su habitación ó en otro lugar decente 
de su casa una cruz Ó un cristo, etc., bendecido por un 
sacerdote que haya obtenido la facultad del Sumo Pontí
fice, y practicare delante de él las obras que hemos men
cionado, hablando délos rosarios, ganará las mismas in
dulgencias que allí se han puesto. (Ferraris, Indttlg» 
art. 64, n. 23).

Un breve de Benedicto XIV, de 19 de agosto de 1752, 
confirmado por Pió VII, contiene que las misas dichas en 
un altar donde se halle colocado un crucifijo ó medalla 
que haya recibido la bendición pontificia, ó que sean ce
lebradas por un sacerdote que lleve consigo un crucifijo ó 
'medalla así bendecidos, no tienen privilegio alguno parti- 
mular por razón de esta bendición.

Observaciones acerca de las cruces, cristos, medallas, etc.

l.° Para que puedan ser ganadas' las diferentes indul
gencias de que acabamos de hablar, es necesario qhe lia-
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yan sido aplicadas á los objetos designados por el Sumo 
Pontífice, ó por aquellos á quienes él ha concedido la fa
cultad. Sin esta condición se hará una buena obra rezan
do las oraciones; pero no se ganarán las indulgencias.

•2," Según un decreto de Alejandro VII de 6 de febrero 
de 1657, y una declaración de la Congregación de las In
dulgencias de 26 de noviembre de 1714, las cruces, meda
llas y rosarios benditos no pasarán á otras personas, por 
cualquier título que sea, ni podrán servir mas que á aque
llas para quienes se bendijeron, ó á quienes se hubieren 
distribuido la primera vez. Si los vendieren ó prestaren 
para que otros ganaren las indulgencias, perderían, por 
el mismo caso, las que se les habían aplicado. Tampoco 
se pueden ganar las indulgencias si se perdieren estos ob
jetos, á menos que no se volvieron á encontrar, ó se hi
ciesen con otros que tuviesen las mismas indulgencias.

Sin embargo, el que compra algún número de estos 
objetos para hacerlos bendecir y distribuirlos á otras per
sonas'puede eixgir el precio que le han costado; porque 
distribuyéndolos de este modo, mas bien se puede decir' 
que hace una comisión en favor de aquellos á quienes se 
los proporciona,.que no que se los vende. Esta decisión 
no podrá aplicarse á un comerciante que hiciera bendecir 
sus rosarios antes de venderlos, aunque no los vendiese 
mas que al precio ordinario; porque este seria un medio 
para atraer compradores, y habría en ello un tráfico de 
cosas santas.

3.° Si alguno prestare su rosario bendito únicamente' 
para que otro rezase por él, á la verdad no ganaría las in
dulgencias el que le hubiese recibido; pero tampoco dejaría 
de estar bendito para aquel á quien pertenecía. Si, por el 
contrario, le prestaren para comunicar ó hacer ganar á 
otro las indulgencias, no será, ya bendito ni para el que le 
recibió, ni para el que le prestó.. La Santa Sede se ha es- 
plicado formalmente sobre este particular.

í.° Para ganar las indulgencias anejas á los rosario» 
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de santa Brígida, es necesario tocar las cuentas según 
que se rezan las oraciones que á ellas corresponden. ¿Será 
necesario hacer lo mismo con respecto á los rosarios sim
plemente benditos? Nos parece que no: el Elenchus citado 
no dice nada sobre esto. En cuanto á las prácticas y ora
ciones diferentes de las del rosario, basta llevar la corona, 
la cruz, cristo, medalla benditos consigo, ó tenerlos de
lante de sí; ¿ por qué no será lo mismo cuando se reza el 
rosario?

5. a Para tener derecho á las indulgencias plenarias, es 
menester rezar el rosario al menos una vez á la semana, 
ó bien hacer alguna de las obras señaladas en el artículo 
de los rosarios simplemente benditos, como asistir á mi
sa, rezar el oficio divino, el parvo de Nuestra Señora, los 
salmos penitenciales, enseñar la doctrina cristiana, visitar 
los pobres, etc.

6. ° Los rosarios pierden la bendición é indulgencia 
cuando dejan de ser verdaderos rosarios, es decir, cuan
do se quiebran ó pierden un gran número de cuentas; 
pero no pierden la bendición por una sola rotura de la 
cadena, ó pérdida de algunas cuentas.

Estas disposiciones, necesarias para ganar- las indul
gencias anejas á diferentes objetos bendecidos para este 
efecto, están tomadas de una colección impresa en Roma 
en 1744, fundadas en el breve de Benedicto XIV de 9 de 
febrero de 1743, referido estensamente por Ferraris (In- 
dulg., art. 6, n. 23), y en los Elencos ó Sumarios dados 
después acá por los Sumos Pontífices.

Cuestión V=¿En qué se diferencian los rosarios de santa 
Brígida de los simplemente benditos con indulgencias?

Al menos se diferencian en dos cosas, como se puede 
ver, cotejando las gracias concedidas á los unos y á los 
«otros. l.° En los rosarios de santa Brígida hay indulgen
cias concedidas á las cuentas, y en los otros no. 2.° Las
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indulgencias anejas á los rosarios de santa Brígida son 
mas abundantes; porque además de los cien dias á cada 
cuenta, con estos rosarios se ganan además casi las mis
mas indulgencias que con los otros.

En otro tiempo pensábamos que se ganaba la indul
gencia aneja á cada cuenta del rosario de santa Brígida 
según que se iban rezando las oraciones correspondientes 
á cada cuenta; pero una decisión de la Congregación de 
las Indulgencias, dada el 19 de enero de 1833 á M. Anto- 
nucci, encargado de negocios por la Santa Sede en Ho
landa, contiene. l.° Que para tener derecho á estas in
dulgencias, es menester meditar en los misterios del ro
sario, conforme al decreto de la misma Congregación de 
12 de agosto de 1726, escepto las personas que no pue
den hacerlo por su ignorancia ó incapacidad (1). 2.° Que 
los fieles no ganan las indulgencias anejas á las cuentas 
si no rezan el rosario entero ó al menos cinco dieces. Sin 
embargo, no es necesario rezarle de seguida; y asi, aun
que se divida (con tal que al volver á comenzarle se re
nueve la intención) se ganará la indulgencia al concluirle.

Cuestión 2:a=Los sacerdotes que han obtenido de Roma la 
facultad de bendecir rosarios, cruces y medallas, -y aplicar
les las mismas indulgencias que acostumbra aplicar Su San
tidad, ¿podrán por esta razón aplicarles las de santa Bri- 
gida'l

Parece que gran número de sacerdotes lo han creído y 
quizá lo creen todavía; porque muchas veces les hemos 
oido espresarse de modo que daban á entender no dife
renciaban los rosarios de santa Brígida de los simplemen
te benditos con indulgencias. Sin embargo, según las ob
servaciones que hemos hecho, no hay que confundir los 
unos con los otros. A menos de haber obtenido la facul-

(1) Véase el número XXIV del suplemento. n
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tad esplicita de aplicar las indulgencias de santa Brígida, 
no se puede aplicarles mas que las indulgencias ordina
rias, realmente distintas de las de dicha Santa. No hay 
que engañar á los Heles, haciéndoles creer que son rosa
rios de santa Brígida, los que no son mas que simplemen
te benditos con indulgencias.

Cuestión 3.*=El que ha obtenido facultad para bendecir los 
rosarios bajo los términos genéricos usados en Roma de co
ronas deprecatorias, ¿podrá por eso mismo bendecir con 
indulgencia los rosarios y coronas de Nuestro Señor?

Nos parece que lo puede; porque todos estos objetos 
están designados bajo el término genérico de coronas, 
principalmente cuando se añade la palabra deprecatorias, 
que lo hace mas universal. Además, los Sumos Pontífi
ces, la Congregación de las Indulgencias y los autores 
hablan indistintamente del rosario, de la corona de Nues
tro Señor y de la de Nuestra Señora, cuando refieren por 
menor las indulgencias concedidas á la recitación de la 
corona (Ferrará. I. L p. 572). Luego la facultad de ben
decir las unas parece que lleva cons:go la de bendecir las 
otras; no vemos qué razón sólida podrá oponerse á este 
modo de opinar.

Sin embargo, esta facultad no contiene en sí misma la 
de aplicar las indulgencias de santa Brígida, como lo he
mos hecho ver en la cuestión anterior. Del mismo modo 
la facultad de bendecir los rosarios con aplicación de las 
indulgencias de santa Brígida, no la da para bendecir las 
de Nuestro Señor, y probablemente ni aun para bende
cir las de Nuestra Señora; porque esto seria obrar en otro 
género, y verba tantum valent quantum sonant. Una decisión 
de la Congregación de las Indulgencias, con fecha de 
29 de mayo de 1841, resuelve que el que ha recibido de 
la Santa Sede la facultad de bendecir las coronas depre
catorias, no puede aplicar á las de Nuestro Señor las in-
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diligencias á estas peculiares, de las cuales hemos tratado 
en su lugar, si no ha obtenido una facultad especial para 
el efecto. De consiguiente, no puede aplicar á estas mas 
que las indulgencias comunes, para las cuales basta, 
á nuestro parecer, la facultad general de que habla
mos aquí.

La bendición de las coronas de Nuestro Señor está re
servada á los Camandulenses; la de las cinco llagas, á los 
Pasionistas; la del rosario, á los Dominicos; la de los ro
sarios de santa Brígida, á los religiosos de esta Santa. Pero 
esta facultad puede ser delegada á los que la soliciten, ya 
sea de estos diferentes religiosos, ya de la Santa Sede.

Cuestión La=Cuando se ha obtenido de Roma la facultad de 
aplicar indiligencias á un número determinado, por ejemplo, 
dos mil cruces, medallas y rosarios, ¿se podrán bendecir 
dos mil de cada especie, ó habrá que limitarse á dos mil 
en todo?

Nuestro parecer es que no se pueden bendecir mas 
que dos mil entre todos, cuando la facultad delegada está 
espresada del modo dicho; y la razón es, porque no.se 
debe estender el sentido de estos términos mas allá de 
su significación natural. Hemos visto rescriptos que de
cían: tantas cruces y medallas, y el mismo número de 
coronas; en este caso no hay dificultad alguna. Hemos 
visto otros que estaban concebidos en forma copulativa y 
decían: Bis mille cruces, numismata et coronas deprecatorias: 
en verdad que las dos fórmulas no tienen la misma sig
nificación, y no creemos que nadie se juzgue autorizado 
para tomarlas en el mismo sentido. Es, pues, necesario 
tomar el partido mas seguro en la última fórmula, y es
tar por la totalidad en el número espresado.

La Sagrada Congregación de las Indulgencias respon
dió conforme á este parecer en 21 de mayo de 1841, 
(Suplemento n. XXX).
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Por lo demás, es menester leer atentamente los breves 

ó rescriptos que conceden facultades de este género, pe
sar bien todas sus palabras y no traspasar los límites de 
lo que ellas significan según su acepción natural.

Cuestión b.a=¿S<? podrán aplicar las indulgencias de santa 
Brígida á rosarios que están ya benditos, ó de cuya bendi
ción se duda?

Tenemos por cierto que se puede; pero los que tengan 
otros rosarios, ó aquellos á quienes se destinen, deben 
rezar los tres rosarios de obligación, supuesto que sea 
esencial esta condición. En nuestro poder tenemos un 
rescripto que dice: SS. Dominas noster Leo PP. XII... con- 
cessit facultatem benedicendi cruces, etc., eisdem applicandi 
omnes et singulas indulgentias á Sanctitate sud concessas, ut 
in Elencho edito anuo 1823, ac simal indulgentias sanctce Bir- 
gitre nuncupatas. Por consiguiente, pueden aplicarse á 
un mismo rosario las diferentes indulgencias de que he
mos hablado.

Cuestión 6.a=¿Podrá considerarse como corona deprecatoria 
un anillo compuesto de diez nudos, y aplicarle las indul
gencias que pueden aplicarse á un rosario?

Hallándonos perplejos para resolver esta cuestión con 
seguridad, escribimos en 10 de mayo de 1836 al Sumo 
Pontífice, y Su Santidad nos respondió el 23 de julio si
guiente, por medio del Cardenal Prefecto de la Congrega
ción de las Indulgencias, que no podía tener lugar seme
jante aplicación: la carta supone que, cuando menos, es 
necesario una concesión especial para ello. En efecto, 
esto parece conforme á los principios teológicos sobre la 
materia de las indulgencias.
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Cuestión 7.a—¿Dó qué fórmula se ha de usar para aplicar las 

indulgencias comunes ó las de santa Brígida, á las cruces, 
medallas ó rosarios?

No hay fórmula alguna prescrita, ni aun en general. 
Consultada sobre este punto la Sagrada Congregación de 
las Indulgencias, respondió el 11 de abril de 1840, que 
una simple señal de la cruz hecha con la mano era sufi
ciente. Ni Su Santidad bendice de otro modo los numero
sos objetos que se le presentan. Sin embargo, es costum
bre decir alguns oracionera y de no hacerlo así, con 
dificultad se persuadirían los fieles que sus rosarios que
daban benditos.

Puédense usar las fórmulas que se hallan en el Ritual 
para bendecir las cruces y rosarios, y aun mejor valerse 
de las siguientes, que han sido compuestas espresamente 
para este fin; y debe cuidarse de no omitir la ceremonia 
del agua bendita y vela encendida.

Bendición para las cruces y medallas.

»t. Adjutorium nostrum, etc.
»Rf. Qui fecit ccelum et terram.
*t. Domine, exaudí, etc.
»y. Dominus vobiscum, etc.

Oremus.

«Omnipotens Deus, qui crucis signum pretioso Filii 
»tui sanguine dedicásti, quique per eamdem crucem 
«mundum redimere voluisli, et per virtutem ejusdem 
«venerabilis Crucis humanum genus ab antiqui hostis 
«chirographo liberásti, te suppliciter exoramus ut digne- 
»ris has cruces (aut haec numismata, vel hanc crucem, 
«aut hoc numisma) paterna pietate benef dicere, et cce- 
«lestem eis virtutem et gratiam impertiré, ut quicumque 
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»ea (vel eas aut illud) in passionis et crucis Unigeniti tur 
«signum, ad tutelara corporis. et anima? super se gesta- 
*verint, ccelestis gratiae plenitudinem in eis munimen 
«valeant lúa? benedictionis accipere. Quemadmodum 
«virgam Aaron ad rebellium perfidiam repellendam be- 
«nedixisti, ita et haec signa tuá dexteráfbenedic, et con- 
»tra omnes diabólicas fraudes virtutem eis tua? defensio 
»nis impendas, ut portantibus illa anima? pariter et cor 
»poris prqsperitatem conferant salutarem, et spiritualia 
»m eis dona multiplicent; Per curadera Christum Domi- 
»num nostrum. Amen »

Se rocía con, agua bendita, diciendo:

«In nomine Patris -j-, et Filii, el Spiritús sancti. N. Amen.

Si estuviere presente la persona para quien es la cruz, se le 
entrega, diciendo:

«Accipe signum Crucis, in nomine Patris +, et Filii, et 
«Spiritús Sancti. En figurara Crucis, passionis et mortis 
»Jesu Christi, ad tui corporis et anima? defensionem, ut 
«divina? bonitatis gratia, per virtutem sancta? Crucis 
»a?ternam beatitudinem assecpíi merearis: Per Christum 
»Dominum nostrum. Amen.»

Bendición de los rosarios.

Adjutorium nostrum, etc.
»«/. Qui fecit coelum et terram.
»^. Domine, exaudi, etc.
»^r. Dominus vobiscum, etc.»

OREMOS.

«Omnipotens et misericors Deus, qui propter eximiam 
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«charilatcm tuam, quá dilexisti nos, Filium tuum Uni- 
ugenitum Dominion nostrum Jcsum Chrislum de coelis 
»in torrara descenderé, ct do beatissimee virginis Mari® 
»dominae nostre útero sacratissimo, Angelo nuntiante, 
«carnero. suscipere, et moriera subiré, et tertiá dio glo- 
«riosé a mortuis surgere voluisti, ut nos eriperes de po- 
«tcslate tenebrarum; obsecramos imnensam clementiam 
«tuam, ut has coronas (vel han coronan)) in honorem 
«et laudem ejusdem genitricis Filii tui, ab Ecelesiá tua 
«fideli dicatas (vel dicatam) benef dicas et sanctiffices, 
«eisque (vel eique) tantam infundas virtutem Spiritús 
«Sancti ut quicumque harum quamlibet (vel hanc) secum 
«portaverit, atque in domo suá revcrcnlcr habucrit, et 
«in eá ad te devoté oraverit, salubri et perseverante de- 
«votione abundet, sitque consors et particeps omnium 
«gratiarum, privilegiorum et indulgentiarum quae ejus- 
»dem coronae recitationi per sanctam Sedera apostolicam 
«concessa fuerunt; ab oran! hoste visibili, et invisibili 
«semper et ubiqué, in hoc et in futuro saeculo liberetur, 
«et in exitu suo ab ipsá beatissimá virgine Mariá Dei ge- 
«nitrici tibi plenus bonis operibus praesentari mereatur; 
»Per Christum Dominum nostrum. Amen.»

Rocía con agita "bendita, diciendo:

«In nominePatris +, et Filii, et Spiritús Sancti. Amen.»

Esta misma fórmula sirve también para bendecir los 
rosarios, mudando la palabra coronas en rosarios.

4.° De las cruces, coronas y rosarios que vienen de la 
Tierra Santa.

Inocencio XI concedió á perpetuidad (por un breve 
de 28 de enero de 1688, que fue confirmado por Inocen
cio XIII, aprobando un decreto de la Congregación de las 
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Indulgencias, en 5 do Junio de 1721) á las cruces, coro
nas y rosarios que hubieren tocado los Santos Lugares ó 
las reliquias de la Tierra Santa, todas las indulgencias 
mencionadas en el Elenchus ó Sumario ya citado para los 
mismos objetos bendecidos con facultad obtenida del Su
mo Pontífice; es decir, que el tocamiento de las cruces, 
coronas y rosarios á los Santos Lugares ó á las reliquias 
de la Tierra Santa equivale á la bendición y da derecho á 
las mismas indulgencias; pero solo por lo locante á las 
cruces, coronas y rosarios, que son los únicos objetos se
ñaladamente designados.

No se puede venderlas ni prestarlas con el objeto de 
comunicar las indulgencias- (Raccolta de 1841, p. 654).

CAPITULO VIL
De las indulgencias anejas a devotas practicas en honor 
DEt SAGRADO CORAZON DE JESUS Y DEL SANTISIMO CORAZON 

de María.

1. Actualmente no se duda ya entre los católicos, si 
es lícito honrar y aun adorar el sagrado Corazón de Je
sucristo. La piedad de los verdaderos fieles, en armonía 
con los sentimientos bien conocidos de la Iglesia, no de
jan la menor incertidumbre acerca de este particular. 
Los Sumos Pontífices favorecen todos los dias una devo
ción ;an legítima en su origen, y elevada en su objeto.

Multitud de indulgencias han sido concedidas á eger- 
cicios que se practican en honor de este adorable Cora
zón. Ya hemos hablado del sagrado Corazón do Jesús; 
mas tarde hablaremos de su cofradía.

También hay concedidas indulgencias á otras prácti-. 
cas en honor de este divino Corazón. Pió VII, por un res
cripto de 9 de junio de 1807, y otro de 26 de setiembre 
de 1817, concedió á perpetuidad cien dias de indulgencia á
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los fieles que con corazón contrito hicieren el siguiente 
ofrecimiento ante la imagen del Corazón de Jesús.

Oración.

«Yo N., queriendo mostraros, ó amable Jesús, mi agra- 
«decimiento y reparar mis infidelidades, os ofrezco mi 
«corazón, me consagro enteramente á Vos, y propongo 
«con vuestra gracia de no pecar jamás.»

También concedió indulgencia plenaria una vez al 
mes (el dia que se quisiere elegir, y bajo las condiciones 
ordinarias) á los que hubieren practicado este egercicio * 
todos los dias del mes.

Una y otra indulgencia son aplicables á las almas del 
purgatorio.

Por rescripto de 7 de julio de 1815, concedió Pió VII 
indulgencia plenaria, aplicable á los difuntos, á todos los 
que, habiéndose confesado y comulgado, visitaren una 
iglesia ú oratorio el dia en que allí se celebrare la fiesta 
del Corazón de Jesús, y rogaren en ella por los fines acos
tumbrados.

Pió VI concedió en 2 de enero de 1799 siete años y 
siete cuarentenas, aplicables á los difuntos, á todos los que 
con un corazón contrito fueren á orar ante una imagen 
del Corazón de Jesús, espuesta á la veneración pública 
en cualquier lugar. (Raccolta, p. 206 y 208).

A petición de algunos Obispos y eclesiásticos llenos de 
celo por la devoción del divino Corazón de Jesús, conce
dió Pió Vil, por un rescripto de 12 de febrero de 1808, 
trescientos dias de indulgencia á los que rezaren en honor 
del Corazón de Jesús ciertas oraciones (1) que se encuen
tran en la colección impresa en Roma, y tres Padre nues
tros, tres Ave-Marias y tres Gloria Patri, etc.

.(*) No tenemos por del todo inútil indicar las indulgencias anejas á 
ciertas prácticas que no podemos referir aqui por temor de ser dema
siado largos: con esto sabrán al menos lo que han de responder los sa
cerdotes á los que les consultaren. Varias de estas prácticas se encuen
tran en el Tratado compuesto para los fieles.
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A los que hubieren rezado estas oraciones una vez al 

dia durante un mes, indulgencia plenaria el dia que eli
gieren, confesando, comulgando y rogando por la inten
ción del Sumo Pontífice. Estas indulgencias son aplicables 
á las almas del purgatorio.

A los que hicieren una novena para prepararse á la 
fiesta del Corazón de Jesús, trescientos dias de indulgen
cia por cada dia, é indulgencia plenaria el dia de la fies
ta ó uno de la octava, confesando, etc. Ambas indulgen- 

« cias son aplicables á los difuntos.
Las mismas indulgencias y bajo las mismas condicio

nes á los que hicieren la novena en otro tiempo del año 
por decreto de Pió VII dado en 13 de marzo de 1809 y 13 
de enero de 1818.

Para hacer esta novena, pueden sacarse piadosas me
ditaciones de la Perfección cristiana de Rodríguez, ó de 
cualquiera otro libro de devoción. (Raccolta de 1841, p. 233 
?/ siguientes).

2.° El Corazón de María puede ser también objeto le
gítimo de nuestra veneración. No sin razón reune la Igle
sia en su culto estos dos Corazones que estuvieron tan 
tiernamente unidos en la tierra, y que jamás se separa
rán en la eternidad. Los mismos Pontífices que han enri
quecido con tantas gracias espirituales á los adoradores 
del Corazón de Jesús, no se han mostrado menos gene
rosos con los devotos del Corazón de María.

Esto no obstante, el culto que se da á estos dos Cora
zones es esencialmente diferente el uno del otro. Al Cora
zón de Jesús se le da el culto de latría, y al de su Madre 
el de hiperdulia. Adoramos el Corazón de Jesús, y vene
ramos el de María con un culto superior al que tributa
mos á los demás santos.

Por rescriptos de 18 de agosto de 1807 y de l.° de fe
brero de 1816 concedió Pió VII sesenta dias de indulgen
cia á perpetuidad y aplicable á los difuntos á los que 
rezaren devotamente la oración abajo puesta, en honor
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del Santísimo Corazón de María; y por otro rescripto 
de 20 de setiembre de 1817 concedió el mismo Pontífice 
tres indulgencias plenarias, y las fijó á los dias de la Na
tividad, Asunción y Corazón de María para los que fue
ren fieles en recitar esta oración todos los dias por espa 
ció de un año, y además se confesaren debidamente, co
mulgaren, visitaren una iglesia ó altar dedicado á la 
Virgen Santísima y le rogaren por la intención de Su 
Santidad.

Indulgencia plenaria para el articulo de la muerte á 
todos los que la rezaren todos los dias de su vida.

Oración al Santísimo Corazón de María.

«Corazón de María, Madre de Dios y Madre nuestra, 
«Corazón amable, objeto de las complacencias de la ado- 
«rable Trinidad, Corazón digno del respeto y amor de los 
«Angeles y de los hombres; Corazón el mas semejante al 
«de Jesús, del que sois una perfecta imagen; Corazón bon- 
«dadoso y lleno de compasión por nuestras miserias, dig- 
«naos derretir el hielo de nuestros corazones, y haced 
«que sean enteramente conformes al de su divino Salva
dor; comunicadles el amor de vuestras virtudes y el fue- 
»go con que habéis estado siempre abrasado. Velad sobre 
«la Iglesia, protegedla, sed su refugio y amparo contra 
«los ataques de sus enemigos: sednos el camino que nos 
«lleve á Jesús, y el canal por donde nos vengan las gí‘a- 
«cias que necesitamos para ^salvarnos. Sednos alivio en 
«las necesidades, amparo en las tentaciones, refugio en 
«las persecuciones, socorro en los peligros y sobre todo 
«en el trance de la muerte y último combate de la vida, 
«cuando todo el infierno desencadenado contra nosotros 
«trabajará por arrebatar nuestras almas. ¡Oh Virgen com- 
«pasiva! hacednos sentir en aquel momento formidable 
«de que depende la eternidad, cuánta es la ternura de 
«vuestro corazón de Madre: mostradnos el poder que te- 
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«neis para con Jesús, descubriéndonos un refugio seguro ' 
»en la fuente de la misericordia, para que le veamos en la i 
«mansión de los bienaventurados, por los siglos de los 
«siglos. Amen.»

«Conocidos, alabados, bendecidos, amados, servidos y 
«glorificados sean por siempre y en todo el universo el 
«divino Corazón de Jesús y el Corazón inmaculado de 
«María. Amen.

El mismo Pió Vil concedió in perpetuum el lí de enero 
de 1815, trescientos dias de indulgencia aplicable á los i 
difuntos, á los que hicieren en honor del Corazón afligido I 
de María un devoto egercicio que se halla en la colección I 
de Roma.

CAPITULO VIII.
De las indulgencias concedidas por rezar el Veni Creator, 
las Letanías, el Angelus, la Salve Regina, el Sub tuum 

y el Stabat Mater.

§ I. Indulgencias por el Veni Creator, etc.

Pió VI, por un breve perpetuo de 28 de mayo de 1796, 
concedió á todos los fieles que con un corazón contrito 
rezaren el Veni Creator, ó la prosa Veni Sánete Spiritus, 
trescientos dias de indulgencia el domingo de Pentecos
tés y todos los dias de la octava; ciento los demás dias 
del año; é indulgencia plenaria una vez al mes á los que, 
habiendo rezado esta oración todos los dias, se confesa
ren, comulgaren y oraren según la intención acostum- ' 
brada.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur- I 
gatorio.

§11. Indulgencias concedidas á las letanías del Santísimo nombre de 
Jesús, y de la Santísima Virgen.

Las letanías del Santísimo nombre de Jesús han sido 
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alabadas y aprobadas por la Sagrada Congregación de 
Ritos el 14 de abril de 1846 (Gardel, t. 2, p. 2).

Sisto V, en la bula Reddituri de 11 de julio de 1687, 
citada por Ferraris (V.° ind., art. 6, n. 5), concedió tres
cientos dias de indulgencia á los que rezaren las leta
nías del Santísimo Nombre de Jesús. Otros varios autores 
citan también esta bula y los trescientos dias de indul
gencia. El mismo Clemente X la menciona con la espre- 
sion de la misma indulgencia. (Bularlo, t. 21, p. 219).

En la misma Bula se conceden doscientos dias de in- • 
diligencia á los que rezaren con corazón contrito las leta
nías de Loreto (vulgarmente llamadas de Nuestra Seño
ra) con el versículo Ora pro notas y la oración Gratiam. 
Benedicto XIII confirmó esta indulgencia, aprobando un 
decreto de la Congregación de las Indulgencias de 12 de 
enero de 1728; y Pió VII, por decreto de 30 de setiembre 
de 1817, la estendió á trescientos dias, la hizo aplicable 
á las almas del purgatorio, y además concedió (á los que 
las rezaren todos los dias) indulgencia plenaria en las cin
co fiestas principales de Nuestra Señora, á saber* Concep- • 
clon, Natividad, Anunciación, Purificación y Asunción, 
con condición de confesarse, comulgar, visitar una iglesia 
ó capilla pública, y rogar en ella por los fines acostum
brados.

§111. Indulgencias anejas á la recitación del Angelus.

Juan XXII concedió por una bula de 13 de octubre 
de 1318 algunos dias de indulgencia á los que rezaren 
tres veces el Ave-Maria al oscurecer cuando se toca la 
campana. Se ha querido hacer subir hasta Adriano VI, 
muerto en 1323, el origen de la indulgencia concedida á 
la recitación del Angelus; después se atribuyó á Clemen
te XI; pero es cosa fuera de duda que Benedicto XIII, por 
un breve de 14 de setiembre de 1724, concedió á perpe
tuidad a todos los que rezaren de rodillas cada día esta • 
oración al sonido de la campana á la mañana, al medio 



174
dia ó á la tarde después de puesto el sol, indulgencia ple- 
naria una vez al mes, en el dia que eligieren, bajo la con
dición de confesarse de sus pecados con verdadero arre
pentimiento, comulgar, rogar por la concordia entre los 
príncipes cristianos, eslirpacion de las herejías y exalta
ción de nuestra Santa Madre Iglesia.

Ademas, cien dias de indulgencia por cada vez que se 
rece con corazón contrito y arrepentido.

El mismo Pontífice declaró en 10 de enero de 1725, 
que estas indulgencias no quedan suspensas durante el 
jubileo. No son aplicables á las almas del purgatorio.

Por un indulto de 5 de diciembre de 1727 permitió á 
los religiosos (y generalmente á todos los que viven en 
comunidades religiosas) (pie si no pudieren (cuando toca 
la campana) rezar esta oración por causa de algún legí
timo impedimento, puedan ganar la indulgencia rezán
dola inmediatamente después del egercicio que les había 
impedido rezarla.

Esta oración, según los términos de Benedicto XIII, debe 
rezarse de rodillas; pero Benedicto XIV, por una declara
ción do 10 de abril de 1742, decidió que se dijera de pie 
el sábado á la tarde, y el domingo todo el dia. El sábado á 
la tarde se toma d *sde la hora de las primeras vísperas, 
según lo que hemos dicho á la pág. 86 y siguientes. 
Así que, debe rezarse de rodillas el sábado á medio dia 
(aun en Cuaresma) porque entonces todavía no ha llegado 
la tarde. Según lo que dice Merati, t. 3, p. 215, parece 
que si se reza el Angelus el domingo después del último 
crepúsculo, debe rezarse de rodillas, porque el domingo 
se tiene ya por concluido. Nos parece que en todas las 
comunidades se reza de pie el domingo á la tarde, por 
avanzada que sea la hora. Lo mas seguro seria tocar an
tes de terminarse el crepúsculo; y entonces no habria 
duda sobre el modo de rezar el Angelus.

La precedente declaración de Benedicto XIV contiene 
que en el tiempo pascual se rezará de pié, en vez del An-
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gelus, la antífona Regina cceli, con la oración Deus qui per 
resurrectionem. El tiempo pascual concluye en las prime
ras vísperas de la Trinidad esclusive. ¿Y cuándo empieza? 
Se supone que empieza cuando menos al medio di a del 
Sábado Santo, y creemos que la práctica es rezar el Regi
na cceli desde esta hora, Y ¿está bien fundada esta deroga 
cion de lo que hemos dicho con respecto á la hora deter 
minada para las primeras vísperas ó principio del dia 
eclesiástico? No nos atrevemos á afirmarlo, aunque algu
nos lo sostienen. (Dic. de los Ritos, t. 3, col 1260).

Las personas que no saben la antífona Regina cceli, ga
nan la indulgencia rezando de pie el Angelus.

No vemos en qué se fundan las comunidades que pre
tenden ganar la indulgencia rezando el Angelus durante 
el tiempo pascual; porque á ellas no puede aplicarse la 
escepcion que pone Benedicto XIV en favor de los que 
ignoran el Regina cceli.

Los fieles que se hallen en parajes donde no se toca al 
Angelus, ó donde no pueden oir la campana, ganarán la 
indulgencia rezando á eso de la hora en que debe tocarse, 
ya sea el Angelus, ya el Regina cceli del modo que acaba
mos de decir. Asi lo concedió Pió VI por un rescripto 

’de 18 de marzo de 1781.

§ IV. Indulgencias por la Salve y el Sub tuum.

Pió VI, por un decreto universal de 5 de abril de 1786, 
concedió á perpetuidad, por cada dia de la semana, cien 
dias de indulgencia, y por cada domingo del año, siete 
años y siete cuarentenas, á todos los que con espíritu de
voto rezaren por la mañana, para reparar en cuanto esté 
por su parte los ultrajes que se hacen á la Santísima Vir
gen y á los santos, la Salce Regina; y por la tarde el Sub 
tuum, con los versículos siguientes después de cada an
tífona.

»V. Dignare me laudare te, Virgo sacrata;
»r/. Da mihi virtutem contra hostes tuos.
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«y. Benedictas Deas in Sanctis sais.
»«J. Amen.»
Los que diariamente dijeren estas oraciones por espa

cio de un mes, pueden ganar indulgencia plenar a en dos 
domingos del mismo mes (á su elección), confesando, 
comulgando y rogando por la intención del Sumo Pon
tífice.

Además, para los que tuvieren costumbre de rezarlas, 
. indulgencia plenaria en todas las festividades de Nuestra 

Señora, y en la de Todos los Santos, bajo las condiciones 
ordinarias. En fin, indulgencia plenaria para el artículo de 
la muerte, con tal que se confiesen y comulguen,y no 
pudiendo hacerlo, estén al menos contritos.

§ V. Indulgencia por el Stabat Mater.

Inocencio XI, por un breve de l.° de setiembre de 1G81, 
concedió cien dias de indulgencia á todos los fieles que 
rezaren devotamente en honor de Nuestra Señora de los 
Dolores la prosa Stabat Mater, que se dice haber sido 
compuesta por el Papa Inocencio III, pero que mas vero
símilmente lo ha sido por Jacopone, del orden de los 
Menores, en el siglo XIII.

§ VI. Indulgencias anejas al Oficio parvo de Nuestra Señora, á los 
cinco salmos en honor de su Nombre, á las cuarenta Are-M arias, a'

Memorare, etc.

1, ° San Pió V, por su bula Qnod á nobis de 9 de julio 
de 1568, concedió á todos los fieles que, estando obligados 
á rezar el Oficio de Nuestra Señora, le rezaren los días en 
que lo prescriben las rúbricas del Breviario Romano, cien 
dias por cada vez; y por otra bula de 5 de abril de 1571 
concedió cincuenta dias á los que le rezaren por de
voción.

2. ° La primer letra del Magníficat; la del salmo Ad Do- 
minum cum tribularer; la de la división del salmo 118, Re- 
íribue-, la de los salmos In convertendo, y Ad te levavi, com-
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ponen el nombre de María. Para honrarle, Pió VII, con
firmando lo que ya habían hecho varios de sus predece
sores, concedió el 13 de enero de 1815 á los que rezaren 
estos salmos siete años y siete cuarentenas por cada vez., 
é indulgencia píen aria á los que le hubieren rezado por 
un mes y se hubieren confesado, el dia que eligieren para 
comulgar y orar, etc.

3. " Santa Catalina de Bolonia tenia la devoción de 
prepararse para la fiesta de Navidad, ó del parto mila
groso de María, con una devota práctica conocida con el 
nombre de cuarenta Ave-Marias. Esta consiste en rezar 
cuarenta Ave-Manas desde 29 de noviembre hasta 23 de 
diciembre.

Pío VII, por rescripto de 14 de noviembre de 1815, 
concedió cien dias de indulgencia por cada dia que se 
recen estas cuarenta Ave-Marias, é indulgencia plenaria á 
los que, habiéndola rezado al menos veinte dias, se con
fesaren, comulgaren, etc; estas indulgencias son aplica
bles á los difuntos. (Raccolta, p. 277).

4. ° Pío IX, en 11 de diciembre de 1847 concedió tres
cientos días de indulgencia por cada vez que se rece la 
oración Memorare, y á los que la hubieren rezado todos 
los dias durante un mes, indulgencia plenaria, bajólas 
condiciones ordinarias.

5. ° A los que rezaren siete Ave-Marias, y después de 
cada una, Sancta Mater istud agas, Crucifixi flge plagas 
Cordi meo valide, por concesión de Pió VII en l.° de di
ciembre de 1815, trescientos dias de indulgencia por cada 
vez, é indulgencia plenaria al cabo de un mes, bajo las 
mismas condiciones; y una y otra son aplicables á las 
ánimas del purgatorio.

6. ° El mismo Papa en 9 de diciembre de 1815 conce
do trescientos dias de indulgencia á todos los que en los 
diez últimos dias del Carnabal hicieren en una iglesia, 
capilla ú otro lugar de devoción un piadoso egercicio en 
honor de Nuestra Señora de los Dolores, é indulgencia 
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plenaria, una y otra aplicable á las almas del purgatorio, 
á los que, habiendo hecho este egercicio al menos por 
cinco dias, se confesaren, comulgaren, etc., en uno de 
los diez dias.

€AMTU-IyO IX.
Indulgencias concedidas a diferentes practicas 

EN HONOR DE DlOS.

§ I. Indulgencias por rezar el Trisagio y Gloria Patri en honor de la 
Santísima Trinidad.

• Por dos decretos, el uno de 6 de enero de 1769 y el 
otro de 16 de junio de 1770, Clemente XIII y Clemen
te XIV concedieron cien dias de indulgencia á los que, 
arrepentidos, invocaren una vez al dia la Santísima Tri
nidad, diciendo: Sanctus, Sanctus, Sanctus Dominus Deus 
exercituum; plena est omnis térra, gloria tná. Gloria Patri, 
Gloria Filio, Gloria Spiritui Sancto. En los domingos, el dia 
de la fiesta de la Trinidad y su octava se puede ganar 
tres veces esta indulgencia, repitiendo las mismas pala- 

, bras. Hay indulgencia plenaria una vez al mes para los 
que todos los dias del mismo mes cumplieren fielmente 
con esta práctica y llenaren las condiciones ordinarias.

Pió VI, por un decreto de 13 de mayo de 1784-, conce
dió cien dias de indulgencia por cada dia en que se reza
re á tres horas distintas, como mañana, medio dia y tar
de, siete Gloria Patri y un Ane-Maria, para honrar el 
misterio de la Santísima Trinidad, de la Encarnación y á 
la Santísima Virgen. Esta indulgencia es de siete años y 
siete cuarentenas para los domingos.

Los que cumplan con esta práctica por un mes, pue
den ganar dos indulgencias plenarias, en dos domingos 
del mismo mes que eligieren, bajo las condiciones ordi
narias de confesión, etc.

Para ganar estas indulgencias se requiero que tres
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personas hagan úna santa unión, y recen, juntas ó sepa
radas, las oraciones de que acabamos de hablar. Si una 
de ellas llega á morir, ó por cualquiera otra causa deja 
de hacer parte de la asociación, las otras dos deben 
reemplazarla con otra; sin esto no se ganaría la indul
gencia. Si una de las tres faltase á lo pactado y no rezare 
las oraciones de que se trata, dudamos que las otras ga
nasen las indulgencias.

Pió VII, por rescripto de 11 de. julio de 1815, concedió 
trescientos dias de indulgencia á los que rezaren á la ma
ñana, medio dia y tarde tres veces el Gloria Palri en ac- • 
cion de gracias á la Santísima Trinidad por los privilegios 
concedidos á la Virgen Santísima especialmente en su 
Asunción, cien dias por cada una de las tres veces; é in
dulgencia plenaria una vez al mes por los que hubieren 
rezado exactamente esta oración tres veces al dia, eli
giendo uno para confesar, etc.

Estas indulgencias son aplicables á las ánimas del 
purgatorio.

Los sacerdotes de la Congregación de san Pablo han 
fundado una misa cotidiana en la iglesia de Nuestra Seño
ra de Loreto, junto á la columna de Trujano, en Roma, 
para dar gracias á la Santísima Trinidad por los privile
gios que ha concedido á la Santísima Virgen. Un decreto 
de la Congregación de Ritos de 15 de abril de 1815 apro
bó esta institución y permitió que se dijese la misa votiva 
de la Trinidad en las fiestas de dobles menores y semido- 
ble y rito interior: en los demás la misa es del dia con 
conmemóracion de la Santísima Trinidad. Un decreto de 
la Congregación de las Indulgencias, de 28 de abril 
de 1815, aprobado por el Cardenal Vicario de Roma, con
cede numerosas indulgencias así plenarias como parcia
les, á los que asistieren á esta misma y á ciertas oracio
nes que reza el sacerdote antes de bajar del altar. Por 
concesión de Pió VII, con data de 13 de julio del mismo 
ano, se autoriza á los Obispos para que puedan formar 
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una institución semejante en cada ciudad ó lugar de sus 
diócesis, y les concede las mismas indulgencias. La in
tención de la misa es libre, y en los lugares donde no 
pudiere haber una misa cotidiana, bastará que haya una 
ó dos á la semana arregladas por el Obispo. Estas asocia
ciones particulares deberán estar afiliadas á la de Roma.

Pió IX, por decreto de 8 de agosto de 1847, ha conce
dido á todos los fieles que hicieren en público ó en priva
do un triduo ó una novena, ya sea inmediatamente antes 
de la fiesta de la Trinidad (el primer domingo después de 
Pentecostés), ya en otra época del año, siete años y siete 
cuarentenas por cada dia, é indulgencia plenaria al fin de 
la novena ó del triduo, mediante la confesión, comunión 
y algunas oraciones por la intención del Soberano Pontí
fice, en una iglesia pública. (Correspondencia de Roma 
de 28 de enero de 1849).

§ II. Indulgencia por la alabanza del Santo Nombre de Dios.

Pió VII, por un rescripto de 23 de julio de 1801, con
cedió un año de indulgencia á todos los fieles que reza
ren las siguientes alabanzas, en reparación de los ultrajes 
que todos los días se hacen á Dios por los blasfemos.

«Bendito sea Dios!
«Bendito sea su Santo Nombre!
«Bendito sea Jesucristo, verdadero Dios y hombre!
«Bendito sea el Nombre de Jesús!
«Bendito sea Jesús en el Santísimo Sacramento de1 

«altar!
«Bendita sea María Santísima, madre de Dios!
«Bendito sea el Nombre de María, Virgen y madre!
«Bendito sea Dios en sus Angeles y Santos!»

§111. Indulgencias concedidas por la recitación del acto de amor de 
Dios en forma de corona.

Pió VII, por un decreto de 11 de agosto de 1818, con
cedió trescientos dias de indulgencia á los fieles que con 
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corazón contrito rezaren una serie de actos de amor de 
Dios, redactados en forma de corona, con cinco Gloria 
Patri, tales como se hallan en la Colección de Roma y po
nemos aquí. Rezándoles al menos diez veces al mes du
rante un año, se puede ganar una indulgencia plenaria en 
el día que se quiera, confesando, etc.

Actos de Amor de Dios en forma de corona.

«l.° Dios mió, soberano bien mió, yo quisiera haberos 
«amado siempre.

»2.° ¡Oh Dios mió, yo detesto el tiempo en que no os 
«he amado!

»3.° ¿Cómo lie podido vivir tanto tiempo sin amaros? 
»í.° Y Vos, Dios mió, ¿cómo habéis podido sufrirme? 
»5.° Gracias os doy, Dios mió, por tanta paciencia.
»6.° Desde ahora quiero amaros siempre.
»7.° Mas quisiera morir que dejar de amaros.
8.° Quitadme la vida, Dios mió, antes que permitir que 

«deje de amaros.
»9.° La gracia que os pido es que os ame siempre.
«10. Con vuestro amor seré feliz.

Gloria Patri, etc.

»1.° Deseo, oh Dios mió, de veros amado de todos los 
«hombres.

»2.° Yo me tendría por muy dichoso en derramar mi 
«sangre, porque todos los hombres os amasen.

»3.° Los que no os aman son unos ciegos.
»4.° Iluminadlos, Dios mió.
»5.° La única desgracia digna de ser temida es el no 

«amaros, oh sumo Bien.
»6.° Yo no quiero ser del número de esos ciegos que 

«no os aman, Dios mió.
»7.° Vos, Dios mió, sois toda mi alegría, y todo 

«mi bien.
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»8.° Yo quiero ser todo vuestro y para siempre.
»9.° ¿Quién me podrá separar en tiempo alguno de 

«vuestro santo amor?
«10. Venid, criaturas, venid á amar á mi Dios.
Gloria Patri, etc.

»1 •" Dios mió, quisiera tener mil corazones para amaros.
»2.° Quisiera tener los corazones de todos los hombres 

«para amaros.
»3.° Yo me regocijaría en que hubiese muchos mun

idos que os amasen.
»4.° Cuán dichoso seria, si pudiera amaros con los 

«corazones de todas las criaturas posibles.
»5.° Vos lo merecéis, Dios mió!
»6.° Mi corazón es muy pobre y frió para amaros.
»7.° ¡Oh funesta insensibilidad la de los hombres para 

«con el sumo bien!
»8.° ¡Oh ceguedad la de los mundanos que no conocen 

«el verdadero amor!
»9.° Dichosos vosotros, moradores del cielo, que le 

«conocéis y amais!
«10. ¡Oh dichosa la necesidad de amar á Dios!
Gloria Patri, etc.

»1.° ¡Oh Dios mió! ¿Cuándo me abrasaré en amor 
«vuestro?

»2.° ¡Oh! ¡Qué suerte tan dichosa seria esta para mí!
»3.° Mas ya que no sé amaros, me alegro de que si- 

»quiera hay otros muchos que os aman con todo su co- 
»razón!

»4.° Pero en especialidad me gozo de que los ángeles 
»y santos os amen en el cielo.

»5.° Yo uno mi tibio corazón á los suyos abrasados 
«en vuestro amor.

»6.° Yo quisiera amaros como os han amado los san 
«tos mas inflamados en vuestro amor.
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»7.° Quisiera teneros un amor semejante al que os tu

pieron una santa María Magdalena, una santa Catalina y 
«santa Teresa.

»8.° O como el amor con que os amaron san Agustín, 
«santo [Domingo, san Francisco Javier, san Felipe Neri y 
«san Luis Gonzaga.

»9.° O semejante al amor que os tuvieron los santos 
«Apóstoles, especialmente san Pedro, san Pablo y el ama
do discípulo.

«10. O en fin, semejante á el con que os amó el gran 
«patriarca san José.»

Gloria Patri, etc.

»1.° Yo quisiera, además, amaros como os amó en la 
«tierra la Santísima Virgen.

»2.° Sobre todo como os amó cuando concibió vuestro 
«divino Hijo en su seno virginal, cuando le dió á luz, le 
«alimentó con su leche y le vió morir.

»3.° Yo quisiera amaros como ella os ama ahora y os 
«amará eternamente en el cielo.

»4.° Mas para amaros como Vos, oh Dios infinitamen- 
»te bueno, mereceis serlo, aun no bastaría eso.

»5.° Además, yo quisiera amaros como os amó el Ver 
»bo divino hecho hombre.

»6.° Como os amó en su nacimiento.
»7.° Como os amó al espirar en la cruz.
«8.° Como os ama continuamente en los tabernáculos 

«donde está reservado.
»9.° Como os ama y amará eternamente en el cielo.
«10. En fin, quisiera amaros, Dios mió, cuanto Vos os 

«amais; y pues esto es imposible, haced (por vuestra mi
sericordia) que os ame cuanto puedo y vos queréis que 
«osame. Amen.»

Gloria Patri, etc.

Conclúyese este egercicio con la siguiente oración»
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»0 Dios, que habéis preparado bienes invisibles á los - 

«que os aman, infundid vuestro amor en nuestros cora- 
«zones, para que, amándoos en todas y sobre todas las 
«cosas, consigamos vuestras promesas, que sobrepujan 
«todo deseo. Por Nuestro Señor Jesucristo, etc.

§ IV. indulgencias por los actos de fe, esperanza y caridad.

Benedicto XIII concedió en 15 de enero de 1728, y Be
nedicto XIV renovó por un rescripto de 11 de diciembre 
de 1754, una indulgencia plenaria, perpetua y aplicable á 
las ánimas del purgatorio á todos los que hicieren con 
devoción todos los dias durante un mes los actos de fe, 
esperanza y caridad, en el dia que quisieren elegir, bajo 
las condiciones ordinarias de confesar, comulgar, etc. Y 
además, indulgencia plenaria en el artículo de la muerte 

. á los que hubieren sido fieles en hacer estos actos duran
te su vida.

También concedió al mismo tiempo una indulgencia 
parcial de siete años y siete cuarentenas por cada vez que 
se hicieren estos actos (ya sea en distintos dias, ya sea en 
uno mismo); esta indulgencia es aplicable, como la ante
rior, á las almas del purgatorio.

Estos actos deben ser espresados con fórmulas que 
enuncien claramente los motivos particulares de cada 
virtud teologal; pero no está proscripta fórmula alguna 
determinada, como lo dice positivamente Benedicto XIV 
en el rescripto citado.

§ V. Indulgencias por la resignación en la voluntad de Dios.

Por un decreto de 19 de mayo de 1818 concedió Pió VII 
cien dias de indulgencia á todos los que, contritos de co
razón , dijeren con devoción una vez al dia la siguiente 
jaculatoria.

«Fiat, laudetur atque in aeternum superexaltetur jus- 
«tissima, altissima et amabilissima voluntas Dei in om- 
«nibus.»
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Bay indulgencia plenaria una vez al año para los que 

la rezaren todos los dias, bajo las condiciones ordinarias 
de confesar, comulgar, etc.; y en fin, indulgencia plena
ria para el artículo de la muerte á los que la hubieren re
zado con frecuencia durante la vida, y aceptaren la muer
te con entera resignación.

Todas estas indulgencias son perpetuas y aplicables á 
las almas del purgatorio.

CAPITULO X.
Indulgencias concedidas a ciertas practicas hechas en 

honor de Nuestro Señor Jesucristo.

§!• Indulgencias por invocar el Santísimo Nombre de Jesús y de Maria.

Sisto V, por una bula de 11 de julio de 1587, concedió 
cien dias de indulgencia á los que se saludaren mutua
mente diciendo el primero: LauHelw, Jestts Christus, y 
respondiendo el otro: In scecula. ó Amen.

El mismo Papa concede en la misma bula veinticinco 
dias de indulgencia á los que invoquen devotamente los 
santísimos Nombres de Jesús y de Maria.

Los que tuvieren hábito de saludarse durante su vida 
como queda dicho, ó de invocar con frecuencia los san
tísimos Nombre de Jesús y Maria, ganarán indulgencia 
plenaria en el artículo de la muerte, con tal que invoquen 
entonces de nuevo estos Santísimos Nombres con un co
razón contrito, al menos interiormente, si no pueden de 
palabra.

Las mismas indulgencias están concedidas á los pre
dicadores y demás personas que exhortaren á los fieles á 
saludarse de esta suerte é invocar los Santísimos Nom
bres de Jesús y de Maria.

Todas estas indulgencias fueron confirmadas por un 
decreto de la Congregación de las Indulgencias que apro
bó Benedicto XIII en 12 de enero de 1728.
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Por un decreto de 28 de abril de 1807 concedió Pió Vil 

trescientos dias de indulgencia á los que devotamente hi
cieren las tres invocaciones siguientes:

«Jesús, José y María, el corazón os doy y el al
ma mia.»

«Jesús, José y María, asistidme en mi postrer agonia.
«Jesús, José y María, que espire en paz con vos el al- 

»ma mia.»

Hay concedidos cien dias de indulgencia para los que 
• hicieren una sola de estas tres invocaciones: y todas estas 

indulgencias son aplicables á las almas del purgatorio.
Por concesión de Juan XXII, los que pronunciando ú 

oyendo pronunciar los nombres de Jesús y María incli
naren con reverencia la cabeza, ganarán veinte dias de 
indulgencia; si hicieren esto mismo al Gloria Patri, gana
rán treinta; si se pusieren de rodillas delante del Santísi
mo Sacramento, doscientos; y los que besaren devotamen
te la cruz, cuarenta. Clemente IV concedió un año por esta 
última acción. (Ferraris, Indulg, art. 6, n. 10).

§ II. Indulgencias concedidas á los que veneran el nacimiento de Je
sucristo.

A fin de escitar la piedad en el corazón de los fieles y 
moverlos á celebrar con mayor devoción la fiesta de Na
vidad, Sisto.V concedió por su breve Ut fidelium devotio, 
de 22 de octubre de 1586, á todos los que verdaderamente 
arrepentidos, habiendo confesado y comulgado en ese 
dia, rezaren el oficio de esta festividad ó asistieren á él 
en alguna iglesia donde se celebre, cien años por maiti
nes y laudes, ciento por la misa, otro tanto por las pri
meras vísperas, y lo mismo por las segundas; y por cada 
hora menor y por las completas cuarenta años.

Pió VII, para aumentar la devoción hácia el niño Je- 
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sus, permitió, por rescripto de 12 de agosto de 1815, que 
se hiciese una novena preparatoria para la grande festivi
dad de su Nacimiento, y concedió trescientos dias de in
dulgencia por cada dia de dicha novena, y además indul
gencia plenaria para el dia de la festividad, 25 de diciem
bre, ó cualquiera otro dia de la octava, con tal que se 
hubieren practicado estos egercicios, y confesando, etc. 
No se hallan determinadas las oraciones de esta novena; 
y asi cualquiera podrá valerse de las que quiera.

El mismo Papa concedió estas indulgencias (una vez 
al año) á los que quisieren en cualquiera otro tiempo ha
cer la misma novena del niño Jesús.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

Pió VII, por decreto de 23 de noviembre de 1819, con
cedió á los que practicaren unos devotos egercicios apro
bados por la Congregación de Ritos, en honor de los doce 
misterios relativos á la infancia de Jesús, indulgencia de 
trescientos dias por cada vez, ó indulgencia plenaria el 
25 de cada mes bajo las condiciones ordinarias de con
fesión, comunión y oraciones hechas en la iglesia ó ca
pilla donde estuviesen establecidos dichos egercicios.

§111. Indulgencia por rezar una oración delante de un crucifijo.

Por decreto de 10 de abril de 1821, Pió VII, renovando 
una concesión hecha ya por Clemente VIII y Benedic
to XIV, concedió una indulgencia plenaria á perpetuidad 
y sacar un alma del purgatorio (1) á los que verdadera-

(1) No es ordinaria la forma de esta concesión; sin embargo, nos han 
asegurado en Roma que es auténtica. Por lo demás, solose trata (se
gún lo que hemos dicho á la página 40) de una indulgencia aplicable a 
las almas del purgatorio; y asi no hay que imaginarse que se pueden 
ganar dos indulgencias plcnarias á la vez, una para sí, y otra para un 
difunto; ni que aplicándola al alma del purgatorio, saldrá de él infali
blemente.

En la Raccolta de 1837 se halla esta concesión, p. 144: alli se dice 
que esta indulgencia es aplicable á las almas del purgatorio por un de
creto de León XII de 17 de setiembre de 1825, pero no se hace mención 
de sacar un alma del purgatorio. 
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mente arrepentidos, habiendo confesado y comulgado,, 
rezaren con devoción, en cualquiera lengua que sea, ante 
una imágen de Jesucristo crucificado, la siguiente ora
ción. La Congregación de las Indulgencias respondió el 
11 de abril de 1840, que no había necesidad de añadir 
alguna otra oración por la mente del Sumo Pontífice. 
(Amigo de la Religión, n. 3,504).

ORATIO.

«En ego, ó bone et dulcissime Jesu! ante conspectum 
«tuum genibus me provolvo, ac máximo animi ardore te 
«oro atque obtestor, ut meum in cor vividos fidei, spei et 
«cbaritatis sensus, atque veram erratorum meorum pee- 
«nitentiam, caque emendandi firmissimam voluntatem 
«velis imprimere, düm magno animi affectu et dolore, 
«tua quinqué vulnera mecum ipse considero et mente 
«contemplo^ illud prae oculis habens, quod jam in ore 
«ponebat suo David propheta de te, ó bone Jesu: Fode- 
»runt manas meas et pedes meos; dinumeraverunt omnia 
«ossa mea.»

§ IV. Indulgencias por visitar al Santísimo Sacramento.

Por rescripto de 17 de setiembre de 1796, concedió 
Pió VI una indulgencia plenaria á los fieles que verdade
ramente contritos se confesaren y comulgaren el primer 
''nevos de cada mes, visitaren al Santísimo Sacramento 
espuesto ó reservado en el tabernáculo, y rezaren la ora
ción Réspice Domine (que pondremos inmediatamente), la 
cual fue compuesta por san Cayetano, para implorar la 
divina misericordia, y rogar por nuestra santa madre la 

• Iglesia.
También concedió á los que en cualquier otro jueves 

del año se confesaren, comulgaren y rezaren esta misma 
oración de rodillas delante del Santísimo Sacramento siete 
años y siete cuarentenas de indulgencia; y á los que la
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rezaren los demás dias del año, cien dias de indulgencia,

Todas estas indulgencias son aplicables á las almas 
del purgatorio.

OREMUS.

«Réspice, Domine, de Sanctuario tuo et de excelso 
«coelorum habitáculo, et vide bañe sacrosanctam hostiam 
»quam tibi offert magnus Pontifex sanctus pucr tuus Do- 
«minus Jesús, pro peccatis fratrum suorum; et esto pla- 
«cabilis super multitudinem malitiae nostrae. Ecce vox 
«sanguinis fratris nostri Jesu clamat ad te de cruce. 
«Exaudí, Domine (1), placare, Domine; atiende et fac. Ne 
«moreris propter temetipsum, Deus meus, quia nomen 
»tuum invocalum est super civitatem islam, et super po- 
«pulum tuum, et fac nobiscum secundüm misencordiam 
»tuam. Amen.»

Pío VII por rescripto de 14 de febrero de 1815, con
cedió una indulgencia plenaria á los que hicieren durante 
una hora, en público ó en privado, un egercicio devoto 
en memoria del Santísimo Sacramento, el Jueves Santo, 
con tal que, habiéndose confesado, comulgasen en ese 
día-, ó en otro de la semana siguiente. También hay con
cedidos trescientos dias de indulgencia por cada vez que 
se hiciere el mismo egercicio en cualquier otro jueves 
del año.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

Por otro rescripto de 16 de agosto de 1814, Su Santi
dad había concedido ya una indulgencia de trescientos 
días, aplicable á los difuntos, á los que rezaren en honor 
del Santísimo Sacramento los actos de adoración y des
agravio que se hallan en la Colección de Roma, pág. 196, 
con cinco Padre nuestros, Ave-Marias y Gloria Patri.

(1) Daniel, IX, 29.
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Item, por rescripto de 20 de enero de 1815, doscentos 

dias de indulgencia, igualmente aplicable á los difuntos, 
á los (¡lie con corazón contrito rezaren el acto de des
agravio que se halla asimismo en la Colección de Roma 
inmediatamente después de los actos precedentes.

§ V. Indulgencias concedidas por la adoración del Sanlísimo Sacramen
to y comunión frecuente.

Por concesión de Gregorio XIII de 10 de abril de 1580, 
los que, oyendo tocar á alzar en la misa cantada, con
ventual ó parroquial, se pusieren de rodillas en cualquier 
parle que fuere, é hicieren alguna oración en honor del 
Santísimo Sacramento, ganarán por cada vez un año de 
indulgencia; y dos años, si fueren á la iglesia con inten
ción de adorar allí el Santísimo Sacramento en aquel ins
tan V?.

Todos los fíeles que se confesaren y comulgaren en 
los dias de fiesta, y rezaren por los fines ordinarios, pue
den ganar cinco años de indulgencia por cada vez. Si tu
vieren la costumbre de comulgar una vez al mes y en las 
fiestas solemnes de Nuestro Señor, de la Santísima Vir
gen, de los santos Apóstoles y de san Juan Bautista, ga
narán diez años en cada uno de esos dias, é indulgencia 
píen aria el dia del patrón del lugar, cumpliendo con las 
condiciones ordinarias.

§ M. Indulgencia por una oración jaculatoria al Santísimo Sacramento.

Pió VI, por rescripto de 24 de mayo de 1776, concedió 
cien dias de indulgencia á los fieles que dijeren una vez 
al dia en honor del Santísimo Sacramento la siguiente 
jaculatoria:

«Alabanzas y gracias sean dadas en cada momento
«Al Santísimo y divino Sacramento.»
Los que rezaren esta jaculatoria tres veces los jueves, 

el dia del Corpus y durante su octava, ganarán trescientos 
dias de indulgencia en cada uno de dichos dias.
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Además, está concedida indulgencia plenaria á los que 

hubieren sido fieles en rezar esta oración todos los dias 
de un mes, en el dia que quisieren elegir del- mismo mes, 
confesando, comulgando y rogando por las necesidades 
de nuestra Madre Iglesia.

Por decreto de 30 de Junio de 1818 concedió Pió VII 
cien dias de indulgencia aplicable á las almas del purga
torio, no ya por cada dia, sino por cada vez que se rece 
dicha oración jaculatoria cuando anuncie la campana la 
esposicion ó bendición del Santísimo Sacramento. Por de
creto de 7 de diciembre de 1819, concedió el mismo Papa 
cien dias, igualmente aplicable á las almas del purgato
rio, á los que hiciesen lo mismo á la elevación de las 
especies consagradas en la misa á que asistieren. (Raccol- 
ta, p. 176).

§ VIL Indulgencias anejas al oficio del Santísimo Sacramento.

Urbano IV, que fué el que en 1262 instituyó la fiesta y 
oficio del Santísimo Sacramento, concedió á los que, ha
biéndose confesado, asistiesen á maitines, cien dias de in
dulgencia; otros 100 por las primeras vísperas y lo mis
mo por las segundas; cuarenta dias por cada hora menor 
y otro tanto por las completas; cien dias por los que dije
ren ú oyeren misa en ese dia; y cien dias por asistir á 
todo el oficio durante la octava.

Martino V, duplicando casi estas indulgencias, conce
dió, por una constitución de 1429, doscientos dias por 
maitines, doscientos por la misa, ciento por vísperas y 
cincuenta por cada una de las horas menores. Eugenio IV 
aumentó sobre lo que habia hecho Martino V, pues con
cedió por la bula Excelentissimum de 26 de mayo de 1433, 
cuatrocientos dias de indulgencia por maitines,-otros tan
tos por la misa, los mismos por las primeras vísperas, é 
igualmente por las segundas; ciento sesenta dias por cada 
una de las horas menores: doscientos dias, durante la- 
octava, por los maitines; doscientos por la misa: otros
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tantos por las vísperas: óchenla por las demás horas, y 
doscientos por asistir á las procesiones. (Ferrar is)

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio, por declaración de Benedicto XIV de 13 de se
tiembre de 1749,

§ VIII. Indulgencias por el Pange lingua y Tanlum ergo.

X petición de un gran número de Obispos y curas de 
Roma, Pió VII, deseando promover la devoción de los fie 
les para con Jesucristo oculto en el Santísimo Sacramen
to, escitarles á adorarle con frecuencia en espíritu y ver
dad, y á darle gracias por haber querido .quedar de ese 
modo con nosotros en este augusto Sacramento, concedió 
á perpetuidad, por decreto de 25 de agosto de 1818, tres
cientos dias de indulgencia (una vez al dia) á los que, con 

» sentimientos de verdadera contrición, rezaren devota
mente el himno Pange lingua, con el versículo y oración 
del Santísimo Sacramento; y cien dias á los que rezaren 
solamente el Tantum ergo, etc., con el versículo y ora
ción; á los que rezaren con frecuencia, ó al menos diez 
veces al mes, una ú otra de estas dos oraciones, indul
gencia plenaria el Jueves Santo, dia de Corpus ó uno de 
la octava, y otro dia del año, á su elección; pero con con
dición de confesar-, comulgar y orar según la mente de 
Su Santidad.

♦ Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

§¿IX. Indulgencias por acompañar al Santo Viático cuando se lleva a 
los enfermos.

Los Pontífices Paulo V é Inocencio XI habían concedi
do indulgencias, las cuales confirmó Inocencio XII por 
su constitución Debitum pastoralis offlcü de 5 de enero 
de 1695, á saber: siete años y siete cuarentenas á los que 
acompañaren al Santo Viático á casa de los enfermos con 
velas encendidas; cinco años y cinco cuarentenas á Jos 
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«pie le acompañaren sin luces; tres años y tres cuarente
nas á los que, hallándose legítimamente impedidos, en
viaren en su lugar una persona con una vela encendida;
v cien dias á los que, no pudiendo acompañar al Santísi
mo, rezaren un Padre nuestro y Ace-Maria, según la mente 
del Sumo Pontífice.

Benedicto XIV declaró en 13 de setiembre de 1*749 que 
todas estas indulgencias serian aplicables á los difuntos. 
Por su bula Cuan nos nuper de 17 de mayo del mismo 
año 1749 había también decidido que estas indulgencias 
no quedarían suspendidas durante el Año Santo. Clemen
te XIV en 1775, y León XII en 20 de junio de 1824 reno
varon esta disposición. (Raccolta, pág. 179).

§X. Indulgencias por visitar el monumento donde se halla Jesucristo 
el Jueves y Viernes Santo.

Para alentar á los fieles que tienen la piadosa costum
bre de visitar á Jesucristo encerrado en el monumento el 
Jueves y "Viernes Santos, Pió MI concedió el 7 de marzo 
de 1815 diez años y diez cuarentenas por cada visita que 
se hiciere, orando en ella cierto tiempo por la intención 
del Sumo Pontífice; é indulgencia plenaria, si, habiéndose 
confesado, comulgaren el Jueves Santo ó dia de Pascua.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

Indulgencias anejas a ciertas practicas hechas en honor de 
María Santísima y de varios santos.

§1, Indulgencias para el mes de mayo.

Pió MI, para animar á los fieles á santificar el mes de 
mayo, consagrado especialmente al honor de María, con
cedió el 21 de marzo de 1815 á los que hicieren cada dia 
alguna oración pública ó privada en honor de la Santísi
ma Virgen, trescientos dias de indulgencia por cada vez, 
é indulgencia plenaria el dia que quisieren elegir, á con- 
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dicion de confesarse, comulgar y rogar por las necesidades 
de la Iglesia.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

§ II. Indulgencias por una oración en honor de la Virgen Santísima y 
santa Ana.

Por rescripto de 10 de enero de 1815 concedió á per» 
petuidad Pió VII cien dias de indulgencia á los que reza
ren devotamente la siguiente oración en honor de la 
Santísima Virgen, y su santa madre, é indulgencia plena- 
ria el 2G de julio á los que la hubieren rezado al menos 
diez veces cada mes.

Oratio.

«Ave, gratift plena, Dominus tecum; tua gratia sit 
«mecum; benedicta tu in mulieribus, et benedicta sit 
«sancta Anna, mater tua, ex quá sine maculó et pecca- 
»to processisli, virgo María; ex te antena natus est Je- 
«sus Christus, Filius Dei vivi; Qui vivit et regnat Deas. 
«Amen.»

§ til. Indulgencia por una jaculatoria en honor de la Inmaculada 
Concepción de María Santísima.

Pió VI concedió el 21 de noviembre de 1793 cien dias 
de indulgencia á los que dijeren devotamente y con cora
zón contrito la siguiente oración:

«In conceptione tua, virgo María, inmaculata fuisti; 
«ora pro nobis Patrem cujus Filium Jesum de Spiritu 
«sancto conceptum peperisti.»

O esta otra:

«Bendita sea la santa é inmaculada Concepción de la 
«bienaventurada Virgen Maria.»
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§1V. Indulgencias por prepararse para celebrar las Bestas de la San
tísima Virgen.

Para estimular los fieles á la devoción de la Santísima 
Virgen, pareció conveniente á Pió VII aprobar ciertas no
venas compuestas para servir de preparación á las prin
cipales fiestas, y conceder á los que las hiciesen trescien
tos dias de indulgencia por cada dia de ella, é indulgencia 
plenaria el de la festividad, con tal que confiesen, etc.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

Las festividades de la Virgen Santísima de que aqui se 
habla, son: su Inmaculada Concepción, Natividad, Anun
ciación, Purificación y Asunción.

No ponemos aquí estas oraciones por temor de ser de
masiado largos; pueden verse en el tratado compuesto 
para los fieles.

§ V. Indulgencias por una «ración en honor de san Miguel.

Por rescripto perpetuo de 6 de mayo de 1817 concedió 
Pió VII doscientos dias de indulgencia (una vez al dia) á 
todos los fieles que con corazón contrito rezaren devota
mente en honor del arcángel san Miguel el himno, antí
fona y Oración siguiente, para obtener su protección en 
los combates de esta vida y de la hora de la muerte. 
También concedió por el mismo decreto indulgencia ple
naria á los que rezaren estas oraciones todos los días du
rante un mes, en el dia que quisieren elegir del mismo 
mes, bajo las condiciones ordinarias de confesión, etc.

Hymncs.

«Te, splendor et virtus Patria,
«Te, vita, Jesús, cordium, 
»Ab ore quipendenttuo, 
«Laudemos ínter Angeles.
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«Tibí millo densa millium

«Ducum corona militat:
«Sed explica! Víctor crucem
Michael salutis signifer.

«Draconis hic dirum capul
«Sub ima pellit tartara,
«Ducemque cum rebellibus,
«Ccelesti ab arce fulminat.

«Contra ducem superbim
Sequamur hunc nos principen!,
»Ut detur ex Agni throno
«Nobis corona gloriae.

«Patri, simulque Filio,
«Tibique, sánete Spiritus,
«Sicut fuit, sit jugiter
«Seclum per omne gloria.

«Amen.

«Antiphona. Princeps gloriosissime, Michael archan- 
«gele, memor esto nóstri; hic et ubiqué semper precare 
«pro nobis Filium Dei.

»t- In conspectu Angelorum psallam tibi, Deus meus;
Adorabo ad Templum sanctum tuum, et confile- 

«bor nomini tuo.

OREMOS.

«Deus, qui miro ordine Angelorum ministeria, homi- 
«numque dispensas; concede propitius, ut á quibus tibi 
«ministrantibus in coelo semper assistitur, ab his in terrá 
«vita nostra muniatur; Per Dominum nostrum Jesum 
«Christum, etc.»

§ VI Indulgencias por una oración al santo Angel de la Guarda.

Pió VI, por un breve de 2 de octubre de 1795, conce
dió una indulgencia de cien dias por cada vez que los 
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fíeles rezaren con corazón contrito y devoción la siguiente 
oración en cualquiera lengua que sea:

OREMOS.

«Angele Dei, qui cusios es mei, me tibí commissum 
«pietate superna ilumina, custodi, rege et guberna. 
«Amen.»

Los que hubieren rezado esta oración por mañana y 
tarde durante un año, podrán ganar una indulgencia ple- 
naria el 2 de octubre con tal que, habiéndose confesado, 
comulguen en ese dia, visiten alguna iglesia y oraren se- • 
gun la mente de Su Santidad.

Por otro breve de 20 de setiembre de 1796 confirmó el 
mismo Papa estas indulgencias, y añadió una plenaria 
para el artículo de la muerte en favor de los que durante 
su vida hubieren rezado con frecuencia esta oración.

Pió VII, por decreto de 15 de mayo de 1821, concedió 
además de esto indulgencia plenaria, una vez al mes, á 
los que la hubieren rezado todos los dias del mes, el dia 
que quisieren elegir, con tal que cumplan con las condi
ciones exigidas por Pío VI para el 2 de octubre. Estas in
dulgencias son aplicables á las almas del purgatorio.

§ VIL Indulgencias por oraciones en honor de san José.

Pió VII concedió por un rescripto de 6 de setiembre 
de 1804, un año de indulgencia, aplicable á las almas del 
purgatorio, á todos los fieles del mundo católico cada vez 
que rezaren devotamente las siguientes oraciones en ho
nor del patriarca san José, padre putativo de Jesucristo, y 
esposo castísimo de la Virgen Maria.

Hwmus.

Quicumque sanus vivere
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•Carsamque vite claudere 
>In fine tetas expetit, 
Opera Josephi postulet.

»Hic sponsus almas Virginis,,
«Paterque Jesu creditas,
«Justas, fidelis, integer,
»Quod poscit orans impetrat.

«Quicamque, etc.

«Feno jacentem parvulum
«Adorat, et post exalem
«Solatur; indé perditum
«Queerit dolens et invenit.

«Quicamqae, etc.

«Mundi supremas Artifex.
«Ejus labore pascitur;
«Summi Parentis Filias
«Obedit illi subditas.

«Qaicamqae, etc.

«Adesse morti próximas
«Cura matre Jesum conspicif,
«Et ínter ipsos jubilans
«Dulcí sopore solvitur.

«Quicumque, etc.
«Gloria Patri, et Filio, et Spiritui Sánelo.

«Ant. Ecce fidelis servus et prudens, quera constituit
«Dominus super familiam suam.

»y. Ora pro nobis, beate Joseph;
»»L Ut digni efficiamur promissionibus Christi.»

OREMOS.

«Deas qui ineffabili providentiá, beatum Joseph sane- 
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»lissnn$ Genitris tuse sponsum eligere dignatus es; praes- 
*ta, quaesumus, ut quem protectorem veneramur in ter- 
»ris, intercessorem habere mereamur in coelis; Qui vivís 
j»et regnas, etc.»

Gregorio XVI había concedido por decreto de 28 de 
enero de 1836, á los que por siete domingos consecutivos, 
en cualquier época del año, venerasen los siete gozos y 
siete oraciones contenidas en la Raccolta, pág. 414, tres
cientos dias de indulgencia á cada uno de los seis pri- 
meros domingos, é indulgencia plenaria el sétimo. Mas 
Pió IX ha concedido, por decreto de 22 de marzo de 1847, 
indulgencia plenaria á cada uno de los siete domingos, 
confesando, comulgando, visitando alguna iglesia ú ora
torio público y orando en él por la intención de Su San
tidad.

Los que no supieren rezar las oraciones señaladas, su
plirán á ellas rezando cada domingo siete Padre nuestros, 
siete Ave-Marias y siete Gloria Patri.

§ VIH. Indulgencias por una oración en honor de san Pedro y san Pablo.

Pió VI concedió cien dias de indulgencia á perpetuidad 
el 28 de Julio de 1778 á los que rezaren, al menos una 
vez al dia, la siguiente oración en honor de san Pedro y 
san Pablo, con un Padre nuestro, Aoe-Maria y Gloría Patri; 
é indulgencia plenaria en una de las fiestas consagradas 
á estos Apóstoles, ó en los nueve dias que á ellas prece
den, ó en sus octavas, se confesaren, comulgaren, visi
taren una iglesia ó altar dedicado á uno ó á ambos san
tos, rezaren allí la oración con el Padre nuestro, Ave-Maria 
y Gloria Patri, y rogaren á Dios por la Iglesia y por el 
Sumo Pontífice.

Oración.

»Oh bienaventurados Apóstoles san Pedro y san Pablo? 
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»Yo N. os elijo en este día para siempre por mis protec- 
atores y especiales abogados; me gozo humildemente asi 
«con Vos, oh san Pedro, principe de los Apóstoles, por- 
»que sois la piedra sobre la cual Dios ha edificado su Igle- 
»sia; como con Vos, oh san Pablo, elegido por Dios para 
«ser vaso de elección y predicador de la verdad en todo 
»el mundo: alcanzadme fe viva-, esperanza firme, caridad 
«perfecta, olvido total de mí mismo, desprecio del mun
ido, paciencia en las adversidades, humildad en la pros- 
«peridad, atención en la oración, pureza de corazón, rec
titud de intención en mis acciones, diligencia para cmn- 
»plir con los deberes de mi estado, constancia en los 
«propósitos, resignación á la voluntad de Dios, perseve- 
»rancia hasta la muerte en la divina gracia, para que, 
«habiendo vencido las tentaciones del mundo, demonio 
»y carne, sea digno, por vuestra intercesión y gloriosos 
«méritos, de comparecer ante el soberano y eterno Pastor 
«de nuestras almas, Jesucristo, que vive y reina con el 
«Padre y el Espíritu Santo por los siglos de los siglos, 
«para gozarle y amarle eternamente. Amen.»1

Padre nuestro, Ave-Marta y Gloria Patri.

X fin de acrecentar en los fieles la devoción al prínci
pe de las Apóstoles, Pió VI, por rescripto de 19 de enero 
de 1782, concedió cien dias de indulgencia á los que re
zaren en su honor el himno siguiente; é indulgencia ple- 
naria el 18 de enero, fiesta de la Cátedra de san Pedro en 
Antioquia; y el 1.” de agosto, fiesta de san Pedro ad vincu
la, con tal que, verdaderamente arrepentidos, comulguen, 
visiten una iglesia ó altar dedicado á este santo Apóstol, 
y nieguen por los fines ordinarios.

HYMNüS.

«Si vis patronum quaerere,
«Si vis potentem vindicem,
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«■Quid jant moraris?' invoca 
«Apostolorum principem.

»O sánete cceli Claviger!
«Tu nos precando subleva;
Tu redde nobis pervia 
«Aulae supernas limina.

«Ut ipse multis pcenilens 
«Culpara rigásti lacrymis, 
«Sic nostra tolli poscimus 
«Fletu perenni crimina..

*0 sánele cceli, etc.

»Sicut fuisti ab Angelo
«Tuis solutos vinculis,
«Tu nos miquis exue 
»Tot implicatos nexibus.

»0 sánete cceli, etc.

«O firma Petra Ecclesiae,
«Columna flecti nescia, 
»Da robur et constantiam, 
Error fidem ne subruat.

»0 sánete cceli, etc.

Romam tuo qui sanguino 
«Obra sacrásti, protege;
»In teque confidentibus 
«Praesta salutem sontibus.

«O sánete cceli, etc.

«Tu rem tuere publicara
«Qui te colunt, ñdelium
«Ne laesa sit contagiis, 
«Ne scissa sit discordiis.

«O sánete cceli, etc.
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«Quos hoslis antiquus dolos

«Instruxil in nos, destrue;
«Traces et iras comprime,
«Ne clade nostrá saeviat.

«O sánete caeli, etc.

«Contra furentis Ímpetus
«In mortis vires sufhce,
«Ut et supremo vincere
«Possimus in certamine.

«O sánete coeli, etc.

«Gloria Patri, etc.
»O sante coeli, etc.

»Ant. Tu es pastor ovium, princeps Apostolorum; tibi 
»traditae sunt claves regm coelorum.

«t. Tu es Petras;
»»/. Et super hahe petram sediíicabo Ecclesiam meara.

OREO .

«Apostolicis nos, Domine, quaesumus, beati Pelri 
»apostoli tui attolle praesidiis, ut quanto fragiliores sumas, 
»tanto ejus intercessione validioribus auxiliis foveamar; 
»el jugiter apostólica defensione muniti, nec succumbamus 
» vitiis, nec opprimamur adversis; Per Chsistum Dominara 
«nostrum. Amen.»

Pió VII, movido por semejantes motivos, concedió 
también en 23 de enero de 1806 cien dias de indulgencia 
por cada dia en que se rezare el himno siguiente en ho
nor de san Pablo; é indulgencia plenaria el 25 de enero, 
dia de la Conversión de este Aposto!, y el 30 de junio, dia 
de su Conmemoración, bajo las condiciones arriba puestas.
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«Pressi malorum pondere , 
«Adite Paulum supplfces;
«Qui certa largus desuper 
«Dabit salutis pignora.

«O grata coelo victima, 
«Doctorque amorque gentium, 
»O Paule, nos te vindicem, 
«Nos te patronum poscimus.

«Nam tu beato concitus 
«Divini amoris ímpetu, 
Quos insecutor oderas, 
«Defensor indé amplecteris.

»O grata, etc.

«Non te proceda? et verbera,, 
«Non vincla et ardor bostium, 
Non dirá mors deterruit, 
Ne sánelo adesses coetui.

«O grata, etc.

«Amoris eja pristini
«Ne sis, precamur, inmemor;
»Et nos supernas lánguidos 
»In spem reducás gralite.

«O grata, etc.

«Te destruantur auspice 
«Saevae inferorum machinas, 
«Et nostra templa publicis 
«Petita votis insonent.

«O grata, etc.
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»Sc deprecante-, fioreat 

«Ignara damni charilas, 
«Quam nulla turbent jurgiar 
«Nec ullus error Setuciet.

«O grata, etc,

«Qute térra cumque dabitur 
«Jungatur uno foedere, 
«Tuisque sera per efíluat 
«Salubre néctar litteris

«O grata, etc.

«Det velle nos quod imperatr 
«Det posse summus Arbiter, 
»Ne fluctuantes horridé 
«Caligo noctis obruat.

«O grata, etc.

«Gloria Patri, et Filio, etc.
«O grata, etc.

«Ant. Vas electionis est mihi iste, ut portet nomen 
»meum corana gentibus, et regibus, et filiis Israel.

«y. Ora pro nobis, sánete Paule apostóle.
»b¡. Ut digni efficiamur promissionibus Christi.

OREMOS.

«Omnipotens, sempiterno Deus, qui beato apostelo 
»tuo Paulo quid faceret, ut imperetur Spiritu sánelo, 
«divina miseratione praecepisti, ejus dirigentibus moni- 
»tis, et suffragantibus meritis, concede, ut servientes tibi 
«in timore et tremore, celestium donorum consolatione 
«recreemur; Per Christum Dominum nostrum. Amen.»

§ IX. Indulgencias para la fiesta de san Francisco de Paula.

Clemente XII, por el breve Ccelestwm munerum de 2 de
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diciembre de 1738, concedió á todos los fieles que se pre
pararen para la fiesta de san Francisco de Paula (fijada 
al 2 de abril) durante los trece viernes que la preceden, 
indulgencia de siete años y siete cuarentenas para cada 
uno de estos viernes, é indulgencia plenaria para uno de 
ellos, con tal que verdaderamente arrepentidos se con
fiesen, comulguen y visiten una iglesia de los Mínimos: 
y con respecto á los lugares donde no hubiere iglesia 
perteneciente á estos religiosos, permitió, por un breve 
de 20 de marzo de 1739, visitar un altar cualquiera en 
que estuviere colacada su imagen, ó la iglesia parroquial 
á que se pertenezca.

§ X. Indulgencias anejas á la devoción de san Luis Conzaga.

A fin dé promover entre la juventud cristiana la devo
ción hacia san Luis Gonzaga, Clemente XII concedió por 
dos decretos, el uno de 11 de diciembre de 1739, y el 
otro de 7 de enero de 1740, indulgencia plenaria perpe
tua para cada uno de los seis domingos que preceden á 
la festividad de este Santo, fijada al 21 de junio, ó en 
cualquiera otro tiempo del año, con tal que los seis do
mingos se sigan sin interrupción, se confiese, comulgue y 
ruegue á Dios por las necesidades de la Iglesia en cada 
uno de dichos seis domingos, y además se ejercite en de
votas meditaciones ú oraciones vocales, ó cualquiera otra 
obra de piedad en honor de este mismo Santo. (Raccolta 
de 1837, p. 450).

Aunque no prescribe Su Santidad cosa alguna en par
ticular para practicar en honor del Santo, sin embargo, 
se exhorta mucho á rezar cada domingo seis Padre nues
tros, Ave-Alarias y Gloria Patri en memoria de los seis 
años que vivió el Santo en religión, y á meditar en sus 
virtudes. Estas oraciones pueden hacerse en casa; aunque 
será mejor hacerlas en la iglesia, y sobre todo delante 
del altar ó imagen de san Luis.

Por decisión de Benedicto XIII, de 22 de noviembre 
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de 1729, de Clemente XII en 21 de noviembre de 1'737, y 
de Benedicto XIV en 22 de abril de 1742 si se celebrare la 
fiesta del mismo Santo en otro dia por orden del Obispo 
diocesano, hay también indulgencia para los que, ha
biéndose confesado, comulguen, visiten su estatua ó ima
gen en cualquiera iglesia, y oren por los fines acostum
brados.

Pió VII concedió el 6 de marzo de 1802 cien dias de 
indulgencia á perpetuidad á los que rezaren devotamente 
y con corazón contrito la siguiente oración, añadiendo 
al fin un Padre nuestro y Ave-Maria.

Oración á san Luis Gonzaga.

«Oh san Luis, adornado con angélicas costumbres, 
«yo, aunque indigno devoto vuestro, os encomiendo muy 
«particularmente la castidad de mi alma y cuerpo, y os 
«suplico, por vuestra pureza angélica, rogueis por mí á 
«Jesucristo, cordero inmaculado, y á su Santísima Madre 
«Virgen de las vírgenes. Preservadme de todo pecado 
«mortal: no permitáis que me contamine con ninguna 
«impureza: cuando me veáis en tentación ó peligro de 
«pecar, alejad de mí los pensamientos y deseos impuros, 
®y despertando en mí la memoria de la eternidad y de 
«Jesús crucificado, grabad profundamente en mi corazón 
«el temor de Dios. Inflamadme en el divino amor, á fin 
«de que, imitándoos en la tierra, merezca gozar de Dios 
«con vos en el cielo.

Padre nuestro y Ave-Maria.
§ XI. Indulgencias anejas á la devoción de san Estanislao de Kostka.

Pió VII, por decretos de 3 de abril y l.° de mayo 
de 1821, y León XII, por otros dos decretos de 21 de 
enero y 25 de febrero de 1826, concedieron en honor de 
.san Estanislao de Kostka:

l.°  Indulgencia plenaria perpétua el 13 de noviembre, 
dia de su fiesta, ó el domingo si en él se celebrare con
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permisión del Ordinario, para todos los fíeles que habién 
dose confesado y comulgado, visitaren la iglesia ú orato - 
rio público en que se celebrare su fiesta,' y rogaren en él 
á Dios según la mente de Su Santidad.

2. ° Siete años y siete cuarentenas á cada uno de los 
diez domingos que preceden á su festividad, visitando la 
iglesia ú oratorio donde se ha de celebrar y orando alli 
como se ha dicho.

3. " Cien dias en cada uno de los de la novena que 
precede á la fiesta, para los que asistieren á ella y oraren 
alli con corazón contrito.

4. ° Cien dias á los que rezaren un Pater noster y Ave
llana ante la imagen del Santo espuesta en una iglesia 
ú oratorio público; y á los que lo hubieren practicado to
dos los dias durante un mes, indulgencia plenaría, el dia 
que quisieren elegir, confesando, comulgando, etc.

Todas estas indulgencias son aplicables á las almas 
del purgatorio. (Raccolta, p. 454).

CAPITULO XII.
Indulgencias anejas a la oración mental, enseñanza de la 
DOCTRINA CRISTIANA, ORACION POR LOS AGONIZANTES Y POR LOS-

DIFUNTOS.

§ I. Indulgencias por la oración mental.

Queriendo Benedicto XIV escitar en todos los fieles 
el espíritu de oración, concedió por una bula en 16 de 
diciembre de 1746, siete años y siete cuarentenas, aplica
bles á las almas del purgatorio, á todos los que en pú
blico ó en privado, en la iglesia ó en otra parte, enseñaren 
(con concurso del pueblo) á meditar ó tener oración men
tal, ó bien asistieren á semejantes instrucciones; pero á 
condición que, verdaderamente arrepentidos de sus peca
dos, comulgaren en ese dia.
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Además, indulgencia plenaria una vez al mes, asi para 

los unos como para los otros, igualmente aplicable á las 
almas del purgatorio, si se siguiere esta práctica todos los 
días del mismo mes, bajo las condiciones acostumbradas 
de confesar, etc.

Iten, otra indulgencia plenaria una vez al mes y ba
jo las mismas condiciones, á los que tuvieren todos los 
dias media hora ó cuando menos un cuarto de hora de 
de oración.

§ II. Indulgencias por enseñar la doctrina cristiana y esplicar el 
Evangelio.

Paulo V, par una constitución de G de octubre de 1607, 
concedió: l.° cien dias de indulgencia á los maestros de 
escuela por cada vez que enseñaren ó esplicaren á sus 
discípulos la doctrina cristiana en los dias de entre se
mana; y siete años en los domingos y demás fiestas, si 
los llevaren en estos dias á oir la esplicacion de la doctri
na á la iglesia ú otros sitios donde se enseñe: 2.° cien dias 
á los padres y madres, maestros ó maestras por cada vez 
que enseñaren esta misma doctrina en -sus casas á sus 
hijos ó criados: 3.° otros cien dias á todos los cristianos 
que se dedicaren por media hora á enseñar ó aprender 
la doctrina cristiana: 4.° á los fieles que asistieren habí- 
tualmente á las instrucciones que se hagan sobre la doc
trina cristiana, ya sea en la iglesia, ya en otra parte, y 
tuvieren la costumbre de confesarse en todas las festivi
dades de Nuestra Señora, tres años de indulgencia en 
cada una de estas festividades; y siete años si recibieren 
devotamente la santa Comunión en ese dia.

Clemente XII, por un breve de 27 de junio de 173o, 
concedió siete años y siete cuarentenas de indulgencia á 
todos los fieles por cada vez que, habiendo confesado y 
comulgado, asistieren á la doctrina cristiana ó á su es
plicacion, y lo mismo á los que la enseñaren ó esplicaren. 
El mismo Papa concedió, además, á los unos y á los 
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«tros (si tuvieren la costumbre de asistir á las instruccio
nes de la doctrina cristiana ó de hacerlas ellos mismos) 
indulgencia plenaria en los dias de Navidad, Pascua, san 
Pedro y san Pablo, bajo las condiciones ordinarias de 
confesar; etc.

Por decreto de 31 de julio de 1756 concedió Benedic
to XIV siete años y siete cuarentenas á los fieles por cada 
vez que asistieren á la esplicacion del Evangelio que en 
sus respectivas parroquias se hace los domingos y dias 
festivos, según decreto del Concilio Tridentino (Ses. 5 de 
Reform., cap. 2, y ses. 22, cap. 8); é indulgencia plenaria en 
las festividades de Navidad, Pascua, de los Apóstoles san 
Pedro y san Pablo, con condición de confesar, etc.

Pío VI confirmó estas indulgencias en 12 de diciem
bre de 1784, y añadió dos indulgencias plenarias, una 
para el dia de la Epifanía, y otra para el domingo de Pen
tecostés.

Estas indulgencias pueden ser ganadas por los curas 
y demás que esplican el Evangelio.

§UI. Indulgencias concedidas á los que ruegan por los agonizantes, ó 
visitan los enfermos.

Pió VII, movido á compasión como buen padre por 
los cristianos sus hijos, y queriendo socorrer á los que 
sostienen los últimos combates de la vida y corren los 
mayores peligros, invita á todos los demás á que rue- 
guen por ellos en aquel terrible momento; y para esci- 
tarlos á este acto de caridad, concedió, por decreto de 
18 de abril de 1809, trescientos dias de indulgencia por 
cada vez que con corazón contrito se rogare á Dios por 
dos agonizantes, y se rezare con devoción tres Padre nues
tros en memoria de la pasión y agonía de Jesucristo, y 
tres Ave-Martas en honor de lo que padeció la Reina de 
los mártires durante la agonía de su adorable hijo en 
la cruz.

A los que por un mes hubieren practicado esto, cuan
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do menos una vez al dia, indulgencia plenaria el dia que 
que quisieren elegir, á condición de confesar, etc.

Estas indulgencias son perpetuas y aplicables á los 
difuntos.

A los que fueren á visitar al hospital los enfermos de 
su sexo, instruirlos, servirlos ó llevarles algún socorro, 
cien dias de indulgencia por cada vez que esto hicieren.

A los que, en honor de Jesús, Mafia y José, dieren á 
comer á tres pobres, siete años y siete cuarentenas cuan
tas veces esto hicieren; é indulgencia plenaria el mismo 
dia, si, habiéndose confesado, comulgan, etc. Cien dias 
por cada vez á todas las personas que concurran á esta 
obra de caridad. Estas indulgencias son aplicables á los 
difuntos,
§ IV. Indulgencias por el oficio de difuntos, salmos graduales y 

penitenciales.

Pió V concedió por una bula de 9 de julio de 1568 
cien dias de indulgencia á los que rezaren el oficio (1) de 
difuntos en los dias en que lo prescribe la rúbrica del 
Breviario romano; cincuenta dias por la recitación del 
mismo oficio en cualquier otro tiempo : cincuenta dias 
por los salmos graduales ó penitenciales, cuando lo pres
cribe la rúbrica, y cuarenta dias á los que los rezaren 
por devoción.

Los salmos graduales (llamados asi porque fueron 
compuestos para el regreso de la cautividad de Babilo
nia á Jerusalen, ó porque los cantaban al subir las gra
das del templo de.Salomon^son los quince que se hallan 
en el Salterio desde el 119 hasta el 133 inclusive.

§ V. Indulgencias anejas á una oración por los difuntos.

Como es saludable acordarse de los difuntos, y rogar
(I) No« parece que el oficio debe rezarse según el rito romano; por

que es muy probable que Su Santidad habla de este al conceder la in
dulgencia de que se trata aquí. Lo mismo decimos por lo tocante al ofi
cio de Nuestra Señora, y demás oraciones á las que están concedidas 
indulgencias; si las tales oraciones difieren notablemente del rito roma
no, es dudoso que, practicándolas, se ganen las indulgencias.
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por ellos á íin de acelerar su entrada en la mansión de la 
felicidad eterna, el Sumo Pontífice Pió VII concedió, por 
un breve universal y perpetuo de 7 de febrero de 1817, 
trescientos dias de indulgencia, aplicable á las almas del 
purgatorio á todos los fieles que sinceramente arrepenti
dos y meditando' devotamente en la pasión de Nuestro 
Señor Jesucristo, rezaren cinco Padre nuestros y Ave-Ma
rtas por los difuntos con el versículo: Te ergo, queesumus, 
famulis luís subveni, quos pretioso sanguine redemistL, y el 
Réquiem reternam, etc. Por el mismo breve concede Su 
Santidad indulgencia plenaria una vez al mes, igualmente 
aplicable á los difuntos, á los que hubieren practicado 
cada dia este egercicio, bajo las condiciones acostumbra
das de confesión, etc.

§ VI. Indulgencias por el De profundis.

El que al anochecer ó una hora después., se pusiere 
de rodillas al sonido de la campana, y rezare por las al
mas del purgatorio el salmo De profundis con el versículo 
Réquiem aternam, ó no sabiendo el De profundis rezare 
un Padre nuestro y Réquiem reternam, etc., ganará cada 
vez cien dias de indulgencia; y si lo practicare todos los 
dias durante un año, podrá ganar una indulgencia plena
ria el dia que quisiere, confesando, comulgando, etc.

En los parajes donde no se toque á las animas, se ga
narán con todo eso dichas indulgencias rezando el De 
profundis á la entrada de la noche; y los que no le sepan, 
las ganarán rezando un Pater noster, Ave-Maria y el versí
culo Réquiem. (Declaración de Clemente XII en 12 de diciem
bre de 173G, y de Pío VI en 18 de marzo de 1781).

§ VIL Indulgencias para los que piden á Dios nos preserve de muerte 
repentina.

Viendo que las muertes repentinas acaecen con tanta 
frecuencia, sobre todo en nuestros dias, Pió VII conce
dió, por un decreto de 28 de marzo de 1816, cien dias 
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de indulgencia por cada vez que los fieles, verdadera
mente arrepentidos, rogaren á Dios nos preserve de este 
infortunio, y rezaren una série de oraciones compiladas 
por el beato Cardenal Tomasi, las cuales vamos á poner 
aqui, copiadas literalmente de la Raccolta, porque no sa
bríamos de qué otra parte tomarlas.

También concedió el mismo Pon'ííice á los que hu
bieren rezado estas oraciones por todo el año, indulgen 
cia plenaria en las festividades de la Invención y Exalta
ción de la Santa Cruz, el Jueves y Viernes Santo, con tal 
que, habiéndose confesado con verdadera contrición, y 
comulgado, nieguen á Dios por los fines acostumbrados 
en alguna iglesia donde estuviere el Santísimo en el mo
numento. En el dia de Viernes Santo, la confesión y co
munión del dia anterior será suficiente.

ORATIONES.

«Exaudí nos, Deus salutaris noster, et ne dies nostros 
«ante finiri jubeas, quám peccata dimitas, et quia in 
«inferno superfina poenitentia est, et nullum spatium 
«corrigendi, bine te, supplices rogara us et petimus, ut 
«ubi das spatium supplicandi, jubeas et peccata dimitti; 
«Per Dominum nostrum, etc.

«Averte, Domine, quaesumus, á fidelibus tuis cunctos 
«miseratus errores; et saevientium morborum repenti- 
«nara depelle perniciem, ut quos mérito fiagellas devios, 
«íoveas tuá miseratione correctos; Per Dominum nos- 
«trum, etc.

«Antipuona. Anima mea, cessa jara peccare; cogita de 
«subitánea transpositione ad aeterna tormenta. Ibi enim 
«non suscipitur poenitentia, nec lucrifaciunt lacrymte. 
»Düm tempus adest, convertere; clama, dicens: Deus 
«meus, miserere mei.

«Antipuona. Mediá vitá m mortesumus: ¿quero quce- 
«rimus adjutorcm, nisi te, Domine, qui pro peccalis 
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>nostris irasceris? Sanctus Deus, Sanctus fortis, Sanctus 
«misericors, Salvator, amare morti ne iradas nos.

»t. Ne subitd preoccupati die mortis, quaeramus spa- 
»tium poenitentiae el invenire non possimus;

»b¡. Allende,. Domine,, el miserere, quia peccavimns 
»libi.»

ORATIONES.

«Populum tuum, quaesumus, omnipotens Deus, ab 
«irá tuá, ad le confugientem paterná recipe pietate; ni 
»qui tuse majestatis tlagello in repentina morte formi- 
«dant, de tuá mereantur venia gratulan; Per Dominum 
«nostrum, etc..

«Ecclesiae tuse, quaesumus, omnipotens Deus, placa
bas intende conventum, et misericordia tuá nos potiüs 
«quám ira praeveniat; quia, si iniquilates nostras obser
vare volueris, nulla poterit creatura subsistere: sed ad- 
«mirabili pietate, quá nos fecisti, ignosce peccantibus, ut 
«opera manuum tuarum repentiná morte non facías in- 
«terire; Per Dominum nostrum, etc.

«Exaudí, Domine, preces nostras, et ne velis cum ser- 
vis tuis adire judicium; quia sicut in nobis nulla justi- 
«tia reperitur, de quá presumere valeamus, itá te fonlem 
«pietatis agnoscimus, á quo et á peccatis nostris abluí, 
«et á necessitatibus ac repentiná morte liberan confidi- 
«mus; Per Dominum nostrum, etc.

«Deus, sub cujus oculis omne cor trepidat et omnes 
«conscienliae pavescunt, misericordiam tuam etfunde 
«suplicibus, ut qui de meritorum qualitate diffidimus, 
«non judicium tuum in repentiná morte nostrá, sed in- 
«dulgentiam tuam sentiamus; Per Dominum nostrum, 
«etc.»

A estas oraciones y antífonas se añade la siguiente

Oración.

«Oh Jesús, misericordiosísimo Señor, yo os suplico, 
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«por vüestra agonía,, por vuestro sudor de sangre y por- 
«vuestra muerte, ine libréis de morir súbitamente.

«Oh Jesús, Señor infinitamente bueno! Por vuestra 
«cruel é ignominiosa flagelación, por vuestra corona de 1 
«espinas, por vuestra cruz, por vuestra pasión y bondad, 
«no permitáis, os ruego, que muera repentinamente, ni 
«que salga de esta vida sin ser fortalecido con vuestros 
«divinos sacramentos.

»¡Oh mi amado Jesús! Encarecidamente os suplico por 
«vuestros trabajos y dolores,, por vuestra preciosa sangre 
«y santas heridas > por aquellas últimas palabras que pro- 
«nunciasteis en la cruz, diciendo: Dios mío, Dios linio, ¿por 
«qué me has desamparado? Padre mío, en tus manos enco
giendo mi espíritu, libradme de una muerte repentina. 
«Obra soy de vuestras manos, Redentor mió, y vos quién 
«me ha dado el ser y forma enteramente. ¡Ah! No permi- 
«tais que una muerte imprevista corte el hilo de mi vida. 
«Concededme, os ruego, tiempo para hacer penitencia: 
«haced que muera en vuestra gracia, para que os ame 
«con todo mi corazón, os alabe y os bendiga por toda la 
«eternidad. Amen.»

Ahora se dicen cinco Padre nuestros y cinco Ave-Maña» 
en memoria de la pasión de nuestro divino Redentor, y 
tres Ave-Mañas en honor de su Madre afligida.

§ VIH. Indulgencias concedidas á una oración por la paz.

Por decreto de 18 de mayo de 1848 Pió IX concedió 
cien dias de indulgencia cada vez que se rezaren las si
guientes preces por la paz; é indulgencia plenaria una 
vez al mes á los que, teniendo costumbre de rezarla todos 
los dias, eligieren uno para comulgar después de haberse 
confesado, visitaren devotamente una iglesia y rogaren á 
Dios según la mente de Su Santidad. Estas indulgencias 
son aplicables á los difuntos. (Correspondencia de Roma.)

Ant. «Da pacem, Domine, in diebus nostris, quia non 
est alius qui pugnet pro nobis, nisi tu Deus noster.
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»y. Fiat pax in virtute tua.
»«!. Et abundantia in tumbas tais.

OREMOS.

»Deus, á quo sancta desideria, recta consilia et justa 
»sunt opera, da servís tuis illam quam mundus daré non 
«potest pacem, ut et corda nostra mandatis tuis dedita, et 
«liostium subíala íbrmidine', témpora sint tua protectione 
«tranquilla. Per Chrislum Dominum nostrum. Amen.*

CAPITULO XIII.
Indulgencias peculiares a los eclesiásticos.

Los eclesiásticos pueden ganar todas las indulgencias 
concedidas á los simples fieles, practicando las obras á 
que estuvieren concedidas.

Gregorio XIII concedió cincuenta años de indulgencia 
ú todos los sacerdotes seculares y regulares que antes de 
celebrar (según el rito romano), rezaren devotamente la 
oración:

Ego bolo celebrare, etc.

Los sacerdotes que celebran, aunque muy licitamen
te, según el rilo ambrosiano, ó muzárabe, ó griego, etc., 
no tienen derecho á esta indulgencia. Aunque en la ma
yor parte de las diócesis de Francia se tengan misales 
particulares, sin embargo, es el rito romano el que se 
sigue, según lo hemos observado en la segunda parte de 
nuestro Tratado de Eucharistiá.

Los que están obligados á rezar el oficio divino ó par
vo de Nuestra Señora, conseguirán, por concesión de 
León X, la remisión de las culpas que por fragilidad hu
mana hayan cometido en su recitación, diciendo al fin de
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él la oración de san Buenaventura, Sacrosanto et indwidu® 
Trinitati, etc., con un Pater noster y Ave-Maña.

Esta oración debe decirse con devoción, y según la 
Raccolta, pag. 497, de rodillas; al menos esto es lo mas 
seguro.

En cuanto al valor de esta indulgencia, ó se trata de 
la dispensa de la ley de la Iglesia con respecto á las cul
pas que por fragilidad se hubieren cometido contra esta 
ley, rezando el oficio divino, y en este caso se obtiene esta

♦ remisión rezando devotamente dicha oración; ó se trata 
de la pena debida á estas culpas, y entonces es necesario 
tener dolor suficiente para que sean perdonadas, ó de 
otro modo no se conseguirá el fruto de la indulgencia.

Por rescripto de 23 de setiembre de 1802 concedió 
Pió VII un año de indulgencia, aplicable á las almas del 
purgatorio, á todos los sacerdotes del mundo católico, asi 
seculares como regulares, por cada vez que rezaren la 
siguiente oración en honor de san José.

ORATIO.

«Virginum custos et pater, sánete Joseph, cujus íideli
♦ «custodia? ipsa innocencia Christus Jesús, et Virgo virgi- 

»num María commissa fuit; te per hocutrumque charissi" 
«simum pignus Jesum et Mariam obsecro et obtestor, ut 
»me ab omni inmundiliá prseservatum, mente inconta- 
«minalá, puro corde et casto corpore Jesu et María? sem- 
»per facías castissimé famulari. Amen.»

El mismo Pió VII concedió igualmente un año de 
indulgencia á los sacerdotes que rezaren la antífona y 
oración siguiente antes de celebrar, para honrar á san 
José é implorar su aúxilio.

»Ant. O felicem virum beatum Joseph, cui datum est 
»Deum quem multi reges voluerunt videre et non vide- 
»runt, audire, et non audierunt, non solüm videre et 
«audire, sed portare, deosculari, vestiré et custodire.
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*y. Ora pro nobis, beato Joseph;
««i. Ut digni efíiciamur proinissionibus Christi.

OREMUS.

»Deus, qui dedisti nobis regale sacerdotium, presta, 
«qumsumus, ut sicut beatos Joseph unigenitum Filium 
»tuum, natum ex María virgine, suis manibus reveren 
»ter tractare meruit et portare; ita nos facías cum cordis 
«munditíá et operis innocentia tuis sanctis altaribus de- 
»serviré, ut sacrosanctum F lií luí corpus et sanguinem 
«hodié digné sumamus, et in futuro saeculo premium 
«habere mereamur seternum; Per Christum Dominum 
«nostrum. Amen.»

En tiempos pasados se habían atribuido indulgencias 
apócrifas á la oración Obsecro te, dulcissime, etc, que acos
tumbran á decir los sacerdotes en el acción de gracias 
después de la misa. Según la Correspondencia de Roma, 
número del 14 de octubre de 1848, Pió IX le ha concedido 
tres años de indulgencia.

Hé aquí esta oración:

OREMUS.

«Obsecro te, dulcissime Domine Jesu Christe, ut pas- 
»sio tua sit mihi virtus, quá muniar, protegar atque 
«defendar; vulnera tua sint mihi cibus potusque, qui- 
»bus pascar, inebrier, atque delecten; aspersio sanguinis 
«tui sit mihi ablutio omnium delictorum meorum; mors 
«tua sit mihi gloria sempiterna: in his sit mihi refecho, 
«exultado, sanitas et dulcedo cordis mei. Qui vivís et 
«regnas in saecula saeculo rum. Amen.»

CAPITULO XIV.
Indulgencias propias a los religiosos y religiosas.

Decimos con respecto á los religiososos y religiosas 
lo mismo que acabamos de decir con respecto á los ecle-
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siásticos: es decir: que no están escluidos de ninguna 
indulgencia de las concedidas á los fieles, siempre que 
puedan cumplir con las obras á que están anejas las tales 
indulgencias.

Habiendo revocado Paulo V por su breve Roma» 
Pontifex de 23 de mayo de 1606, los privilegios concedidos 
á las órdenes regulares, asi mendicantes como monásti
cas, les concedió ó conservó, sin embargo, las indulgen
cias siguientes:

1. ° Indulgencia plenaria para el dia de toma de hábi
to, con tal que, verdaderamente arrepentidos, se confie
sen y comulguen.

2. ° La misma indulgencia y bajo las mismas condicio
nes para el dia de su profesión, después de haber pasado 
un año entero de noviciado.

3. ° La misma indulgencia á los religiosos que, vivien
do en su monasterio, se confiesan, comulgan ó dicen 
misa, y ruegan á Dios por la concordia entre los prínci
pes cristianos, estirpacion de las herejías, por la salud 
del Sumo Pontífice, y exaltación de nuestra Santa Madre 
la Iglesia en el dia de la fiesta principal de su Orden.

4. ° Igual indulgencia para el articulo de la muerte á 
los religiosos que se confesaren y comulgaren, ó no pu- 
diendo hacerlo, que estuvieren sinceramente contritos, 
é invocaren con el corazón, si no pudieren con la boca, el 
Santísimo Nombre de Jesús.

5. ° A los religiosos del uno y otro sexo que visitaren 
sus iglesias respectivas en los dias señalados en el Misal 
romano para las estaciones, y oraren en ellas según la 
mente del Sumo Pontífice, las mismas indulgencias que si 
visitasen realmente las iglesias de las estaciones de Roma.

6. ° Igual indulgencia á los religiosos recientemente 
ordenados sacerdotes, el dia en que digan la primer misa; 
y la misma indulgencia á los religiosos y religiosas que 
asistieren á ella, con tal que todos se hubieren confesado, 
y comulgaren los asistentes.
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Quizá es en esta concesión en Ib que se han fundado 

en algunos parajes para creer que la primer misa de 
cualquier sacerdote lleva consigo el privilegio de indul
gencia plenaria, asi para el celebrante como para los que 
á ella asisten; mas este favor solo tiene lugar con res
pecto á los religiosos que han hecho profesión solem
ne, en cualquier Orden que sea.

7.°  Indulgencia plenaria á todos los religiosos y reli
giosas que, con beneplácito de sus respectivos superiores,, 
hagan por diez dias egercicios espirituales, haciendo con
fesión general ó particular, y comulguen.

Alejandro VII concedió á los frailes Menores de la Es
trecha Observancia, por un rescripto de 11 de junio 
de 1659, la facultad de ganar la misma indulgencia, ha
ciendo por solos ocho dias estos egercicios espirituales.

8 ° Los religiosos pueden ganar además varias indul
gencias parciales: l.° sesenta años y sesenta cuarentenas 
si, habiendo sido fieles al egercicio de la oración mental 
por media hora todos los dias durante un mes, se confie
san y comulgan el último domingo del mismo mes: 
2.° cinco años y cinco cuarentenas por cada vez que re
cen cinco Padre nuestros y cinco Ave-Martas delante del 
altar de su iglesia: 3.° la misma indulgencia si, yendo de
viaje con el permiso de su superior, rezaren estos Padre
nuestros ante cualquier altar: 4.° tres años y tres cua
rentenas, cuando se acusen con dolor de sus culpas é im
perfecciones en el capitulo, y tengan entre ellos la confe
rencia espiritual.

9. ° Los que fueren enviados á tierras de infieles ó he
rejes para predicar, enseñar, exhortar, ganaran indulgen
cia plenaria el dia de su partida y el de la llegada á su 
destino, con tal que, habiéndose confesado, comulguen ó 
digan misa.

10. Si el superior juzgase á propósito ordenar las ora
ciones de las cuarenta horas en las visitas generales para 
que tengan estas feliz suceso, los religiosos ó religiosas 
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que asistieren á estas oraciones por espacio de dos horas 
consecutivas ó interrumpidas, rogaren por la paz entre 
los príncipes cristianos, estirpacion de las herejías, por 
la salud del Sumo Pontífice, exaltación de nuestra Santa 
Madre Iglesia y conservación de la disciplina regular, y 
confesaren y comulgaren, ó dijeren misa si son sacerdo
tes, ganarán indulgencia plenaria y remisión de todos sus 
pecados.

11. Este breve de Paulo V contiene al § 18, que todas 
estas indulgencias de que acabamos de hablar son igual
mente concedidas para las religiosas (en cuanto les pue
dan ser aplicables) sumisas al Ordinario ó exentas que 
han hecho los tres votos solemnes, según alguna regla 
aprobada, y viven en perpetua clausura.

12. León X concedió á los Provinciales de la Orden 
de Menores, y Gregorio XIII á los Visitadores de los Je
suítas, la potestad de conceder una indulgencia plenaria 
(terminada que sea la visita de la comunidad) á todos los 
religiosos que la componen. Los visitadores ó prelados de 
otras órdenes gozan de la misma potestad, en virtud de 
varias concesiones hechas por otros Pontífices. (Ferra- 
ris» art. 2, n. 27 y 28, y art. 4, n. 11).

13. El mismo Pontífice Paulo V declaró que los reli
giosos enfermos podían ganar las indulgencias en la ca
ma, si no podían ir á la iglesia, cumpliendo las buenas 
obras que les ordenare el confesor.

Tales son las indulgencias concedidas generalmente á 
todos los religiosos de cualquier orden que sean, y tam
bién á las religiosas que han hecho los tres votos solem
nes y viven en perpetua clausura, ora estén sujetas á los 
Ordinarios, ora dependan de los regulares.

Una respuesta que la Sagrada Penitenciaría nos dirigió 
el 2 de enero de 1836 dice: que las religiosas de Fran
cia, aunque sus votos en rigor no sean ya solemnes, con 
todo esto gozan de las gracias espirituales concedidas á 
sus institutos, y por consiguiente de las indulgencias.
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Hay otras muchas indulgencias asi plenarias como 

parciales que son propias á ciertos órdenes y monaste
rios, de las cuales no queremos hablar, porque, provi
niendo de concesiones particulares, no pueden entrar en 
este tratado.

CAPITULO XV.
Indulgencia de la Porciuncula.

Aunque hayamos evitado hablar de las indulgencias 
locales, sin embargo, nos parece que debemos decir al
gunas palabras de la célebre indulgencia llamada de la 
Porciuncula, por razón de estar estendida por diversos 
lugares.

San Francisco de Asis, en una célebre visión que tuvo, 
alcanzó del mismo Jesucristo una indulgencia plenaria, 
bajo la condición de pedirla al Papa, para todos los que 
visitaren la papilla de la Porciuncula cerca de Asis, desde 
las primeras vísperas del 2 de agosto hasta la noche de 
este mismo dia.

El Santo hizo la petición al Papa Honorio III, el cual 
accedió á ella en 1221 ó 1223.

Esta indulgencia está aneja á la sola visita de aquel 
devoto santuario, acompañada de la confesión, sin mas 
condiciones; mas no debe confundirse con la indulgencia 
cotidiana aneja á la basílica de Nuestra Señora de los An
geles, construida en el siglo XVI sobre la capilla de la 
Porciúncula. Para ganar esta indulgencia es necesario con
fesarse, comulgar y visitar la basílica, no la capilla de la 
Porciúncula.

Desde el siglo XIV se estendió la indulgencia de la 
Porciúncula á algunas iglesias notables, ó especialmente 
veneradas; mas tarde, á todas las del Orden de san Fran
cisco; y en estos últimos tiempos á la iglesia de Nuestra 
Señora de las Victorias en París; de Nuestra Señora, en 
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Laval, á las capillas de las religiosas del Sagrado Corazón 
de Jesús, etc.

Para ganar la indulgencia en estos casos se requieren 
la confesión y comunión con la visita de la iglesia ó ca
pilla, y las oraciones según la mente de Su Santidad.

Según dos decisiones de la Congregación del Concilio, 
citadas por Ferraris (Yerb. Indulg., art. 5, n. 58), y las 
instrucciones de los Generales de la Orden, conformes 
con la tradición de los Franciscanos, puede ganarse la 
indulgencia de la Porcitincula cuantas veces se visitare la 
iglesia ó capilla á la que estuviere aneja la indulgencia, 
desde las primeras vísperas hasta la noche del 2 de agos
to. Inocencio XI ha hecho esta indulgencia aplicable á las 
almas del purgatorio por una constitución de 12 de ene
ro de 1678.

Por especial privilegio, la indulgencia aneja á la mis
ma capilla de la Porciúncula no queda suspensa durante 
el jubileo; pero solamente aquella, y no la estendidaá 
otras iglesias (1).

(i) Pueden verse en una óbrita publicada en 1848 con el titulo de 
Noticia sobre la Indulgencia de la Porciúncula é iglesia de Nuestra 
Señora de los Angeles numerosos pormenores y documentos impor
tantes asi acerca de la indulgencia como acerca del mismo hecho de la 
visión de san Francisco.
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PARTE TERCERA.

DE LAS COFRADIAS Y CONGREGACIONES.

Trataremos en dos capítulos de las cofradías en gene
ral y en particular.

CAPITULO I.
De LAS COFRADIAS EN GENERAL.

Las cofradías en general pueden considerarse con res
pecto á su nombre y origen, á las reglas establecidas para 
su erección, y á sus relaciones con los Obispos, párrocos 
y autoridad civil.

ARTICULO I.

Del nombre y origen de las cofradías.

Cofradia significa la reunión de varias personas que 
se obligan á vivir juntas, ó á ayudarse mutuamente en 
cuanto á los intereses corporales ó espirituales, como 
hermanos y hermanas; de- aqui viene llamarse estas per
sonas en el lenguaje ordinario cofrades.

El nombre de congregación tiene, poco mas ó menos, 
la misma significación; y muchas veces los Sumos Pontí
fices no ponen diferencia alguna entre los favores que 
conceden á las cofradías, y congregaciones ó asociaciones.

El origen de las cofradías, tomadas en general, le 
hacen subir hasta Numa Pompilius, que fue el que, según 
dicen, estableció esta suerte de asociaciones para las ar 
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tes y oficios, y quiso que cada uno ofreciese sacrificios á 
los dioses tutelares que él les había señalado. Al origen 
del cristianismo todos los fieles vivían en tan grande y 
mútua caridad que no tenían mas que un corazón y un 
olma, y no formaban, por decirlo asi, mas que una gran
de cofradía espiritual.

No vemos en la historia de los primeros siglos que se 
tratase de erigir cofradías especiales, como las ha habido 
después. La primera de que se hace mención es la de 
Confalón, erigida en Roma bajo el pontificado de Clemen
te IV en 121)7. El fin de esta cofradía era rescatar los cau
tivos cristianos que gemían en poder de los Sarracenos. 
El nombre de Confalón le viene del estandarte que llevaba, 
llamado Confalón*?; en él se veia la imagen de Nuestra 
Señora, bajo cuya protección se había puesto la cofradía. 
Los miembros de ella se obligaban á confesar y comulgar 
al menos tres veces al año; Clemente IV les concedió cien 
dias de indulgencia por cada vez que lo hiciesen (1).

No tardaron, después de esto, en formarse otras aso
ciaciones de personas devotas, de las cuales unas se pro
ponían ayudarse mutuamente á hacer penitencia y prac
ticar la virtud; otras, aliviar las almas del purgatorio con 
indulgencias, oraciones, limosnas y demás buenas obras; 
otras, socorrer á los pobres, consolar los aíligidos, asistir 
á los enfermos, enterrar á los muertos, etc.; quienes, ve
nerar tal ó tal misterio de la religión, promover ó conser" 
var el culto de la Santísima Virgen, de los ángeles ó de 
los santos.

(1) Fleury, Zíb. 83 al fin, el diccionario de Trevoux á la palabra 
Confalón, una bula de Sisto V de -21 de marzo de 1586, que empieza: 
Cúm benigna mater, y otras varias constituciones que se hallan en el 
bularlo romano, habían del Confalón. En un concilio de Ñantes, cuya 
época se ignora, pero que consta haber sido celebrado antes del 
año 900, hay un canon que tiene por titulo: De quibusdam confrater- 
nitatibus, y en el cual se habla de cofradías {de confratriis'i que se 
proponían un (in religioso. Sin embargo, no se habla en él de indulgen
cias, ni de una organización propiamente dicha, como la de las cofradías 
actuales. Citamos solamente este cánon como una noticia histórica. 
(IHst. Eccl. Turón. J. Maan, parí. 2, pag. 36).
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Los romanos Pontífices creyeron de su deber fomentar 

estas piadosas reuniones, y á este fin les concedieron gra
cias especiales y privilegios; pero sobre todo muchas in
dulgencias.

ARTICULO II.

De las reglas que hay que observar en la ERECCION

DE LAS COFRADIAS.

Estas reglas son comunes á todas las cofradías del 
mundo cristiano, ó especiales á la Francia por razón de 
su situación actual.

§ I. Reglas comunes á las cofradías en cualquier estado que sea.

A imitación de las primeras cofradías, bien examina
das y en debida forma aprobadas, se levantaron por todo 
el mundo cristiano una multitud de ellas que no parecían 
tan legítimas, y de cuyos privilegios no podía menos de 
dudarse.

Para remediar á tan graves inconvenientes, y obviar 
á los que pudieran introducirse en lo sucesivo, Clemen
te VIII arregló en detalle por su constitución Qucectimque 
de 7 de diciembre de 1604, todo lo concerniente á la erec
ción de las cofradías, y les dió derecho á los privilegios 
concedidos por la Santa Sede.

Después de lamentarse Su Santidad con bastante os
tensión de los numerosos abusos que se habían introduci
do en esta parte, ordena lo que sigue.

l.° Que no obstante cualquiera concesión hecha por 
sus predecesores ó por él mismo, los prelados de las ór
denes ó institutos religiosos, cualesquiera que sean, no 
podrán erigir mas de una cofradía ó congregación en sus 
iglesias ó en cualquiera otra; y que para esa misma ne
cesitan de la autorización del Ordinario, dada por escrito, 
y que mencione los egercicios devotos y obras de caridad 
cristiana que se proponen los cofrades.



226
2/ Las archicofradias ó congregaciones generales no 

podrán agregarse mas que una sola cofradía ó congrega 
clon en cada ciudad, villa ó pueblo, la cual deberá estar 
erigida por autoridad apostólica ó del Ordinario, y no 
estar unida á ningún otro orden ó instituto religioso, ni á 
otra archicofradia ó congregación.

3. ° Esta cofradía ó congregación así erigida y asociada 
gozará solamente de las gracias, privilegios é indulgen
cias especialmente concedidas á la archicofradia que la 
afilió, y no de los favores que esta hubiere obtenido por 
eslension ó comunicación.

4. ° Los estatutos de las archicofradias ó congregacio
nes generales no podrán ponerse en ejecución por las co
fradías ó congregaciones particulares, sino de consenti
miento del Obispo diocesano, el cual los examinará, los 
aprobará ó modificará, según su prudencia, atendiendo á 
las localidades, y quedará siempre en libertad de revisar
los ó modificarlos de nuevo, si lo juzgare oportuno.

5. ” Las indulgencias propias á cada cofradía deben 
ser reconocidas auténticas por el Obispo, y no pueden ser 
publicadas sin su autorización. Si se tratare de una nueva 
cofradía no conocida en la Iglesia, ó de una concesión 
especial de indulgencias concedidas á una asociación ya 
existente, el Obispo debe exigir le presenten los docu
mentos, aprobarlos y dar una permisión espresa para pu
blicar las indulgencias en ella contenidas.

Mas si se tratase de una cofradía conocida en todas 
partes, una vez que el Obispo consienta en que sea erigi
da en alguna iglesia de su diócesis, permite por el mismo 
hecho que las indulgencias anejas á la archicofradia, y 
comunicadas por la afiliación legítima á esta cofradía 
particular, sean anunciadas á los cofrades; porque, siendo 
pública la autenticidad de estas indulgencias, no necesi
tan de mas promulgación; ni sabemos que en ninguna-' 
parte se obre de otro modo.

6. ° Las órdenes é institutos religiosos, las archicofra- 
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dias y congregaciones que erigen ó se agregan otras co
fradías ó asociaciones, deben observar la fórmula prescri- 
crita, ya sea para erigir una cofradía, ya sea para asociar 
ó agregar una ya existente, y de no hacerlo asi no po
drán comunicar las gracias y privilegios de que ellos go
zan. (Ferraris, verb. conf., art. 1, n. 16).

Paulo V, por su constitución Quce salubriter de 23 de 
diciembre de 1610, confirma esta disposición de Clemen
te VIII, y prescribe, so pena de nulidad, observar siempre 
la fórmula que él habia aprobado.

7. ° Las cofradías ó congregaciones de la misma espe
cie, es decir, las que están legítimamente agregadas á un 
orden ó instituto religioso, á una archicofradia ó congre
gación general, son las únicas que pueden participar de 
los privilegios, indulgencias y gracias especiales de que 
goza la principal institución; de suerte que solo los di
rectores de las asociaciones particulares tienen derecho 
de anunciar estos favores al pueblo, empero después que 
el Ordinario ha reconocido la autenticidad, y permitido la 
publicación en su diócesis.

8. ° -Los subsidios dados á título de limosna, deben en
tregarse á los directores de las cofradías: no pueden co
brarse sino según la forma proscripta en cada lugar por 
el Obispo diocesano; ni ser empleados en otra cosa que 
en la reparación y ornato de las iglesias, de las órdenes 
ó institutos que hacen la agregación, ó de las de las co
fradías agregadas, ó en otros usos piadosos, de modo que 
todos puedan juzgar que en esta asociación nada se hace 
por ínteres particular, sino que todo va movido por mo
tivos de piedad y caridad cristiana.

Está prohibido poner en las iglesias ú oratorios, pla
tos, mesas ó cepos para recoger las ofrendas de los fieles 
en nombre de las cofradías.

9. ° Ningún sacerdote secular ni regular podrá oir las 
confesiones de los miembros de las cofradias en virtud 
de privilegios de que pretendiesen gozar estas asociado - 
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nes, si no ha sido aprobado para oirlas en Roma por el 
Vicario de Su Santidad, y en otras partes por los Ordina
rios respectivos.

10. El mismo Pontífice ordenó en dicha constitución, 
que todas las cofradías ó congregaciones existentes toma
sen nuevas cartas de asociación á las órdenes ó institutos, 
archicofradias ó congregaciones á que pertenecían, según 
la fórmula por él aprobada; y esto en el espacio de un 
año, si dichas cofradías existían en Europa, y en el de 
dos si estuvieren fuera de ella, so pena de nulidad de to
dos los privilegios, gracias é indulgencias de que hubie
ren gozado.

11. Las cartas de asociación deben ser espedidas sin 
retribución alguna, ni aun espontáneamente ofrecida.

12. Si los superiores ó directores de las cofradías obra
sen contra este artículo ó contra alguno de los que aca
bamos de analizar, serian nulas las asociaciones que hu
bieren hecho, quedarían sin fuerza los privilegios y ellos 
incurrirían en las mas graves penas canónicas.

Tal es en sustancia la bula de Clemente VIII, la cual 
está en todo su vigor y fuerza, y sirve actualmente de re
gla, á menos que el Sumo Pontífice la derogue en algún 
caso particular. Los mismos Obispos, cuando han obte
nido la facultad de erigir cofradías en las iglesias ó capi
llas de sus diócesis, deben observar sus disposiciones; 
porque la delegación que reciben supone siempre lo que 
es de derecho común, á menos que la delegación conten
ga una escepcion formal á las reglas establecidas. Por 
consiguiente, deben tener una fórmula para cada una de 
las cofradías que les están confiadas, aunque no hay al
guna que les esté impuesta en particular bajo pena de 
nulidad, como lo ha decidido la Congregación de las In
dulgencias en 18 de noviembre de 1842, diciendo que la 
fórmula estaba prescrita solamente para los regulares. 
Cuando concedan una erección, mandarán espedir la 
fórmula de un modo auténtico, para que esta pieza se
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conserve en los archivos de la parroquia como título de 
dicha cofradia, haciendo en ella espresa mención del in
dulto apostólico en que se apoya el derecho de hacer la 
concesión de que se trata.

Habiéndose confiado casi todas las cofradias á las ór
denes regulares, los. superiores respectivos conceden en 
las iglesias particulares (siguiendo los principios asenta
dos por Clemente VIII) las erecciones que se les piden, y 
comunican los privilegios de que se hallan en posesión. 
Asi es que la sola erección no basta para que los cofrades 
puedan ganar las indulgencias, sino que además se nece
sita que la agregación haya tenido lugar según la forma 
prescrita, la cual se halla en Ferraris. (Confr., art. 1, 
n. 17 y 18).

Los Obispos pueden, sin delegación, erigir en sus dió
cesis toda suerte de cofradias; pero estas no gozarán de 
las indulgencias anejas á las archicofradias, sino cuando 
hayan recibido el diploma de su agregación. Mas si los 
Obispos hicieren estas erecciones por especial delegación 
del Sumo Pontífice, entonces no hay necesidad de mas 
para que los cofrades tengan derecho á todas las indul
gencias. Asi se respondió á M. de la Myre, Obispo de Mans.

Según el § 3 de la bula ya citada, no puede haber 
en un lugar mas que una cofradia de la misma espe
cie; por consiguiente dos iglesias de la misma ciudad no 
pueden tener la cofradia del Rosario ó del Escapulario. , 
Benedicto XIV refiere en el tomo VI de sus obras, pág. 129, 
que se suscitó en Lisboa una grave discusión entre los 
Padres Dominicos y el cura párroco de la Concepción, 
con motivo de una cofradia del Rosario que el tal párroco 
había obtenido para su iglesia en 1713; la Congregación 
de las Indulgencias, después de haber oido las razones de 
los Dominicos, decidió que esta última cofradia seria 
suprimida, no obstante todas las razones alegadas por 
el cura.

La Congregación de Ritos había decidido lo mismo 
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el 17 de Julio de 1640, con ocasión de semejantes dispu
tas suscitadas en Forli y Novara entre los Franciscos déla 
estrecha Observancia y los Menores con motivo de la 
cofradía de la Concepción y de la del Rosario. (Ferrarü, 
Confrat,, art. 1, n. 84).

Para erigir dos cofradías de la misma especie en dos 
iglesias se exige que haya tres millas de distancia de la 
una á la otra, es decir, una legua larga. Esto es lo que 
dice la fórmula aprobada por Clemente VIH, y esto es lo 
que han decidido ó supuesto varios Papas en sus breves 
y decretos. (Ferraris, ibidem, n. 17).

Esceptúanse de esta medida general:
1. ° Las cofradías del Santísimo Sacramento, las cua

les, según una declaración de la Congregación de las In
dulgencias en data de 7 de febrero de 1607, aprobada por 
Paulo V, pueden ser erigidas en todas las iglesias parro
quiales, aunque estén poco distantes las unas de las otras, 
y aunque haya otras cofradías establecidas ya en ellas. 
La Congregación de los Obispos decidió lo mismo en 3 de 
febrero de 1610. (Ibidem, n. 29).

2. ° La cofradía de la Doctrina cristiana, que según 
una decisión de la Congregación de las Indulgencias 
en 3 de febrero de 1610, también puede ser erigida en 
todas las iglesias parroquiales. Inocencio XI encomienda 
mucho en su carta circular á todos los Obispos, con fe
cha de 16 de junio de 1686, que multipliquen cuanto pue
dan esta cofradía. (N. 30).

3. ® La cofradía del Sagrado Corazón de Jesús, como 
lo diremos mas abajo.

4. ” Las cofradías erigidas antes de la publicación de la 
bula QucBcumque. Clemente VIII dice sin restricion que es
tas cofradías pueden ser confirmadas, y asi lo decidió la 
Congregación de las Indulgencias en 27 de setiembre 
de 1607. (N. 31).

5. ° La existencia de una cofradía en una iglesia no 
impide la erección de otra que no tenga el mismo título, 
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y con mas razón si es del todo diferente: asi, puede ha
ber en la misma iglesia la cofradía del Escapulario, del 
Rosario, del Sagrado Corazón de Jesús, etc. Decisión de la 
Rota en 18 de enero de 1745. (N. 63).

SII. De las reglas especiales para erigir cofradías en la presente situa
ción de la Francia, y de las pertenecientes á los directores de las 

cofradias.

Como ya no existen en Francia las órdenes de los re
gulares, no se puede recurrir á ellos para obtener la erec
ción de las cofradias que ellos concedían en otro tiempo, 
y que aun conceden en todas partes donde existen.

El Cardenal Caprara, Legado á latere, recibió en 1802, 
de parte de los nuevos Arzobispos y Obispos que acababa 
de instituir en Francia, un gran número de súplicas diri
gidas á obtener los privilegios ó parte de los privilegios 
de que gozaban las órdenes de los religiosos, con respec
to á las cofradias é indulgencias. Accediendo á las repre
sentaciones que le habían hecho, dirigió el Legado una 
circular á todos los prelados franceses, con fecha de 25 de 
mayo de 1802, por la que les concedió, en nombre de la 
Santa Sede y en virtud de los poderes que de ella había 
recibido, la facultad de instituir en las iglesias de sus dió
cesis, según lo juzgaren conveniente, las cofradias de la 
Santísima Trinidad para la redención de cautivos, del 
Santo Rosario, de Nuestra Señora del Monte Carmelo, de 
Nuestra Señora de los Dolores y de la Tercera Orden de 
san Francisco, con facultad para bendecir las coronas, 
rosarios y escapularios propios de cada cofradía, y potes
tad para delegar esta facultad á los sacerdotes de sus dió
cesis, especialmente á los que tuvieren cura de almas, 
observando en todo esto las formas establecidas por la 
Santa Sede, juxta formas ab Apostólica Sede jam statutas. 
que son las propias palabras del Cardenal.

Los Obispos que usaban de estas facultades, estaban, 
pues, obligados, bajo pena de nulidad, á conformarse con 
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las reglas que hemos puesto mas arriba, como también 
con lo tocante á la subdelegacion en general; por consi
guiente debían:

1. “ Dar por escrito el diploma de erección, y hacer 
mención del indulto apostólico en cuya virtud obraban.

2. ° Prescribir se tuviese un libro donde se asentasen 
los nombres de los cofrades, para aquellas cofradías en 
que esta medida es una condición exigida.

3. ° No permitir se estableciese la misma cofradía en 
dos iglesias del mismo lugar, ó que no estuviesen separa
das la una de la otra lo menos una legua. Si, en contra
vención de esta regla, dos cofradías de la misma especie 
hubieren sido erigidas, la primera que hubiere sido ins
tituida gozaría solamente de los privilegios é indulgencias.

4. ° Mantener los estatutos propios de cada una. Sin em
bargo, los obispos podían mudar en ellos lo que juzgaren 
conveniente; pero de modo que no se confundiesen las 
diferentes cofradías unas con otras; pues cada cual debe 
retener sus principales caracteres.

¿Es esencial á las cofradías tener un cuerpo de oficia
les compuesto de un prefecto, secretario, tesorero, asis
tentes, consejeros, etc., como se practica en Roma? En 
nuestras ediciones anteriores procurábamos probar con 
varias razones, que este cuerpo de oficiales no pertenecía 
á las condiciones esenciales de las cofradías. En 1842 di
rigimos una pregunta esplícita acerca de este particular, 
y la Congregación de las Indulgencias nos respondió 
en 18 de noviembre del mismo año, que la elección de 
los administradores era solamente para el bien de las co
fradías, mas no para la validez de las erecciones.

En nuestra súplica de 1842 preguntábamos si el Obispo 
tenia derecho de nombrar el director de cada cofradía de 
su diócesis, ora fuese de las ya existentes, ora de las que 
erigiese en virtud de una facultad apostólica. La Sagrada 
Congregación respondió el 18 de noviembre A ffírmate. 
Ya no hay, pues, duda sobre este particular. También pre-
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guntamos, si los directores asi nombrados tenían por el 
mismo hecho la facultad de bendecir rosarios con aplica
ción de las indulgencias, de bendecir y dar los escapula
rios. La Congregación respondió, Negative, á menos que 
en las concesiones no se hiciese mención de dicha facul
tad para que fuese transmitida á los directores mientras 
que desempeñasen estas funciones. (\éase el Suplemen
to u. XL1I).

De una respuesta de la misma Congregación dirigida 
al señor Arzobispo de Auch en 22 de agosto de 1842, re
sulta que el director de una cofradía (que esté legítima
mente impedido, ó que no lo esté) no puede substituirse 
su vicario, ni algún otro sacerdote para admitir ó inscri
bir nuevos cofrades; y que las bendiciones y admisiones 
asi hechas serian nulas. Esto no se ha de entender de la 
simple inscripción de los nombres en el registro, la cual 
puede hacer el director por medio de cualquiera otro, si
no de la admisión propiamente dicha, la que no puede 
pertenecer masque á él. (Suplemento N. XLIV).

Otra respuesta de 17 de junio de 1844, dirigida al Obis
po de Quimper, decide, que cuando un Obispo erige una 
cofradía en alguna iglesia parroquial, no debe reputarse 
nombrado director de ella el cura párroco, si el Obispo 
no se esplicó sobre este particular, á menos que no hu
biese en la parroquia otro sacerdote capaz de este desti
no : en este último caso el cura párroco seria director por 
razón de la necesidad de la cofradía. (V. el Suplemen
to N. XLIII).

ARTICELO III.

De LAS COFRADIAS CON RESPECTO A SUS RELACIONES CON LOS 

Obispos.

No puede tratarse aquí mas que de las cofradías pura
mente espirituales, según que existen en nuestras igle-
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sias. Pues estas cofradías, es indudable, que están entera
mente sujetas á la jurisdicción del Ordinario con respecto 
á su erección, á sus estatutos y uso de sus privilegios y 
gracias, el buen orden lo exige asi, y la constitución de 
Clemente VIII está terminante sobre el particular.

Quizá haya mas dificultad en los parajes donde exis
tan todavía numerosas cofradías de legos, de peniten
tes de diferentes colores de hábitos, de asociaciones para 
enterrar á los muertos, de congregaciones de hombres 
y mujeres, etc. Sin embargo, de cualquiera naturaleza 
que sean las cofradías ó congregaciones, los Obispos tie
nen, en virtud de su jurisdicción y leyes canónicas, los 
derechos siguientes sobre ellas.

1. ° De visitarías, aunque se hallen erigidas en las 
iglesias de los regulares que estén ó pretendan estar exen
tos; de obligarlos á darles cuenta de su gobierno, admi
nistración y cumplimiento de las cargas que les están im
puestas. (Congregación de los Obispos y Regulares, en 1581 
y 1582).

2. ° Pueden obligar en todo tiempo á los administrado
res de los bienes pertenecientes á las cofradías, á que les 
presenten los libros de carga y data en el palacio episco
pal, si residieren en el lugar de la residencia del Obispo 
(Congregación del Concilio en 18 de agosto de 1693), ó al de
legado por él, si las asociaciones estuvieren lejos de la 
ciudad episcopal.

Esta disposición está conforme á lo que Ja ley civil ha 
determinado sobre este particular: según el decreto de 
30 de diciembre de 1809, arl. 36, los bienes de las cofra
días deben ser administrados por la fábrica. Pues bien, 
el Obispo puede obligar á que se le dé cuenta del estado 
en que se halla la fábrica, al menos en acto de visita. (El 
mismo decreto, art. 87).

3. ° Los Obispos tienen derecho de exigir que las co
fradías que tienen alguna insignia particular, asistan á 
las procesiones ordinarias, á menos que tengan alguna
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exención especialisima. Esta exención no seria admitida 
en Francia.

L° Puede el Obispo asistir en persona, ó por un dele
gado, á las reuniones ó juntas de las congregaciones 6 
cofradías, y á la elección de sus oficiales, aunque las tales 
asambleas tengan lugar en las iglesias ú oratorios de los 
regulares; pero no vota.

5. ° Tiene derecho de prohibir á los capellanes de las 
cofradías, lo mismo que á los de cualquiera comunidad, 
que celebren los domingos y dias festivos antes de la ho
ra fijada para la misa parroquial, ó durante la celebración 
de esta.

6. ° Aunque tenga el Obispo derecho de velar en la 
administración de los bienes pertenecientes á las cofra
días ó congregaciones; sin embargo, no podrá mezclarse 
por sí mismo en su administración. (Decisión de la Con
gregación de los Obispos y Regulares, de 11 de Noviembre 
de 1603).

1.° No puede, por su propia autoridad, reunir dos ó 
mas cofradías en una sola: la Congregación de Ritos de
claró nula en 21 de enero de 1615 una reunión de las co
fradías del Santísimo Nombre de Dios y del Santísimo Sa
cramento hecha en la iglesia de Narni por orden del 
Vicario General del Obispo en acto de visita.

8. ° No se puede impedir á las cofradías que asistan á 
los ent erros, cuando no se perjudica á los derechos de 
los párrocos. Las cofradías de la Compañía de la Muerte 
tienen el privilegio de ir en los entierros con la cabeza 
cubierta. Esta decisión de la Congregación de los Oh spos 
y Regulares, ¿se admitiría en Francia? Puede ponerse 
en duda.

9. ° Las cofradías ó congregaciones legítimamente es
tablecidas no necesitan de autorización especial del Obispo 
para reunirse y deliberar; solamente el Obispo puede- 
asistir á la reunión en persona, ó hacerse representar por 
una persona de su elección.
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Pueden verse numerosas citas sobre todo esto en Fer- 

raris, Confrat., art. 2.
Este mismo autor refiere una multitud de decisiones 

de las Congregaciones de las Indulgencias, de Ritos, del 
Concilio de Trento, de los Obispos y Regulares; pero mu
chas de ellas no pueden tener aplicación alguna actual
mente.

ARTICULO IV.

De LA RELACION DE LAS COFRADIAS CON LOS CURAS PARROCOS.

En tiempos pasados hubo largas y pesadas contiendas 
entre los curas párrocos y capellanes de las cofradías, por 
invocar estos en su favor privilegios opuestos á los dere
chos parroquiales, ó reputados como tales. Para quitar la 
causa de estas sensibles contestaciones, declaró espresa- 
mente la Congregación de los Obispos y Regulares en 23 de 
Noviembre de 1691, que los privilegios particulares de 
las archicofradias no pasarían á las cofradías á ellas agre
gadas, mas solamente las indulgencias y demás gracias 
puramente espirituales. De lo que se infiere que los cape
llanes de las cofradías y directores de las congregaciones 
no pueden egercer en sus capillas ú oratorios ninguna de 
las funciones miradas como parroquiales, ni esponer el 
Santísimo Sacramento, tener procesiones estertores, si no 
son las espresadas en sus estatutos, sin autorización es- 
presa del Obispo; pero pueden bendecir las candelas el 
día de la Purificación para los cofrades de ambos sexos. 
(Decisión de la Congregación de Ritos en 10 de diciembre 
de 1703).

Debe invitarse al párroco para las reuniones que tie
nen por objeto la instalación ó deposición de los priores 
y oficiales de dichas cofradías, ó el dar cuenta de su ad
ministración ; y en estos casos tiene él la presidencia. 
Pero fuera de ellos, no tiene derecho para comparecer en
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esas asambleas, y menos todavía para presidir en ellas, ó 
ingerirse en lo concerniente á lo temporal. (Congregación 
del Concilio de Trento, en 15 de marzo de 1728).

Aun habría que. hacer otras muchas observaciones 
acerca de los derechos pertenecientes á los párrocos y 
capellanes de las cofradías; pero como no ofrecen grande 
interés en la práctica, nos parece que debemos omitirlas 
por no ser demasiado difusos. Puede consultarse á Ferra- 
ris á la palabra Confraternitas, art. 2, y aun mucho mejor 
á Benedicto XIV (Instit. eccl., 105).

Creemos que es de poca utilidad estendernos mas en 
esta materia, casi enteramente especulativa, porque las 
cofradías que existen ó se erigen actualmente en Francia, 
son puramente espirituales, bajo la jurisdicción esclusiva 
del Obispo y de la dirección de los párrocos; por lo tanto 
no pueden temerse razonablemente en la actualidad esas 
lastimosas rivalidades que necesitaron en otro tiempo de 
tantos exámenes y produjeron tanta multitud de deci
siones.

ARTICULO V.

De LAS COFRADIAS EN SUS RELACIONES CON LA AUTORIDAD CIVIL.

Es indudable que estas piadosas asociaciones no pue
den depender en modo alguno de la autoridad civil por 
lo tocante á las indulgencias, privilegios y demás gracias 
espirituales, ni con respecto á las oraciones, oficios y 
otras buenas obras á que están anejas las indulgencias; 
todo esto pertenece únicamente á la jurisdicción de la 
potestad eclesiástica.

En tiempos pasados los bienes de las cofradías se repu
taban eclesiásticos, y en esta cualidad gozaban de los 
privilegios anejos á esta clase de bienes, según el derecho 
canónico y antiguo derecho civil. Mas actualmente se ha
llan confiados á la administración de las fábricas, y asi 
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todas las antiguas distinciones han desaparecido. Si, pues, 
se tratase de enagenar estos bienes por venta, cambio ó 
de otro modo, seria necesario observar las formalidades 
prescritas por las leyes civiles actuales con respecto á la 
enajenación de los bienes pertenecientes á las fábricas.

CAPITULO II.
De LAS COFRADIAS EN PARTICULAR.

Es muy considerable el número de cofradías que han 
existido y existen aun actualmente en las diferentes par
tes de la Iglesia católica. Teniendo cada cofradía sus esta
tutos, reglas y privilegios, no podrá conocerse exacta
mente lo que ácada cual concierne, sino por las piezas 
auténticas que constituyen su existencia canónica. Para 
instruir como conviene á los miembros de estas piadosas 
asociaciones y á los que desean hacer parte de ellas, es 
menester hacerles conocer con precisión las ventajas á 
ellas anejas.y las condiciones requeridas para alcanzarlas; 
pero también es necesario tener cuidado de no meterles, 
ni aun dejarles en opiniones vanas, supersticiosas, indig
nas de la religión, y que comprometen sus-intereses.

Para esto los párrocos y otros directores de cofradías 
no deben remitirse ciegamente á los libros que se venden 
sin aprobación y sin garantía alguna: asegúrense antes de 
recomendar ó autorizar su lectura, si todo lo que contie
nen es esactamente verdadero.

No nos proponemos tratar aquí por menor, ni aun 
sucintamente, de todas las cofradías ó congregaciones 
que han existido ó están aun en vigor, sino de aque
llas solamente que son mas comunes, particularmente 
en nuestro país, á saber: de las del Rosario, del Es
capulario, del Santísimo Sacramento, del Sagrado Cora
ron de Jesús, de la Hora Santa, de Nuestra Señora del 
Socorro de Munich, de Nuestra Señora del Socorro de
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Namur, de Nuestra Señora del Socorro de Mans, del San
tísimo Corazón de María, de la cofradía Reparadora, etc. 
Después trataremos de los Catequismos ó egercicios de la 
enseñanza de la doctrina cristiana de san Sulpicio, de los 
Catequismos de perseverancia, de la Asociación de la Pro
pagación de la Fe, de la Santa Infancia, de la Obra de 
Buenos Libros, de algunas otras asociaciones menos co
nocidas, y finalmente de las Congregaciones de la Santí
sima Virgen.

ARTICULO I.

De LA COFRADIA DEL ROSARIO.

La práctica de rezar el rosario en honor de la Santísi
ma Virgen viene, cuando menos, desde santo Domingo, 
como lo hemos notado en la página 130.

Sisto IV, por su constitución Ea quce de 9 de mayo 
de 1479, accediendo á las representaciones de los Duques 
de Bretaña, concedió cinco años y cinco cuarentenas por 
cada cuenta del rosario á los que rezaren en un mismo 
dia el rosario entero, que Su Santidad llama el salterio de 
la Santísima Virgen.

León X en la bula Pastoris ceterni de 6 de octubre 
de 1320 supone que la cofradía del Rosario existia hacia mu
cho tiempo; que había sido confiada especialmente á los re
ligiosos dominicos; que después de haber caido en un olvi
do casi universal, había sido restablecida en Colonia en 1475 
con motivo de unas guerras desastrosas contra las cuales 
aquella ciudad y diócesis invocó especialmente la asisten
cia de la Virgen Santísima; que los miembros de esta de
vota asociación se obligaban á rezar tres veces á la se
mana el rosario ó salterio de la Santísima Virgen para 
alcanzar de Dios los librase de los males que los afligían 
y de los que les amenazaban; que el Obispo de Forli, 
Nuncio apostólico, la había propagado por la Alemania, y



240
que sus predecesores Si'sto IV é Inocencio VIH la habían 
estendido y enriquecido con gracias espirituales y conce
dido á los cofrades del Rosario, que habiéndose confesa
do, ó que sinceramente arrepentidos tuvieren la firme re
solución de confesarse y rezaren habitualmente el rosario 
tres veces á la semana, diez años y diez cuarentenas por 
cada vez.

Clemente VII aumentó estos favores por una constitu
ción de 8 de mayo de 1534: y considerando que era difí
cil para la mayor parte de los fieles la recitación del ro
sario entero en un mismo dia, permitió rezar cada una de 
las tres partes del rosario en tres dias de la semana; y á 
los cinco años y cinco cuarentenas concedidas por Sis- 
to IV á cada una de las tres partes, añadió dos años, los 
cuales ganarán los que rezaren el salterio de la Santísima 
Virgen de tota manera.

San Pió V decidió en 28 de junio de 15G9 que sola
mente el General de los Dominicos ó aquellos que él hu
biere delegado podrían instituir cofradías del Rosario en 
cualquiera parte que fuese.

Habiendo alcanzado don Juan de Austria una célebre 
victoria sobre los turcos el domingo 7 de octubre de 1571, 
san Pío V, para perpetuar su memoria, instituyó una fies
ta solemne en honor de la Santísima Virgen, bajo el titulo 
de Nuestra Señora de la Victoria, y mandó insertar en las 
Letanías estas palabras: Auxilium Christianorum, ora, pro 
-nobis. Dos años después, el l.° de abril de 1573, Grego
rio XIII, por su constitución Monet Apostólas, mudó aquel 
titulo en el del Rosario, y aprobó un oficio propio para 
esta fiesta, la cual debía celebrarse el primer domingo de 
octubre en todas las iglesias en que hubiere un altar de 
Nuestra Señora del Rosario.

Sisto V, en su bula Dum ineffabüia de 30 de enero 
de 1586, confirmó lo que habían dispuesto sus predece
sores, renovó las indulgencias por ellos concedidas á los 
miembros déla cofradia del Rosario, y permitió á los
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que no pudieren visitar la iglesia, capilla ó altar de esta 
cofradía, ganar con todo eso la indulgencia, mediante las 
condiciones que vamos á esponer.

Indulgencias concedidas á los miembros de la cofradía del Ro
sario, como también á otras personas, por razón de la co
fradía.

1Indulgencia plenaria el dia de su ingreso en la co
fradía, á condición que, habiéndose confesado, comulguen 
ese dia en la iglesia ó capilla de la cofradia, rezaren cuan
do menos la tercera parte del rosario y rogaren por la 
paz de la Iglesia. (Pío V, breve Consueverunt de 17 de se
tiembre de 1569, § 6).

Por rescripto de 25 de febrero de 1818 puede ganarse 
la indulgencia el domingo ó dia de fiesta que siga á la 
inscripción. (Amigo de la Religión, t. 138, p. 697). En nues
tra diócesis, por rescripto de 25 de setiembre, la indul
gencia del dia de la inscripción y las que pueden ganar 
los cofrades en las festividades de Nuestra Señora, pueden 
ganarse en el mismo dia ó en el domingo siguiente.

2.° Los cofrades que, habiéndose confesado con dolor 
de sus pecados y habiendo comulgado, visitaren el altar 
del Rosario, ganarán indulgencia plenaria los dias siguien
tes: el tercer domingo de abril, el dia de Pascua, de la 
Ascensión, de Pentecostés, de Corpus, de Navidad, del pa
trón de la iglesia, el Viernes Santo y el domingo infraoc- 
tava de la Natividad de Nuestra Señora.

3.° Indulgencia plenaria el primer domingo de cada 
mes á Los cofrades que, habiéndose confesado, comulga
ren en la iglesia donde exista la cofradia, ó que, habién
dose confesado y comulgado en cualquiera otra parte, 
visitaren la capilla del Rosario, ó bien asistieren á la pro
cesión del Rosario, y oraren como es de costumbre.

4.a Indulgencia plenaria todos los dias de las festivi
dades de Nuestra Señora y los dias en^ue se celebra al-
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gun misterio del Rosario, para los cofrades que, habién
dose confesado, comulguen y visiten la capilla ó altar de 
la cofradía desde las primeras vísperas hasta el fin del 
crepúsculo del dia siguiente.

5. ° Los cofrades que, viajando por mar ó tierra, ó por 
estar en servicio, no pueden asistir á la procesión del pri
mer domingo de cada mes, podrán ganar la indulgencia 
plenaria, rezando el rosario entero y cumpliendo con las 
demás condiciones. Los inferiores y demás que se halla
ren legítimamente impedidos para ir á dichas procesio
nes, ganarán las mismas indulgencias, con tal que tengan 
al menos deseo de confesar y comulgar, y recen cinco 
dieces del rosario. Mas somos de parecer que deben con
fesar y comulgar con esta intención, tan luego como pue
dan : tal parece ser el sentido de la bula. También están 
dispensadas las mismas personas de visitar la iglesia ó 
capilla de la cofradía los días en que se celebran en ellas 
las festividades de los misterios del Rosario, y sin embar
go, tienen derecho á la indulgencia plenaria, con tal que 
cumplan con las otras condiciones y recen también el 
rosario. (Bula ya citada de Sisto V, §7).

6. ° Indulgencia plenaria para el artículo de la muerte 
para todos los cofrades que se hubieren confesado y reci
bido el Viático, ó no pudiendo hacerlo, se arrepintieren 
sinceramente de sus culpas é invocaren con el corazón, 
si no pudieren con la bocá, el Santísimo Nombre de Je
sús. (Bula de san Pío V, ya citada).

Según lo que hemos dicho á la página 117, parece que 
actualmente no se puede servir (para aplicar esta indul
gencia á un moribundo) de cierta especie de absolución 
que se encuentra en los libritos compuestos para el uso 
de los cofrades, la cual en todo caso no es esencial; la 
razón que da Pió Vil para prohibir que se dé la bendi
ción á los enfermos con cruces, medallas, etc., es la 
misma para todas las demás bendiciones ó absoluciones. 
La indulgencia tn articulo mortis no se aplica ya en forma
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de absolución, mas que según está ordenado en la bula 
Piamater.

En varias partes hay la costumbre de que los cofrades 
del Rosario guarden en sus casas una vela bendecida por 
el director de la cofradía, la cual ponen en sus manos 
cuando llegan á los últimos momentos de su vida, y si 
mueren, teniéndola de este modo, ganan indulgencia ple- 
naria.

8. ° El.altar del Rosario es privilegiado de derecho para 
todos los sacerdotes asociados que ofrecieren el santo 
sacrificio de la misa por algún cofrade difunto. (Bula Nu- 
per de Inocencio XI).

9. " Todos los fieles, aunque no sean del número de los 
cofrades, pueden ganar las siguientes indulgencias: l.° in
dulgencia plenariá en las festividades de Pascua, Pentecos
tés, Trinidad y Corpus Christi, todos los domingos de Cua
resma, el primer domingo de octubre, los dias en que se 
celebran las fiestas de santo Domingo, santo Tomás de 
Aquino, san Vicente Ferrer, santa Catalina de Sena y to
dos los demás santos y santas de la Orden de santo Do
mingo, con tal que, habiéndose confesado y comulgado, 
visiten la capilla del Rosario; 2.° siete años y siete cua
rentenas por cada vez que asistieren á la procesión del 
primer domingo de cada mes; cinco años y cinco cuaren
tenas cada vez que rezaren la tercera parte del rosario, 
es decir, el rosario de cinco dieces.

Son muchas las indulgencias parciales concedidas á los 
cofrades del Rosario, las principales de estas son: cien dias 
por asistir á la Saíne Regina, cuando se canta después de las 
completas en la iglesia ó capilla de la cofradía; trescientos 
dias por asistir á un enfermo ó al entierro de un difunto; 
ciento por cada vez que se visite la capilla del Rosario; 
ciento cuarenta por hacer que otro rece el rosario; cien 
años y cien cuarentenas por llevar el rosario en señal de 
sumisión y respeto para con la Santísima Virgen; cinco 
años y cinco cuarentenas por pronunciar el Santísimo 
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Nombre de Jesús al fin de cada Ave-Maria; tres años y 
tres cuarentenas por visitar á un cofrade enfermo, ó 
acompañar su cuerpo á la sepultura; sesenta dias por 
cualquiera otra buena obra que se haga.

Los cofrades del Rosario pueden ganar las indulgen
cias plenarias y parciales anejas á las estaciones de Ro
ma, visitando cinco altares de la iglesia del Rosario, ó 
cinco veces un mismo altar, si no hubiere los cinco, en 
los dias señalados en el Misal romano para estas esta
ciones.

Estos dias son el primero y sesto de enero, los domin
gos de Septuagésima, Sexagésima y Quincuagésima, to
dos los días desde el miércoles de Ceniza hasta el domin
go de Cuasimodo inclusive; el dia de san Marcos y los 
tres dias de Rogaciones; el dia de la Ascensión, la víspera 
y toda la semana de Pentecostés; los tres dias de las Tém
poras de setiembre; los cuatro domingos de Adviento y 
los tres dias de las cuatro Témporas de diciembre; la Vi
gilia y dia de Navidad y los tres dias siguientes.

Hay indulgencia p'enaria, bajo la misma condición, 
el dia de Navidad, el Jueves Santo, el dia de Pascua y de 
la Ascensión. Las indulgencias parciales son ordinaria
mente de treinta años y treinta cuarentenas para los dias 
de fiesta en que no se trabaja, y de diez años y diez cua
rentenas para los demás dias. (Raccolta ele 1841, p. 511).

Hay además otras muchas indulgencias que pueden 
ser ganadas, principalmente en Roma, asi por los cofra
des como por los demás fieles, las cuales no creemos ser 
necesario referir aquí.

Todas estas indulgencias son aplicables á las almas 
del purgatorio por una bula de Clemente X, espedida en 
16 de febrero de 1671, la cual empieza Coeleslium mune- 
rum. Estas indulgencias están concedidas sin perjuicio de 
las de que hemos hablado tratando de la recitación del 
rosario (pág. 151), y todas ellas han sido confirmadas 
por varios Pontífices, especialmente por Benedicto XIII en 
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13 de abril de 1726 y Benedicto XIV en 16 de diciembre 
de 1746.

Las que hemos referido se hallan en las bulas de Sis- 
to IV, León X, Pió V, Sisto V y una instrucción acerca del 
rosario, impresa en Roma en 1816.

Pió VII, por un breve perpetuo de 6 de febrero de 1808, 
concedió indulgencia plenaria aplicable á las almas del 
purgatorio, á todos los fieles, miembros ó no de la cofra
día, que eligieren un dia y hora fija en el año para rezar 
el rosario entero, meditando los misterios, si, habiéndose 
confesado, comulgaren en este dia; y esto es lo que se 
llama rosario perpetuo, porque se presume que hay con
tinuamente en todo el orbe católico personas ocupadas en 
este devoto egercicio; contribuyendo cada cual por este 
medio á un sacrificio perpetuo de alabanzas.

También se invita á los miembros de esta cofradía á 
que comulguen en el año quince martes seguidos en ho
nor de santo Domingo, fundador de los Dominicos y de 
la devoción del Rosario. Están concedidos cien dias de 
indulgencia por cada martes, é indulgencia plenaria en 
uno de ellos á elección de cada uno, cumpliendo en ese 
dia con las condiciones acostumbradas. (Breves de Alejan
dro VII, Inocencio XI, Clemente XII y Pío VIL)

Los cofrades que omitieren las prácticas que hemos 
puesto, no dejarían por eso de ser miembros de la cofra
día; solamente quedarían privados de las indulgencias 
correspondientes á esta omisión; pero podrán ganarlas de 
nuevo desde el momento en que volvieron á practicar los 
egercicios ordenados, y cumplieren con las demás con
diciones exigidas.

Cuando un Obispo goza del privilegio de erigir esta 
cofradía en las iglesias de su diócesis, puédese dirigir á 
él directamente para obtenerla: si la concediere, dará el 
diploma, ordenará se tenga un libro en el que se apunta
rán los nombres de los cofrades, y fijará lo concerniente 
á las procesiones de las festividades ele Nuestra Señora y 
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las de los primeros domingos del mes; porque estos re
glamentos, estatutos y usos están siempre subordinados á 
la autoridad del Ordinario, el cual puede mudarlos, re
formarlos ó modificarlos según su prudencia, como lo es
tatuyó Clemente VIII en su constitución Qucecumque.

Una vez que la cofradía haya sido legítimamente eri
gida en una iglesia, el director puede admitir en ella á. 
los que lo soliciten, sin otra permisión ni fórmula deter
minada; pues basta poner en el libro sus nombres y ape
llidos. El vicario ó cualquiera otra persona puede, á peti
ción del director que ha hecho la admisión, escribir los 
nombres en el registro.

Condiciones que se requieren para ganar las indulgencias de la 
cofradía del Rosario.
Cuatro son estas condiciones: 1.a estar asentado en el 

registro de la cofradía; 2.a tener un rosario bendecido por 
un sacerdote que tenga facultad para ello; 3.a rezar el 
rosario entero una vez á la semana, meditando los quince 
misterios; 4.a cumplir con las condiciones exigidas para 
cada indulgencia en particular. (Manual del rosario y de 
la cofradía del Rosario, por M. de Sambucy). Este autor 
dice positivamente, que es necesario tener un rosario ben
decido por un sacerdote que tenga facultades para ello. 
Un teólogo de Roma á quien consultamos, nos escribió 
que en ninguna manera se necesitaba tener un rosario de 
quince dieces, ni aun que el rosario estuviere bendecido.

Puédense conciliar estas dos opiniones, diciendo que 
es menester tener un rosario ó la tercera parte del rosario 
bendecido para ganar las indulgencias anejas á la recita
ción del rosario; pero que no hay necesidad de tener uno 
bendito para pertenecer á la cofradía y tener derecho á 
sus indulgencias.

Rosario viniente.
El Rosario viviente consiste en que quince personas
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forman una asociación para rezar cada una todos los dias 
un diez del rosario para honrar el misterio que le ha ca
bido en suerte. Por este medio se reza cada dia el rosario 
entero, y se veneran sus quince misterios.

La'asociación de las quince personas se llama un Ro
sario, y por consiguiente un Rosario viviente, ó la espre- 
sion viva y activa del verdadero Rosario.

Esta piadosa devoción comenzó en Lyon el año 1826, de 
alli pasó á las diócesis vecinas, y actualmente está muy es- 
tendida por todas partes. El Papa Gregorio XVI la aprobó 
por un breve en 27 de enero de 1832, y la enriqueció con 
gran número de indulgencias, á las que tienen derecho las 
personas asociadas que rezaren cada dia un diez del rosa
rio, meditando en el misterio que les ha cabido en suerte.

Esta cofradía tiene un director general que reside en 
Lyon y es nombrado por el Papa.

En cada diócesis debe haber un director nombrado por 
el Obispo. Este director diocesano se entiende con el di
rector general, y recibe de él sus facultades.

Cuando se quiere establecer el Rosario viviente en al
guna parte, hay que dirigirse al director diocesano, el 
cual da á un sacerdote las facultades de director particu
lar: este organiza y dirige la cofradía local, y de tiempo 
en tiempo informa al director diocesano del número de 
quincenas que tiene bajo su jurisdicción.

Entre las quince personas que componen un Rosario 
viviente, hay una, designada por el director, con el nom
bre de celadora: esta es la que comunica con el sacerdote 
director, tiene la lista de los asociados, substituye otros 
á los que han muerto ó han abandonado la asociación, y 
distribuye los misterios.

Según el primer reglamento la persona celadora debía 
reunir sus catorce asociados y renovar la repartición de 
misterios todos los meses. Pero habiendo visto que es>a 
reunión de los quince miembros del Rosario viviente era 
difícil y aun muchas veces imposible verificarla todos los
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meses, se ha arreglado, de concierto con el Cardenal 
Lambruschini, protector de la cofradía, que bastará se 
reunan dos asociados con la persona celadora para la 
mudanza de los misterios, y que no seria necesario ha
cerla todos los meses, sino de tiempo en tiempo, en las 
épocas que fijare el director diocesano. En nuestra dióce
sis se hace esta mudanza en las fiestas de Pascua, Asun
ción de Nuestra Señora y Navidad, ó en un dia de las oc
tavas de estas festividades.

Deberá fijarse y anunciarse de antemano el dia en que 
cada persona de la quincena empezará á venerar su mis
terio, á fin de que todos comiencen en un mismo dia, 
porque de Otro modo no existiría en la realidad el rosa
rio viviente.

En cada sorteo formará la celadora una lista de las 
personas á quienes han tocado en suerte los misterios, á 
fin de reemplazar, hasta nuevo sorteo, las personas que 
murieren ó se retiraren de la asociación.

El director tendrá un registro en el que estarán anota
dos todos los nombres de los asociados; borrará los que 
hayan dejado de formar parte de la asociación, y asenta
rá los que les reemplacen.

Aunque es muy conveniente se ponga en el registro la 
distinción de quincenas; pero no es indispensable; basta 
que estén escritos los nombres.

También nos parece que no es esencial la reunión de 
al menos tres personas para renovar los misterios, y que 
solo la celadora podría hacer válidamente el sorteo y dis
tribución de los misterios en las épocas señaladas por el 
director. Ni tampoco hay prueba alguna de que haya ne
cesidad absoluta de -atenerse á estas épocas, só pena de 
perder las indulgencias.

No hay inconveniente en que las reuniones sean mas 
numerosas y los sorteos se hagan con mas frecuencia; 
puesto que es por concesión graciosa el permitir que no 
se reuna'todos los meses cada quincena entera.
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Indulgencias.

Está concedida indulgencia plenaria para los asocia
dos, además de las anejas á la recitación del Rosario,
l.°  el dia de su admisión ó el primer día de fiesta inme
diato; 2.° el tercer domingo de cada mes; 3.° en las festivi
dades de Navidad, Epifanía, Circuncisión, Pascua, Corpus 
Christi, Pentecostés, Trinidad, y en todas las fiestas de la 
Santísima Virgen, aun en las menores, en las festividades 
de los santos Apóstoles san Pedro y san Pablo, y en la de 
Todos los Santos. ,

Todas estas indulgencias se pueden aplicar por las al
mas del purgatorio.

Para ganar estas indulgencias es necesario rezar todos 
los dias, al menos durante un mes, la parte de,rosario 
que le esté señalada, escepto el caso de legítimo impedi
mento, confesarse, comulgar y rezar algunas preces en 
una iglesia. . . .

Las personas que no pudieren visitar una iglesia, po
drán suplir á ello haciendo alguna buena obra que les 
señale el confesor.

Indulgencias parciales de cien días á los que rezaren 
el diez que les corresponda en los dias feriales; y siete 
años con otras tantas cuarentenas á los que le rezar en los 
domingos y dias festivos, aun aquellos en que no hay 
obligación de oir misa. (Breve de Gregorio XVI de 27 de 
enero de 1832).

ARTICULO II.

De LA COFRADIA DEL ESCAPULARIO O DE NüESTRA SEÑORA DEL.

Monte Carmelo.

Créese que esta cofradía fué erigida por san Simón 
Stock, originario de Inglaterra, religioso Carmelita de una 
eminente virtud, que fué elegido General de su orden
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en 1245. La Virgen Santísima se le apareció en una vi
sión y le dió un escapulario que le quedó entre las ma
nos (como prueba de la visión) y sirvió de modelo al que 
todos los hijos del Carmelo debían llevar en señal de su 
especial protección. El doctor Launoy atacó la verdad de 
esta visión en una disertación que publicó en 1642, apo
yándose principalmente en el silencio de los autores que, 
según él, debían haber hablado de ella. Benedicto XIV le 
refutó en su grande obra de Canonizatione Sanctorum, (t. 4, 
part. 2, cap. 9), y en su Tratado de las Fiestas, (1.2, cap. G), 
donde habla de la visión como de un hecho cierto.

La institución de la cofradía del Escapulario parece, 
efectivamente, que sube hasta san Simón Stock (1); al me
nos es cierto que no se puede dudar de su existencia ni 
de su autenticidad actual, ni de las indulgencias de que 
goza: también es igualmente cierto que la fiesta y oficio 
de Nuestra Señora del Monte Carmelo han sido legítima
mente establecidos y aprobados por los Sumos Pontífices, 
como lo nota Benedicto XIV al fin del capítulo del Trata
do de las Fiestas que acabamos de citar.

Clemente VIII, por su constitución de 13 de noviembre 
de 1600, concedió al General de los Carmelitas la facul
tad de erigir donde quisiere, según su prudencia y obser
vando las reglas ordinarias, la cofradía del Carmen, ad
mitir en ella por sí ó por un delegado las personas secu
lares, y reglar los devotos egercicios que deberían prac
ticar.

Indulgencias de la cofradía del Escapulario.

Paulo V, por sus breves de 30 de octubre de 1G0G, 
de 31 de agosto de 1609 y de 19 de julio de 1614 concedió 
á los cofrades varias indulgencias, á saber:

l.° A los que reciben el Escapulario indulgencia píe

te Godescard, 16 de mayo. 
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naría en el mismo dia, confesando, comulgando y oranda 
por los fines acostumbrados.

2. ° Indulgencia plenaria á todos los cofrades ya ins
criptos, que confiesen, comulguen y rueguen á Dios por 
los fines ordinarios en el dia de la fiesta de Nuestra Seño
ra del Carmen, que cae el 16 de julio, y que en Francia 
se celebra por lo común el domingo siguiente.

Benedicto XIV concedió en 1752 la facultad de poder 
ganar la indulgencia del Escapulario en cualquier dia de 
la octava, si no se había podido ganar en el mismo dia.

3. ° Indulgencia plenaria en el articulo de la muerte á 
todos los cofrades que invocaren con el corazón, si no 
pudieren con la boca, el Santísimo Nombre de Jesús.

4. ° Indulgencia plenaria á todos los cofrades que asis
tieren á la procesión que, con permiso del Ordinario, se 
hace un domingo de cada mes.

5. ° Clemente X, por su breve Commissa nolis de 8 de 
mayo de 1673, permite á los que por enfermedad ú otra 
causa no pudieren asistir á dicha procesión del mes, pue
dan ganar la misma indulgencia visitando devotamente 
la capilla de la cofradía, y si ni aun esto pudieren, como 
son los peregrinos, presos, navegantes, etc, rezando el 
oficio parvo de Nuestra Señora ó cincuenta Padre nuestros 
y Ane-Marias con un acto de contrición, y haciendo un 
firme propósito de confesarse y comulgar tan luego como 
puedan.

Los religiosos y religiosas del Orden del Carmen que 
no tienen erigida esta cofradía en las iglesias ó capillas- 
de sus conventos, pueden ganar las mismas indulgencias- 
rezando en común ó en particular las letanías de los san
tos, y practicando todo lo demás señalado por Paulo V.

6. ° Cinco años y cinco cuarentenas á los que, llevando 
consigo el Escapulario, comulguen una vez al mes, y 
rueguen á Dios como de costumbre.

7. ° Tres años y tres cuarentenas á los que hicieren lo 
mismo en las festividades de la Virgen.
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8. ° Cinco años y cinco cuarentenas á los que acompa

ñaren al Santísimo cuando se lleva á los enfermos y roga
ren por ellos.

9. ° Trescientos dias de indulgencia á los que se abstu
vieren de comer carne los viernes y sábados.

10. Cuarenta dias de indulgencia á los que rezaren 
todos los dias siete Padre nuestros y siete Aue-Marias en 
honor de la Santísima Virgen; trescientos dias á los que 
rezaren las letanías del Santísimo Nombre de Jesús, y 
doscientos á los que rezaren las de la Santísima Virgen.

11. Cien dias á los que acompañaren á un difunto 
miembro ó no de la cofradía, cuando le llevaren á en
terrar.

12. Cien dias á los que rezaren devotamente el oficio 
de Nuestra Señora.

13. Cien dias por cada vez que se asista devotamente 
á la misa y demás oficios de piedad que se practican en 
la capilla del Escapulario., se recogiere á los pobres ó so
corriere en sus necesidades, se hiciere alguna otra obra 
de caridad, etc.

Todas estas indulgencias son aplicables á las almas 
del purgatorio, por una constitución de Clemente X, su 
data en 2 de enero de 1672, que empieza por estas pala
bras: Ginn sicut accepimus.

Todos los altares de las iglesias de los religiosos y re
ligiosas Carmelitas son privilegiados el dia de las exequias 
de un religioso ó religiosa para las misas celebradas en 
favor del di.unto ó difunta. Cada iglesia de Carmelitas de 
uno y otro sexo puede tener un altar privilegiado cotidia
no y perpetuo en favor de cualquier difunto.

Los fieles cofrades ó no cofrades que sinceramente 
arrepentidos se confesaren, comulgaren, visitaren una 
iglesia de los Carmelitas ó de las Carmelitas y rogaren á 
Dios según la mente de los Sumos Pontífices, ganarán una 
indulgencia plenaria en los dias de la Inmaculada Con
cepción, Natividad, Presentación, Anunciación, Visitación,
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Purificación y Asunción de la Santísima Virgen. (Clemen
te X, const. Commissanobis, § 8).

Por concesión de varios Sumos Pontífices, los cofrades 
pueden también ganar las mismas indulgencias en los 
dias siguientes: l.° de enero, Circuncisión de Nuestro Se
ñor; 4 de febrero, dia de san Andrés Corsini; 19 de mar
zo, fiesta de san José; el Jueves Santo y dia de la Ascen
sión; el 5 de mayo, fiesta de san Angel, mártir Carmelita; 
el 16 de mayo, dia de san Simón Stock; el 25 de mayo, dia 
de santa Magdalena de Pazis, Carmelita; el 20 de julio,. 
fiesta del Profeta Elias; el 26 de julio, dia de Santa Ana; 
el 7 de agosto, dia de san Alberto, Carmelita; el 29 de 
setiembre, fiesta de san Miguel; el 15 de octubre, dia de 
santa Teresa; el 24 de noviembre, dia de san Juan de la 
Cruz, etc. (Sumario ele Indulgencias de la Cofradía publicado 
por los Carmelitas de Roma. Manual de M. de Sambucy.)

Admisoin en la cofradía del Escapulario.

Para obtener la erección de esta cofradía con derecho 
á las indulgencias, es necesario dirigirse al General de 
los Carmelitas residente en Roma, ó al mismo Papa, ó á 
algún otro que haya recibido de él la facultad.

Para que una persona sea miembro de esta cofradía y 
tenga derecho á las indulgencias á ella anejas, es necesa
rio el cumplimiento de dos condiciones esenciales: l.° que 
reciba el escapulario de las manos de un sacerdote que 
tenga facultad para darle; 2.° que lo traiga consigo habi
ta alm en le.

Otra condición mas se requería en otro tiempo como 
esencial, y era la inscripción de la persona en el registro 
de la cofradía. Por decisión de 30 de abril de 1838, Gre
gorio XXI, condescendiendo con los deseos de los Gene
rales del Orden de los Carmelitas, tuvo á bien conceder 
que. los que hubieren recibido el Escapulario en debida 
forma, fuesen miembros de la cofradía desde ese momen
to, y tuviesen derecho á todas las indulgencias aun antes 
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-de estar escritos en el libro de la cofradía, en el que, sin 
embargo, es conveniente se escriban cuanto antes fuere 
posible.

Esta concesión modifica la doctrina por lo tocante al 
asiento en el libro de la cofradía; pero no dispensa de te
ner uno y escribir en él los nombres de los cofrades.

No convendría que las cofradías particulares se multi
plicasen demasiado; pues por esto mismo perderían su es
timación para con el pueblo. Por otra parte es necesario 
tener presente que no se pueden tener dos registros en la 
misma ciudad, ni en dos parroquias que no disten cuando 
menos la una de la otra tres millas. Lo mas conveniente, 
pues, seria no erigirlas sino en aquellos parajes que pro
metiesen mayor número de asociados. Los fieles de las 
parroquias inmediatas irían alli á recibir el Escapulario y 
escribirse en el libro; ó bien, si los sacerdotes que resi
diesen en aquellas parroquias obtenían la facultad de 
poner el Escapulario, recogerían los nombres de los que' 
admitiesen, y los enviarían al que estuviese encargado del 
registro.

No hay que olvidarse de que la facultad concedida á 
un sacerdote para bendecir y poner el Escapulario, cesaría 
desde el momento en que se estableciese en el lugar don
de egerciese sus funciones un convento de Carmelitas.

El que hubiere sido admitido legítimamente, seguirá 
siendo miembro de esta cofradía. Si llegase á perder ó 
romper su escapulario, podrá tomar otro por sí mismo: 
lo mejor seria mandarle bendecir, pero no hay obligación 
de hacerlo, y aun en este caso no es necesario recurrir á 
un sacerdote que tenga facultad para ponerle.

Los que por negligencia y aun por impiedad hubieren 
dejado de llevarle consigo, ó le hubieren echado á un 
lado, podrán igualmente volverle á tomar por sí mismos, 
ganarán de nuevo las indulgencias y participarán de todos 
los privilegios concedidos á los miembros de la cofradía, 
cumpliendo con las demás condiciones exigidas.
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Habiendo oido decir varias veces que el escapulario 

debería ser todo de lana, hablamos de esto en Roma con 
el general de los Carmelitas, y nos dijo que los cordones 
podian ser de hilo: lo mismo nos dijo un prelado. No pa
rece, pues, que en la actualidad haya dificultad sobre este 
particular.

Se ha preguntado cómo debía traerse el escapulario; y 
el General de los Carmelitas respondió en 7 de mayo 
de 1838, que debia colgar sobre el pecho y las espaldas; 
que los que le habían recibido de otro modo estaban váli
damente admitidos; pero que para gozar con mas seguri
dad de los privilegios é indulgencias, debían conformarse 
con el modo prescrito. (De. Sambucy, Manual^ Piezas jus
tificativas).

Obligaciones de los cofrades del Escapulario.

Los cofrades que han recibido el escapulario de un 
sacerdote revestido de las facultades necesarias, deben 
llevarle continuamente para poder gozar de los privile
gios é indulgencias. No hay impuestas mas' condiciones 
generales, ni ayunos, ni abstinencias, ni oración alguna. 
Los siete Padre nuestros y siete Ave-Marias indicadas en 
algunos libritos no son necesarios, como lo declaró el Ge
neral de los Carmelitas en 7 de mayo de 1838.

Por lo que toca á las indulgencias plenarias, es nece
sario, además de la confesión y comunión, visitar la igle
sia ó capilla de los Carmelitas ó de las Carmelitas, y orar 
según la mente del Sumo Pontífice. El sumario ya citado, 
procedente del convento de Carmelitas de Roma, contiene 
que los que no pudieren hacer esta visita, deben procurar 
se la conmute el confesor en alguna otra buena obra.

Privilegio de la bula llamada Sabatina.

Esta bula, espedida en Aviñon por Juan XXII en 1316, 
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autenticidad ha sido terriblemente cambatida por ciertos 
críticos como puede verse en el P. Alejandro (Siglos XIII 
y XIV, ’üisert. XI, t. 7 in fol., pág. 524). Se objeta contra 
ella que no se halla en la colección de Piezas de Juan XXL, 
que no se asemeja á estas en el estilo, que los autores 
contemporáneos no han hablado de ella, y que contiene 
cosas increíbles., como la promesa absoluta de la salva
ción y libranza cierta del purgatorio el primer sábado 
después de la muerte de los que hubieren traído el esca
pulario.

Mas los Carmelitas han sostenido siempre que esta 
bula es verdadera. Sus razones están lejos de ser insigni
ficantes. Clemente X, en su breve de 8 de mayo de 1673, 
y Benedicto XIV en su obra de la canonización de los 
Santos (t. 4, 2.a parí., cap. 9) y en el Tratado de las Fies
tas hacen mención de dicha bula como de una pieza cuya 
autenticidad es casi cierta.

El mismo P. Alejandro conviene en que la indulgencia, 
en ella espresada puede publicarse; que ocho doctores de 
la Sorbona, Consultados sobre este particular en 1648 poi 
M. de Harley, Arzobispo de Rúan, habían respondido en 
este sentido.

Los privilegios contenidos en esta bula son: 1. que 
todo cofrade que muera con el escapulario, será preser
vado del infierno; 2.° que si el cofrade que muera con el 
escapulario fuere al purgatorio, María, como su tierna 
Madre, bajará allí el primer sábado después de su muerte 
y le sacará de él. Juan XXII afirma que se le apareció la 
Santísima Virgen y le anunció estos dos privilegios.

Para la inteligencia de estas palabras atribuidas á la 
Santísima Virgen, es necesario saber que el sentido de 
ellas, según le esplican los mismos Carmelitas, es: l.° que 
los que trajeren este escapulario con devoción, alcanza
rán la gracia de morir santamente ó en estado de gracia; 
y por consiguiente serán preservados del infierno; 2.° que 
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la Santísima Virgen bajará al purgatorio en el dia que está 
consagrado con especialidad, á su honor y por sus rue
gos y protección alcanzará para los que hayan sido sus 
devotos, la remisión de la pena debida á sus pecados.

La constitución de Clemente X, 2, en el Décimo. y el 
Sumario ya citado no mencionan mas que el privilegio del 
primer sábado después de la muerte. M. de Sambucy re
fiere los dos, y dice que han sido aprobados por catorce 
Papas, entre los cuales se hallan Sisto IV, san Pió V, Pau
lo V, Gregorio XV, etc.

Las condiciones con que hay que cumplir para tener 
derecho á los dos privilegios son, además de la admisión 
regular en la cofradía y fidelidad en traer el escapula
rio; l.° guardar la castidad propia de su estado; 2.° rezar 
todos los dias, si se sabe leer, el oficio canónico por de
ber ó devoción, ó bien el oficio parvo de la Virgen según 
el romano; 3.° si no se sabe leer, observar los ayunos 
mandados por la Iglesia, y guardar la abstinencia los 
miércoles, además de los viernes y sábados, aun desde 
Navidad hasta la Purificación; se esceptúa el dia de Navi
dad cuando cae en uno de estos tres dias.

La recitación del oficio canónico ó del oficio de la Vir
gen, que no obliga por algún otro título, y la abstinencia 
de carnes del miércoles y sábado durante el tiempo de 
Navidad, en las diócesis en que se acostumbra comer car
ne en esos dias, puede conmutarse con otras obras; por 
ejemplo, el oficio parvo en alguna parte del mismo oficio; 
y la abstinencia en alguna obra de piedad ó de mortifica
ción. Esta conmutación no puede hacerse válidamente 
por cualquier confesor, ni aun por los que tienen la fa
cultad para bendecir y poner el escapulario, sino por so
los los confesores carmelitas ú otros que hayan recibido 
especial facultad para. esto. (Respuesta del General de los 
Carmelitas en 26 de febrero de 1841, y decisión de la Congre- 
gregacion de las Indulgencias en 22 de junio de 1842, referías 
en el Amigo de la Religión. t.114, p. 471).
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De esto se infiere haber una diferencia entre la con
mutación de la visita de una iglesia ó capilla de la Orden 
para ganar las indulgencias plenarias, la cual puede ser 
conmutada por el confesor, según que arriba se ha dicho, 
y las obras prescritas para gozar de los privilegios de la 
bula Sabatina de que ahora tratamos.

Sin embargo, el Sumario enviado por los Carmelitas 
de Roma dice que, los que no pueden guardar la abstinen
cia del miércoles, ni observar los ayunos de la Iglesia, de
ben dirigirse á un superior ó confesor Carmelita, ó á un 
confesor que tenga la facultad de admitir en la cofradía, 
el cual hará la conmutación en otras obras buenas.

Una respuesta de la Congregación de las Indulgencias 
de 12 de agosto de 1840, repetida en la de 22 de junio 
de 1842 arriba citada, supone que en un caso de impedi
mento grave puede obtenerse de un confesor prudente y 
docto la conmutación.

Esto es todo lo que podemos decir acerca de este par
ticular. (Véase el N. LI del Suplemento).

Modo de bendecir el escapulario y admitir en la cofradía de 
Nuestra Señora del Cármen.

Los que han de ser admitidos se pondrán de rodillas 
al pie del altar de la cofradía ó de Nuestra Señora, te
niendo cada uno, si fuere posible, una vela en la- mano 
y el escapulario que se ha de bendecir. El sacerdote con 
estola subirá al altar, y mirando á la cruz dirá con el 
ministro las siguientes preces.,

«Ant. Suscepimus, Deus.

PSALMUS 47.

»Magnus Dominus et laudabilis nimis,* in civitate Dei 
»nostri. in monte sancto ejus.
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«Fundatur exultatione universas terree mons Sion,* la 

»tera Aquilonis, civitas regis magni.
»Deus in domibus ejus cognoscetur,* cum susci- 

opiet eam.
«Quoniam ecce reges terrae congregati sunt, convene- 

»runt in unum.
»Ipsi videntes sic admirad sunt, conturbad sunt, com- 

»moli sunt,* tremor apprebendit eos.
»Ibi dolores ut parturientis; * in spiritu vehementi 

«conteres naves Tharsis.
«Sicut audivimus, sic vidimus in civitate Domini vir- 

«tutum, in civitate Dei nostri:* Deus fundavit eam in 
«aeternum.

«Suscepimus, Deus, misericordiam tuam,* in medio 
«templi tui

«Secundüm nomen tuum, Deus, sic et laus tua in fines 
«terrae:* justitiá plena est dextera tua.

«Laetetur mons Sion, et exsultent íiliae Judae,* propter 
«judicia tua, Domine.

«Circúndate Sion, et complectimini eam:* nárrate in 
«turribus ejus.

»Ponile corda vestra in virtute ejus:* et distribuile 
«domo ejus, ut inarretis in progenie altera.

«Quoniam hic est Deus, Deus noster in aeternum, et 
«in saeculum saeculi ;* ipse reget nos in saecula.

«Gloria Patri, etc.»

psalmus 132.

«Ecce qucim bonum, et quám jucundum," habitare 
«fratres in unum!

«Sicut unguentum in capite,* quod descendil in bar- 
»bam, barbam Aaron;

«Quod descendil in oram vestimenti ejus: sicut ros 
«Hermon, qui descendil in montem Sion.
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»Quoniam illic mandavit Dominas benedictionem/ el 

«vitara usque in saeculum.
«Gloria Patri, etc.

»A-nt. Suscepimus Deus, misericordiam tuam in medio 
«templi tai: secundara nomen tuam, Deus, sic et laus 
»tua in fines terree; jus tilia plena est dextera tua.

«Kyrie, eleison; Chrisle, eleison: Kyrie, eleison. Pater 
«noster, etc.

»y. Et ne nos inducas, etc.
»r/. Sed libera nos, ele.

Salmim fac seruum tuum (vel ancillam tuam (1),
»b/. Deus meus, speraníem in te.
»y. Milte el, Domine, auxiliara de sancto;
«ni. Et de Sion tuere eum.
«y. Nihil proficiat húmicas in eo;
»nj. Et filias iniqu tatis non apponat nocere ei.
»y. Domine, exaudí orationem meara;
»n/. Et clamor incas ad te venial.
»t. Dominas vobiscum;
»N. El cura spiritu tuo.

OREMUS.

«Suscipiat te Christus in numero fidelium suorum; 
»et nos, licét indigni, te suscipimus in orationibus nos- 
»tris. Concedat tibí Deus, per Unigenitum suum, me- 
«diatorem Dei et hominum, lempas bené vivendi, lo- 
*cum bené agendi, constantiam bené perseverando ad 
«aeternse vitas haereditatem feliciler perveniendi. Et sicut 
«nos hodié fraterna chantas spiritualiter jungil in tenis, 
»ila divina pietas, qua? dilectionis est auclrix et amatrix. 
«nos cum fidelibus sais conjungere dignetur- in coelis; 
«Pereumdem Christum Dominara nostrum fV. Amen.

(1) Las palabras escritas con letra cursiva deben decirse en feme
nino si se pusiere el escapulario á una mujer, y en plural si se pusiere 
á varias personas.
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»Adesto, Domine, supplicationibus nostris, et hunc 
efamulum tuum, quem (vel heme famulam tuam, quam) in 
»luo sánelo nomine, ad participationem omnium bono 
»rum spiritalium, el fraternitatem recipimus hujus sa- 
»cr$ Religionis beate genitrici tuae virgini et matn Manas 
«specialiter dedícate, beftfdicere digneris; et praesta 
»ut, te largiente, devotas in Ecclesiá persistere valeaí 
»cum augmento virtulum, atque suffragiis hujusmodi 
»sacri instituti adjutas, vitara percipere mereaíur rnter- 
mam; Per Christum Dominum nostrum, Amen.»

BENDICION DEL ESCAPLLARIO.

Vuelto el sacerdote hacia el escapulario, dirá.

Ostende nobis, Domine, misericordiam tuam ;
. »rJ. Et salutare tuum da nobis.

Domine, Deus virtulum, converte nos;
»b/. Et ostende faciera tuam, et salvi erimus.
»y. Domine, exaudí orationem meam;
»r/. Et clamor meus ad te venial
»t. Dominus vobiscum;
»b/. Et cura spiritu luo.

OREMOS.

»Suppliciter te, Domine, rogamos, ut super hunc ha- 
ibitum servo luo (vel famulce tuce') imponendum, bcnefdic- 
«diclio tua benigna descendat, ul sit bene-fdictas, atque 
«divina virtute procul pellantur hostium nostrorum visi- 
»bilmm et invisibilium lela nequissima. Amen.

OREMOS.

«Capul omnium íidelium, Deus, et humara generia 
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»Salvator, hunc habitum, quem propter nomen tuuni, 
tueeque genitricis virginis Marisa de Monte Carmeli 
«amorem atque devotionem, servws tuus (vel ancilla tua) 
»est delatoras; dexterá tuá sanctitñca, et hoc, quodper 
sillum mysticé datur intelligi, tuá semper custodia cor- 
«pore et animo servetur, et ad remunerationem perpe
tuara cura Sanctis ómnibus felicissimé perducatur; Qui 
» vi vis, etc.

OBEMUS.

«Creator, conservator et sal valor omnium, largitor 
«humana? salutis, Deus, et dator gratise spiritualis, bene- 
«fdiclionem tuam super hunc habitum immitte, ut qui 
«eum gestavent, coelesti virtute muniíus, fidem integran), 
*spem firmara et charitatem desideratam teneal, et á te 
«nunquám separari permitías; Qui vivís et regnas, etc.»

Roda con agua bendita los escapularios y les pone repitien
do ácada uno.

«Accipe, vir devote (vel mulier devota) hunc habi
tara benedictum, precans sacratissimam Virginem, ut 
»ejus meritis illum perleras sine macula, et te ab omni 
«adversitale defendat, atque ad vitara perducat aeter- 
«nam. bj. Amen.»

A continuación añade para todos.

«Ego, ex potestate mihi traditá et concessá, suscipio 
»ac accipio te ad participationem omnium orationum, 
«disciplinarum, precum, suft'ragiorum; eleemosynarum, 
«jejuniorum, vigiliarum, missarum, horarum canonica- 
»rum, ac caeterorum bonorum spiritualium, quae passim 
»die noctuque, cooperante misericordia Jesu Christi, á 
»religio sis totius sacra Religionis de Monte Carmelo per-
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.aguntur. ín nomine Patris, el Filii, et Spiritüs sancti 

Amen.»

Bendice las personas, diciendo:

«Bene t dicat te conditor cceli et terrae, Deus omni- 
snotens, qui te eligere dignatus est ad beatissime virgi- 
.nis Marim de Monte Carmeli Societatem et Confrater- 
«nitatem, quam precamur ut in hora obitús tin contera! 
.caput serpentis, qui Ubi est adversarias, et tándem, 
»tanquám niclor, palmam et coronara sempiterna; hsere- 
»ditatis consecró; Per Christum Dominara nostrum.

»i¡j. Amen.»

Enseguida los rocía con, agua bendita, y escribe sus nom
bres en el libro.

Si recibiesen varias personas el escapulario, se dirán 
todas las oraciones en plural, escepto la formula Accipe, 
nir denote, etc., la cual debe decirse á cada una en parti
cular, poniéndole el escapulario de modo que cuelgue so
bre las espaldas y el pecho. (Declaración del General de los 
Carmelitas en 1 de mayo de 1838).

/Serán esenciales todas estas preces para que una per
sona sea válidamente admitida en la cofradía. Tenemo 
dificultad en creerlo. Nos parece que la bendición y en
trega del Escapulario con las oraciones correspondientes 
deben bastar. El ceremonial de los Carmelitas, citado poi 
M. de Sambucy, permite omitir los dos salmos, y que se 
comience por la antífona Suscepimus. Lo mas seQuro 
menos es no suprimir mas que eso.

Escapulario encarnado ó de la Pasión.

En una noticia publicada acerca del escapulario, leem°® 
que una hermana de la congregación de san icen e 
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Paul que tenia la santa costumbre de meditar en la pasión, 
creyó ver aparecérsele el mismo Señor en la noche de la 
octava de la fiesta de san Vicente, 26 de julio de 1846. El 
Señor tenia en la mano derecha un escapulario de color 
escarlata suspendido de dos cintas de lana del mismo co
lor. En un lado del escapulario estaba representado el 
Señor puesto en la cruz, teniendo á sus pies los instru
mentos de su pasión, y en el otro estaba la imagen de su 
corazón y del de su Madre Santísima.

Al esponer esta visión á su superior general, añadió 
la hermana que habia entendido deseaba el Señor ver 
propagar este nuevo escapulario, como medio para recor
dar á los hombres los dolores de su pasión y del amor 
que les tenia.

Volvióse á renovar la visión varias veces, según dicho 
de la Hermana, especialmente el d:a de la Exaltación de 
la Santísima Cruz en 1846, y la Hermana creyó oir estas 
palabras: Los que traigan este escapulario, recibirán tocios 
los viernes un gránele aumento de fe, esperanza y caridad.

Mediante la narración que de estos hechos hizo el su
perior general á Pió IX, alcanzó en 27 de junio de 1847 
un rescripto por el que autorizaba á todos los sacerdotes 
de la congregación de las Misiones, asi para el presente 
como para lo futuro, para bendecir y poner el escapulario 
de la Pasión de Jesucristo, llamado el escapulario en
carnado.

El rescripto contiene la concesión de las indulgencias 
siguientes.

1. ° Siete años y siete cuarentenas cada viernes á to
dos los que llevaren dicho escapulario, comulgaren y re
zaren, meditando en la Pasión, cinco Padre nuestros, cin
co Ave-Marias y cinco Gloria Patri.

2. a Tres años y tres cuerentenas á los que en cual
quier dia del año meditaren por media hora en la pasión, 
y estuvieren contritos de sus culpas.

3. ° Doscientos dias á todos los fieles que besaren oon
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compunción este escapulario, y dijeren el versículo: Te 
ergo, quresumus, famulis luis subwm, quos prelioso sanguine 
redemisti. 1 ...

Por rescripto de 21 de marzo de 18Í8 se lia concedido 
indulgencia plenaria todos los viernes del año á los íieles 
del uno y otro sexo que llevaren dicho escapulario, con 
tal que, habiéndose confesado, comulguen, mediten en 
la Pasión por algún tiempo y rueguen á Dios por la paz 
y concordia entre los principes cristianos, estirpacion de 
las herejías, etc.

Un rescripto de la misma data, 21 de marzo de 18i8, 
autoriza al superior general de la congregación de la Mi
sión y de las Hermanas de la Caridad de san \ ícente de 
Paul, pro tempere existens, para que delegue á otros sa
cerdotes seculares ó regulares, de cualquier orden, con
gregación ó instituto que sean, para bendecir y poner el 
escapulario de que se trata.

ARTICULO III.

De LA COFRADIA DEL SANTISIMO SACRAMENTO.

Esta cofradía empezó en Roma en la iglesia de santa 
María sobre Minerva hacia el principio del siglo X\I. Su 
fin era honrar á Jesucristo en el sacramento de su amoi, 
y reparar los ultrajes que en él recibe en todas partes.

Paulo III, movido de las representaciones que sobre 
esto le hicieron, aprobó por una larga bula de 30 de no
viembre do 1539, tan laudable institución, como también 
los estatutos que debían rejirla.

Por estos estatutos se obligaban los cofrades:
l.°  A vigilar continuamente sobre el respeto debido 

al Santísimo Sacramento, en que estuviese rodeado en las 
iglesias parroquiales de los adornos esteriores que la fe 
exige, y en que ardiese una lámpara dia y noche en su 
presencia.
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2. ° A falta de recursos necesarios en las iglesias para 

atender á los gastos que ocasionarían estos honores, se 
obligaban á suministrarlos de sus bienes, y á no permitir 
jamás que se llevase el Santo Viático á los enfermos sin 
un velo hecho espresamente, y del que se proveheria á 
todas las iglesias parroquiales.

3. ° Debian ellos, á no estar legítimamente impedidos, 
acompañar este augusto Sacramento con un cirio en la 
mano cuando le llevasen á los enfermos, ó hacerle acom
pañar de este modo por una de las personas mas nota
bles de su familia. Para este efecto, el cura ó cualquiera 
otro sacerdote que fuese llamado para llevar el Santo Viá
tico á los enfermos, debía mandar hacer algunos toques 
de campana á fin de llamar á los miembros de la cofra
día que pudieren asistir, y advertir á los otros para que 
rogaren á Dios por el enfermo.

4. ° Todos los cofrades se reunían el tercer domingo 
de cada mes en la iglesia de Santa María sobre Minerva, 
hacían celebrar allí una misa, asistían á ella, y á la ele
vación tenia cada uno un hacha.

5. ° El viernes de la octava del Corpus se hacia al rede
dor de la iglesia, por la parte esterior, una solemnísima 
procesión del Santísimo Sacramento, á la que asistían to
dos los cofrades de ambos sexos, llevando hachas en
cendidas.

7.°  Si caia enfermo algún cofrade, le visitaban su pár
roco y un miembro de la cofradía, y le disponían para 
que recibiese los últimos sacramentos.

7. ° Los miembros de esta cofradía, asi hombres como 
mujeres, se obligaban á rezar todas las semanas cinco 
Padre nuestros y cinco Ave-Murías en honor del Santísimo 
Sacramento.

8. ° V como no hubiera sido conveniente que las mu
jeres corriesen á cada paso por las calles para acompañar 
al Santo Viático, se había ordenado que permanecieran 
en sus casas; pero que se unieran en espíritu á los cofra
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des rezando cinco Padre nuestros y cinco Are-Maria* 
cuando oyesen tocar la campana para llamarles.

Indulgencias concedidas á la cofradía del Santísimo 
Sacramento.

Paulo III, después de haber aprobado los estatutos de 
que acabamos de dar la sustancia, por la misma bu
la § 13 hizo á esta cofradía participante de todas las gra
cias, privilegios, exenciones é indulgencias de que goza
ban ya otras muchas cofradías establecidas en Roma, y 
aprobadas por sus predecesores, y además concedió a los 
cofrades otras varias indulgencias, á saber. ,

1. ° Indulgencia píen aria en forma de jubileo el día de 
su entrada en la cofradía, con tal que, habiéndose confe
sado, comulgaren devotamente. La misma indulgencia y 
bajo las mismas condiciones tres veces en vida.

2. ° Cien dias de indulgencia á los que acompañaren 
al santo Viático con velas encendidas, ó no pudiendo ha
cerlo rezaren como se ha dicho antes. Igual indulgencia 
por asistir á la procesión del Santísimo Sacramento o al 
oficio que se celebra en nombre de la cofradía. A los que 
visitaren con devoción todos los viernes del ano la iglesia 
de Santa María sobre Minerva, diez años y diez cuarente
nas por cada vez.

3. " A las mujeres que por razón de decoro no pueden 
acompañar al Viático, la misma indulgencia que á los 
cofrades que le acompañan, con tal que al sonido de la 
campana se unan espiritualmente á ellos, y recen con 
devoción cinco veces la oración Dominical y la Salutación 
Angélica, como arriba está dicho.

4. ° Facultad á los cofrades del uno y otro sexo para 
elegir en el artículo de la muerte el confesor que quisie
ren para ser por él absueltos de toda especie de pecados 
y censuras, aun de las reservadas á la Santa Sede.,

5. " Se autoriza por el mismo Pontífice á los admints- 
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tractores de esta cofradía para mudar ó modificar los es
tatutos, según que su prudencia les dictare ser mas útil 
para la cofradía.

6.°  Todas las cofradías del Santísimo Sacramento eri
gidas en cualquiera otra parte sobre el modelo de esta, 
gozarán de los mismos privilegios, gracias y ventajas es
pirituales ya concedidas, ó que se concedan en lo sucesi
vo, y es o sin otra concesión ni asociación especial, desde 
el momento en que hayan sido erigidas por autoridad 
apostólica ó del Ordinario, como lo declaró la Congre
gación de las Indulgencias en 16 de febrero de 1608.

Paulo V concedió en 3 de noviembre de 1606:
1. ° Indulgencia plenaria á los cofrades que, habién

dose confesado, comulguen y asistan á la solemne proce
sión del Santísimo Sacramento, hecha por la cofradía el 
jueves de la octava del Corpus Christi. Esta procesión se 
ha lijado por Inocencio XII al viernes, dia siguiente de la 
octava.

2. ° La misma indulgencia á los que, no podiendo asis
tir á la procesión, se confiesan, comulgan y oran según 
la intención del Sumo Pontífice.

3. ° Igual indulgencia á los cofrades que en el artículo 
de la muerte, habiéndose confesado y comulgado, invo
quen con el corazón, si no pudieren con la boca, el Nom
bre de Jesús.

4. ° Indulgencia de siete años y siete cuarentenas á los 
cofrades que, habiéndose confesado, comulgaren el dia 
del Corpus y rogaren á Dios según la mente del Sumo 
Pontífice.

5. ° Cien dias todos los viernes del año, por visitar la 
iglesia donde exista la cofradia.

6. ° Cien dias cada vez que asistieren á los oficios ó 
procesiones de la cofradia.

7. ° Siete años y siete cuarentenas si, habiéndose con
fesado, comulgaren y asistieren á la procesión del tercer 
■domingo del mes, ó del Jueves Santo.
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8. ° Siete años y siete cuarentenas todas las veces que 

acompañaren al Santísimo Sacramento con luces ó sin 
ellas, cuando se lleve ú los enfermos ó á otra parte.

9. °’ Cien días por visitar al Santísimo Sacramento, en
cualquier parte que sea, el Jueves Santo, y oiar con de
voción. ,

10. Cien dias por acompañar á la sepultura el cadáver 
de cualquier tiel. Esta concesión es de Clemente X en 
24 de enero de 1613.

11. Benedicto XIV concedió, en 2 de agosto de 17-19, 
cien dias de indulgencia á los cofrades por cada vez que 
asistieren á misa en la ig esia ó capilla de la cofiadia, á 
las reuniones públicas ó pr vadas, a las procesiones he
chas con permisión del Ordinario-, dieren la hospitalidad 
á un pobre, reconciliaren los enemigos; ó, si no podiendo 
asistir á una procesión ó acompañar al Saní simo Sacra
mento cuando se lleva á un en termo, rezaren al sonido 
de la campana un Padre nuestro y un Ave-Miña, ó le re
zaren cinco veces por el descanso del alma de un cofrade 
difunto; redujeren al buen camino a los que se hubieren 
estraviado; enseñaren á los ignorantes; visitaren los en
fermos ó presos; hicieren una limosna espiritual ó corpo
ral, ó ejercitaren cualquiera otra obra de piedad ó de 
caridad.

12. Doscientos dias de indulgencia á todos los fieles, 
sin escepcion, que asistieren á la procesión del tercer do
mingo del mes y del Jueves Santo.

13. El mismo Benedicto XIV declaró por decreto de 
13 de setiembre de 1749 que todas estas indulgencias, asi 
plenarias como parciales, podían aplicarse á las almas 
del purgatorio.

Erección de la cofradía del Santísimo Sacramento.
Paulo V había declarado en 15 de febrero de 1608, que 

las cofradías del Santísimo Sacramento, erigidas por auto
ridad de la Santa Sede ó del Ordinario, gozarían por el 
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mismo hecho de todas las indulgencias concedidas á la 
archicofradia de la Minerva. Inocencio XI, por su consti
tución de l.° de octubre de 1678 Injuncti nobis, confirma 
lo mismo con las mismas palabras Apostólica vel ordinaria 
auctioritate. Puede, pues, cualquier Obispo sin indulto 
particular erigir esta cofradía y aplicarle las indulgencias 
ordinarias.

El párroco que quisiere establecer esta cofradía en su 
iglesia debe dirigirse á su Obispo y obtener de él el diplo
ma necesario.

Los estatutos y reglamentos de que hemos dado la 
sustancia deben ser presentados al Obispo, el cual tiene 
derecho, según la bula de Clemente VIII Qucecumque, § 5, 
de examinarlos, mudarlos ó modificarlos, según pareciere 
exigirlo las circunstancias del lugar.

No hay ceremonia alguna que observar para admitir 
en esta cofradía á los que desearen entrar en ella. Basta 
escribir su nombre en el libro para esto destinado, lo cual 
puede hacer cualquiera persona en nombre del cura. Si 
comulgaren los cofrades en ese dia, después de haberse 
confesado, ganarán indulgencia plenaria, como hemos 
dicho; pero si no lo hicieren no por eso dejarán de quedar 
válidamente admitidos, y tendrán derecho á las otras in
dulgencias.

Adoración perpetua del Santísimo Sacramento.

Ana de Austria, madre de Luis XIV, fundó en 1653 el 
primer monasterio de Benedictinas reformadas, las cua
les se proponían ofrecer continuamente solemnes repara
ciones á Jesucristo por los ultrajes que sin cesar recibe 
en la divina Eucaristía. Estas piadosas monjas se sucedían 
unas á otras dia y noche sin interrupción en su capilla, 
■estando humildemente postradas delante del Santísimo 
Sacramento, y ofreciéndose á él como víctimas de espia
ron por todas las irreverencias cometidas contra su divi
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na Magestad. Su divisa era estas palabras: Sea por siempre 
alabado el Santísimo Sacramento del altar. Repetíanlas á cada 
instante al principio y fin de las horas canónicas, al en
contrarse por el convento, yendo al torno ó al locutorio, 
antes y después de comer, antes de dormirse, y al des
pertar etc. Esta santa institución fué adoptada en varios 
conventos, y se propagó y se ha conservado hasta nues
tros dias.

Queriendo Clemente X animar las personas seglares á 
que la abrazasen, concedió por un breve de 22 de enero 
de 1674 indulgencia plenaria á los que se unieren con el 
intento de dar honor al Santísimo Sacramento. Si los aso
ciados fuesen en gran número, deben arreglarse de modo 
que haya siempre uno en adoración, y que cada cual ten- 
<ra una hora al ano. lié aquí como se hace la distribución 
de las horas para saber cual es la que á cada uno cor
responde. Se divide el año en horas, y se hacen tantas 
papeletas como hay horas; se numeran las papeletas, 
después se sortean, y cada cual sabe el dia y hora en que 
ha de hacer su adoración. En ese dia ó semana es cuan
do se gana la indulgencia plenaria, confesando, comul
gando y orando según la mente del Sumo Pontífice. Si 
alguno de los asociados previese que no podría hacer la 
adoración en la hora que le ha tocado en suerte, podrá 
mudar con otro, y ambos podrán ganar igualmente la 
indulgencia.

En los lugares en que no se halle establecida esta aso
ciación, ó en los que el número de los individuos no cor
responda al de las horas que compone un año, se podrá, 
no obstante, ganar la indulgencia; pero es necesario unir
se espiritualmente á las asociaciones existentes, tener su 
hora de adoración, eligiendo la hora que quisiere, ó bien 
echando suertes, que será lo mejor, y cumpliendo con las 
demás condiciones exigidas.
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ARTICULO IV.

De LA COFRADIA DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS.

Además de las indulgencias anejas por diferentes Su
mos Pontífices á piadosas prácticas hechas en honor del 
Sagrado Corazón de Jesús, el Cardenal de la Somaglia, 
Vicario de Su Santidad por la ciudad de Roma, permitió, 
en 14 de febrero de 1801, á los sacerdotes seculares de la 
congregación de san Pablo, que erigiesen una cofradía en 
honor de este divino Corazón en su iglesia de Santa Ma
ría ad Pineam, llamada íu Capelld, situada á la orilla del 
Tiber. Pío VII le concedió numerosas indulgencias por un 
breve de 7 de marzo del mismo año: por otro breve per
petuo de 25 de enero de 1803 declaró esta asociación ar- 
chicofradia, con facultad para asociarse las demás cofra
días de la misma institución que se formasen en Roma ó 
en otra parte, y para comunicarles las indulgencias de 
que ella gozaba ya, ó gozase en lo sucesivo. El mismo 
Poiit tice la enriqueció sucesivamente, por otros breves 
y rescriptos, con singulares privilegios, y los principa
les son:

1. ° Que podría haber varias cofradías de esta en un 
mismo lugar, si pareciese exigirlo el número de almas 
devotas, no obstante lo dispuesto por la bula Quffictimque, 
cuya disposición hemos referido á la página 229. .

2. ° Que las cofradías particulares podrían unirse á 
otra cofradía de diferente titulo que estuviese ya agregada 
á una cofradía, y con esto participar de sus bienes espi
rituales. (Rescriptos de 23 de abril y de 22 de mayo de 1805).

3. ° Que en la inauguración de una de estas cofradías 
se podría celebrar (una vez solamente) el oficio del Sa
grado Corazón con misas solemnes y privadas, el dia que 
se quisiere, con tal que no fuese en domingo de primera 
ó segunda clase, ni en una festividad de uno de estos dos 
grados, ni en feria ó vigilia privilegiada, y siempre con el 
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'beneplácito del Obispo diocesano. (Decreto de la Congrega
ción de Ritos de 15 de abril de 1805).

4? Que la fiesta anual del Sagrado Corazón que se ha 
fijado al primer viernes después de la octava de la fiesta 
del Santísimo Sacramento, podrá trasladarse, con la in
dulgencia plenaria y derecho de celebrar todas las misas 
propias de la fiesta, á cualquiera otro dia dél año'; pero 
con beneplácito del Ordinario. (Rescripto de 7 de julio 
de 1815).

5.°  Que la arclrcofradia podría asociarse todas las co
fradías del Sagrado Corazón de Jesús, legítimamente eri
gidas en cualquiera parte del mundo. (Rescriptos de 16 de 
julio y de 12 de diciembre de 1814).

Se estendió con tanta rapidez esta devoción, y la con
gregación de sacerdotes de san Pablo puso tanto celo 
en su propagación, que desde 1803 hasta 1822 había ya 
mil novecientas sesenta y dos cofradías agregadas. ¡Cuán
tas otras se han agregado después acá, y qué número tan 
prodigioso de almas fervorosas componen esta grande fa
milia! Aunque separadas por la distancia de los lugares, 
los vínculos del amor recíproco las une todas en él Cora
zón de Jesús.

Erección de la cofradía del Sagrado Corazón de Jesús y ad
misión de sus miembros.

El cura párroco que desee tener la cofradía del Sa
grado Corazón de Jesús en su iglesia, procurará en pri
mer lugar obtener el consentimiento de su Obispo por 
escrito, y le enviará al secretario de la archicofradia de 
Roma con una súplica. Cuando haya recibido el diploma 
de erección ó agregación le presentará al m smo Prelado, 
el cual verificará su autenticidad, permitirá se haga uso 
de él, y nombrará el director de esta nueva institución; y 
este procederá á la ejecución del diploma del modo si
guiente.



274
1. ° Determinará un día, de concierto con su Obispo, 

para proceder á la inauguración de esta cofradía, prepa
rándose para ella con una novena ó al menos tres dias 
de oraciones, y hará de modo que la solemnidad esté 
acompañada de un discurso en honor del Sagrado Cora
zón de Jesús.

2. ° En este dia todos los sacerdotes de la parroquia 
celebrarán el oficio del Corazón de Jesús, asi en particu
lar como en público.

3. ° Se leerá públicamente en este dia el diploma de 
asociación, y comulgarán los nuevos cofrades; y después 
se distribuirá á cada uno una imagen del Sagrado Cora
zón de Jesús, y el certificado de su admisión.

lié aquí cual es en sustancia la fórmula de este certi
ficado, tal cual se da en Roma, y cual conviene se dé en 
otras partes, si bien no parece ser necesario que esté con
cebido en estos términos, ni aun que sea dado so pena
do nulidad. .

Yo para mayor gloria ele Jesús, muerto en una cruz, 
y de su divino Corazón, abrasado de amor en la santa Euca
ristía, y al mismo tiempo para reparar los ultrajes que recibe 
en este augusto Sacramento, me asocio con toda mi voluntad á 
los fieles admitidos en esta piadosa confraternidad: deseo par
ticipar de las indulgencias con que está enriquecida y de las 
buenas obras que en ella se practican, en expiación de mis pro
pios pecados, y en alivio de las almas que padecen en el pur
gatorio.

¡Oh dulce Jesús! Encerrad en vuestro .sagrado Corazón to
dos los miembros de esta asociación: haced que, observando fiel
mente los preceptos de vuestra divina ley y cumpliendo con las 
obligaciones de su estado, sean inflamados mas y mas con fl 
fuego de vuestro divino amor. Asi sea.

Recibido en I

Esta fórmula, firmada por el director de la cofradía, y



275’ 
encabezada con el nombre del cofrade, y puesta‘abajo su’ 
firma, si supiere firmar, le queda en su poder como un- 
titulo’de su admisión y monumento de su consagración al 
divino Corazón de Jesús.

Si un Obispo gozase de la facultad de erigir esta cofra
día, á él es á quien naturalmente deben dirigirse los sa
cerdotes de su diócesis que quisieren obtener este favor. 
Hecha por él canónicamente la erección conforme á sus 
poderes delegados, los cofrades podrán ganar las indul
gencias de que vamos á hablar; pero no participarán de 
los bienes espirituales de las demás cofradías del Univer
so, hasta que hayan sido legítimamente asociados á la 
archicofradia de Roma.

Cada cofradía particular debe tener un libro que esté 
en poder del director ó del secretario, en el cual se asen- 
terán los nombres de los cofrades, según el orden de su 
admisión.

Indulgencias concedidas á la cofradía del Sagrado Corazón 
de Jesús.

Estas son plenarias ó parciales.

Indulgencias plenarias.

Las indulgencias plenarias de que goza esta cofradía 
son las siguientes.

l.°  El dia que se entra en la cofradía. (Rescripto de 1 
de marzo de 1801).

2;° El dia en que se celebra la fiesta del Corazón de 
Jesús, cm órden ó consentimiento del Obispo, ó el dia 
siguiente. (Rescripto de 20 de marzo de 1802).

3.° El primer viernes ó el primer domingo de cada 
mes. (Rescripto de 12 de julio de 1803).

í.° Un dia al mes, á elección de los cofrades. (Res
cripto de 15 de julio de 1893 y de 5 de julio de 1805), y, otra 



indulgencia también plenaria úna vez al mes, el día que 
quisieren elegir, á los que hubieren rezado todos los dias 
por la mañana, en el discurso del dia y á la noche, tres 
Gloria Paíri á la Santísima Trinidad en acción de gra
cias por los privilegios concedidos á la Santísima Virgen, 
además de cien dias por cada una de las tres veces, es 
decir, trescientos dias diariamente. (Rescripto de 10 de se
tiembre de 1814),

5. ° Al artículo de la muerte, á condición de invocar 
interiormente el nombre de Jesús, si no se pudiere hacer 
con palabras. (Rescriptosde 1 y 20 de marzo de 1801 y 1802).

6. ° Los dias de Navidad, Jueves Santo; Pascua y As
censión. (Rescripto de 15 de noviembre de 1802).

7. " En las festividades de la Inmaculada Concepción. 
Natividad,j Anunciación, Purificación y Asunción de la 
Santísima Virgen, en el dia de Todos los Santos, de la 
Conmemoración de los difuntos, en las festividades de 
san Pedro y san Pablo, de san José y de san Juan Evan
gelista. (Breve de 2 de abril de 1805).

8. ° ■ Los seis viernes ó seis domingos que preceden in
mediatamente á la fiesta del Sagrado Corazón de Jesús. 
(Rescripto de 4 de marzo de 1806).

9. ° En la fiesta de san Gregorio el Magno, 12 de mar
zo. (Breve de Gregorio XVI de 20 de junio de 1834).

Indulgencias parciales.

1. * Treinta años y treinta cuarentenas, los tres dias 
después de Navidad, en las festividades de la Circunci
sión, Epifanía, domingos de Septuagésima, Sexagésima y 
Quincuagésima, Viernes y Sábado Santo, todos los días 
de la octava de Pascua, el domingo de Cuasimodo, los 
dias de san Marcos y de las Rogaciones, el dia de Pen
tecostés y durante su octava.

2. " Veinte y cinco años y veinte y cinco cuarentenas, 
el domingo de Ramos.
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3 * Quince años y. quince-cuarentenas el dia de Ceni

za el cuarto domingo de Cuaresma, el tercero de Ad
viento, la Vigilia de Navidad, á la misa de la media noche
V á la de la aurora. .

4° Diez años y diez cuarentenas el primero, segundo 
y cuarto domingo de Adviento, todos les dias de Cuares
ma no espresados en lo que acabamos de decir, la vigilia 
de Pentecostés y los tres dias de las cuatro Témporas de 
año. (Breve de -2 de abril de 1805).

50 Siete años y siete cuarentenas, los días de la Visi
tación y Presentación de Nuestra Señora, y en las festivi
dades de los Apóstoles que no hemos nombrado arriba.

6.°  Las mismas indulgencias todos-los dias de la no
vena que precede la fiesta del Corazón de Jesús

León XII, por rescripto de 21 de mayo de 1828, con 
cedió siete años y siete cuarentenas aplicables á los di
funtos, á los cofrades que cada dia de un triduo antes de 
la fiesta del Corazón de Jesús, visitaren con corazón con
trito una iglesia ú oratorio público en que hubiere de ce
lebrarse la fiesta, y oraren allí por la intención del Sumo
Pontífice

Estas indulgencias se hallan espresadas en las pieza» 
que arriba hemos citado, en un rescripto de 4 de marzo 
de 1806, en la Raccolta, etc.

6.° Siete años y siete cuarentenas los cuatro domingos 
que preceden inmediatamente la fiesta del Corazón de 
Jesús.

Otros siete años y siete cuarentenas todas las veces 
que se visite con corazón contrito la imágen del Corazón 
de Jesús en cualquiera iglesia ú oratorio en que este es 
puesto á pública veneración, con tal que se ore a i por 
algún tiempo según la mente de Su Santidad.

8.* Sesenta dias por cada buena obra que hagan los 
cofrades

Todas estas indulgencias son aplicables á las alma $ 
del purgatorio.
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Prácticas de la cofradía del Sagrado Corazón de Jesús..

1. ° Para tener derecho á las indulgencias asi parciales 
como plenarias de que acabamos de hablar, es necesario 
estar inscripto en el número de los cofrades de alguna co
fradía legítimamente erigida en honor del Corazón de Je
sús, orar por la intención del Sumo Pontífice, rezar todos 
los días un Padre miestro, un Ave-Maria, un Credo y la si
guiente jaculatoria:

«¡Dulce corazón de Jesús! haced que os ame cada dia 
mas y mas.»

2. ° Es necesario, además, para ganar las indulgencias 
plenarias, confesar y comulgar; y para las indulgencias 
plenarias de los números 6, 7 y 9, y por las parciales de 
los números 1, 2. 3, 4 y 5, visitar la capilla de la cofra
día; ó si no se pudiere, practicar la obra de piedad que 
impusiere el confesor, no como penitencia sacramental, 
sino como condición para lograr la indulgencia. No es 
menester que esta buena obra sea determinada cada vez; 
el confesor puede decir al penitente que él sabe no puede 
visitar ordinariamente la capilla ó al ar del Corazón de 
Jesús: siempre que para ganar una indulgencia de esta 
cofradía sea necesario hacer esta visita, haga V. tal cosa 
en su lugar, por ejemplo, visitar el Santísimo Sacramento 
en tal iglesia ó en tal capilla, etc.

3.°  Para lograr la indulgencia plenaria del número 8, 
y la parcial del número 6, es necesario visitar una iglesia 
ó capilla en que se celebre la tiesta del Corazón de Jesús, 
y en caso de no poderlo hacer practicar una buena obra 
impuesta por el confesor.

Se encomienda á los directores de las cofradías que 
hagan cada semana, ó al menos cada mes, un egercicio 
público en honor del Corazón de Jesús, y se invitará á 
los cofrades á que asistan á él. Los sacerdotes de la Con
gregación de san Pablo le hacen todos los domingos en
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su iglesia de santa María ad Pineam; pero este egercicio 
no está prescrito como condición esencial pata ganar las 

lildpof un rescripto do 13 de mayo de 1816, Pió VII con

cedió que las indulgencias anejas á la cofradía del Sagra
do Corazón do Jesús pudiesen ser ganadas por todos los 
líeles de cualquiera parte del mundo, aunque no pudiesen 
formar cofradía ni agregarse á la archicofradia de Roma, 
con tal que practicasen las obras prescritas. (Raccolta 
de 1841, p. 216 y 217). ,

Todo lo que acabamos de decir con respecto a la co
fradía del Sagrado Corazón de Jesús está sacado de ori
ginales auténticos, y principalmente de una obra impresa 
en Roma en 1822 para el uso de la archicofradia: obra 
que no deja la menor duda acerca de la autenticidad de 
las noticias que dá.

ARTICULO V..

De la cofradía de la Hora Sa*<ta.

La llora Santa es un egercicio de oración mental o 
vocal que se tiene por la noche el jueves ó viernes, y que 
tiene principalmente por objeto los dolores del Corazón 
de Jesús en su agonía en el huerto de los Olivos. El ori
gen' de esta Hora" Santa viene de una revelación que tuvo 
la venerable Margarita María Alacoque, religiosa de a 
Visitación, muerta eii-1673 en el convento de Paiay-le- 
Monial, diócesis de Autun, en la que le dijo Jesucristo: 
Espero que pasarás en oración las noches ele los jueves, (es e 
las once hasta media noche, para participar juntamente con
migo de los dolores de mi agonía en el huerto de las olivas, y 
aplacar mi cólera, irritada contra los pecadores.

Las eminentes virtudes de esta virtuosa religiosa, re 
cuya canonización se trata actualmente, hacen su testi 
monio digno de fe. Asi es que se ha creído ha< er una 
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cosa grata al Señor, instituyendo en Paray-IedM'oníaP una- 
cofradía que tuviese por objeto perpetuar en la Iglesia 
una práctica tan sublime en su objeto como divina en su- 
origen. Esta cofradía se compone de asociaciones parti
culares de tres personas que convienen entre sí de tener
la Hora Santa cada una á su vez, una un jueves, otra el 
siguiente, la tercera el que siga, y asi en lo sucesivo, de 
modo que este egercicio- tenga lugar todos los jueves, 
aunque cada miembro de la; cofradía- no esté obligado á 
tenerle mas que una vez en tres semanas.

Provechos espirituales de la Hora Santa.

Pió VIH, por un breve de 22 de diciembre de 1829,. 
habia concedido una indulgencia plenaria á los cofrades 
que tuviesen la Hora Santa en una capilla de Paray: por 
otro breve de 28 de mayo de 1830, concedió la misma 
indulgencia á toda la diócesis de Autun, Pero nuestro 
Santo Padre Gregorio XVI, por un rescripto de 27 de julio 
de 1831, estendió el mismo favor á todos los fieles del 
uno y otro sexo, no solo cuando tuvieren la Hora Santa,, 
sino también los otros jueves intermedios.

Condiciones para ganar la indulgencia de la Hora Santa.

1. " Es necesario que las personas formen asociación 
entre sí, y convengan en el orden con que harán este 
egercicio. Esta cláusula no habla con las personas que 
viven en comunidad religiosa, como los religiosos, reli
giosas, Hermanas de la Caridad, seminaristas, Hermanos 
de las escuelas cristianas, y generalmente todos los que 
forman reuniones con algún fin religioso; para estos bas 
ta que tengan la Hora Santa con el permiso de su supe
rior ó superiora, no importa en que dia, ni á que hora.

2. ° Todas las personas, sin escepcion, deben estai 
asentadas en el libro que para este efecto se tiene en Pa-



(1) Se suplica que para remitir los nombres deJos a . cartas
vecben las opasiones que pudieren presentarse, ó 'pinq 
dirigiéndolas á la M. Superiora ó al capellán del con e • ,

(2) Existe un libólo en 18.» intitulado: La Hora Santa, ó meioa» 
$ar« hacer ette egercicio ton fruto, 2.' edición en 
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m-Ie-Müniar, colocado encima del sepulcro de la vene
rable Margarita María. Alacoque, en aquel convento que 
ella edificó con las mas. sublimes y heroicas virtudes, y 
que se ha hecho tan célebre por la- institución de la de
voción del Corazón, de Jesús (1)., Corita

3. ° Se permite principiar el egercicio de la Hora Santa 
inmediatamente después de puesto el sol, y hacerle en la 
iglesia ó en cualquiera otra parte.

4. ° En el caso de que un cofrade no pudiere hacerle
por enfermedad ó por cualquiera otra causa legitima, 
podrá suplirle uniéndose con el esp ntu y corazón a las 
penas que padeció Jesucristo en su agonía. ,

3.°  Cuando alguno de los asociados, por muerte u 
otra causa, deja de ser miembro de la cofradía, es nece
sario reemplazarle.

6. ° Para ganar las indulgencias anejas a este devoto 
egercicio es necesario cumplir con las condiciones ordi
narias de confesión, etc. Por decreto de 23 de febrero 
de 1832 permitió Gregorio XVI comulgar el jueves o vier
nes, según se quisiere-.

7. ° No hay indicación alguna de que esta indulgencia 
sea aplicable á las almas del purgatorio (2).

ARTICULO VI.

De LA COFRADIA DE NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO DE MüMCH.

Animados los turcos con los rápidos progresos que 
hacían contra los cristianos de Europa, vinieron en 
sitiar la ciudad de Viena, capital del Austria, con un ejer
cito formidable; acontecimiento que puso á todos en la 
mayor aflicción. Un virtuoso Capuchino que predicaba
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por entonces en san Pedro de Munich (Gaviera)' exhortaba 
con vehemencia á los fieles á que rogasen á Dios y se 
pusiesen bajo la protección de Nuestra Señora del Socorro 
á la cual solían recurrir en los peligros urgentes. Sus 
exhortaciones fueron tan eficaces que una multitud de 
personas se unieron para orar é invocar el poderoso auxi
lio de la Madre de Dios. El ejército enemigo fue derrotado,, 
se levantó el sitio de Viena y la cristiandad se salvó.

Atribuyóse este feliz suceso á la protección de la San
tísima Virgen; siguióse profesándole una grande devo
ción; se manifestaron deseos de que se erigiese una nue
va cofradía en honor suyo con el título de Nuestra Señora 
del Socorro, y Maximiliano, elector de Gaviera y uno de 
los caudillos del ejército cristiano, la .solicitó de la San
ta Sede.

Inocencio XI, accediendo á la súplica del religioso. 
Príncipe, espidió una bula en 8 de agosto de 1684 para 
que se erigiese dicha cofradía en la iglesia de san Pedro 
de Munich, y le concedió varias indulgencias. Tan creci
do número de personas de todas clases se alistaron en 
ella, que en 1738 contaba ya mas de. tres millones de 
asociados. Esta cofradía- ha subsistido hasta nuestros dias, 
y aun en la actualidad está muy estendida.

Admisión en la cofradía de Nuestra Señora del Socorro.

La admisión en esta cofradía no requiere mas que la 
entrega de un certificado al nuevo cofrade por un sacer
dote que esté autorizado para darle; y para esto lo están 
todos los sacerdotes que sean miembros de esta cofradía; 
pues por el mero hecho de serlo pueden admitir en ella 
á cuantos juzgaren dignos, no en su nombre, sino en el 
de la cofradía que le deputa para este efecto, á fin de que 
todas las personas tengan mas facijjdad para entrar en 
ella.

En otro tiempo había que enviar los nombres de- los
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cofrades al director de la cofradía residente en Munich, 
para que los escribiese en el registro general; poro ya no 
Cambra enviarlos.: almenes aqti no se hace, m 

en las diócesis inmediatas. ,
M de Pidoll mandó hubiese en Mans un registro er 

que se anotasen los nombres de todas las personas de a 
diócesis que entrasen en esta piadosa asociación,} i 
canónigo de la catedral filé 4 quien se dio la comisión de 

que los escribiese. •
No se mira esta inscripción como esencial para q 

uno sea miembro de la cofradía; mas sm embalo, 
recomienda, y creemos que no se debe opntnv

Es evidente que, según lo que acabamos de te 
no hay necesidad de recurrir á la Santa Sede pai ai eryi 
esta cofradía, ni obtener la facultad de admitir en ella. 
El sacerdote que no sea miembro de ella no . 
que hacerse admitir, y desde entonces podra el admitir a 

cuantos se lo pidan. , Hp
No estando determinada la fórmula del certi < 

admisión, el sacerdote podrá redactarle como le palee 
re, con tal que esprese claramente haber admitido a tal 
persona en nombre y como diputado de la COlldC.“” ,

Cada cofrade debe tener una estampa de a te
niendo su divino Niño, la cual debe, estar ben 1a’,' 
embargo, esta bendición no es esencial. lia mise una-, 
nes de estas con fórmulas impresas del certificar o, en 
que no hay mas que asentar los nombres y firmal.

Ventajas espirituales de la cofradía.

1. ° Está concedida indulgencia plenaria á los asocia
dos en el dia de su admisión, con tal que, habiéndose 
confesado con dolor, comulguen en aquel y dia y pu an 
á Dios por los fines acostumbrados de la Iglesia.

2. ° Indulgencia plenaria en el artículo de la muerte, 
si se confesaren y recibieren el Viático, ó, no pudienco
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hacerlo, se arrepintieren de sus culpas ¿invocaren con el' 
corazón, si no pudiesen con la boca, el santísimo nombre I 
de Jesús.

3. ° Sesenta dias de indulgencia por cada acto de pie
dad ó caridad que practicaren, como visitar los encarce
lados, asistir los enfermos, acompañar el Viático, etc.

4. ° En todas las festividades de la Santísima Virgen se 
celebra una misa en el altar de Nuestra Señora, del So
corro de Munich por los cofrades vivos) y se cantan las 
letanías por la misma intención.

El miércoles después de la Natividad de Nuestra Se
ñora se celebra en el mismo aliar una misa solemne y se 
cantan las letanías por los cofrades difuntos.

5. ° Es privilegiado el altar de la cofradía todos los 
miércoles del año en favor de los cofrades por quienes se 
celebrare en él la misa.

6. ° En una palabra, sin hablar de las oraciones y de
más buenas obras á que escita esta cofradía, se ha calcu
lado que se celebran anualmente en su seno mas de cua
renta mil misas, y se rezan un número infinito de rosa
rios: todo lo cual entra en común y aprovecha á todos 
los cofrades vivos y difuntos.

Estas grandes ventajas están concedidas á condiciones 
muy poco onerosas: los cofrades sacerdotes deben decir 
una misa al año, por la intención de la cofradía, eldia 
que quisieren, y en ella encomendarán á Dios los cofra
des difuntos: los que no sean sacerdotes deben rezar el 
rosario el dia de la Inmaculada Concepción, Natividad, 
Presentación, Anunciación, Visitación-, Purificación, Com
pasión y Asunción de la Santísima Virgen, añadiendo al 
rosario un Padre nuestro un Are-María por los cofrades 
difuntos.

Si por olvido ú otro impedimento faltaren al rezo del 
rosario en alguno de estos dias, podrán suplirlo en olro. é 
mandar celebrar una misa en el año por todas las ora
ciones omitidas.
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‘No hay mas que hacer. Esta cofradía está, por otra 

parte tan acomodada á cualquier estado de la vida, que 
no hay cristiano alguno que no pueda formar parte de 
ella, sea cual fuere el género de sus ocupaciones.

ARTICULO VIL

De LA COFRADIA DE NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO DE NaMüR.

En el artículo primero dijimos que san Pió V, atribu
yendo la célebre victoria de Lepanto á la protección de la 
Virgen Santísima, le había dado el título de Socorro de 
los Cristianos,- y había mandado insertar en las letanías 
estas palabras: Auocilium Christianorum, ora pro nobis. El 
mismo afecto de agradecimiento hacia esta augusta A ír- 
gen todo poderosa para con Dios, fue la causa de la fun
dación de la cofradía de Nuestra Señora del Socorro de 
Munich, como hemos visto. , ■

Pió Vil, libre en 1814 (por una série de sucesos ines
perados) de la cautividad en que había gemido por espa
cio de cinco años, declaró que se creia deudor á la pode
rosa protección de la Santísima Virgen María de la cons
tancia en las tribulaciones, de su libertad y regreso a la 
ciudad Santa. En memoria de esta particular asistencia 
instituyó, por decreto de 16 de setiembre de 1815, una 
nueva fiesta en honor de la gloriosísima Virgen María con 
el titulo de Socorro de los Cristianos ó Auxilium Chnshano- 
rum, la cual fijó al 24 de mayo, dia en que Su Santidad 
había vuelto á entrar en posesión de la Cátedra de san 
Pedro.

Por la misma causa se ha erigido canónicamente una 
nueva cofradía de Nuestra Señora del Socorro en la igle
sia parroquial de san Nicolás de Namur, en Bélgica, a 
cual fué aprobada y dotada de muchas indulgencias por 

! León XII en 17 de Noviembre de 1826.
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■ Indulgencias de la cofradía de Nuestra Señora del Socorro 
de Namúr.

Las hay plenarias y parciales.

Indulgencias plenarias.

10 El día de la entrada en la cofradía, es decir, el dia 
en que un sacerdote de dicha cofradía le asiente en el li
bro con tal que, verdaderamente arrepentido, se haya 
confesado, comulgado y orado según la mente de Su San
tidad.

2.°  En el artículo de la muerte á todos los cofrades de 
uno y otro sexo que, arrepentidos de sus pecados, se con
fesaren y comulgaren, ó no pudiendo hacerlo estuvieren 
al menos contritos é invocaren con el corazón, si no pu
dieren con la boca, el Santísimo Nombre de Jesús.

3 o El dia de la Asunción de Nuestra Señora, fiesta 
principal de la cofradía, bajo las condiciones ordinarias 
de confesar, etc., y además visitar la capilla de la cofra
día. Por un breve de 14 de noviembre de 1826, León XII 
conmutó esta condición, por lo tocante á los enfermos, 
ausentes, religiosos y demás que estuvieren legítimamen
te impedidos, en la visita de otra iglesia ú oratorio públi
co, ó si ni aun esto pudieren, en cualquiera otra buena 
obra impuesta por el confesor.

$.° El 24 de mayo, dia de la festividad de Nuestra Se» 
ñora del Socorro, bajo las mismas condiciones.

ñ ° Por breve de 12 de enero de 1827 León XII conce
dió además á los cofrades de uno y otro sexo que visita
ren la capilla de la cofradía, ó estando impedidos cual
quiera otra iglesia ó capilla pública, ó bien practicaren 
ana buena obra impuesta por el confesor para suplir la 
visita, y pidieren á Dios por los fines acostumbrados, se 

' confesaren y comulgaren, indulgencia plenaria en todas 
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las festividades de la Santísima Virgen que se hallan en et 
Misal romano, á saber:

El 2 de febrero, fiesta de la Purificación.
El 25 de marzo, fiesta de la Anunciación.
El viernes antes del domingo de Ramos, fiesta de los 

Dolores.
El 24 de mayo y 15 de agosto, como ya hemos dicho.
El 2 de julio fiesta de la Visitación.
El 16 del mismo mes, fiesta de Nuestra Señora del 

Monte Carmelo.
El 5 de agosto, Nuestra Señora de las Nieves.
El 8 de setiembre, la Natividad.
El domingo infraoctavas de la Natividad, fiesta del 

santo nombre de María. Esta fiesta se celebra en la dió
cesis de Mans el día de la octava.

El tercer domingo de setiembre, fiesta de los siete do
lores de la Santísima Virgen.

El 21 de setiembre, Nuestra Señora de la Merced.
El primer domingo de octubre, fiesta solemne del san

to Rosario.
El 2'1 de noviembre, fiesta de la Presentación.
El 8 de diciembre, fiesta de la Inmaculada Concepción.

6. " León XII concedió además dos indulgencias plena- 
rias para cada mes, las cuales, pueden ganar los cofrades 
del uno y otro sexo, la una el primer miércoles del 
mes, y la otra el tercer domingo, bajo las mismas condi
ciones de visitar una iglesia de la cofradía, confesar, etc.

7. ° Por un breve de 17 de noviembre de 1826, el altar 
de la cofradía es privilegiado á perpetuidad para todo sa
cerdote que celebre en él por un cofrade difunto. El mis
mo privilegio está concedido á todos los altares de la 
iglesia de san Nicolás de Namur para el dia de la muerte  
y de la sepultura de los cofrades de uno y otro sexo.

1

1

1

Indulgencias parciales.

1."  Indulgencias de siete años y siete cuarentenas W 
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días de la Purificación, 'Anunciación, Natividad y Concep
ción de la Santísima Virgen, á los cofrades que visitaren la 
capilla de la cofradía, y pidieren á Dios en ella por los fi

nes acostumbrados. Esta, condición puede conmutarse, 
según está dicho.

Sesenta dias de indulgencia por cada vez que los 
cofrades asistieren a la misa u oficios que se celebraren, 
ó rezaren en la capilla de la cofradía» ó bien á las con
gregaciones públicas o livadas de dicha cofradía en cual
quiera parle que se tengan; iten, cada vez que dieren 
hospitalidad A un pobre, reconciliaren los enemistados, 
asistieren á un entierro ó á alguna procesión autorizada 
por el Ordinario, acompañaren al Santísimo Sacramento 

■de cualquier modo que sea llevado, ó no púdiendo acom
pañarle rezaren al sonido déla campana un Padre nuestro 
y un Ave-Mafia.

Iten, por cada Vez que rezaren cinco Padre nuestros y 
cinco Ave-Mirias por las almas de los cofrades difuntos; 
volvieron al camino los estraviados.; enseñaren á los ig
norantes los mandamientos de Dios y las verdades nece
sarias para salvarse, ó practicaren cualquiera otra obra 
de piedad ó de caridad.

Además, los cofrades participan de todas las buenas 
'obras que se hacen en la cofradía.

Admisión y obligaciones de los cofrades de Nuestra Señora 
del Socorro de Namur.

1/ Cualquier sacerdote que sea miembro de la cofra
día puede «recibir en ella á los que lo pidan, como dele
gado para el efecto del señor cura de san Nicolás de Na
mur, director de la cofradía. Da al admitido un certificado 
firmado por él, espresando que es miembro de la cofra
día, forma una lista de las personas que admite y la envia 
‘todos los años, franca de porte, al director de Namur, 
indicando exactamente la parroquia y Diócesis de los nue-
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'vamenle asociados; y estos son miembros de la cofradía 
y tienen derecho á todas las indulgencias desde el dia de 
su admisión, aunque sus nombres no estén aun escritos 
en el registro general, en el cual deben estar asentados 
en el año, como nos lo escribió el señor cura de Namur 
en 4 de julio de 1832.

2. ° Las condiciones que hay que cumplir son las mismas 
que las de la cofradía de Nuestra Señora del Socorro de 
Munich, es decir, que los sacerdotes están obligados á ce
lebrar una misa cada año, el dia que quisieren, por todos 
los cofrades vivos y difuntos; y los demás miembros de 
la cofradía deben rezar el rosario, tanto por sí mismos 
como por los cofrades vivos y difuntos, en los días de la. 
Purificación, Anunciación, Compasión, Visitación, Asun
ción, Natividad, Presentación é Inmaculada Concepción 
déla Santísima Virgen: y se les invita á que le recen 
también el dia de Nuestra Señora del Socorro, 24 de 
mayo.

3. ° Si por olvido ó algún otro impedimento omitieren re
zar el rosario en alguno de estos dias, podrán rezarle en 
otro; y también pueden suplir todos los rosarios del año 
mandando celebrar una misa el dia que quisieren.

Estas son todas las obligaciones que tienen los cofra
des, á las que no están ligados so pena de pecado; pero 
quedarían privados de los beneficios anejos á la cofradía 
si faltaren á ellas.

Cada cofrade debe tener una estampa de Nuestra Se
ñora con el niño en los brazos, como en la cofradía de 
Munich.

Estas dos cofradias, no obstante lo dicho, son entera
mente distintas la una de la otra; y los miembros de la 
de Munich no tienen derecho alguno á las gracias y fa
vores espirituales déla de Namur; pero pueden entrar en 
ella si quisieren.

19
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ARTICULO MIL

Cofradía de Nuestra Señora del Socorro de Mam.

M. de Pidoll, Obispo de Mans, en virtud de una facul
tad apostólica que se le había concedido, erigió en su ca
tedral una cofradía de Nuestra Señora del Socorro de la 
misma naturaleza que la de Munich; pero sin privilegio 
alguno particular. Nuestro Santísimo Padre Gregorio XVI 
la aprobó por rescripto de 17 de marzo de 1835, y le con
cedió varias indulgencias asi plenarias como parciales.

Estatutos de esta cofradía.
1. ° Conforme á lo mandado por M. de Pidoll y á la 

obligación impuesta por el Santo Padre, debe haber en la 
sacristía de la catedral un libro para asentar en él los 
nombres de los que quieran entrar en ella.

2. ° Todo sacerdote asentado en este registro puede 
admitir en esta cofradía á los que se lo pidieren; pero con 
la obligación de dar un diploma el mismo día de la ad
misión, y 1‘emitir en el discurso del año al director de la 
cofradía los nombres de las personas admitidas.

3. ° Los sacerdotes asociados deben decir una misa 
lodos los años por los cofrades vivos y difuntos.

4. ° Los simples fieles están obligados á rezar el rosa
rio por las necesidades de todos los cofrades en los días 
de la Inmaculada Concepción, Natividad, Presentación, 
Anunciación, Visitación, Purificación, Dolores y Asunción 
de Nuestra Señora, añadiendo un Padre nuestro y Ane- 
Maria por los cofrades difuntos.

Cada cofrade puede mandar decir una misa en el ano 
en vez de los rosarios, Padre nuestros y Ave-Manas que 
estaba obligado á rezar durante el mismo año.

5. ° La fiesta patronal de la cofradía está fijada al ter
cer domingo después de Pascua.
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6.°  El día siguiente de esta fiesta se celebra en la ca

pilla de la cofradía un oficio solemne y se encomiendan, á 
Dios por sus nombres todos los cofrades que han fallecido 
en el año, y por esto se encarga á los cofrades que cuiden 
de enviar al director los nombres de los que hubieren 
muerto.

Indulgencias plenarias.

Están concedidas, l.° el día de la entrada; 2." el de la 
fiesta patronal, confesando, comulgando y rogando á Dios 
por la intención del Sumo Pontífice; 3.a en el articulo de 
la muerte, bajo la condición de confesar, comulgar é in
vocar, al menos con el corazón, el nombre de Jesús; 4." los 
dias de la Inmaculada Concepción, Natividad, Anuncia
ción, Purificación y Asunción de Nuestra Señora, á condi
ción de visitar la capilla de la cofradía, confesar, etc.; 
5.° el día aniversario del bautismo de cada asociado, bajo 
las mismas condiciones.

Indulgencias parciales.

Están concedidos siete años y siete cuarentenas el dia 
de la Presentación, Visitación y Dolores de la Santísima 
Virgen; el primer domingo de mayo; los dias de las octa
vas de la Natividad y Asunción de Nuestra Señora, bajo 
la sola condición de orar algunos instantes ante el altar 
de la cofradía ó de su iglesia; sesenta dias de indulgencia 
por cada buena obra que hicieren.

ARTICULO IX.

De LA COFRADIA DEL SANTISIMO E INMACULADO CORAZON DE MARIA.

En los años que siguieron á la revolución de 1830 
viendo M. Dufriche Desgenettes, cura párroco de Nuestra 
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Señora de las Victorias de París, que se había estingüido 
en su parroquia todo sentimiento de religión, formó, en 
los años que siguieron á la revolución de 1830, el piadoso 
intento de consagrar su parroquia al Santísimo é inma
culado Corazón de María para obtener la conversión de 
los pecadores. A este fin compuso los estatutos de una 
asociación, y obtuvo su aprobación de M. de Quelenj Ar
zobispo de París en 16 de diciembre de 1836. Esta asocia
ción fue erigida mas tarde en archicofradia, colmada de 
numerosas indulgencias por un breve de Gregorio XVI, su 
data de 24 de abril de 1838 , y se difundió con una rapi
dez prodigiosa por la mayor parte de la Europa, por la 
América, Asia, Africa y hasta penetró en las misiones de 
la Oceania. Las repentinas mejoras que se vieron en la 
parroquia de Nuestra Señora de las Victorias, y un gran 
número de conversiones maravillosas persuaden á los 
piadosos cristianos ser Dios quien ha inspirado esta obra.

Condiciones de la asociación para con la Archicofradia.

1. ° Los curas de Nuestra Señora de las Victorias son á 
perpetuidad directores de la archicofradia, según el breve 
del Sumo Pontífice; de consiguiente á ellos es á quien 
deben dirigirse los que quieran unirse inmediatamente á 
la archicofradia, ó erigir cofradías particulares.

2. ° Las cofradías particulares deben tener el mismo 
título que la archicofradia, ejusdem nominis, y el mismo 
fin, ejusdem instituti, que es venerar particularmente el 
Santísimo é inmaculado Corazón de María, para obtener 
por su medio la conversión de los pecadores.

3. ° Es necesario que sea erigida canónicamente por el 
Obispo diocesano y tenga estatutos aprobados por él.

4. ° Cada asociación debe tener un libro en el que se 
escriban los nombres de todos sus miembros.

5. ° Para tener unión con la archicofradia es necesario 
enviar al cura de Nuestra Señora de las Victorias un ejem- 
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piar de los estatutos aprobados, y pedir que Ja cofradía 
en honor del Santísimo é Inmaculado Corazón de María, 
erigida en la iglesia parroquial de N., ó en la capilla de 
la comunidad de N., sea agregada en debida forma á la 
archicofradia. La carta ha de estar escrita en nombre del 
cura ó superior, y firmada por él.

El cura de Nuestra Señora de las Victorias exige ade
más que el que escribe ponga su nombre propio y remita 
una lista de los nombres ya escritos en el libro de la nue
va cofradía, á fin de ponerlos en el registro de la archico
fradia. Una vez que la cofradía esté asociada, ya no hay 
necesidad de enviar los nombres de los nuevos cofrades/

El cura de Nuestra Señora de las Victorias por su par
te, envía una carta de agregación, y encarga la pongan 
eií la capilla de la Santísima Virgen.

6.°  En cuanto á los estatutos, no hay necesidad de que 
sean los mismos que los de la archicofradia; lo esencial 
es que se proponga el mismo fin y se tenga la misma de
voción. Pero es necesario algún acto público que sirva 
como de vínculo entre los miembros de la cofradía, por 
ejemplo rezar las letanías, el Miserere los domingos, ó 
cuando menos de tiempo en tiempo, añadiendo un Padre 
nuestro y un Ave-Mar ia por la conversión de los peca
dores.

Prácticas de los miembros de la cofradía.
1. ” El que quiera participar de los favores de la ar

chicofradia tiene que estar asentado en el libro de la co
fradía á que pertenece. ' .

2. ° Debe rezar todos los dias un Ave-Maria por los fines
de la archicofradia. ¿Se necesita rezar esta Ave-Mam pa
ra tener derecho á las indulgencias? No vemos en que ra
zón podría fundarse esta necesidad.  .

3. ° Es de desear que el cofrade asista á los egercicios, 
y comulgue en las fiestas de la cofradía; pero esto no es 
necesario.
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4.°  El cofrade recibe el dia de su admisión una meda

lla bendita, vulgarmente llamada la medalla milagrosa. Se 
le exhorta á que la lleve siempre consigo, y rece la ora
ción en ella grabada; pero nos parece que esta condición 
no pertenece á la esencia de la cofradía.

Ventajas espirituales de la Archicofradía.

1. ° Indulgencia plenaria el dia de la admisión, con tal 
que confiesen y comulguen.

2. a Indulgencia plenaria en el artículo de la muerte ¡á 
los cofrades que, habiéndose confesado, recibieren la co
munión, ó no habiéndolo podido hacer invocaren con la 
boca ó al menos con el corazón el nombre de Jesús.

3. ° Indulgencia plenaria á los cofrades que debida- 
damente confesados comulgaren en el domingo que pre
cede al de septuagésima, ó en las festividades de la Cir
cuncisión, Purificación, Anunciación', Natividad, Asun
ción, Concepción, Dolores de Nuestra Señora, Conversión 
de san Pablo y de santa Mana Magdalena.

4. ° Indulgencia plenaria á los cofrades que hubieren 
rezado devotamente todos los dias la Salutación Angélica 
por la conversión de los pecadores, el dia del aniversario 
de su bautismo, con tal que se hayan acercado al tribunal 
de la penitencia y al sacramento de la Eucaristía.

5. ° Por indulto de 4 de febrero de 1841, indulgencia 
plenaria, aplicable á los difuntos, dos veces al mes, en 
¡os dias que eligieren, mediante la confesión, comunión 
y visita de una iglesia ú oratorio público, rogando á Dios 
por los fines acostumbrados de la Iglesia. Los que, por 
rázon de enfermedad, no pudieren hacer la visita, .gana
rán las indulgencias, cumpliendo con lás demás condi
ciones.

6. ° Quinientos dias de indulgencia á los cofrades y 
demás fieles que asistieren devotamente á las misas que, 
en honor del Santísimo Corazón de María, se celebran to-
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dos los sábados en la iglesia ó capilla de la archicofradia, 
rogando en ellas por la conversión de los pecadores.

7. ° Cuando se requiere la comunión, no hay necesi
dad de hacerla en la iglesia de la cofradía.

8. ° La archicofradia es útil á sus miembros aun des
pués de su muerte, por la razón de que el primer sábado 
de cada mes se celebra en Nuestra Señora de las Victorias 
una misa por los cofrades difuntos.

,9.° La archicofradia ruega á Dios particularmente por 
los pecadores que se le encomiendan.

ARTICULO X.

De LA COFRADIA PARA REPARAR LAS BLASFEMIAS Y PROFANACION

. DEL DOMINGO.

El señor Obispo de Langres, en vista del deseo que le 
manifestó el cura de la parroquia de san Martin de la 
Noue, de san Dizier, en su diócesis, erigió el 28 de jumo 
de 1817 una cofradía con el título arriba puesto, y le con
cedió cuarenta dias de indulgencia para el dia de la ad
misión, , de la Trinidad (fiesta principal de la cofradía)T y 
del Santísimo Nombre de Jesús, fiesta secundaria.

Pió IX, por un breve de 27 de julio de 1847, concedió 
indulgencia plenaria, bajo las condiciones acostumbiadas,
l.°  el dia de admisión en la cofradía; 2.° en el articulo de 
la muerte; 3.° en las festividades de la Santísima Trini
dad, del Santísimo Nombre de Jesús, de san Miguel Ar
cángel, de san Luis, Rey de Francia, de san Martin, i» 
po y confesor, la cual podrá ganarse, no solo en e la 
de la fiesta sino en uno de los siete dias que á ella si
guen, á elección de cada asociado. Su Santidad pone poi 
condición que se visite dicha iglesia de san Martin y que 
se pida á Dios en ella por los fines acostumbrados.

Además concede el Santo Padre cien dias de m u gen 
cia por cada buena obra que hicieren los cofrade».



296
El mismo Pontífice, por un breve dado tres dias des

peos, concedió á dicha cofradía el título de archicofradia, 
dando á los directores presentes y futuros la facultad dé 
agregar á dicha archicofradia todas las asociaciones ya 
existentes con el mismo título fuera del lugar de la archi
cofradia, conformándose con las disposiciones de la bula 
Qucecunique de Clemente VIH.

De consiguiente cada cofradía particular debe estar 
distante de la cofradía mas inmedita al menos tres millas 
romanas, esto es, una legua larga, á no ser que el Sumo 
Pontífice modifique esta cláusula, como lo ha hecho con 
respecto á otras cofradías.

Cada cofrade debe estar asentado en el libro de la co
fradía á que perteneciere, y esta es necesario que esté 
afiliada á la archicofradia para que sus miembros tengan 
derecho á las indulgencias: ó bien puede hacerse asentar 
en el registro de la misma archicofradia.

Hay, pues, dos medios para ser miembros de esta ar
chicofradia, y adquirir derecho á sus indulgencias: estar 
asentado en el registro central, ó entrar en una asociación 
particular canónicamente erigida y afiliada á ,1a archico
fradia.

Todo fiel puede hacerse asentar en el registro de la 
archicofradia, escribiendo una carta franqueada al direc
tor, que es el señor cura de san Martin de la Noue en san 
Dizier, diócesis de Langres.

Solo el Obispo puede erigir canónicamente en una 
iglesia ó capilla las cofradías particulares. Cuando una 
cofradía ha sido erigida, el director nombrado por el 
Obispo envía una copia del acta de erección al director 
de la archicofradia, obtiene la afiliación, y por solo esto 
adquiere derecho á las indulgencias para todos los que 
son ó se hicieren miembros de esta cofradía particular.

Según los principios generales asentados en la bula de 
Clemente VIII, el Obispo forma y modifica, según le dicte 
su prudencia, los reglamentos de estas piadosas asocia-
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dones, con tal que rio «nude el título, ni la naturaleza der 
la archicofradia.

Cofradía del Santísimo Nombre de Dios.

Gregorio XVI, por un breve de 8 de agosto de 1843, 
consintió en que piadosas asociaciones, cuyo íin es la es- 
tirpacion de las blasfemias é imprecaciones, formadas con 
autorización de los Ordinarios en cualquiera parte que 
sea, ubique instiluendoe, gozasen de todas las indulgencias 
que en 1840 habían sido concedidas á una asociación de 
esta naturaleza erigida en Roma.

Estas indulgencias son: V indulgencia plenaria una 
vez al mes, el dia que eligieren los asociados, con tal que, 
habiéndose confesado, comulguen y pidan á Dios por los. 
fines acostumbrados: 2.° indulgencia plenaria en el artí
culo de la muerte, invocando con el corazón, si no pu
dieren con la boca, el nombre de Jesús: 3.° cien dias de 
indulgencia por cada buena obra que practicaren los aso
ciados según el espíritu de la asociación.

El breve pontificio supone que estas piadosas asocia
ciones se establecen en las misiones. En efecto, los eger- 
cicios religiosos que se practican cuando se da una mi
sión son muy propios para esta clase de establecimientos; 
pero estando concedidas estas indulgencias á los que se 
asocian para la estirpacion de las blasfemias é impreca
ciones, bastará que las asociaciones de esta naturaleza 
sean formadas, por el Obispo diocesano ó con su apro
bación.

A este pertenece dar los estatutos y reglamentos que 
deben observar los miembros de la asociación.

Nosotros hemos aprobado para nuestra diócesis esta
tutos en siete artículos, y si hubiere necesidad, podemos 
modificarlos, según las necesidades de cada lugar, con 
tal que el fin y sustancia de la asociación permanezcan 
los mismos.
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ARTICULO \l. ’

De LA INSTITUCION CATEQUISTA DE SAN SüLPICIO.

Esta institución de san Sulpicio en París es debida al 
célebre M. Ollier, nombrado cura de esta parroquia 
en 1643. La historia de esta institución, que se ha con
servado hasta nuestros dias y hace aun mucho bien, pue
de verse en una obra impresa en 1831 con el título de 
Historia de la institución catequista de san Sulpicio.

Por concesiones de diversos Pontífices, y en especiali
dad de Pió VIII, está concedida á perpetuidad indulgencia 
plenaria, aplicable á las almas del purgatorio, á los íieles 
abajo designados que, verdaderamente arrepentidos, se 
confesaren, comulgaren y pidieren á Dios por los fines 
acostumbrados en la iglesia de san Sulpicio de París, ó 
en la de sus parroquias si en ellas hubiere una institución 
catequística afiliada á la de san Sulpicio:

1. ° Los dias de confirmación, á los que asistieren á la 
ceremonia y comulgaren en ella.

2. ° Los dias de las primeras comuniones solemnes, á 
los que asistieren y comulgaren.

3. ° A los niños, aspirantes, asociados de esta institu
ción y á sus padres que comulguen en las comuniones 
del mes ó en uno de los ocho dias siguientes, en las ca
pillas de los catecismos de perseverancia (des catechismes 
de perseverante}.

4. ° A los mismos aspirantes y asociados que, habien
do asistido durante un mes á todas las reuniones genera
les ó de sus catequismos, á las asambleas y misas parti 
culares indicadas, comulgaren el último día del mes ó 
en uno de los ocho dias siguientes, en su capilla ó en 
cualquiera otra iglesia parroquial.

5. ° Seis indulgencias plenarias en cada año á las aso
ciadas que hubieren instruido á las niñas ignorantes y
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preparádolas para comulgar y recibir la confirmación, 
dejando á su voluntad la elección de los dias en que qui
sieren ganarlas.

6. ° A la presidenta de las asociadas una indulgencia 
mas en cada mes, el dia que eligiere, durante .el año de 
su presidencia; y cuatro dias por año, á elección déla 
presidenta, á las otras siete dignidades de la asociación.

7. ° Al director de esta institución y á los catequistas 
dos indulgencias en cada mes, los dias que eligieren.

Hay además una indulgencia parcial, pero ignoramos 
de cuanto tiempo, para los muchachos que asisten a esta 
enseñanza de la doctrina cristiana, si llegaren antes de 
concluir la oración por la cual se da principio., y no salie
ren hasta haber dado la señal.

Una obra nuevamente impresa sobre el método de 
enseñar la doctrina en san Sulpicio, indica el modo de 
afiliar á la asociación de san Sulpicio los catequismos 
de perseverancia establecidos en otras partes, y participar 
de las indulgencias arriba espresadas.

Esta suerte de instituciones catequísticas es uno de los 
medios mas seguros para hacer mucho bien.

Nota. Nosotros hemos obtenido la facultad de erigir 
en todas las partes de nuestra diócesis que juzgar emos 
conveniente catequismos de perseverancia.

Estas piadosas asociaciones, una vez establecidas con 
estatutos aprobados por nos y proporcionados a las nece
sidades de cada localidad, gozan de las indulgencias ple- 
narias y parciales que, á nuestra súplica, han sido con
cedidas por un rescripto de 27 de febrero de 1837.

ARTICULO XII.

Asociación de la propagación de la fe.

En 3 de mayo de 1822 unas personas devotas, llenas 
de celo por el bien de la religión, fundaron en Lyon una
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asociación que tiene por objeto ayudar' á los misioneros 
católicos en la propagación de las luces de la fe en los 
países estrangeros. Sus miembros imploran continuamen
te á Dios con un concierto de oraciones y buenas obras 
para que-derrame su bendición sobre los trabajos de los 
hombres apostólicos, y les suministran recursos tempora
les con las limosnas que se obligan á dar. Las oraciones 
á que se obligan son un Padre nuestro y un Ave-Mam re
zado diariamente con la siguiente invocación: san Fran
cisco Javier, rogad por nosotros. La limosna con que deben 
contribuir es de dos cuartos cada semana.

Pió MI, mirando esta institución como provechosa, le 
concedió en 18 de marzo de 1823 las indulgencias si
guientes.

1. " Indulgencia plenaria, el 3 de mayo r dia de su fun
dación, y el dia de san Francisco Javier, su patrono, con 
tal que cumplan con las condiciones ordinarias de confe
sión, etc.

Gregorio XVI, por rescripto de 15 de noviembre 
de 1835 y de 22 de julio de 183", permitió: l.° que las in
dulgencias concedidas á estas festividades pudiesen ser 
ganadas el dia en que, con la autorización del Ordinario, 
se celebren, ó, en uno y otro caso, en cualquiera dia de 
la octava: 2.° que las personas que por alguna razón no 
pudieren visitar la iglesia parroquial ó cualquiera otra 
iglesia ó capilla, puedan suplir estas visitas orando me
dia hora.

2. ° La misma indulgencia, una vez al mes, á los que
hubieren rezado todos los dias las oraciones de la aso
ciación. En ambos casos es necesario cumplir con las 
condiciones ordinarias, esto es, confesar, comulgar, orar 
por los fines acostumbrados de la Iglesia, y visitar la igle
sia ó capilla de la asociación, si la tuviere, y de no, la 
iglesia de la parroquia. . •

León XII dispensó, en 11 de mayo de 1824, á los en
fermos de la visita de la iglesia ó capilla, con tal que
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cumplieren con las otras condiciones según el parecer de 
su confesor.

3.°  Cien días de indulgencia por cada vez que se re
cen las oraciones de la asociación, se diere la limosna, 
se asistiere á una asamblea tenida en favor de las misio
nes ó se practicare cualquiera otra buena obra.

Estas indulgencias son aplicables á las almas del pur
gatorio.

Esta admirable institución se desarrolló con tanta 
prontitud, que actualmente se halla ya difundida por to
das las partes del mundo y produce un bien inmenso.

Repórtense las limosnas entre las misiones por los que 
componen los consejos de la Obra, que son á quienes se 
remiten: estos dan cuenta públicamente de las sumas re
cibidas y de su distribución; y á fin de que los asociados 
puedan conocer el bien á que contribuyen con sus ora
ciones y limosnas, se publican las noticias mas interesan
tes de las misiones en una colección conocida bajo el 
nombre de Anales de la Propagación de la Fe. Distribúyen- 
se gratuitamente los cuadernos entre los asociados, con 
tal que sean en número de diez. Apenas hay persona que 
no pueda hacer parte de esta hermosa obra y gozar de 
los grandes bienes espirituales á ella anejos.

La circunstancia de la limosna que se pide á los aso
ciados no está en oposición con los deseos del Concilio de 
Trento, ni con la bula de Pió V de que hemos hablado á 
la página 92, porque aquí no se trata de pedir limosna 
al publicar la indulgencia; ni á los que distribuyen estas 
gracias espirituales se les puede tachar de que buscan su 
ínteres temporal.

ARTICULO XIII.

De la Santa Infancia.

Vivamente condolido M. de Forbin Janson, Obispo de
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Nancy, de la barbaridad con que un gran número de ni
ños de la China son arrojados á los muladares en el ins
tante de nacer, resolvió en 1843 fundar en su favor una 
obra de caridad llamada de la Santa Infancia, á modo de 
la Propagación de la Fe, no para sustituir ó disminuir es
ta, sino conto para auxiliarla.

Los miembros propiamente dichos de esta asociación 
son los niños desde su bautismo hasta la edad de doce 
años; bien entendido que son sus padres quienes les aso
cian. Los niños de mas edad y cualquiera otra, clase de 
personas pueden tener parte en esta asociación; pero co
mo agregados.

Las condiciones para estar asociado, ya sea como 
miembro, ya como agregado, son: l.° haber recibido el 
bautismo en la Iglesia católica: 2.° estar asentado en el 
libro de la Obra: 3.° dar cuando menos, dos cuartos cada 
mes ó veinte y cuatro cada año : 4.° rezar diariamente un 
Ave-Mar la con esta jaculatoria: ¡Oh Virgen María! rogad 
por nosotros y por los pobres niños de los infieles. Cuando un 
niño es incapaz de rezar estas oraciones, un asociado 
puede hacerlo por él.

Todo agregado deja á la edad de veinte y uno años de 
tener parte en la Santa Infancia, si no es miembro de la 
Propagación de la Fe, y aun algunos Obispos exigen se 
cumpla esta condición desde que se haya hecho la prime
ra comunión.

Todos debemos vigilar para que esta obra, buena en 
sí misma, no perjudique á la mucho mas importante de 
la Propagación de la Fe.

Indiligencias.

Gregorio XVI, en 19 de marzo de 1846, y 2 de mayo 
del mismo año, concedió, á petición de los Obispos de 
Arras y Bayeux: l.° indulgencia plenaria para el jueves 
infraoctava de la Epifanía ó el mismo dia de la octava, si
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cayere en jueves, á las personas que asistieren á la misa 
de esta obra y comulgaren en ella, después de haber 
cumplido con las condiciones ordinarias: esta misa se 
celebra por los vivos: 2." indulgencia plenaria, bajo las 
mismas condiciones, para el segundo damingo después 
de Pascua ó jueves de la misma semana.

Pió IX, por rescripto de 10 de enero de 1817, permi
tió que se pudiesen ganar estas indulgencias en un dia de 
la octava de la Epifanía ó de la semana del buen pastor, 
designado por el Obispo de cada diócesis, y que fuesen 
comunes á todos los asociados de la Santa Infancia de 
cualquier parte del mundo, con tal que cumplan con las 
condiciones comunmente exigidas.

ARTICULO XIV.

De la Sociedad de la Occeania.

A la obra de las misiones viene á juntarse una nueva 
institución que viene á tener los mas felices resultados; 
esta es la Sociedad de la Occeania, la cual se formó en 1815 
y tiene por objeto fundar colonias cristianas en las islas 
de la Occeania, favorecer las misiones católicas, sobre 
todo para el transporte de misioneros, y propagar la in
fluencia francesa por la estension del comercio con el 
pais de ultramar.

El capital de la sociedad está formado por acciones de 
quinientos francos. Una acción puede estar suscrita por 
una sola persona ó por varias que estén convenidas en
tre sí.

La sociedad recibe igualmente los dones que se le ha
cen, y los aplica esclusivamente á sus obras religiosas, si 
asi se pide.

Las acciones producen el interés de cinco por ciento. 
Este ó se entrega á la Propagación de la Fe, ó se emplea 
en obras religiosas de la sociedad, ó se paga á los mismos 
accionistas, si asi lo quieren.
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Los beneficios obtenidos por la sociedad en sus ope

raciones mercantiles sirven para su desarrollo y para las 
obras católicas que emprende. Muy importantes son los 
servicios que ha hecho ya á las misiones, estableciendo 
relaciones entre ellas, protegiendo los misioneros, trans
portándolos de un lugar á otio, etc.

Los directores de la sociedad se proponen llegar á 
efectuar gratuitamente él transporte de los misioneros á 
sus diferentes destinos.

Pío IX ha manifestado abiertamente sus simpatías por 
esta bella y generosa empresa, y al mismo tiempo que 
ha animado, y dado sabios consejos á los directores, ha 
querido ser del número de los accionistas, y además con
cedió, en 26 de junio de 1817, á todos los miembros de 
esta sociedad presentes y futuros.

1. ° Indulgencia plcnaria en el mes siguiente al ingreso 
en la sociedad á condición de confesar, comulgar y orar 
por la prosperidad de las misiones y por la intención del 
Sumo Pontífice.

2. " Indulgencia plenaria un dia en cada mes para los 
asociados mientras sean miembros de la sociedad, bajo 
las condiciones ya dichas.

3. ° La misma indulgencia en el artículo de la muerte 
á todo asociado que se confesare debidamente, comulgare 
é invocare con el corazón, si no pudiere con la boca, el 
Nombre de Jesús.

ARTICULO XV.

De la Obra de buenos libros.

En 1820 se instituyó en Burdeos una Obra de buenos 
libros, teniendo por objelo la propagación de buenos li
bros y formar bibliotecas que pudiesen ofrecer á los fieles 
lecturas buenas é interesantes. M. de Aviau (de venerable 
memoria) Arzobispo de aquella ciudad, conociendo el 
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bien inmenso que podría resultar de tan escelente insti
tución (y como en realidad le produce todos los días) or
ganizó la Obra en piadosa asociación el año de 1825. El 
Papa Gregorio XVI dio á esta el título de archicoíradia 
en 16 de setiembre de 1831, y le permitió afiliar á sí y 
comunicar las gracias espirituales de que gozaba, á las 
asociaciones del mismo género que existiesen.

León XII, en 22 de mayo de 1824, y Pió VIII, en 16 de 
noviembre de 1830 concedieron á los asociados indul
gencia plenaria: V el dia de su entrada en la asocia
ción; 2.° en el artículo de la muerte; 3.° todos los segun
dos viernes del mes, bajo las condiciones ordinarias;
4.°  en las festividades de san Juan Crisóstomo, san 
Matías, san Felipe y Santiago, san Atanasio, san Pedro y 
san Pablo, Santiago el mayor, san Bartolomé, san Agus
tín, san Mateo, san Simón y Judas, san Andrés, san 
Ambrosio, santo Tomas Aposto! y san Juan Evangelista.

Siete años y siete cuarentenas en los dias de san Hi
lario, Doctor, santo Tomás de Aquino, san Gregorio, Papa 
y Doctor, san Isidoro, san León, san Anselmo, san Gre
gorio Nacianceno, san Basilio, san Amando de Burdeos, 
san Paulino, san Buenaventura, san Bernardo, san Geró
nimo, san Seurino de Burdeos, san Pedro Crisólogo y san 
Elfino de Burdeos

Sesenta dias de indulgencia por cada buena obra que 
hicieren.

Todas estas indulgencias, escepto las de los dias de los 
santos Doctores, son aplicables á las almas del purga
torio.

Para ganarlas es necesario estar asentado en el regis
tro de la asociación, confesar, comulgar, visitar la iglesia 
y el altar del lugar donde está establecida la asociación, 
y pedir á Dios según la mente del Sumo Pontífice. •

Estas condiciones se requieren para las indulgencias 
plenarias.

En 20 de marzo de 1836 dispensó Gregorio XVI de
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visitar la iglesia del lugar en que estuviere erigida la 
asociación á las personas que tuvieren algún legítima- 
mo impedimento, y les permitió cumplir en cualquiera 
otra iglesia ú oratorio público las condiciones prescritas.

Los enfermos satisfarán á esta condición, practicando 
cualquiera obra buena señalada por el confesor.

El mismo Papa concedió trescientos dias de indulgen
cia á los que favorecieren la obra de la Propagación de 
buenos libros, y cuarenta á los que denunciaren á los Or
dinarios algún libro malo.

ARTICULO XVI.

Noticias sumarias acerca re algunas otras cofradías 
ó ASOCIACIONES espirituales.

Si quisiéramos tratar de todas las demás cofradías de 
regulares á que están concedidas indulgencias, tendría
mos que alargar mucho nuestra obra, pues solo en la 
ciudad de Roma hay casi cien archicofrad as que gozan 
de diferentes especies de indulgencias, y tienen facultad 
para comunicarlas á otras asociaciones del mismo género 
que les sean legítimamente agregadas.

Las mas célebres son:
1/ La de la Trinidad In Urbe; cuyo fin es hospedar los 

peregrinos pobres que van á Roma con el fin de visitar 
los Santos Lugares, especialmente en el año Santo. En el 
de 1825 hospedó á lo menos ciento veinte mil.

Pió IV la erigió en archicofradia por su bula Illiusque 
de 23 de abril de 1560, le permitió erigir en otras partes 
cofradías del mismo género, asociárselas y comunicarles 
las gracias á ellas concedidas. Gregorio XIII la colmó de 
indulgencias, y Paulo V le concedió otras nuevas en 2 de 
octubre de 1606.

2.°  La cofradía del Santo Nombre de Dios, erigida ó 
aprobada por Pió IV en 13 de abril de 1564, confirmada 
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por Pió V en 21 de junio de 1571, y colmada de un gran 
número de gracias espirituales por Paulo V en 31 de oc
tubre de 1606. Su fin es reparar los ultrajes que con
tra Dios se cometen por los que blasfeman de su santo 
nombre.

3. ‘ Formáronse en la Europa, y después en la Améri
ca piadosas asociaciones que especialmente se proponían 
honrar el santo nombre de Jesús. Clemente VIH alabó 
mucho esta especie de reuniones; las aprobó por la bula 
Ciim sicut accepimus in, de 30 de junio de 1603, y les con
cedió indulgencias plenarías y parciales.

4. " Se halla en el Bularlo una cofradía llamada del 
Espíritu Santo, alabada por Eugenio IV, aprobada por Sis- 
toIV en 21 de marzo de 1478, confirmada por Inocen
cio VIII en 21 de marzo de 1486 y por León X en 9 de 
marzo de 1514. El fin de esta cofradía era obligar á los 
que entrasen en ella á contribuir con sus limosnas al sus
tento del hospital de este mismo nombre.

5. " Pió V aprobó por la bula Ciim sicut de 1572 una co
fradía llamada de la Anunciación, erigida en la iglesia de 
Santa María sobre Minerva, cuyo fin principal era dotar á 
las mozas solteras pobres, y socorrer los pobres y enfer
mos. Paulo V le concedió gracias é indulgencias por una 
constitución de 6 de agosto de 1608.

6. ° A mediados del siglo XVI se formó en Roma una 
congregación de personas piadosas y caritativas que se 
proponían visitar y tener un cuidado particular de los po
bres dementes. Pió IV erigió esta reunión en archicofra- 
dia el 11 de setiembre de 1561, bajo el nombre de Nuestra 
Señora de la Piedad, y le concedió indulgencias comu
nicables á las demás cofradías que se asociasen legíti
mamente.

7. ” El mismo Papa aprobó por una estensa bula de 
17 de noviembre de 1560 una cofradía de hombres que 
se obligaban á tener todos los meses las Cuarenta Horas, 
amortajar y enterrar los pobres á sus espensas. Su Santi-
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dad la erigió en archicofradia, la colmó de indulgencias 
con la facultad de asociarse cofradías semejantes de otras 
partes y comunicarles estos mismos favores.

8;° San Pió V, por una constitución de 6 de octubre 
de 1571, había encomendado á todos los Arzobispos y 
Obispos que formasen,' en cuanto les fuese posible, aso
ciaciones de personas celosas que, al menos todos los do
mingos, reuniesen en la iglesia ó en otro lugar decente 
los niños é ignorantes para enseñarles las primeras ver
dades de la religión cristiana. Paulo 'V alabó esta institu
ción, erigió la cofradía que estaba en la Basílica de san 
Pedro, en archicofradia llamada de la Doctrina Cristiana, 
y por la bula Ex crédito de 6 de octubre do 1607, le con
cedió gran número de indulgencias comunicables todas 
ellas á las cofradías que se asociase.

9. ° Existe una cofradía en honor de la Sanísima Vír- 
gen cuyo fin es contribuir al rescate de cautivos, y que 
por eso se llama, De Mercede cíiptroorum, ó Nuestra Señora 
de la Merced. Hay otra instituida con el mismo fin bajo 
¡a invocación de la Santísima Trinidad. Clemente X habla 
largamente de ella en su constitución de 11 de febrero 
de 1673, confirma las indulgencias que le había concedi
do Paulo V por breves de 6 de agosto de 1608 y 6 de no
viembre de 1620, y le concede otras nuevas. Estos cofra
des llevan un escapulario como los miembros de la co
fradía del Monte Carmelo. (Bularlo, t. 21, p. 216).

10. También existe en algunas parroquias de varias 
diócesis una cofradía llamada de la buena muerte, apro
bada y enriquecida con indulgencias por varios Sumos 
Pontífices, la cual tiene por objeto preparar á los fieles 
para bien morir. Están concedidas indulgencias plenarias, 
bajo las condiciones ordinarias, para el dia de entrada en 
la cofradia, al artículo de la muerte, un viernes ó domin
go de cada mes, en las festividades de Nuestro Señor Je
sucristo, de la Santísima Virgen y de los Apóstoles. (Bene
dicto XIII en 23 de setiembre de 1729). Estas indulgencias, y 
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otras muchas parciales concedidas á los miembros de la 
cofradía son aplicables á las almas del purgatorio.

11 Hay además cofradías de la Inmaculada Concep
ción, de la Visitación, de Nuestra Señora de los Dolores, 
de san Juan Bautista, de san José, de los Doce Apósto
les, de san Benito y de santa Escolástica» de los Cuatro 
Coronados, de san Roque, del Crucifijo, de los Huérfa
nos, etc. etc.

12. Vienen después de estas las Terceras órdenes, y 
en especialidad la de san Francisco, los penitentes, que 
todos tienen sus propios privilegios é indulgencias mas ó 
menos eslensas y mas ó menos numerosas.

La mayor parte de estas asociaciones no existen ya 
en Francia, ni apenas son conocidas. Pero si hubiese aun 
algunas, los directores cuidarán de hacerse con los estatu
tos propios de cada una y conformarse con ellos.

13. Nosotros tenemos en Francia piadosas asociacio
nes locales, para las que han obtenido los Obispos indul
gencias; por ejemplo, la asociación en favor de las igle
sias pobres, instituida en Dille en 1840, con indulgencias 
concedidas por Gregorio XVI en 1843. La cofradía de los 
Sacerdotes, en Laval, aprobada y enriquecida con indul
gencias por Gregorio XIII en 1580, confirmada y colmada 
con nuevas indulgencias por varios Pontífices, etc. Fá
cilmente se puede conocer que tendríamos que ir mucho 
mas lejos, sin que hubiese en ello motivo de utilidad ge
neral, si quisiéramos hablar en este Tratado de cada aso
ciación en particular.

ARTICULO XVII.

De las congregaciones que por LO COMUN se forman en las 
CASAS DE EDUCACION, Y ALGUNAS VECES EN LAS PARROQUIAS.

Estas congregaciones, muy estendidas actualmente, 
¿eben su origen al virtuoso Jesuíta P. Juan León Flam- 
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mingue, regente de la clase inferior del Colegio "Romano-, 
Este religioso empezó en 1563 á reunir sus discípulos en 
ciertos dias después de la clase, para leerles algunas cosas 
devotas, y hacerles rezar algunas oraciones: otros estu
diantes grandes y chicos empezaron á asistir á estas reu
niones; entonces el P. Flammingue se puso á hacer estos 
egercicios todos los domingos y dias de fiesta, señaló re
glas fijas á su congregación, la cual se aumentó y vino á 
hacerse una asociación permanente con el título de la 
Anunciación de María.

Esta piadosa institución produjo tan admirables frutos 
que el P. Acuaviva, General de la Compañía de Jesús, 
creyó seria conveniente pedir á la Santa Sede una aproba
ción, é indulgencias, para que contribuyesen á su aumen
to y progreso.

Gregorio XIII quedó gozoso con la relación que se le 
hizo, y en 5 de diciembre de 1584 espidió una larga bula 
que comienza por estas palabras, Omnipotentis Dei, en la 
cual elogia mucho la Compañía, sus trabajos, virtudes y 
beun éxito en el arte difícil de educar la juventud; y á 
continuación aprueba la congregación de los estudiantes, 
bajo la invocación del misterio de la Anunciación, la en
riquece con un gran número de indulgencias, confia su 
dirección y gobierno al General de los Jesuitas, y, en el 
intermedio de su muerte y elección de un sucesor, al Vi
cario general de la Compañía. Su Santidad le permite 
erigir, con el mismo título, en los colegios de su depen
dencia otras congregaciones semejantes á esta, asociarlas 
á la primera, comunicarles las indulgencias á esta con
cedidas, darles reglas y estatutos que el podrá mudar 
ó modificar (1) según lo juzgare conveniente, y visitarlas, 
así la primera corno las demás, por sí mismo ó por cual
quiera otro sacerdote que él deputare para esto.

Sisto V, por una bula de 5 de enero de 1587, confirmó

(1) Esta disposición ha sido derogada por la bula de Clemente Vlll, 
•n la cual somete estos estatutos á la autoridad del Ordinaria. 
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todas estas disposiciones, permitió erigir en todas las 
casas de los Jesuítas congregaciones de estudiantes sola
mente, ó solo de fieles, del uno y del otro sexo, ó de es
tudiantes y fieles juntamente, bajo la invocación del mis
terio de la Anunciación, ó bajo cualquier otro título, tener 
una ó mas congregaciones en el mismo lugar, ó en la 
misma iglesia, según lo creyere oportuno, y comunicar
les todas las gracias espirituales de que gozaba ó gozare 
en lo sucesivo la congregación primitiva.

Existe un breve de Clemente VIH, espedido en el año 
de 1602, el cual aumenta todavía los privilegios y favores 
ya concedidos á esta congregación; y todo fue confirmado 
de nuevo por Gregorio XV en 15 de abril de 1621.

Benedicto XIV le añadió nuevas gracias por sus Letras 
apostólicas de 27 de setiembre de 1748 y de 7 de setiem
bre de 1751; y manda Su Santidad que las congregaciones 
particulares estuviesen todas bajo la invocación especial 
de algún misterio de la Santísima Virgen, permitiéndoles, 
no obstante, hacer conmemoración del patrono que antes 
hubieren tenido, y concediéndoles indulgencia plenaiia 
para el dia en que se celebrare su fiesta, del mismo modo 
que estaba concedida para el dia en que se celebrare el 
misterio que en lo sucesivo seria su titulo especial.

Habiendo sido suprimida la Compañía de Jesús en 1773, 
se temió al pronto pereciesen las congregaciones; pero 
los Cardenales á quienes se confió el cargo del Colegio 
Romano, tuvieron cuidado de ellas y les dieron por di
rectores los sacerdotes mas recomendables por su cien
cia, virtud y celo; con lo que esta piadosa institución si
guió floreciente y produciendo abundantes frutos.

Una congregación erigida en 1773 en la diócesis de 
Constancia pidió se le agregase á la primera, á fin de 
participar de sus indulgencias; con cuya ocasión se sus
citó una disputa sobre á quién pertenecía hacer esta aso
ciación. , „ , ..

Un decreto de Pió VI de 1798 dió esta facultad al di
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rector de la Congregación primitiva, y le permitió afiliar, 
según su prudencia, toda clase de congregaciones com
puestas de personas del uno y del otro sexo, regulares 6 
seculares, en cualquier lugar que existieren ó viniesen á 
existir; comunicarles las gracias, privilegios é indulgen
cias ya concedidas ó que en lo sucesivo se concediesen á 
dicha congregación primitiva.

. La Compañía de Jesús, levantada de sus ruinas en 1814 
por una solemne bula de Pió VII, volvió á entrar en po
sesión del Colegio Romano en 1824, y se encargó de nue
vo de regir la célebre Congregación erigida en aquel es
tablecimiento después de tanto tiempo. León XII le ha 
confirmado por Letras apostólicas de 19 de mayo de 1824 
y de 7 de marzo de 1825, todos los privilgios que sus pre
decesores le habían concedido con respecto á esta pia
dosa asociación. El General está, pues, encargado como 
en otro tiempo de gobernarla; tiene plena autoridad para 
reglar todo lo á ella concerniente, en cuanto los derechos 
de los Obispos no sean perjudicados, puede asociarle toda 
clase de congregaciones erigidas ó que se erigieren bajo 
la invocación de algún misterio de la Santísima Virgen, y 
comunicarles las indulgencias y demás gracias espiri
tuales de que goza la primera.

Indulgencias concedidas á las Congregaciones de la Santísima 
Virgen.

Estas son plenarias ó pardales.

Indulgencias plenarias.

Está concedida indulgencia plenaria para los congre
gantes.

l.°  El dia de su consagración, con tal que sincera 
mente arrepentidos de sus culpas, se hubiesen confesado, 
y comulgaren en la iglesia donde se hace la reunión, ó 
en otra, si no pudieren en aquella.
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2/ En el artículo de la muerte.
3. ° Los días de Nacimiento y Ascensión de Nuestro Se

ñor Jesucristo; de la Anunciación, Asunción y Natividad 
de Nuestra Señora, á condición de confesarse debidamente 
y comulgar, como antes se dijo.

4. ° En todas las reuniones indicadas por el director, 
bajo las condiciones de confesar, comulgar, visitar la 
iglesia ó capilla de la congregación, y pedir en ella á Dios 
por la paz entre los principes cristianos, estirpacion de las 
herej as y aumento de la íe católica. Los que asisten á la 
reunión, visitan por ese mismo hecho la iglesia ó capilla.

Si hubiere varias reuniones en una semana, no se po- 
dria-ganar mas que una indulgencia plenaria en una de 
las reuniones, á elección.

5. ° Cuando se hacen las reuniones por la tarde antes 
ó después de vísperas, puede ganarse la indulgencia en 
ese mismo dia, comulgando por la mañana, ó al dia si
guiente si se quiere.

6. ° Los congregantes pueden ganar también dos veces 
abaño esta indulgencia concedida á todas las reuniones, 
sin estar obligados á visitar la iglesia ó capilla de la con
gregación, con tal que visiten otra iglesia, cagan una 
confesión general de toda su vida, ó desde la última ge
neral que hubieren hecho, y reciban la divina EucarisLa.

1.°  Indulgencia plenaria el dia en que se celebre la 
fiesta titular de la congregación, y el dia de la tiesta ne 
su segundo patrón, si le tuviere, bajo las condiciones de 
confesar, comulgar, visitar la iglesia donde se hacen las 
reuniones y rogar devotamente en ella por los fines acos
tumbrados.

8. ° Si la fiesta propia ó secundaria de dicha congre
gación fuere trasladada á otro dia por rito de h dióce
sis ó por voluntad espresa ó permisiva del Obispo, la 
indulgencia será también trasladada al mismo dia.

9. ° Estas dos indulgencias plenarias de las fiestas pa
tronales pueden ser ganadas por todos los fieles aunque 
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no sean congregantes, con tal que debidamente confesa
dos, comulguen, visiten la iglesia ó capilla de la congre
gación orando por los fines acostumbrados.

Indulgencias parciales.

Están concedidos siete años de indulgencia á los con- 
giegantes por cada vez que hicieren las obras siguientes.

1. Acompañar á la sepultura el cuerpo de un con 
gregante ó de otro fiel.

2. ° Rogar por un agonizante, ó por un difunto cuando 
la campana anuncia su muerte.

3. Asistir á una reunión de piedad, ya sea pública ya 
particular, á los divinos oficios, á un sermón, á una 
exhortación espiritual.

4. Asistir á un oficio de difuntos celebrado por un 
congregante ó por cualquiera otro fiel difunto.

5. ° Oir misa en un dia ferial.
6. ° Examinar la conciencia antes de acostarse.
i. 'Visitar los pobres enfermos en los hospitales ó en 

las casas particulares.
8. ° Visitar los encarcelados.
9. ° Reconciliar los enemistados.
Los ausentes podrán ganar las mismas indulgencias, 

practicando las obras que acabamos de enumerar, y visi
tando, en vez de la capilla de la congregación, la iglesia 
del lugar donde se hallaren.

Asi los que dejen las casas de educación ó las parro
quias en que formaban parte de la congregación, siguen 
haciendo parte de ella y ganando las indulgencias, con tal 
que cumplan con las condiciones exigidas.

Todos los congregantes que, en los dias determinados 
para las estaciones de Roma, visitaren la capilla de la 
congregación, ó la iglesia del lugar donde se hallen, si 
estuvieren ausentes, y rezaren en ella siete Padre nuestros 
y siete Ace-Mañas, ganarán las mismas indulgencias que 
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sí anduviesen las estaciones de dentro y fuera de Roma-

Indulgencias para los difuntos.

1/ Todas las indulgencias precedentes así plenarias 
como parciales, se pueden aplicar á los difuntos.

2. ® El altar de la congregación es privilegiado para
todo sacerdote que celebre en él por un congregante di
funto. . . ..

3. ° Los sacerdotes congregantes tienen altar privile
giado personal en favor de un congregante difunto, en 
cualquiera parte que celebren.

Otros privilegios.

Los reyes, príncipes, duques, condes, y generalmente 
los que tienen autoridad soberana, sus parientes y deudos 
hasta el segundo grado pueden ganar todas las indulgen
cias que hemos referido, si han pedido se les asiente entro 
los miembros de la primera congregación ó de otra legí
timamente afiliada á esta, y con tal que practiquen las 
obras prescritas y visiten, á su elección, ó la capilla de 
la congregación ó cualquiera otra iglesia.

Todos los fieles que visiten durante algún tiempo ei 
Santísimo Sacramento espuesto, con permisión del Ordi
nario, por tres dias en la capilla de la congregación, ro
gando á Dios, y cumpliendo con las demas obras prescri
tas, ganarán las mismas indulgencias que si asistiesen á 
las Cuarenta Horas.

Igualmente, indulgencia plenaria á los que hicieren 
por ocho dias los egercicios espirituales, ó por siete, seis 
y aun cinco dias, si no pudieren hacerlos por mas tiempo.

Estas indulgencias habían sido concedidas por diversos 
Pontífices desde Gregorio XIII hasta P.o VI: la Congrega
ción de las Indulgencias las examinó y declaró verdade
ras en 16 de marzo de 1T76.
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Nosotros las hemos estractado fielmente de un librito. 

impreso con aprobación en 1824, el cual contiene las re
glas y privilegios de la primera congregación erigida en 
el Colegio Romano; por consiguiente no puede darse cosa 
mas auténtica. .

Condiciones para ganar las indulgencias de la congregación.

Pueden formarse congregaciones de hombres y de 
mujeres, de estudiantes, de artesanos y de nobles, de 
personas casadas y solteras, reunidas en una sola asocia
ción, ó divididas en clases, según que el lugar ó el bien de 
las almas pareciere exigirlo, constituirlas según el modelo 
de las de Roma, señalarles un director, prefecto, asisten
tes, secretario y otros oficiales; mas estas asociaciones 
parí culares no podrán participar de las indulgencias y 
privilegios de que hemos hablado, hasta que hayan sido 
legítimamente afiliadas á la primera congregación.

Para obtener este favor, es menester escribir al se
cretario de dicha congregación, en el Colegio Romano, 
incluyéndole una súplica dirigida al prefecto de la misma 
congregación y á sus asistentes, en la cual se debe espo- 
ner el estado de la congregación que solicita ser agrega
da, el misterio de la Virgen á que está consagrada, su 
segundo patrón, si le tuviere, y especificando también de 
qué clase de personas se compone.

Al sacerdote director es á quien naturalmente perte
nece hacer esta súplica, si la congregación estuviere ya 
organizada; pero de lo contrario, el cura ó superior que 
desea erigirla en su iglesia, es el que debe solicitar el di
ploma de erección y de agregación.

Mas para esta institución, lo mismo que para las de
más cofradías, se debe consultar al Obispo diocesano y 
obtener su consentimiento; el cual tiene derecho de exi
gir se le presenten los estatutos, de examinarlos, modifi
carlos y reformarlos, según su prudencia; porque la bula
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Qucxcumque que le atribuye esta facultad, no esceptúa aso
ciación alguna, sea de la clase que sea.

La congregación debe tener un registro en el cual se 
hallen los estatutos con mención de la aprobación epis
copal, el auto de su instalación, el diploma de su agre
gación, los nombres de sus miembros, el documento de 
consagración de cada uno, la elección ó nominación de 
sus oficiales, aunque esta no es esencial, etc., etc.

M. J. B. Bourdier-Delpuits, director de una nueva 
-congregación que él Labia fundado en París en 2 de fe
brero de 1801, presentó una súplica á Pió VII cuando es
tuvo eu aquella capital, y alcanzó, por un oráculo de viva 
voz de 24 de enero de 1804, la concesión de todas las 
indulgencias y demás gracias espirituales que los Roma
nos Pontífices habían concedido anteriormente á la con
gregación de Roma. Y aun parece que esta congregación 
estaba autorizada para asociarse y comunicar sus privi 
legios á otras congregaciones formadas en las provincias 
bajo el mismo modelo; pero debía observar las reglas 
canónicas, y por consiguiente dar un diploma que espre- 
sare claramente este favor y el título en cuya virtud obra
ba, sin lo que la pretendida congregación seria nula y 
■sin efecto.

Ahora que la primera congregación ha vuelto á en 
•trar en la plenitud de sus derechos, ella sola es la que 
puede admitir á otras á la participación de las gracias de 
que disfruta: esto parece sér cosa clara, y así nos lo han 
dicho positivamente en el Colegio Romano.

De esto se infiere que las congregaciones erigidas por 
los curas, Obispos, misioneros de cualquiera compañía 
ó sociedad que sean, no pueden contar con las indulgen
cias que hemos enumerado, si no han sido afiliadas en 
debida forma á la primera congregación de Roma, ó á 
menos de haber obtenido una concesión espresa de la 
Santa Sede, cuyo título deben conservar.
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Advertencia acerca de la utilidad de las cofradías y de las 
obligaciones que se contraen en ellas.

Nota.—Después de haber hablado en detalle de las 
ventajas que se hallan en las cofradías ó congregaciones, 
tal vez será bueno decir alguna cosa de lo provechoso 
que es entrar en ellas. Gran número de personas temen 
verificarlo, porque miran como onerosas ciertas oracio
nes que en ellas se acostumbran hacer. San Francisco de 
Sales pedia le admitiesen en todas las cofradías ó congre
gaciones que hallaba establecidas en debida forma, dando 
por razón que siempre se podía ganar en ellas, y jamás 
perder. En efecto, para tener derecho y participar de las 
buenas obras de los cofrades, por lo común no se re
quiere otra condición que hacerse recibir y considerarse 
como membro de la cofradía ó congregación; desde 
aquel momento todo cuanto bueno se hiciere, sea ó no 
obligatorio, se une á lo que practiquen los demás aso
ciados, y por consiguiente adquiere nuevo y mayor mé
rito. Las prácticas de que se habla en las concesiones de 
indulgencias, no están mas que aconsejadas para el bien 
general y particular con promesa de indulgencias espe
ciales. Así, en la cofradía del Monte Carmelo, por ejem
plo , basta traer el escapulario con respeto, en señal de 
sumisión á la Santísima Virgen. Las indulgencias que se 
ganan rezando las letanias ú otras oraciones, están aña
didas á las que ganarían los que se contentasen con traer 
el escapulario.

Además de que jamás son obligatorias aun aquellas 
prácticas que requieren los Sumos Pontífices. Si se omi
tieren, no se ganarán las indulgencias; pero no se pecará, 
con tal que no se dejen por desprecio.

De lo dicho se deja ver cuán mal hacen en inquietarse 
y perder la paz algunas personas por haberse olvidado 
de ciertas prácticas que se acostumbran hacer para ganar 
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indulgencias. Pero aun es mucho peor querer dar tal im 
portancia á estas prácticas, que por cumplir con ellas, se 
omiten las cosas quejón de obligación, ó bien se impo
nen tan pesada carga que les hace disgustar de la virtud.

Lo primero que se ha de hacer es cumplir con sus 
obligaciones; después, si hubiere tiempo, rezar oraciones 
ó practicar aquellas obras buenas á que están concedidas 
indulgencias; pero teniendo cuidado de no cargarse hasta 
el punto de perder la paz y libertad de espíritu, tan ne
cesarias en el servicio de Dios.

Esto no nos debe retraer de entrar en varias cofradías 
que no exigen otra cosa, que lo que practicamos todos los 
días, como' las del Rosario, del Escapulario, del Sagrado 
Corazón de Jesús, etc.

A
i
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CUARTA PARTE.

DEL JUBILEO.

Dividiremos esta cuarta parte en cinco capítulos, y en 
ellos trataremos: l.° del nombre y diferentes especies de 
jubileo; 2.° de las obras necesarias para ganarle; 3." de 
sus privilegios; 4.° de los que pueden ganarle; 5.° de la 
suspensión de las indulgencias durante el jubileo.

CAPITULO I.
Del nombre y diferentes especies de jubileo.

No convienen los sabios en la etimología de la pala
bra jubileo, pero todos convienen en que significa, al me
nos en cierto sentido, gozo y alegría. En la ley antigua 
significaba una especie de tiesta solemne que duraba un 
año entero Dios había mandado al hombre que trabajase 
seis dias en la semana, y descansase el sétimo; porque se 
había reservado este dia, y quería que le estuviese á él 
consagrado: ordenó á Moisés contase los años por sema
nas de siete años cada una; que los seis primeros se sem
brase y segase, se cultivase la viña y vendimiase; pero 
que nada de esto se hiciese en el sétimo; antes bien se 
dejase á la tierra producir los frutos por sí misma, y se 
abandonasen á discreción de los necesitados. También 
prescribió contar siete semanas de años que componían
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cuarenta y nueve años (1), y celebrar en el cincuenta el 
gran jubileo, y tocar la trompeta el dia décimo del mes 
sétimo para anunciar á la nación el tiempo de miseri
cordia. En este año, todas las deudas se perdonaban; re
cobraban su herencia los que se habían visto en la ne
cesidad de venderla; los esclavos volvían libres al seno 
de su familia; no se cultivaba la tierra, y lo que producia 
por sí misma, era de los que lo necesitaban.

A imitación de este antiguo jubileo, la Iglesia ha que
rido abrir también sus tesoros en ciertas épocas con gran
de solemnidad, y conceder gracias estraordinarias; de 
modo que el jubileo de la ley nueva es una indulgencia 
plenaria aneja á ciertas obras mandadas, y que están 
acompañadas de privilegios singulares.

Hay dos especies de jubileo: el ordinario y el estraor- 
dinario ó ad instar.

El ordinario es el que actualmente se concede en Roma 
cada veinte y cinco años, y dura un año entero: después 
se estiende, por una bula espresa, á todas las diócesis de 
la Iglesia católica; pero dura menos tiempo.

El jubileo estraordinario es el que se concede por al
gunas circunstancias particulares, como en la exaltación 
de un nuevo Pontífice, una gracia especial que se quiere 
obtener para un reino ó provincia, la cesación de una 
calamidad pública, etc.

Ahora vamos á tratar con un poco mas de estension 
en tres artículos: l.° del jubileo ordinario en Roma; 2.° de 
el mismo en las diócesis de la cristiandad; y 3.° del jubi
leo estraordinario.

(1) íe-vií., c. 25, d. 10. El testo dice que el jubileo se celebraba el 
año cincuenta: gran número de sabios sostienen, sin embargo, que eí 
cuarenta y nueve era cuando se celebraba, como parece decirlo el ver
so 8.o del mismo capítulo; y en este caso la palabra cincuenta se habría 
puesto para hacer cuenta redonda, poco mas ó menos, como solemos 
decir el dia octavo, ó cada ocho dias, hablando de la semana.

21
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ARTICULO I.

Del jubileo ordinario en Roma.

Es muy justo que demos á conocer, aunque sumaria
mente, su historia y ceremonias.

§ I. Historia del jubileo ordinario en Roma.

No sabemos de cierto en qué tiemp-o comenzó este 
jubileo. Hacia el íin del año 1299 se esparció por Roma un 
rumor de que iba á haber en ella una grande indulgencia 
para los que visitasen las iglesias de san Pedro, y san 
Pablo. El l.° de enero del siguiente año una multitud de 
gente acudió, como por inspiración, á la iglesia de san 
Pedro. Un decrépito italiano, de edad de ciento s:ete 
años, fué presentado al Papa Bonifacio VIII, el cual de
claró que su padre le había encargado que no dejase de 
ir á Roma en el año de 1390, si vivía, á visitar la iglesia 
de san Pedro para ganar la indulgencia plenaria, como 
él la habla ganado en 1200. Algunos otros italianos y 
dos ancianos de la diócesis de Beauvais en Francia con
firmaron esta tradición oral.

Entonces el Papa, después de haber oido el parecer 
de los Cardenales, espidió en 22 de febrero la bula Anti
quorum, en la cual dice que, según relaciones dignas de 
fe, sus predecesores habían concedido indulgencias á los 
que visitaren la iglesia de san Pedro. Su Santidad las re
nueva todas ellas, y á fin de que los Apóstoles san Pedro y 
san Pablo sean mas venerados, concede para el año de 1300 
y para todos los centesimos años siguientes indulgencia 
plenaria á los que, arrepentidos de sus culpas, se confe
saren y visitaren las iglesias de ambos Apóstoles por 
treinta dias, seguidos ó interrumpidos, si vivieren en 
Roma; ó quince veces en quince dias, de seguida ó 
interpolados si son forasteros. Pero advierte Su Santidad
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que el efecto de esta gracia será proporcionado á las 
disposiciones que cada uno tuviere, y según se frecuenten 
los templos.

La afluencia de peregrinos fue tan grande que por 
todo el año se hallaron continuamente en Roma hasta 
doscientos mil estrangeros de todas las naciones del 
mundo; y sin embargo, jamás faltaron los víveres en la 
ciudad, lo cual se miró como un prodigio.

En 1342 enviaron los romanos una diputación á Cle
mente VI, que residía en Aviñon, pidiéndole que redujese 
el tiempo de cien años, fijado por Bonifacio VIH, por ser 
muy largo atendido el término común de la vida huma
na. El Pontífice, teniendo en consideración estas repre
sentaciones , espidió una bula, su data el 8 de enero 
de 1343, en la cual decretó que en lo sucesivo se tendría 
el jubileo todos los años de cincuenta, como en otro tiem
po entre los judíos. A consecuencia de esto, se celebró el 
jubileo en Roma en el año de 1350, con un concurso aun 
mas numeroso que en 1300. Contábanse los peregrinos 
por millones; en todas partes se notaba cierta animación 
inesplicable para ir á visitar los sepulcros de los Apósto
les, de modo que todos los caminos estaban cubiertos de 
gente.

Algunos autores atribuyen á Clemente VI otra bula 
acerca de las indulgencias del jubileo con fecha de 28 de 
junio de 1344; pero es desechada comunmente como apó
crifa por varias razones que parecen muy sólidas. Por 
otra parte está llena de ridiculeces y absurdos; por ejem
plo, en ella se manda á los angeles que lleven pronto al 
cielo las almas de los que murieren después de haber 
ganado el jubileo; se dá permisión general á los religiosos 
para que vayan á Roma aunque sea contra la voluntad 
de sus superiores, etc.

Reflexionando Urbano VI que muchas personas no 
podían participar del favor del jubileo, si no se verificaba 
mas que de cincuenta en cincuenta años, tomó la resolu-
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clon de abreviar este tiempo; y adoptando la opinión de 
los que dan treinta 'y tres años á la vida que Jesucristo 
pasó en la tierra, ordenó, por una constitución de 11 de 
abril de 1380, que, en memoria de este número de años, 
se celebrara el jubileo en lo sucesivo cada treinta y tres 
años, y lo indicó para el año siguiente de 1390.

El cisma de occidente impidió que este jubileo fuese 
tan concurrido como los dos anteriores.

Los franceses que no reconocían á Urbano VI, no hi
cieron caso del jubileo que había concedido para el año 
de 1390: ni aun se cuidaban de la reducción hecha por Cle
mente VI; pero todos estaban persuadidos que de todos 
modos debía ganarse la grande indulgencia del año secular 
de 1400, como Bonifacio VIII lo había ordenado. Dispu
siéronse, pues, para ello, y á pesar del gran cisma, guer
ras y divisiones, acudieron á Roma en tan numerosas tur
bas que el Rey Carlos VI, viendo el reino casi sin hombres 
y sin dinero, prohibió á todos sus súbditos (después de ha
ber oido el parecer de su consejo) que volviesen á em
prender en lo sucesivo semejante viaje.

El Papa Nicolao V publicó en 1449 el jubileo para el 
siguiente año, abrió la puerta Santa con gran solemnidad 
la víspera de Navidad, y renovando lo dispuesto en la 
bula de Clemente VI, ordenó que se celebrara del mismo 
modo cada cincuenta años. Fue inmenso el concurso de 
peregrinos en todo el año.-

A Paulo II pareció, como á Urbano VI, que muchas 
personas no podrían aprovecharse del jubileo sino se ce
lebraba mas que de cincuenta en cincuenta años, y por 
esta razón ordenó por una bula de 19 de abril, de 1470, 
que desde el año de 1475 se celebrara cada veinte y cinco 
años, lo cual se ha practicado después acá. Sisto IV lo 
publicó cuatro años después, y sus sucesores le han pu
blicado también de veinte y cinco en veinte y cinco años
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§ II. De las ceremonias del jubileo ordinario en Roma.

La publicación del jubileo del año Santo se hace- so
lemnemente el dia de la Ascensión del precedente año en 
la puerta mayor de la basílica de san Pedro, en lengua 
latina y á son de trompetas,, como se publicaba en otro 
tiempo el jubileo de los judíos.

Esta'misma publicación se vuelve á hacer (en latín y 
en italiano) á las puertas del palacio Quirínal el cuarto 
domingo de Adviento, ó el tercero, si cayere en el cuarto 
la vigilia de Navidad..

Antes de las primeras vísperas de esta vigilia el Papa 
entona el Veni Greator en la capilla Sistina, va procesio
nalmente con todo el aparato posible á la puerta San
ta (1), que está bajo el pórtico de la iglesia de san Pedro, 
y sube á un magnífico trono que se le tiene preparado. 
Concluido el himno, el Penitenciario mayor pone en sus 
manos un martillo de plata dorada, va al muro que tapa 
la puerta, dá en él tres veces con el martillo, cada vez un 
poco mas recio, cantando tres versos á los cuales respon
den los cantores; después vuelve á subir al trono, y hace 
señal para que arruinen el muro, el cual está ya de 
antemano preparado para caer. Mientras que los obre 
ros quitan las piedras y escombros, canta el Papa varios 
versículos y una oración: los penitenciarios de labasíli 
ca, revestidos con alba y casulla, lavan las gradas y 
pavimento con esponjas mojadas en agua bendita, y las 
limpian con paños blancos. Concluido esto se acerca el 
Papa á la puerta Santa con una cruz en la mano, se pone 
de rodillas, ora, se levanta, entona el Te Deum, y entra el 
primero; le siguen los cardenales con un numeroso cle
ro así regular como secular y toda la procesión que le 
acompañaba.

Mientras que se hace esta ceremonia en san Pedro, tres
(1) Es una de las puertas de la iglesia de san Pedro que solo está 

abierta durante el año del jubileo: en todo otro tiempo esta tapiada. 
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cardenales ú otros eclesiásticos, revestidos por el Papa de la 
dignidad de sus legados ad, hoc, van á hacer lo mismo á san 
Juan de Letran, santa María la Mayor y san Pablo. Como 
esta última basílica quedó reducida á cenizas en 1822, 
León XII designó la iglesia de santa María Transtwem, 
6 de la otra parte del Tiber, para las estaciones, en lugar 
de la de san Pablo.

No se sabe exactamente, cuando comenzó esta gran
de y magnífica ceremonia. Algunos la hacen venir de 
muy atrás; pero la opinión mas común es que Alejan
dro VI, que la practicó en la apertura del jubileo de 1500, 
fue quien la instituyó.

Ciérrase este con la misma solemnidad en igual día 
del año siguiente. Canta el Papa las primeras vísperas de 
Navidad en la iglesia de san Pedro, concluidas entona 
una antífona que empieza por estas palabras: Cum jucun- 
dilate exibitis. Los que asisten á vísperas salen apresura
damente por la puerta Santa; el Papa bendice las piedras 
y morteros destinados para tapiar esta puerta, coge mor
tero con una paleta de plata, y le pone en medio, á dere
cha y á izquierda, y pone tres piedras, una en medio, 
otra á la derecha, y la tercera á la izquierda. El Penitencia
rio mayor pone también mortero tres veces, y tres piedras. 
Cuatro Penitenciarios de san Pedro, revestidos de casu
llas, hacen lo mismo. Enciérranse en este muro doce 
cofrecitos llenos de medallas de oro y de plata para 
transmitir la memoria de esta ceremonia; los albañiles 
continúan la obra hasta cerrar totalmente la abertura, y 
embuten una cruz de cobre en el muro, y se termina la 
ceremonia por la bendición solemne que el Papa da al 
pueblo.

Todas estas cosas se observan al mismo tiempo en las 
otras tres iglesias por tres Cardenales Legados.
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articulo h.

Del jubileo ordinario en las diócesis de la cristiandad.

Los Sumos Pontífices invitan á todos los, cristianos á 
nue vayan á visitar los sepulcros de los Apóstoles á Ro
ma, para avivar allí su fe y ganar las indulgencias del 
jubileo; pero jamás han pretendido imponerlo como pre
cepto. Es verdad que en un tiempo hicieron dificultad en 
permitir se ganase la indulgencia del jubileo en otra par
te que en Roma. Sin embargo, después de terminado el 
jubileo que Urbano VI había fijado para el ano_de 1390, 
Bonifacio IX, sucesor de este Pontífice, dio un ano de in
dulgencia, bajo la misma forma que el de Roma, a la 
ciudad de Colonia; de modo que los habitantes de esta 
ciudad y los que á ella vinieron en el año de 1391, visita
ron ciertas y determinadas iglesias, hicieron en ellas sus 
ofrendas, y pudieron ganar la misma indulgencia plena 
ria que había sido concedida por visitar las estaciones 
de Roma. , . , . ,

Al año siguiente, concedió la misma gracia a la cuida 
de Magdebourg, y después la concedió, pero solo por al
gunos meses, á varias ciudades de Alemania, tales como 
Meissen y Praga, en donde hubo un concurso inmenso.

Después de haberse celebrado en Roma el ju i eo 
de 1450, Nicolao V concedió en el año siguiente a los Po
lacos y los deLiluania, á petición del Cardenal Sbignee, 
Obispo de Cracovia, la indulgencia del jubileo, y dispenso 
de hacer el viaje de Roma, á condición de dai, á titu o e 
limosna destinada á hacer la guerra á los turcos, la mitad 
de lo que hubieran costado los gastos de ida y vue a; 
esta mitad se redujo á la cuarta parte, y aun asi produjo 
sumas considerables. , .

Alejandro VI estendió el jubileo de 1500, por una bula 
de 20 de noviembre de aquel mismo año, á todos los cris
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tianos distantes de Roma,, eximiéndolos de la obligación 
de ir allá, á condición de que pagarían en compensación 
cierta suma para ayudar á hacer la guerra á los turcos.

Después acá los Sumos Pontífices han concedido el 
mismo favor á las iglesias distantes de Roma, sin exigir 
ningún emolumento temporal, para evitar toda sospecha 
de interés, y conformarse con las disposiciones del Conci
lio Tndentino, que prohíbe pedir limosnas con motivo de 
indulgencias (1).

La estension de este jubileo debe publicarse en las 
diócesis por los propios Obispos,, en la forma que juzguen 
conveniente, después de haber examinado la bula y reco
nocido su autenticidad; porque los concilios de Letran, 
Viena y Tridentino no han esceptuado el jubileo de la 
medida que prescribieron con respecto á las indulgencias 
en general.

No basta, pues, tener certeza de ciencia privada que 
la bula de estension se ha publicado en Roma; es menes
ter esperar á que el Obispo se pronuncie y manifieste sus 
intenciones: hasta tanto no se puede tener parte en el 
jubileo. Tal es al menos la opinión común, la mas bien 
fundada y la única que se puede seguir.

Esto no obstante, en tierras de herejes é infieles, en 
las colonias y demás parajes donde no hubiere Obispos, 
los curas y misioneros son quienes reconocen la autenti
cidad de la bula y la publican. En las mismas bulas se 
halla esta disposición: Et ípsis defii ientibus, dicen, hablan
do de los Ordinarios: per eos qui ibi curam animarum eacer- 
cent, etc.

En la misma bula de concesión se señala el tiempo 
que se concede para la celebración del jubileo en las 
diócesis: es necesario examinarla, y conformarse con 
ella. Benedicto XIV concedió seis meses en 1751. Pió VI, 
otros seis en 1776, y León XII concedió otros seis para

(1) Sesión 21, cap. 9.
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el año de 1826, como puede verse en su bula Eocultabat 
de 23 de diciembre de 1825.

Cuestión.—Si sucediere que muriese el Papa antes que espi
rase el tiempo señalado para la duración del jubileo, ¿se 
podrá seguir ganándole?

La muerte de Inocencio IX, acaecida en 1591, en me
dio de un jubileo por él concedido, dió motivo á una con
troversia sobre el particular. Unos teólogos decían que en 
este caso el jubileo subsistía siempre, y que los Obispos 
podían publicarle en sus diócesis, aun después de la 
muerte del Pontífice; otros, por el contrario, pretendían 
que el jubileo espira con la muerte del que le concedió, 
de modo que desde este momento nadie puede ganaile, 
ni aun aquellos mismos que ignoran la muerte del Papa, 
otros, en fin, sostenían que aquellos á quienes no hubiere 
llegado aun la noticia de la muerte del Papa, y cumplie
ren con buena fe las condiciones prescritas, percibirian 
el fruto de la indulgencia. Cuando menos es cierto que 
no se debe tener duda alguna acerca del valor de la ab
solución de casos reservados ni censuras, ni acerca de la 
conmutación de votos; porque la jurisdicción válidamen
te concedida subsiste hasta el momento en que es valida
mente revocada; y como la revocación no puede ser 
válida, sino es claramente manifestada, se sigue de aquí 
que no se debe tener la menor inquietud acerca de los 
actos de jurisdicción que se han egercitado hasta enton
ces. Esta opinión, enseñada por Collet y otros muchos 
teólogos, nos parece muy fundada. .

Pero ¿se habrán ganado realmente las indulgencias; 
Nos inclinamos á admitir una distinción: cuando se trata 
de un jubileo estraordinario concedido por una causa que 
desaparece con la muerte del Papa, parece que la indul
gencia debe también dejar de existir; porque de otro mo
do seria sin causa: tal era el jubileo de Inocencio IX, el
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cual se habla concedido para obtener á aquel Pontífice la 
gracia de gobernar bien la Iglesia. Por lo tanto no se po
día publicar, ni usar de las facultades que se habían con
cedido por razón del jubileo. Así respondieron los Jesui- 
tas de Padua y de Milán acerca de este asunto. Según 
Collet (pág. 97), un Obispo de Italia recibió de Roma una 
decisión semejante en aquel mismo caso.

Pero si se tratare del jubileo secular, ó de un jubileo 
concedido por una razón estraña á la vida del Papa, nos 
parece que en ese caso se podria ganar; porque el motivo 
fundamental por el que se había concedido, subsistía en
teramente; y aun seria permitido publicarle después de 
haber tenido noticia de la muerte del Papa.

ARTICULO III.

Del jubileo estraordinario.

El jubileo estraordinario es el que conceden los Papas 
ó á lodos los fieles por algunas razones generales, ó á 
ciertas regiones, por razones á ellas peculiares.

León X concedió en 1518 una indulgencia de esta 
naturaleza á los de Polonia, para moverlos á que se liga
sen contra los turcos: este fué el primer Papa que conce
dió esta especie de jubileo.

Paulo III publicó en Roma otro semejante, el 25 de julio 
de 1546, para implorar la divina misericordia en medio 
de los males escesivos con que se hallaba oprimida la 
Iglesia por la herejía, y obtener feliz suceso en la guerra 
que se creía obligado á hacer á los protestantes, cuya 
contumacia se resistia á todo medio de persuasión.

Pió IV, habiendo logrado á fuerza de penas y trabajos 
la continuación del Concilio de Trento, interrumpido ha
cia ocho años, publicó en 15 de noviembre un jubileo 
universal para alcanzar á favor de esta asamblea la asís-
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tencía del Espíritu Santo, y un dichoso fin en tan impor
tante negocio (1).

SistoV, á su elevación al trono pontificio, concedió 
un jubileo universal, que se publicó en Roma el 23 de 
mayo de 1583, y Rabia de ganarse en aquella ciudad la 
semana siguiente ó la que á esta siguiere; y en las otras 
partes del mundo, la semana primera después de haber 
tenido conocimiento de él, ó la que á esta siguiere; de 
modo que no Rabia mas que quince dias para ganarle. 
El fin de este jubileo era para atraer sobre el nuevo Pon
tífice las bendiciones del cielo para el buen gobierno de 
la Iglesia.

Casi todos los Papas que ha habido después de Sis- 
to V, han concedido, á su exaltación al trono pontificio, 
un jubileo estraordinario y universal, que no dura mas 
que quince dias, para o' tener un buen suceso en la ad
ministración pontifical. Pueden verse en el Biliario roma
no las constituciones; Quod in omni mía, de Paulo V, de 
28 de junio de 1606; Spirit/us Domini, de Gregorio XV , en 
26 de marzo de 1620; JSlems renim, de Urbano VIH, 
el 22 de octubre de 1623. Este jubileo estaba concedido 
al modo de las oraciones solemnes de las Cuarenta llo
ras; ni tampoco duraba mas que quince dias.

Es inútil citar las bulas que con el mismo motivo han 
dado los demás Papas á su elevación á la cátedra de san 
Pedro. Pió VI, habiendo sido elegido Papa al principio 
del año 1775, se contentó con publicar el jubileo secular, 
ynodióolro particular por su exaltación. Tampoco le 
concedieron Pío VII y León XII: el primero, á causa de 
las guerras de Italia, que ni aun le permitieron publicar 
el de 1800; y el segundo, porque estaba muy próximo el 
del año Santo. Pió VIII, Gregorio XVI y Pió IX han con
cedido esta gracia.

Paulo V, en 12 de junio de 1617, indicó un jubileo

(<) Continuador de Fieury, t. 31, p. *99- 
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universal para alcanzar la suspensión de los males coa 
que se veia afligida la Iglesia; y concedió á los fieles y 
confesores privilegios particulares en orden á la juris
dicción, censuras y votos.

Otro semejante y por los mismos fines publicó Urba
no VIH en 12 de noviembre de 1629, é igualmente conce
dió á los confesores grandes privilegios en favor de los 
fieles que quisiesen aprovecharse de ellos. Su Santidad 
prorogó el mismo jubileo al año siguiente, á fin de dar 
gracias á Dios por haber cesado en parte las calamidades 
que se padecían: aun tuvo después otras dos proroga- 
ciones, primero por tres meses, y luego por dos. ÍConst. 
109 y 111).

Clemente XI concedió también dos jubileos estraordi 
narios, uno en 1706, el cual miraba especialmente á la 
Francia, y tenia por fin alcanzar la paz entre los príncipes 
cristianos; y el otro en 1715, para que se frustrasen, me
diante la protección divina, los proyectos hostiles y apara
tos formidables de los turcos contra la república de Ve- 
necia.

El Cardenal Caprara, Legado á latere, publicó en nom
bre del Santo Padre, el 9 de abril de 1802, una indul
gencia plenaria en forma de jubileo que podía ganarse 
durante el término de treinta dias, para dar gracias á Dios 
por haberse restablecido en Francia la religión católica 
después de la revolución. Esto produjo una grande agita
ción en el pueblo; por todas partes se le veia apresurarse 
á gozar del favor que se le ofrecía, de modo que los nue
vos pastores recibieron grandes consolaciones en sus pe
nosos trabajos.

Gregorio XVI, por sus Letras apostólicas de 22 de fe
brero de 1842, concedió también una indulgencia plena
ria en forma de jubileo, con varios privilegios, para 
obtener la paz de las iglesias de España'.
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CAPITULO II.
De las obras necesarias para ganar el jubileo.

Para conseguir la gracia dél jubileo, es necesario- 
cumplir exactamente las obras mandadas por el Papa, y 
del modo que los Obispos las determinen en sus pastora
les. No se puede tener la menor duda acerca de esta pro
posición general. Estas obras ó son comunes á los jubi
leos ordinarios y estraordinarios., ó son propios de los 
estraordinarios.

ARTICULO I.

De las obras comunes a los jubileos ordinarios

Y ESTRAORDINARIOS.

Estas obras se reducen á cuatro, á saber: la procesión 
de la apertura, la confesión, comunión, y las estaciones, 
ó la visita de las iglesias designadas para ir á orar en 
ellas por la intención del Sumo Pontífice.

§ 1. De la procesión de la apertura.

En un gran número de bulas, sobre todo en las de 
otro tiempo, se mandaba hacer una procesión para la 
apertura del jubileo: en Roma siempre se hace. Como los 
Sumos Pontífices se sirven de palabras imperativas, cuan
do la prescriben, se tiene por cierto que pecaría mortal
mente el Obispo que no la ordenase en su diócesis, ó el 
cura que dejase de hacerla (1). Mas como las bulas están 
concebidas en la forma disyuntiva, y dejan en la libertad 
de asistir á la procesión, ó visitar una ó mas iglesias, los 
fieles pueden asistir á ella, ó ir directamente á la iglesia ó

(1) Ferraris, á la palabra Jubileo, art. 3, n. 3. 
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iglesias á que se diríja la procesión; y ahora hagan lo uno 
ahora lo otro, eso se les contará por un día de estacio
nes, con tal que, en el último caso, visiten todas las 
iglesias designadas con intención de hacer las estaciones.

§ 11. De la confesión con respecto al jubileo.

Es necesario tener presente lo que dijimos á la pági
na 76 y siguientes acerca de la confesión requerida para 
ganar la indulgencia plenaria. Según el decreto de la 
Congregación de las Indulgencias, y la aprobación que le 
dió Clemente XIII, debe concluirse que la confesión está 
prescrita por la cláusula Rite confessis, como una obra 
esencial al jubileo, y por lo tanto necesaria aun para 
aquellos que no tengan mas que culpas venia'es.

Esto no obstante, Collet' (1), Ferraris y el común de 
los teólogos que han escrito después del decreto de la 
Congregación, suponen que la confesión puede no ser 
proscripta como obra esencial al jubileo; y aun tienen la 
apariencia de decir que ordinariamente no lo es; de don
de infieren que no es necesaria para los que no tienen 
mas que pecados veniales, á menos que la bula no lo diga 
espresamente. Pero Benedicto XIV, que no ignoraba nin
guna cuestión teológica, cortó la dificultad declarando en 
su bula Convocatis de 25 de noviembre de 1749 (n. 46), 
que por lo tocante al jubileo, la confesión sacramental es 
una obra prescrita, aun con respecto á aquellos que solo 
sean culpables de pecados veniales (2). León XII no dice 
nada con respecto á esto. No creemos que se pueda nadie 
separar de la regla establecida por Benedicto XIV. De 
aquí se'sigue.

l.° Que si alguno se hallare en la imposibilidad de 
confesarse, ó se confesare con un sacerdote no aprobado, 
ó si el confesor le negase la absolución, aunque fuese

(1) Tratado del Jubileo, p. 165.
(2) Cura confessio sacramentalis in hoc jubileo sit opus injunctum, 

peragenda eadetn etiam ab eo qui soiis peccatis venialibus teneatur, si 
hoc lucran jubilaeum velit.
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injustamente, no podría ganar el jubileo: con mucha mas 
razón, no le ganaría, sí hiciese una confesión sacrilega.

2/ Que tampoco le ganará, sí haciéndose una ilusión, 
se engañase acerca de sus propias disposiciones, creyen
do verdadera contrición lo que no tuviere mas que la 
apariencia; porque el Papa exige una confesión que re
concilie con Dios.

Esto no obstante es sentir común que, á pesar de la 
cláusula Rite confessis, la contrición imperfecta que justi ■ 
fica con el sacramento de la Penitencia, es suficiente para 
llenar las intenciones del Sumo Pontífice: tal es, en efec
to, el sentido natural de las palabras.

Cuestión 1.a—¿Cuándo ha de hacerse la confesión? ¿Al prin
cipio, al medio ó al fin de las obras prescriptas?

No hay nada ordenado, y por consiguiente tampoco 
esencial acerca de esto: la sola cosa indispensable es 
que hay que hallarse en estado de gracia en el momento 
en que se terminan las obras prescriptas, por ser aquel 
el instante en que la indulgencia es aplicada. No hay duda 
que seria mucho mejor que se hiciesen todas las obras 
en estado de gracia y que se comenzase por la confesión: 
Benedicto XIV exhorta á que así se haga (1), y los confe
sores deben hacer lo mismo con sus penitentes; pero no 
obligarlos.

El que hubiere tenido la desgracia de recaer en culpa 
grave después de la confesión hasta la última obra pres
crita, tiene que recurrir de nuevo á recuperar la gracia 
sacramental, sin lo que no lucraría la indulgencia.

Por el contrario, el que, confesándose de buena fe, 
olvida alguna culpa grave, no está obligado á volver á 
confesarla para ganar la indulgencia; porque habiendo 
sido sacramental su confesión, satisfizo á la intención del

'<) Letra encMica Inter pretéritos, n. 73.
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Sumo Pontífice, y obró su reconciliación con Dios. Bastará, 
pues, que someta á las llaves de la Iglesia este pecado 
olvidado en tiempo oportuno, esto es, en su primera 
confesión, si la practica con frecuencia; ó lo mas pronto 
que buenamente pueda, si no acostumbra á confesarse 
con frecuencia (1).

Cuestión 2.a—El que lia de cumplir con el precepto pascual y 
ganar el jubileo casi al mismo tiempo, ¿estará obligado á 
confesarse dos reces?

En ninguna parte hemos hallado tratada esta cuestión; 
pero nos parece que basta una sola confesión, si se hizo 
para ganar el jubileo: porque si bien es cierto que la con
fesión sacramental es una condición esencial para el ju
bileo ; pero no se requiere para la comunión pascual 
mas que como disposición. Es así que el 'que se con
fiesa para ganar el jubileo, se prepara suficientemen
te, en cuanto es necesario, para la comunión pascual, 
luego con la sola confesión del jubileo satisface á las dos 
obligaciones Esto no obstante, al que no se ha confesado 
en el discurso del año, le obliga el precepto del Concilio 
de Letran; por otra parte, una obra prescripta por otro 
título no puede servir para ganar la indulgencia según 
Benedicto XIV; de lo que infieren sacerdotes instruidos 
que se requieren dos confesiones; una para satisfacer con 
el precepto, de la Iglesia, y la otra para cumplir con las 
condiciones del jubileo. Esto es lo mas seguro, y como 
tal lo aconsejamos; pero no nos atrevemos á decir que 
se debe exigir.

Estando declarada la confesión como parte de las obras 
que se requieren, debe hacerse en el intervalo de tiempo 
señalado para cumplir con las condiciones del jubileo. La 
concesión de Clemente XIII ó los indultos particulares no 
sirven de nada en este caso.

(1) Collet, p. 175.
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§ Í1I. De la comunión,

Si la bula del jubileo concediere la indulgencia á los 
■que se hubieren confesado y comulgado, usando de estas 
palabras: Omnibus confessis et sacra, communione refectis, 
Ferraris enseña sin vacilar, y otros varios y graves auto 
res parecen ser de su modo de pensar, que la comunión 
hecha cuatro ó cinco dias antes de la apertura del jubileo 
basta para llenar las intenciones del Papa. Mas como el 
testo de la bula no deja equivocación, y como por otra 
parte, aun en ese mismo caso, debe tomarse el partido 
mas seguro, debemos tener por cierto que la comunión 
debe hacerse en el tiempo señalado para ganar el jubileo.

Es indudable que una comunión sacrilega no puede 
mirarse como suficiente; porque no se puede poner la 
menor duda en que la comunión verdadera, y no un hor
rible crimen, es la que se prescribe.

Será mucho mas ventajoso terminar las obras del ju
bileo con la comunión, porque este acto concurre mas al 
desprendimiento de todo pecado y á las disposiciones de 
ervor que hacen mas segura la aplicación de la indub 
gencia, y mas abundantes sus frutos.

Cuestión 1.a—¿Bastará para el jubileo la comunión ele uno 
que se cree de buena fe en estado de .gracia, pero que no lo 
está en la realidad?

Algunos lo niegan-, porque esta especie de comunión 
no es vivificante,- y ni por consiguiente tal cual el Sumo 
Pontífice parece exigirla. Además de que para obtener el 
efecto del jubileo, es necesario estar en estado de gracia; 
es asi que la persona de que se trata no lo está, como 
se supone: luego su comunión no es suficiente. Esta opi
nión, sostenida por Viva, no carece de fundamento.

Sin embargo, otros teólogos hacen una distinción que 
parece bastante justa. O esta persona, dicen, tiene contri- 
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don suficiente para ser justificada por el sacramento de 
la Penitencia, si se le administrase, ó no; si en el primer 
caso, ganaría el jubileo, porque la Eucaristía recibida con 
buena fe le perdonaría sus pecados: si en el segundo, 
no le ganaría; pero solo á si mismo deberá echarse la 
culpa (1).

Si una persona no pudiere comulgar en el tiempo se
ñalado, sin que ella tuviere culpa, ó por haber quebran
tado el ayuno involuntariamente el último dia del jubileo 
en que habia de comulgar, ó por cualquiera otra causa, 
no por eso quedaría absolutamente privada de ganar la 
indulgencia: el confesor tendría derecho ó para diferirle 
el jubileo, ó para mudar la obligación de comulgar en otra 
obra de piedad, de religión ó de caridad, como adelante 
diremos.

Cuestión 2.a—¿Se -podrá, satisfacer con una sola comunión al 
precepto pascual y ála condición proscripta para el jubileo?

No se puede, según lo que hemos dicho á las pági
nas 81 y 89. En 1826 se suscitaron varias disputas en Fran
cia sobre este particular. El Arzobispo de Paris escribió á 
Roma, y le respondieron: Que la comunión pascual y la del 
jubileo son dos obligaciones diferentes, que no pueden satis
facerse con una sola comunión. (Amigo de la Religión, 
ii. 2214, p. 197).

§ IV. De la visita de las iglesias.

l.°  En todas las bulas que se han espedido con respec
to á jubileos, se habla de visitar iglesias. En efecto, siendo 
estas la casa de Dios, el lugar donde reside Jesucristo en 
persona, donde se cumplen todos los dias los grandes 
misterios de la religión, fácilmente se concibe que deben 
ser de un modo especial el objeto de nuestra devoción;

(I) Collel, p. 183.
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ni se puede dudar que visitarlas con espíritu de fe y pie
dad, sea una cosí muy conveniente y agradable á Dios. 
No debemos, pues, sorprendernos de que el Papa y los 
Obispos hagan de esta práctica una condición indispen- 
•sable para ganar ciertas indulgencias, y especialmente las 
del jubileo.

2. ° En Roma se prescribe, para el gran jubileo, la visi
ta de las cuatro basílicas de que hemos hablado ante
riormente, treinta veces durante treinta dias seguidos ó 
interrumpidos para los que viven en Roma ó en sus ar
rabales; y quince veces en quince dias diferentes para 
los forasteros. En las diócesis, es necesario también visitar 
cuatro iglesias designadas por el Obispo ó por el que haya 
recibido de él la facultad, una de las cuales debe ser 
siempre la principal del lugar: la catedral, en la ciudad 
episcopal; y en otras partes, la iglesia parroquial. La de 
una parroquia vacante es la principal para aquel lugar; 
pero no la de una parroquia suprimida en la que no hay 
sacerdote. No se pueden interrumpir las estaciones de 
modo que se haga parte de ellas en un dia, y parte en 
otro: por cansado que se esté, es necesario visitar las cua
tro basílicas en el mismo dia, para hacer válidamente las 
estaciones, como resulta claramente del testo de las bu
las. Pero no es necesario andar á pie la distancia de una 
á otra; se puede ir (con menos mérito á la verdad) á 
caballo ó en carruaje: los autores no ponen dificultad en 
esto, y nosotros lo vimos practicar en Roma durante el 
jubileo de 1825 á personas las mas piadosas.

3. ° Como en Roma y generalmente en la Iglesia cató
lica se cuenta el dia de dos maneras, se ha disputado 
para saber si debe hacerse la visita en el espacio del dia 
civil ó del eclesiástico. Alegábanse razones plausibles por 
una y otra parte, hasta que Benedicto XIV concilio todo, 
declarando en su bula Peregrinantes, espedida para el ju
bileo de 1750, que podía tomarse el dia del uno, ó del otro 
modo, según que cada uno quisiere. Lo mismo hicieron 
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Clemente XIV y Pió VI en 1774 y 1775; esta misma dis
posición fue renovada por León XII • en sus dos bulas 
de 1824 y 1825.

Lo mas común en Francia es atenerse á los límites del 
dia natural ó civil para andar las estaciones; pero se tiene 
la libertad de elegir y seguir, si se quiere mas, el cómpu
to eclesiástico.

Cuando se trata de un jubileo estraordinario que dura 
solos quince dias, el número de visitas es inferior, y está 
determinado en las bulas.

Cuestión 1.a—Para ganar el jubileo en Roma, ¿es necesario 
entrar en las basílicas por la puerta Santa?

Respóndese generalmente que no; porque hasta ahora 
ninguna bula lo ha prescrito como condición esencial, y 
Benedicto XIV ha declarado formalmente en su bula Con- 
nocatis, de 25 de noviembre de 1749 , 49, que no es de 
obligación,

Cuestión 2.a—Los que habiendo partido para Roma, son sor
prendidos en el camino por la muerte» enfermedad ú otra 
causa, ó que habiendo llegado á Roma, no pueden terminar, 
ni aun tal vez comenzar las estaciones, ¿ganarán la indul
gencia?

Benedicto XIV declaró en la bula Peregrinantes, § 7, que 
todos los que se hallaren en el uno ó en el otro caso, 
disfrutarían de los privilegios del jubileo, confesándose y 
comulgando. Clemente XIV y León XII les han concedido 
la misma gracia.

Cuestión 3.a—Visitando las iglesias determinadas, ¿es nece
sario orar en ellas?

En primer lugar es cierto que, según la mente de los 
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Sumos Pontífices, la visita de las iglesias debe ser un acto 
de religión: por consiguiente, los que al hacerlas no se 
propusiesen otra cosa que satisfacei su cuiiosidad, no 
cumplirían con la condición prescripta. Así es que las 
bulas dicen que se ha de orar en ellas con devoción. Aun 
es muy común en Roma ir rezando el rosario de una 
iglesia á otra: hay también fórmulas de oraciones para 
rezar á la puerta Santa, á el altar del Santísimo Sacra
mento, de Nuestra Señora, etc.; pero se conviene en que 
todo esto, aunque muy digno de alabanza, no es necesa
rio. Bastará entrar en la iglesia con un sentimiento reli
gioso é intención al menos virtual de ganar el jubileo, y 
dirigir allí á Dios verdaderas preces (en cualquier sitio de 
la iglesia) según los fines que el Papa se haya propuesto. 
Hé aquí como León XII espresa estos fines: Qui ecclesias 
devoté visitaverint, ibique pro sánete Ecclesia? etcallalione, 
hcereseon eoctirpatione, catholicorum principum concordia, el 
christiam populi salute ac tranquillitaté pías ad Deum preces 
effuderint

Cuestión 4.a—¿Debe ser vocal la oración;

Muchos doctores piensan que bastará una oración pu
ramente mental (1); otros muchísimos pretenden que es 
necesario que la oración sea vocal. Siendo esta última 
opinión la mas segura, es la que debe seguirse.

Cuestión 5."—¿Por cuánto tiempo se ha de orali
Cuando la bula no determina, nada acerca del tiempo 

que ha de emplearse en la oración, bastará una por corta 
quesea, con tal que pueda llamarse oración. Así, no 
bastarla una simple aspiración; pero un Padre nuest/io y 
un Ave-Maria, ó uno ú otro, ó alguna cosa equivalente, 
llenaría la condicron exigida.

(<) Ferraris, art. 3, n. 17.
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Pero si dijere la bula que se ore por algún tiempo, per 

aliquod temporis spatium, "es sentir común que cinco Padre 
nuestros y cinco Ave-Marías, ú otra oración poco mas ó 
menos larga bastan para quedar sin escrúpulos. Con ma
yor razón, el que dice ú oye misa en dicha iglesia con 
intento de que le sirva por la estación, no está obligado á 
mas. Pero si fuere un dia de precepto; habría que oír 
otra misa, ó hacer la oración especial por el jubileo.

Cuestión 6.a—¿Es necesario guardar silencio cuando se va de 
una iglesia á otra?

Es muy laudable guardarle por espíritu de mortifica
ción y penitencia; pero como no está mandada semejante 
piactica no es condición esencial para lucrar el jubileo.. 

Cuestión 7.a—Si por razón de la mucha gente no se pudiere 
entrar en la iglesia que se quiere visitar, ¿qué se ha de 
hacer?

Se satisfará orando á la puerta (ó también en el ce
menterio) junto á los fieles que allí estuvieren, porque se 
hace un todo con ellos, y se reputa estar moralmente en 
la iglesia. Pero, por el contrario, si hubiere que visitar un 
altar o una de las capillas internas de la iglesia, entonces 
sena preciso entrar en ella. En el caso de tener que visi
tar diferen es aliares ó capillas, es necesario, cuando me
nos, un movimiento corporal hácia cada uno de ellos ó 
de ellas, antes de hacer la oración que á cada uno cor
responde y con intención de visitarlos.

Cuestión 8,a=¿Se podrá visitar una iglesia dos veces en el 
mismo día, y satisfacer con la intención de la bula que no 
requiere mas que cierto número de visitas; ó bien se satisfará 
por dos dias contando las primeras á las segundas vísperas? 
Por ejemplo, andando las estaciones en Roma, yo concluyo
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¿oí; la Disita de las cuatro basílicas en la iglesia de san 
Juan de Lelran á eso de las tres ó las cuatro de la tarde; 
salgo de la iglesia, y un momento después vuelvo á entrar 
en ella y empiezo allí de nuevo las visitas para el día si
guiente', según el cómputo eclesiástico; regreso por Santa 
María la Mayor y la visito también: al día siguiente des
pués de medio dia voy a visitar las otras dos iglesias que 
no visité ayer tarde*, y terminada la visita vuelvo á visitar 
estas dos para el dia siguiente, y sigo haciendo asi durante 
quince dias. ¿Se cumplirá suficientemente de este modo con 
la intención del Sumo Pontífice? (1).

No faltan autores que lo han creído, y su opinión no 
carece de fundamento; porque las bulas no exigen mas 
que el acto de una visita piadosa, y pudiendo contarse el 
tiempo desde las primeras vísperas hasta el fin del cre
púsculo del dia siguiente, no parece que este modo de 
obrar sea’ realmente opuesto al sentido de la bula. Esto 
no obstante, el mayor número de autores parece decla
rarse contra este modo de pensar, ni los fieles recurren á 
este medio espedilivo que disminuiría casi la mitad del 
trabajo de las estaciones. Dififci!mente creeríamos nosotros 
que esta práctica no fuese opuesta á las mismas palabras 
de la bula que exige la visita de las iglesias: Per guinde- 
cím continuos vel interpólalos dies, sive naturales, sive eccle- 
siasticos, nimirúm á primis vesperis unías diei usque ad inte- 
grum ipsius subsequentis diei vespertinum crepusculum devoté 
visitaverint.

Cuestión 9.a—¿Podrá un Obispo aumentar ó disminuir el nú
mero de estaciones determinado por Su Santidad?

Solo el Papa es el que concede la gracia del jubileo;

(I) Todo cuanto decimos acerca de la visita de las iglesias de 
es aplicable á las estaciones determinadas por los Obispos en la este 
sion del jubileo y en los jubileos estraordinarios.
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los Obispos no son mas que sus delegados para publicarte 
y señalar sus condiciones; por consiguiente no pueden 
hacer mutación alguna en él por su propia autoridad. Si 
aumentaren el número de las estaciones, las que añadie
ren no servirían de nada para la indulgencia, y si las 
disminuy esen, no se logrará la indulgencia; porque una 
sola estación se reputa como parle considerable, aun 
cuando se exigen treinta visitas.

Cuestión 10.—Cuando no hubiere cuatro iglesias en un lugar, 
ó estuvieren muy distantes, ¿qué debe hacer el Obispo?

En virtud de la costumbre en todas partes recibida 
puede, si lo juzgare oportuno, señalar una capilla, un al
tar, una cruz ó cualquiera otro objeto de pública venera
ción, en lugar de la iglesia que faltare ó estuviere muy 
distante. Hecha esta designación, ni el cura ni el confesor 
tienen derecho para mudarla en nada, si no es con res-, 
pecio á los enfermos, y todos aquellos que se hallan im
posibilitados de visitar los lugares designados, como lo. 
diremos en el capítulo siguiente, hablando de la conmu
tación de las obras. Pero si el Obispo encargare á los. 
curas que hagan la designación, á ellos solos pertenece 
hacerla. No hay duda que el Obispo puede dar esta facul
tad á sus párrocos, según el testo de la bula; ni podría 
hacerse de otro modo con respecto á las parroquias de los 
pueblos.

Cuestión 11.—¿Podrá alguno hacer sus estaciones en la par
roquia inmediata?

La bula no dice nada acerca de esto, de lo que infe
rimos que se puede hacer, á menos que. el Obispo no 
ordenare otra cosa; pero hablamos en la suposición de 
que el jubileo esté abierto en la parroquia adonde se va, 
y que se visite allí los lugares determinados. Por la mis
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ma razón también se puede hacer parte de las estaciones; 
en una parroquia y parte en otra.

Cuestión 12.—Si una iglesia ó capilla designada por el Obis
po se cayere ó quemare mientras se andan las estaciones., 
¿qué deberá hacerse?

Se recurrirá al Obispo, el cual designará otro lugar 
para hacer las visitas, ó si fuere necesario, prorrogará el 
tiempo del jubileo en favor de aquellos que por razón de 
este contratiempo, no pudieren gozar de este favor: mas 
adelante veremos que el Obispo puede hacerlo Collet (1) 
piensa que en este caso no hay necesidad de volver á 
empezar las estaciones ya hechas. Parece muy justo.

ARTICULO II.

De las obras propias del jubileo estraordinario.

Estas son el ayuno y la limosna.

§ I. Del ayuno.

1. ° En todo tiempo se ha mirado el ayuno como una 
práctica de penitencia muy saludable, como un medio 
muy conducente para hacer ver á Dios que estamos arre
pentidos, para combatir la carne y vencer las pasiones. 
No hay, pues, que admirarnos, si la iglesia la emplea, 
sobretodo en los jubileos estraordinarios que tienen por 
fin aplacar la ira de Dios, ó alcanzar de él algún insigne 
favor.

2. ° Así es que para esta especie de jubileos prescribe 
tres ayunos que deben hacerse el miércoles, viernes y 
sábado de una misma semana, y no pueden ser mudados 
á otro dia, ni conmutados mas que por aquellos que tie-

(1) Página 216. 
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nen facultad para ello, y solo por razones graves que- 
pondremos adelante.

3. ° Estos ayunos deben ser conformes á las leyes y 
costumbres del país donde se vive; así, en Francia, no se 
podrá usar de ciertas mitigaciones que están en uso en 
otras partes.

4. ° Los niños, ancianos, caminantes, enfermos, jorna
leros y otros que no están obligados á los ayunos dé la 
Iglesia, lo están á los proscriptos para el jubileo, si quie
ren ganarle, ó tienen que obtener una conmutación legí
tima. La razón de esto es porque en el primer caso, el 
ayuno es de precepto, y los preceptos positivos no obli
gan, cuando no se pueden cumplir sin grave inconve
niente; mas en el segundo caso, es una condición; y una 
gracia ó. favor concedida bajo una condición, supone 
siempre el cumplimiento real de la tal condición. Esto 
mismo se ha de decir con respecto á las demás obras que 
señalan los Sumos Pontífices para ganar el jubileo (1).

5. ° De aquí se sigue que el que tenga dispensa para 
comer carnes en los dias de ayunos eclesiásticos, no pue
de comerlas en los dias de ayuno del jubileo; y si no pu
diere observar la abstinencia de carnes, necesita de una 
conmutación válida hecha por su Obispo ó confesor (2).

6. ° Si en los días que ha determinado el Obispo, hubie' 
re ya obligación de ayunar por voto, penitencia, ó por 
precepto eclesiástico, no por eso se deja de ganar la in
dulgencia; y se satisface con un mismo ayuno á la obli
gación ya existente y á la condición proscripta; de lo 
cual no podemos dudar, pues vemos que muchas veces 
se señala el tiempo de Cuaresma, ó la semana de las 
Cuatro Témporas para ganar el jubileo. Fuera del caso de 
esta determinación, es al menos dudoso que se satisfaga 
con un ayuno que ya es de obligación por otro títu
lo, según lo dispuesto en la constitución Inter prreteri-

(1) Ferraris, art. 3, n. 33.
(8) Véase el número 3.o anterior.
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tos, § 53. Ni" aun parece cierto que el Obispo pueda seña
lar para el jubileo la semana de las Cuatro Témporas, si 
no hay en la bula alguna cláusula que le autorice para 
hacerlo.

§ II. De la limosna.

1. " La limosna es una obra de misericordia estricta 
mente prescripta á los que puedan hacerla, según el es
tado y circunstancias en que se hallen; y con frecuencia 
recomendada en la Escritura. Daniel (1). el autor del Ecle
siástico (2) y el mismo Jesucristo (3) nos la proponen 
como un medio para alcanzar la remisión de los peca
dos. Por esto mismo era muy conveniente que en la dis
tribución de las indulgencias que tienen por objeto per
donar la pena debida al pecado, los Pontífices romanos- 
mandasen la limosna como un medio propio para alcan
zar esta gracia. Por otra parte la limosna es una suerte- 
de complemento del ayuno, pues que practicándole se 
ahorra alguna cosa con la cual se puede socorrer á los. 
necesitados.

2. ° La limosna está mandada en el jubileo estraordi- 
nario como condición esencial para lucrar la indulgen
cia, lo mismo que el ayuno; por consiguiente es necesario 
hacerla, ú obtener una conmutación legítima del que tie
ne facultad para concederla. Los pobres no están mas 
exentos de esto que los ricos: al menos esta es la opinión 
de casi todos los teólogos, y la sola que debe seguirse.. 
Los religiosos, las religiosas, las mujeres casadas, los hi
jos de familia, en una palabra, todos, sin escepcion, están 
sujetos á esta condición. Si no tuvieren nada que dar,, 
deben pedir lo que les hace falta, los hijos á sus padres, 
las mujeres á sus maridos, los religiosos y religiosas á 
sus superiores, y los pobres á los que se hallan en estado

(í) Cap'. Ilf, 33'.
(3) San Luc. XI, H.
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de dar limosna: si no pudieren obtenerla, entonces recur
rirán á Ja conmutación. (Collet, p. 228, Ferraris, art. 3, 
n. 39, etc).

3. ° Todos convienen en que no es necesario hacer la 
limosna por si mismo: cualquiera otro podrá hacerla 
por nosotros, aunque sea de sus facultades, con tal que 
se haga por nuestra intención y con nuestro consenti
miento : así, un padre de familia puede hacerla por su 
mujer, hijos y criados; el superior ósuperiorade una 
comunidad por sus súbditos; pero deben advertir á sus 
inferiores, lo que piensan hacer;' porque es necesario que 
la buena obra de la limosna sea reputada pertenecer de
lante de Dios á aquellos á quienes debe aprovechar, y 
para esto se requiere al menos un acto de su voluntad. 
(Ferraris, ibidem).

4. ° Dos especies de limosna distinguen los teólogos, 
la una que mira á las necesidades del cuerpo, y la otra 
á las del alma; á la primera llaman corporal, y á la se
gunda espiritual.

Cuando se habla de la limosna, sin añadir mas, se en
tiende siempre la corporal: las obras de caridad espiri
tual, por escelentes que sean, no bastarán para llenar las 
intenciones de la bula que exigiere la limosna. Por lo 
demás, no hay necesidad de dar oro ó plata: pan, vino, 
vestido, y generalmente todo lo que es estimable precio de 
dinero, y puede ser útil á un necesitado, constituye la li
mosna corporal, y basta para cumplir llenamente con las 
intenciones del Soberano Pontífice.

5. ° Para ver lo que se ha de dar, es necesario, ante 
todas cosas, considerar las palabras de la bula: si esta 
prescribiere una cantidad determinada, lo que no se hace 
jamás, no hay duda que es necesario atenerse á ella. Si 
dijere, que cada uno dé la limosna según sus facultades, 
es cierto que los ricos estarán obligados á mucho mas que 
los pobres: probablemente de aquí resultarían gran nú
mero de dificultades para los confesores, y grandes per-
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plegidades para las conciencias timoratas. Así, no se va
len los Papas por lo ordinario de semejantes espresiones; 
conteníanse con decir que hay que dar limosna; y aun 
añaden, que cada uno la haga según su placer, voluntad g 
devoción, g como se lo sugiriere el espíritu de caridad. Según 
esto, por pequeña que sea, con tal que pueda llamarse 
limosna, y que no sea mas bien una irrisión por parte del 
que la da y de quien se quiere socorrer, llenará la con
dición prescripta, aunque quizá estará lejos de satisfacer 
al precepto natural y divino de la limosna.

6.°  Como no decide la bula la clase ni cualidad de 
personas á quienes se ha de dar la limosna, bastará darla 
á cualquiera que tenga necesidad corporal, aunque no sea 
el mas pobre, ni el que debiera ser preferido en la limos
na: también se cumplirá dando á un hospital, á una co
munidad ó á una iglesia, alguna cosa que le sea útil,

Cuestión 1.a—Se ganará, el jubileo si la pobreza de aquel á 
quien se le da la limosna, no es mas que aparente?

Los doctores responden generalmente que sí; porque 
tan luego como uno se desprende de ella en favor de 
aquel á quien se cree de buena fe que es pobre, se hace 
verdaderamente la limosna según la acepción natural de 
la palabra, y esto basta para cumplir con la condición 
que exige la bula. Pedir lo contrario no seria prudente, 
ni conforme á la verdadera caridad, ni aun posible.

Cuestión 2.a—Si ese hubiere entregado la limosna á un comi
sionado para que la diese, g este no lo hubiere ejecutado, ó 
lo verificó después de espirado el tiempo señalado para el 
jubileo, ¿se ganará en esté caso la indulgencia?

Esta cuestión es muy controvertida entre los doctores: 
varios de ellos sostienen, no sin fundamento, que en este 
caso se ganaría el jubileo, porque la limosna se reputa 
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por hecha desde él momento en que uno se desprendió 
de ella con intención de socorrer al pobre. Acabamos de 
decir que se satisface á la condición proscripta dándola 
de buena fe á un pobre aparente; ¿por qué no se satisfará 
del mismo modo, cuando con buena fe se confia la li
mosna á un hombre infiel que no la entrega, ó que la 
entrega mas tarde de lo que se pensaba, cuando se le 
confió?

Otros niegan que en- este caso se pueda pretender á 
las gracias del jubileo, porque, dicen ellos, la limosna 
no ha sido hecha en la realidad; solamente ha habido 
comisión de hacerla: no estando, pues, cumplida la con
dición, el acto que está á olla subordinado es nulo. Tal es 
la opinión del Cardenal de Lugo, Collet, Ferraris y otros 
muchos.

Cuestión 3.a—¿Debe hacerse la limosna en la semana en que 
se guardan los ayunos?

Varios autores han dicho que puede darse indiferente
mente en cualquiera de las dos semanas: pero la opinión 
mas común, mas probable y al menos la mas segura es, 
que todas las obras prescriptas para este género de ju
bileos deben hacerse en la misma semana; y, en efecto, 
tal parece ser el sentido natural de las bulas. (Ferraris, 
■art. 3, n. 43).

Sin embargo, si los Sumos Pontífices se espresan de 
otro modo, no habrá dificultad. Gregorio XVI, en sus Le
tras apostólicas para el jubileo de 1833, señaló el espacio 
de tres semanas para todas las obras, escepto los tres 
ayunos, los cuales debían hacerse el miércoles, viernes y 
¡sábado de una de estas semanas.
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CAPITULO III.
De los privilegios del jubileo.

Hemos dicho que son graneles los privilegios que se 
conceden con el jubileo: ahora trataremos de ellos. No 
siempre son los mismos, y como dependen de la voluntad 
del Soberano Pontífice, no puede razonarse á parí; así, es 
menester pesar las palabras de cada bula, y atenerse á 
las cláusulas que contiene.

ARTICULO I.

Privilegio concedido directamente a los fieles.

Concédese á los fieles de cualquiera edad, sexo y con
dición que sean, la facultad de elegirse un confesor entre 
los sacerdotes regulares ó seculares que estén aprobados 
en la Diócesis en que ha de hacerse la confesión.

Las religiosas y sus novicias pueden también recurrir 
durante este tiempo (pero solo para la confesión del jubi
leo) á otro confesor, con tal que le tomen entre los apro
bados para oir las confesiones de las religiosas. Suscitó
se, durante el jubileo de 1750, la cuestión de si podian las 
religiosas elegir por confesor, al efecto del jubileo, un 
sacerdote aprobado para otro convento y no para el suyo. 
Pero haciendo reflexión Benedicto XIV, que si se las res
tringía á los sacerdotes aprobados para sus conventos, no 
se les concedia en la realidad ningún privilegio, declaró 
en su bula Celebrationem de 1,° de enero de 1751, § 11, que 
les seria permitido elegir un confesor entre los sacerdotes 
aprobados para los otros conventos ó para las religiosas 
en general. Iguales han sido las disposiciones de la bula 
de León XII.'

Cuando un confesor ha recibido del Obispo licencias 
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limitadas para cierta clase de personas, por ejemplo, parí 
estudiantes, hombres, -etc.., las personas que no son de 
esta clase no pueden elegirle en virtud del jubileo.

ARTICULO II.

De los privilegios que miran directamente a los confesores, 
E indirectamente a los penitentes.

Estos privilegios son cinco, á saber: la facultad para 
absolver de L s casos reservados y censuras, la de dis
pensar en la irregularidad, la de conmutar los votos, la 
de prorrogar el jubileo y la de conmutar las obras pros
criptas.

§ I. Del privilegio de absolver de casos reservados y censuras.

Los Sumos Pontífices acostumbran conceder á todos 
los confesores las mas amplias facultades para absolver á 
los que recurran á ellos con intención de ganar el jubileo; 
«de la escomunion, de la suspensión, de las demás sen
tencias ó censuras eclesiásticas impuestas por el dere- 
»cho ó superior, por cualquier causa que haya sido, re- 
«servadas á los Ordinarios ó á la Santa Sede, y de toda 
«especie de pecados, aun de los mas enormes, reservados 
»ó no reservados, imponiéndoles saludable penitencia, y 
«suponiendo las disposiciones requeridas.» Esta es la tra
ducción literal de las propias palabras de Benedicto XIV 
en su bula Benedictus Deus, § 4, espedida para la estension 
del jubileo del año santo en 25 de diciembre de 1750: las 
mismas espresiones se hallan en las bulas de Pió VI y 
de León XII. Así que nada se esceptúa, ni aun las censu
ras de la bula In ccená Domini, ni probablemente la he
rejía (1).

2.°  Esto no obstante, se esceptúan aquellos á quienes
(1) En Francia, no está admitida la bula in crena Domini, ni la he- 

zejia está reservada al Papa. 
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se hubieren impuesto las censuras por razón de una in
justicia cometida contra tercera persona, y que hubiesen 
sido denunciados públicamente como tales, aunque sus 
nombres no hubieren sido puestos en tablillas: pero si 
satisfaciesen lo que deben de justicia antes que finalice el 
tiempo señalado para el jubileo, entonces podrán ser ab
sueltos. Este género de censuras ha sido esceptuado por 
Inocencio XIII, Clemente XII y Benedicto XIV en su bula 
de 1749, y en la que acabamos de citar; lo mismo han 
hecho Clemente XIV, Pió VII y León XII; escepcion que 
es conforme y está fundada en la recta razón.

3.°  El confesor puede absolver de todas las demás 
censuras en que se haya incurrido, y de todos los peca
dos cometidos antes y después de la publicación del ju
bileo, aunque se hayan cometido en la confianza de ser 
mas fácilmente absueltos de ellos á causa del jubileo, con 
tal que el pecador esté verdaderamente arrepentido. Pero, 
según la opinión mas probable, no puede absolverle dé 
las censuras sin echarle la absolución sacramental: por 
consiguiente no puede exonerarle de ellas, si no le halla 
bien dispuesto para absolverle de sus pecados. La razón 
que alegan para esto es, que el confesor no tiene esta 
facultad sino en virtud del jubileo; luego el penitente que 
no se halla en el caso de aprovecharse de él, tampoco 
puede sacar utilidad de una potestad únicamente conce
dida por esta circunstancia.

. 4.° Por el contrario, si una persona recibe la absolu
ción con intención de hacer lo que está mandado por el 
jubileo, y después muda de resolución, vuelve á caer en 
el pecado y no le gana, no por eso deja de quedar ab- 
suelto de las censuras y pecados; porque la recaída en 
este, ó la negligencia en practicar sus resoluciones, no 
hacen reproducir los lazos que habían sido rotos. Pero 
Suarez, Viva y Collet (p. 369) sostienen como mas pro
bable que esta persona pecaría mortalmente por no cum
plir la especie de contrato que había hecho con el confe
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de pecado.

5. a Sacerdos conscius alicujus peccati contra castitatem 
exterius commissi nunquam suwm complicem absoloei e potest in 
quonis jubileo, excepto solo inortis articulo, deficiente alio sa
cerdote (Benedicto XIV, bula Convocatis, § 28).

6. ° El confesor aprobado para el jubileo no tiene fa
cultad para rehabilitar en sus funciones á un sacerdote 
que hubiere sido privado de ellas por su Obispo: las fa
cultades que se le han concedido, aunque muy ámplias, 
no llegan hasta ese punto; ni habrá quien se atreva á sos
tener lo contrario..

§ II. De la facultad para dispensar de la irregularidad.

1. ” Todos convienen en que el confesor del jubileo no 
puede dispensar en las irregularidades que provienen ex 
defecht; por ejemplo, habilitar á un ilegítimo para que 
pueda ordenarse; porque esto seria practicar un acto de 
jurisdicción que no tiene relación con el foro interior.

2. “ No están los autores tan perfectamente conformes 
acerca de la irregularidad ex delicio: como esta es con
secuencia de un pecado que se ha de someter a las llaves 
de la Iglesia, varios teólogos han creido que el confesor 
podía dispensar de ella; porque, dicen ellos, él puede ab
solver del pecado y de las penas á él anejas; luego puede 
también dispensar de la irregularidad que proviene de él. 
Cítase por esta opinión á Soto y Córdova.

Pero el mayor número de Doctores, sin contradicción, 
entre los cuales se encuentran Suarez, Molina y una infi
nidad de otros muy conocidos, sostienen que el confesor 
no tiene esta facultad, ó que al menos las razones que se 
alegan no lo prueban. En efecto, aunque la irregularidad 
sea una consecuencia y aun un castigo del pecado, sin 
embargo, es cierto que no es la misma cosa que las cen
suras, no presenta la misma idea, ni se quita del mismo 
modo; por consiguiente no puede ser comprendida en la 
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- cláusula general que habla de los pecados y de las cen
suras.

En fin, Benedicto XIV ha quitado toda duda, diciendo 
espresamente en su bula Conrocatis, que no pretendía, 
por estas Letras apostólicas, dispensar, ni permitir á ningún 
sacerdote que dispensase en ninguna irregularidad pú
blica, ni oculta, ni en ninguna inhabilidad. Solamente 
concede potestad para dispensar de la irregularidad ocul
ta, proveniente ex molatione censurarum, así en cuanto á 
poder ejercer las funciones sagradas, como para recibir 
orden superior. Pió VI y León XII renovaron esta disposi 
cion, valiéndose de las mismas palabras de Benedic
to XIV, á quien citan.

La irregularidad de que aquí se habla, es en cierto 
modo una dependencia de las censuras, y sin duda por 
eso no han querido estos tres Pontífices que hubiere lími
tes con respecto á ella. Sin embargo, es menester que sea 
oculta, lo cual podría suceder aunque la censura fuese 
pública; porque pudiera tenerse conocimiento de la cen
sura, y no saber si el culpable había obtenido la absolu
ción de ella antes de ejercer las sagradas funciones.

§ III. Del privilegio para conmutar los votos.

1. ” No es este el lugar de examinar qué cosa es voto, 
-cuántas especies hay, cuál es la naturaleza de sus obliga
ciones, y cómo se podrá relevar de ellas: todo esto se 
encuentra tratado en los autores que han hablado de él 
ex professo, y en el tratado del Decálogo. Los votos de 
perpetua castidad, de entrar en religión, de ir en peregri
nación á Jerusalen, á Roma y á Santiago de Galicia, están 
reservados al Papa; todos los demás están sujetos á la 
jurisdicción del Obispo diocesano, el cual puede dispen
sarlos, cuando hubiere justas causas, ó conmutarlos en 
otras obras cuasi equivalentes.

2. ° Hasta en el año 1700, no se halla bula alguna es
pedida para la eslension del jubileo del año Santo, que 
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conceda á los confesores la menor facultad con respecto 
á los votos, según dice un teólogo que escribía en el 
mismo año, y habia hecho investigaciones acerca de esto. 
Unicamente en los jubileos estraordinarios, ó bien en 
Roma solamente durante el año Santo, podían los confe
sores conmutar los votos. Benedicto XIV les concedió esta 
facultad por su bula Convocatis. Pió VI le imitó en 1775, y 
León XII hizo lo mismo en sus dos bulas, en la del jubileo 
del año Santo, y en la de su estension.

3. ° Los votos que los confesores pueden conmutar, son 
en primer lugar los que dependen de la jurisdicción epis
copal, y aun los reservados al Papa, siempre que, según 
los principios teológicos, se hacen episcopales; y en fin, 
entre los reservados al Papa, Benedicto XIV, Pió VI y 
León XII no esceptúan mas que los de castidad y de en
trar en religión. El voto hecho en favor de un tercero 
está esceptuado por derecho, á menos que no hubiese 
sido aun aceptado, ó que el tercero renunciase á lo que 
se le habia prometido, porque en el uno y en el otro ca
so, este voto es do la clase común de los votos que solo 
producen la obligación para con Dios.

Los votos simples por los que se obliga alguno para 
con una comunidad secular, son realmente en .favor de 
tercero, y no pueden ser conmutados en virtud del jubi
leo. De aquí es que un confesor no podría, en tiempo de 
jubileo, permitir á una Hermana de la Caridad, á un Her
mano de las Escuelas de la Doctrina cristiana, etc., salirse 
de la congregación, conmutándole los votos: hablamos 
de los votos simples hechos según los estatutos de la 
congregación, ó emitidos con consentimiento de los su
periores ó superiores, y aceptados por ellos; porque el 
voto secreto de permanecer en una casa ó congregación, 
solo obligaría delante de Dios, y podría ser conmutado 
en virtud del jubileo.

4. * El confesor no está autorizado por la bula para 
dispensar, sino solo para conmutar: debe, pues, limitarse 
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á esta facultad y seguir las reglas que dan los teólogos y 
casuistas para la conmutación, procediendo sin escrúpu
los; pero también sin negligencia.

Es indudable que ha de haber razones para hacer la 
conmutación, sin lo cual no solamente seria ilícita, sino 
también nula. Así, los tres Pontífices de que acabamos de 
hablar prohíben en sus bulas conmutar los votos preservati
vos del pecado, á menos que las obras piadosas que se sus
tituyesen no se considerasen tan eficaces como la primera.

5. ° El confesor no puede hacer la conmutación mas 
que en el fuero interno, en favor de aquellos que de bue
na fe quieren ganar el jubileo,, y practican lo que es de
bido para conseguir este fin. Si,, después de esto, las per
sonas mudasen de-resolución, y descuidasen de cumplir 
con las obras prescritas, el voto legítimamente conmutado 
no revivirá.

6. ° Si un penitente cumple con buena fe lo ordenado 
para ganar el jubileo; pero no piensa en pedir la conmu 
tacion de su voto ó votos, puede, al .menos durante el 
tiempo del jubileo, volver al confesor ú á otro sacerdote 
aprobado, y obtener de él esta conmutación. Es verdad 
que la bula que concede facultad .para absolver de los 
casos reservados, dice,, que no se podrá hacer mas que 
en la sola confesión que se hiciere para ganar el jubileo; 
pero hablando de los votos, permite conmutarlos, sin 
restricción alguna: de lo que se deduce que se puede 
aprovechar de este último privilegio durante todo el tiem
po del jubileo, y obtener la conmutación de los votos que 
existían en el momento de la confesión hecha con inten
ción de ganarle, y probablemente también de los hechos 
durante el jubileo. Podrase, además, obtener después de 
pasado el tiempo del jubileo, la conmutación de uno ó 
mas votos que se hubieren sometido, ó dé los que se hu
biere hablado al confesor del jubileo,, porque el asunto se 
reputaría comenzado, y el confesor tendría derecho de 
terminarle. (Collet, pág. 405). I aun hay autores que.pre
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renden, que aun cuando no se hubiere hablado dfel voto; 
no obstante se podría obtener ib conmutación después de 
pasado el jubileo, porque, dicen ellos, se tiene siempre 
derecho de reclamar la aplicación del privilegio al que s.e 
tenia derecho en el momento de la confesión hecha para 
ganarle, Ferrará, art. 2, n. 51 y otros muchos son de esta 
opinión. Sin embargo, Suarez, Bonacina, Collet y otros 
muchos la combaten: es opimon dudosa, y por consi
guiente inadmisible en la práctica.

7. ° León XII, á ejemplo de sus predecesores Benedic
to XIV y Pió VI, concedió á los confesores la facultad de 
conmutar los votos que hubieren sido confirmados con 
juramento: de donde se infiere, según un gran número 
de teólogos, que los confesores podrán conmutarlos sim
ples juramentos con que alguno se hubiere obligado de
lante de Dios, porque el vínculo del juramento es el mis
mo que el del voto confirmado con juramento. (Ferra
rá, art. 2, n. 35).

8. ° Como es un' principio general, que lo odioso se ha 
de interpretar en el sentido mas riguroso, se conviene en 
que los votos de castidad y religión no están reservados 
al Papa sino cuando 'claramente tienen por objeto la mis
ma virtud que se ha votado, ó una orden religiosa pro
piamente dicha. De esto se infiere que el confesor del ju
bileo puede conmutar:

l.°  Uno y otro voto, cuando se han hecho condicional
mente, aun en caso de que por haberse cumplido la 
condición, hayan venido á ser absolutos, ó cuando se 
hayan considerado como una pena, por ejemplo: si reca
yere en tal peqado, me haré religioso en tal orden; sü 
cometiere tal culpa,, guardaré perpétua castidad, etc. Lo 
mismo puede decirse, cuando el' voto es alternativo, aun 
dado caso que por haberse hecho imposible una de las 
dos cosas, ya no hubiere lugar para elegir; porque en 
estos diferentes casos no se habría propuesto directamente 
la virtud en sí misma.
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2. " El voto de entrar en una congregación en la que 

no se hacen mas que votos simples; porque en este caso 
no se habría hecho voto de entrar en religión.

3. ° El voto de recibir órdenes sagrados, ó de no casar
se- porque en estos casos no se prometería perpetua cas
tidad, ó bien solo seria indirectamente. Comunmente po
nen los teólogos en esta misma clase los votos hechos 
separadamente, de los cuales ninguno constituye perpetua 
castidad, aunque, tomados colectivamente,, la exijan: por 
ejemplo, hacer voto de no casarse; después, de no pecai 
jamás contra la pureza.. Estos dos votos no pueden cum
plirse sin guardar perpétua castidad, y con todo eso, nin
guno de ellos la incluye en sí mismo. Así, el confesor del 
jubileo puede conmutarlos, supuesto que haya suficientes 
razones para hacerlo. Pero hay que mirar bien lo que se 
propuso la persona, y saber si, al hacer este último voto, 
tenia intención de reunir en él con un solo acto lo que ya 
había prometido; porque en este caso ya no se podría 
dudar que hubiese hecho voto de perpétua castidad.

4. ° El voto de no pedir el debitum conjúgale, ó de guai- 
dar continencia por un tiempo determinado, es claro que 
estos dos votos no tienen por objeto la castidad perpetua.

5. ° Los votos de castidad ó de entrar en religión he • 
dios por temor injustamente provocado, no están reser
vados, según el mayor número de teólogos, poi consi 
guíente puede conmutarlos el confesor, con tal que obre 
según las reglas de la buena prudencia. , ,

6. ° El voto de castidad ó de entrar en religión emitido 
por los que no han llegado á la pubertad, puede tam icn 
conmutarse; porque, según las disposiciones del erec o 
canónico, y común doctrina de los teólogos, no es re 
servado.
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Cuestión 1.* ¿Podrá el confesor del jubileo conmutar el 
voto que hubiere hecho una persona de no pedir jamás la 
conmutación de otro voto?

Se responde que puede, porque ningún particular pue
de limitar la potestad de la Iglesia. Esta, pues, conserva 
su jurisdicción sobre este voto como sobre los demás; por 
consiguiente el confesor del jubileo puede conmutarle. 
Tal es la opinión común. (Ferraris, art. 2, n. 39).

Y aun no faltan autores que pretenden, que este voto 
seria nulo por su naturaleza; porque como tiende á restrin
gir la autoridad eclesiástica, no es de meliori bono, y esta 
condición es esencial al voto. (Sánchez, l. 4 o s' n 21 
Collet, p. 393).

Cuestión 2/—¿Se podrá conmutar el voto de no caer en for
nicación ó en incontinencia secreta?

No parece que pueda dispensarse ni conmutarse jamás 
este voto; ni aun se concibe que pueda haber alguna ra
zón suficiente para hacerlo. Porque desatando- á una per
sona de la obligación religiosa que hubiese contraido de 
evitar estas culpas, ¿no seria, en cierto modo, permitirla 
que las cometiese?

Cuestión 3.a ¿Está obligado el confesor á conmutar el voto 
del penitente que se lo pide?

Si no hubiere razones suficientes para conceder esta 
conmutación, no solamente podria, sino que debería ne
garla; pero cuando hubiere razones suficientes, cometería 
una injusticia, si no la concediese; porque el penitente 
tiene un derecho real á que se la conceda. Mas si el con
fesor se hallare perplejo sin saber qué pensar del voto, ni 
uué convendrá sustituirle, podrá enviar el penitente á
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otro mas sábio, ó consultarle él mismo para saber lo que 
convendrá hacer.

Las principales razones que pueden mirarse como 
motivos suficientes para conmutar un voto son: l.° la 
mudanza de circunstancias, de salud ó de condición, que 
hacen mas difícil el cumplimiento del voto; 2.° la repug
nancia que siente la persona para la obra de que ha he
cho voto, la violencia que tendría que hacerse y el poco 
ánimo para soportarla; 3.° cuando el voto ha venido á ser 
un manantial de escrúpulos, de congojas y turbación de 
espíritu; 4.° cuando bien pensadas todas las cosas, se juz
ga que la práctica del voto es poco conforme á la pruden
cia, visto el estado del penitente. ,

No se requiere que el confesor busque en esto una 
certeza absoluta, porque eso seria para él un manantial 
de turbaciones. Una vez que haya estudiado razonable
mente la materia, debe hacer lo que mejor le pareciere, y 
quedar tranquilo. Con mucha mas razón debe quedarlo 
el penitente ateniéndose á lo que le diga el confesor.

Créese mas comunmente que el confesor del jubi
leo no puede de derecho conmutar un voto que el Obis
po no tiene derecho para dispensarle sino per accidens, 
como cuando urge el tiempo, y es imposible recur
rir á Roma; porque este poder accidental no impide que 
exista la reservación (Collet, pág. 421). Por consiguiente 
no puede conmutar el voto de castidad hecho por una 
persona que ha tenido la temeridad de casarse sin haber 
obtenido la dispensa, ó que está á punto de casarse.

Aquel á quien han conmutado un voto puede en cual
quier tiempo dejar la conmutación y volver al voto, pues 
aquella se ha hecho únicamente en su favor.

Si la ejecución del voto llega á ser imposible, no obli
ga en manera alguna; si la cosa en que se ha conmutado 
viniese á ser imposible, tampoco se está obligado á ella: 
en este caso queda anulada la obligación del voto por el 
tiempo que duré la imposibilidad.
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La obra en que el Papa haya conmutado un voto de 

castidad, pertenece á la clase de los votos no reservados, 
y por consiguiente puede ser conmutada por el confesor 
del jubileo.

§ IV. De la prorogacion del jubileo.

1. ° Todas las bulas contienen una escepcion formal en 
favor de los que viajan por mar ó tierra: los que se ha
llen en este caso esceptuado, pueden ganar el jubileo 
cuando regresen; pero deben cumplir las obras prescrip- 
tas á los fieles, con esta diferencia, que en vez de visitar 
cuatro iglesias, no estarán obligados á visitar mas que la 
iglesia catedral, ó principal, ó parroquial del lugar de su 
domicilio.

No se conviene en el tiempo que debe transcurrir des
de su regreso hasta el principio de las obras ordenadas 
para el jubileo: algunos teólogos les permiten hasta dos 
meses; otros, con mayor fundamento, no les conceden á 
lo sumo mas que quince dias. Los Obispos determinan 
por lo común en sus pastorales el tiempo mas allá del 
cual no se podrá diferir el comenzarlas; la prudencia 
exige esta determinación de los prelados, pues es el úni
co medio de fijar las incertidumbres.

2. ° Los confesores aprobados para el jubileo pueden 
prorogarle, según el tenor ordinario de las bulas, en fa
vor de los que no pudieren hacer lo que está prescripto 
durante el tiempo del jubileo; pero que lo podrán bien 
pronto después, como ciertos enfermos, los convalecien
tes, los presos que están para concluir el tiempo de su 
prisión, etc. Si estas personas no se hallasen en estado de 
hacer las obras señaladas, sino largo tiempo después del 
término fijado para el común de los fieles, los confesores 
no podrán conceder la prorogacion: tal es la opinión co
mún. Por lo tocante al primer caso no puede haber duda 
en ello; en cuanto á lo segundo, irían contra el sentido de 
la bula, la cual usa por lo ordinario de éstas palabras: /ti
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proximum, tempus. I así en semejante caso habría que va
lerse de otro medio, y es, la conmutación de las obras.

§ V. De la conmutación de las obras.

Benedicto XIV, Pió VI y León XII concedieron á los 
Obispos, por sus bulas de estension del año Santo, la fa
cultad de dispensar de la visita de las iglesias á las reli
giosas, hermanas ó mujeres que viven en comunidad en 
un convento ó casa con clausura ó sin ella, á los anaco
retas, ermitaños, á todas las personas legas ó eclesiásti
cas que estuvieren en prisión, en cautividad, retenidas 
por enfermedades graves, ó en fin legítimamente impe
didas, por cualquier causa que sea, de ir al lugar desig
nado para hacer en él las estaciones: dichos Pontífices 
quieren que en vez de las visitas, se les imponga otras ■ 
obras de piedad, de caridad ó de religión.

También permiten á los Obispos reducir, según su 
prudencia, las estaciones á menor número con respecto á't 
los capítulos, comunidades de hombres seculares y re
gulares, congregaciones, cofradías, universidades y cole
gios que visitaren procesionalmente las iglesias señala
das. Es evidente que los seminarios y aun las parroquias 
se hallan comprendidas en esta clase; porque son corpo
raciones y especies de congregaciones, y así se interpre
tan las bulas concebidas en estos términos. *De este modo 
se hizo en París, en Mans y en otras partes en el jubileo 
de 1776, y en el de 1826.

2. ° Con respecto á los niños que no han hecho aun la 
primer comunión, y que no se creen en estado de podei la 
hacer, los mismos Pontífices permiten á los Obispos que 
les conmuten esta obra en otras de piedad. e

3. ° En los jubileos estraordinarios, conceden también 
los Papas la facultad de conmutar en otras obras la obli
gación de ayunar y dar limosna con respecto á los que se 
hallen en la imposibilidad ó grande dificultad de cumplir 
estas dos condiciones.
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4.*  En otro tiempo permitían las bulas conmutar todas 

las obras prescriptas sin distinción; mas actualmente solo 
hablan del ayuno, limosna, visita de las iglesias, y déla, 
oración que en ellas se hace, y jamás de la confesión, pa
ra quien quiera que sea, ni de la comunión (escepto á los 
niños) como acabamos de decir.

5 ° Los confesores, pues, aprobados por' el Obispo 
para el jubileo podían en otro tiempo conmutar la comu
nión, y quizá la confesión con respecto á los que no se 
hallasen en pecado mortal; pero actualmente ya no 
pueden.

Con todo esto, si sucediere que una persona preparada 
para comulgar el último dia del jubileo, se hallase indis
puesta, ó quebrantase el ayuno sin pensar, el mayor nú
mero de teólogos enseñan que en este caso podría el con
fesor conmutar la comunión en otra obra buena, ó pro
rogar el tiempo del jubileo. (Ferrará, artS, n. 56).

6.° Los Obispos pueden conmutar las obras por sí 
mismos fuera del tribunal de la penitencia; autorizar á 
los superiores y superioras de las comunidades para que 
hagan lo mismo con sus súbditos; porque la bula les da 
facultad para delegarlos así, y no supone que esta potes
tad delegada deba ejercitarse en el fuero interior.

Sánchez, el Cardenal de Lugo y gran número de auto
res dicen que el confesor aprobado para el jubileo pue 
de también hacer la conmutación de las obras fuera del 
sagrado tribunal de la penitencia, aun con respecto á los 
que no tuvieren intención de confesarse con él, y á los 
ausentes. Esta opinión, sostenida por Collet, no parece 
muy fundada; porque el confesor, en cuanto tal, no tiene 
jurisdicción alguna estertor: seria, pues, necesario cuando 
menos que el Obispo se esplicase sobre el particular, ó 
que la bula estuviese concebida en otros términos. La de 
León XII dice, hablando de la potestad de los Obispos con 
respecto á los que tienen necesidad de conmutación: lilis 
ómnibus et singulis, sive per se ipsos, sité per eorum earumque
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regulares precíalos aut superiores, vel per prudentes confessa- 
rios, alia pietalis, charitatis aut religionis opera, in locum 
visitationum hujusmodi... prrescribere... possint ac valeant. 
¿Puede inferirse de aquí razonablemente que los confeso
res, ni aun los curas párrocos, están autorizados para 
conmutar las obras en el fuero esterno? Cuando menos 
hay motivo para dudar de ello, y esto basta para que esta 
opinión no pueda ser admitida en la práctica.

7* Muchos teólogos han enseñado que la conmutación 
de las Obras podía hacerse en otras ya proscriptas por 
otro título (Ferrara, arl. 2, n. 53): otros en gran número 
sostenían lo contrario. Benedicto XIV, tomando el par
tido de estos últimos, decidió en la Encíclica Inter prrete- 
ritos, como lo hemos dicho (p&g. 89), que las obras pros
criptas por otro título no pueden servir para ganar la in
dulgencia; en esta Encíclica se trata del jubileo.

CAPITULO IV.
De los que pueden ganar el jubileo.

Por lo que hasta aquí hemos dicho, se vé ya en gran 
parte quienes son los que pueden ganar el jubileo.

1. ° Si se trata del jubileo de Roma, es menester ir 
personalmente á la capital del cristianismo, visitar en 
ella las estaciones señaladas, á menos de hallarse legíti
mamente dispensado, confesarse con un sacerdote apro
bado, y comulgar antes que espire el tiempo señalado.

2. ° Sin embargo, Benedicto XIV concedió, por una bula 
espresa, su data el 7 de diciembre de 1749, á ciertas cla
ses de personas, la facultad de ganar el jubileo del año 
Santo sin ir á Roma; estas clases de personas son los ana
coretas, ermitaños, religiosas ú oblatas, presos, enfermos 
y achacosos que estuvieren incapaces de emprender tan 
largo viaje. El mismo Papa esplica en detalle cuales son 
■las personas que deben considerarse como pertenecientes
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á alguno de estos estados, y por lo mismo susceptibles 
de recibir la aplicación de la indulgencia, y tener parte en 
los demás privilegios del jubileo. Otros, antes de él, ha
bían concedido este mismo favor á las personas de que 
acabamos de hablar; pero Pió VI y Leop XII no han creí
do oportuno renovarle.

3.°  En cuanto al jubileo de estension, y al de Ad instar, 
los que no pueden cumplir las condiciones proscriptas 
para ganarle, tienen el recurso de la conmutación de las 
obras y de la prorogacion, como lo hemos dicho en el 
capítulo anterior.

Si después de haber comenzado de buena fe las obras 
proscriptas, fueren acometidos por alguna enfermedad y 
murieren sin haberlas terminado, el Papa les concédela 
plenitud del jubileo, con tal que se confiesen con dolor 

■ de sus culpas, y reciban la comunión.

-Cuestión 1.a—¿Podrá un viajero ganar el jubileo durante su 
viaje?

No hay duda que puede, si practica las obras á que 
¡está aneja esta gracia; pero no, si no las practicare. Si 
viaja por un pais donde se ha publicado el jubileo, y per
manece allí el tiempo suficiente para acidar las estaciones 
-designadas por el Obispo, no hay cosa que le impida par
ticipar de los mismos favores que los fieles de aquel pa
raje; porque el jubileo, una vez que se ha publicado, afec
ta al territorio, y se ofrece á todos los que cumplieren 
las condiciones bajo las que ha sido concedido: y aun 
nos parece que este viajero podría andar las estaciones 
-en diferentes lugares, con tal que fuese en territorio don
de se hubiese publicado el jubileo, y que fuese allí de 
buena fe.

Es necesario advertir, que solo la visita es local; las 
demás obras pueden practicarse en otras partes, y aun en 
/parajes en que no hubiere jubileo.
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Empero el que se confesase en uno de estos parajes 

no podría participar de los privilegios de que gozan los 
confesores del jubileo.

Cuestión 2.a—¿Podrá wn Obispo aprobar á un sacerdote fo
rastero para confesor de sus diocesanos, y comunicarle los 
privilegios del jubileo.

Lo podrá mientras dure el jubileo en su propia dióce
sis: no parece que haya cosa que pueda estorbarlo; pero 
fuera de ese tiempo, no lo podrá; porque está obligado á 
circunscribir los actos de su jurisdicción por lo tocante al 
jubileo en los límites que le están asignados.

Por la misma razón, si había resuelto publicar el ju
bileo en una época determinada, no podría hacerle ganar 
á nadie antes de esta época, ni en su diócesis ni fuera 
de ella.

Cuestión 3.a—Un hombre que, sin hacer caso de aprovecharse 
del jubileo, emprende un maje a lgunos dias antes que espi
re el tiempo señalado, ¿podrá con todo esto ganarle a su 
regreso?

Lo puede, porque las bulas que conceden esta facul
tad á los viajeros, están concebidas en términos muy ge
nerales, y no ponen escepcion alguna. Sin embargo, este 
tal debería arrepentirse de su negligencia, para ganarla 
indulgencia plenaria, y aun quizás será necesario que, al 
momento de partir, haya todavia tiempo suficiente para 
visitar las estaciones proscriptas; porque si había espera
do hasta tan tarde que ya no le quedaba el número su
ficiente de dias para cumplir las estaciones, ¿podría, des
pués de su regreso, reclamar con razón una facultad que 
había perdido ya antes de partir?

El que hubiere dejado pasar el tiempo del jubileo. en 
su diócesis, aunque haya sido por su culpa, podrá ir á 
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otra diócesis en que le haya, hacer allí las obras pros
criptas y ganarle.

Cuestión 4.a—-¿Puede ganarse el jubileo mas de una vez?

Antes de Benedicto XIV estaban muy divididos los 
teólogos acerca de esta cuestión, como puede verse en su 
Letra encíclica Inter paceteritos, n. 84: este gran Papa de
cidió en su bula Convocatis, n. 52, que podía ganarse de 
nuevo la indulgencia del año Santo, reiterando las obras; 
pero que solo se gozaría de los privilegios la primera vez. 
León XII no dijo nada acerca de esto.

Cuestión 5.a—¿Podrá ganarse el jubileo varias veces, cuando 
el Papa no se ha esplicado acerca de esto?

Navarro, Viva, Ponías (caso 17), Ferraris (art. 2, n. 25) 
y otra infinidad de ellos dicen que se puede; porque se
gún la máxima del derecho las concesiones favorables 
deben mas bien estenderse que restringirse: Favores con- 
venit ampliari. Sin embargo, otros muchos, entre los cua
les se encuentran Sánchez, Suarez, Layman, Bonaci- 
na, etc., son de contrario parecer, y sostienen que es 
preciso atenerse estrictamente al sentido natural de las 
palabras, conforme al axioma: Verba tantum valent, quan
tum sonant. En semejante división de opiniones es claro 
que no se podría contar segunda vez sobre la absolución 
de las censuras ó casos reservados, sobre la conmutación 
de votos y demás privilegios del jubileo; pero fuera de 
■esto, no hay inconveniente en repetir las obras por si 
acaso se pudiere ganar la indulgencia.

Cuestión 6.a—Cuando hay certeza de que se ha publicado en 
Roma el jubileo, ¿padrá ganarle una persona que está á pun
to de morir ó de embarcarse para un largo viaje, aunque 
no se haya publicado en su diócesis?

Collet cree que, á la verdad, esta persona no puede 
contar con los privilegios; pero que puede poner los me 
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dios para ver si podrá ganar la indulgencia. No venios 
razón alguna en favor de esta opinión. El Papa concede 
el jubileo bajo ciertas condiciones que deben ser determi
nadas por los Obispos. Se supone en este caso que no lo 
están; ¿cómo, pues, podrá obtenerse el efecto que depen
de de ellas?

Cuestión 7.*—¿Hay obligación de ganar el jubileo?

Este es un favor que la iglesia concede á sus hijos, y 
no un precepto que les impone. Mas esto no obstante, será 
difícil de escusar enteramente de pecado á los que se des
cuidaren en aprovecharse de él; porque esto seria una pe
reza espiritual muy opuesta al cuidado que cada cual debe 
tener de sus verdaderos intereses; y aun podría suceder 
que se pecase mortalmente por razón del desprecio ó del 
escándalo.

Cuestión 8.a—¿Puede tener el jubileo diferentes grados en 
cuanto á su aplicación?

No, en cuanto á los privilegios; porque estos una vez 
aplicados válidamente, son los mismos para todos. Pero la 
indulgencia, aunque plenaria según la mente del Sumo 
Pontífice, muchas veces no es mas que parcial, como 
hemos dicho á la página 32; por consiguiente puede tener 
una multitud de grados diferentes según las disposicio
nes de cada uno, y el modo con que se hayan practicado 
las obras.

Cuestión 9.a—¿Puede ganarse el jubileo en favor de otro?

Lo primero que se debe hacer es procurar ganarle 
para sí mismo; esto es un deber de prudencia y de can
dad bien entendida, y tal parece ser la mente del Sumo 
Pontífice. Pero cuando se repitieren las obras para ganar
le una segunda vez, entonces no hay inconveniente en 
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procurar ganarle en favor de otro, aplicándosele, per mo- 
dum suffragii.

Mientras que estuvimos en Roma, concedió León XII 
varios indultos que disminuían considerablemente el nú
mero de visitas, mediante ciertas condiciones, como visi
tar las iglesias de las Llagas, asistir á la procesión del 
Rosario, etc. En dos indultos permitió ganar el jubileo 
una segunda vez, en favor de las almas del purgatorio: 
en este caso no había duda.

CAPITULO V.
De LA SUSPENSION DE LAS INDULGENCIAS DURANTE EL JUBILEO,

A fin de promover la devoción hácia san Pedro y san 
Pablo, y escitar los fieles á que vayan á Roma á visitar 
las relicpiias preciosas de estos Apóstoles, los Papas han 
acostumbrado suspender las demás indulgencias en to
do el mundo cristiano durante el año Santo.

Sislo IV, el primero que se valió de este medio, decla
ró suspensas todas las demás indulgencias por la bula en 
que anunciaba el jubileo de 1475. Alejandro VI espidió 
una bula espresamente para esta suspensión durante el 
año 1500; Clemente VII y Julio III, imitando á Sisto IV, no 
espidieron mas que una bula para la publicaron del ju
bileo y suspensión de las indulgencias; Gregorio XIII dió 
dos bulas distintas para 1575, como lo había hecho Ale
jandro VL Después acá, los Papas han hecho siempre lo 
mismo. León XII anunció el jubileo'por una bula de 24 de 
mayo de 1824, y el 20 de junio del mismo año espidió 
otra para la suspensión de las indulgencias.

En las bulas de Sisto IV y Gregorio XIII no se hablaba mas 
quédelas indulgenciasplenarias: muchos teólogos creían 
que las parciales no quedaban suspendidas, y aun sostenían 
que las palabras generales, omnes indulge-ntice, de que se 
servían los demás Pontífices, debían esplicarse por las mas
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favorátiles de los dos primeros, porque según el derecho, 
Odia sunt restñngenda. Benedicto XIV dirimió esta disputa, 
como otras muchas, declarando que suspendía todas las 
indulgencias así parciales como plenarias (1): León XII 
■empleó la misma fórmula.

También se suspenden todas las facultades é indultos 
aun para absolver de los casos reservados á la Santa Sede 
y de las censuras, para conmutar votos, ó dispensar de 
las irregularidades é impedimentos, ahora hayan sido 
concedidos á las' iglesias, monasterios, hospitales, etc..; 
ahora miren á los rosarios, imágenes, medallas; ya se 
hayan dado en general, ya en particular.

Sin embargo, se esceptúan de la suspensión:
1. ° Las indulgencias in articulo mortis, y por consi 

guíente la facultad de delegar para este efecto.
2. ° Las indulgencias concedidas por Benedicto XIII á 

los que rezaren el Ave-Maña, es decir, la oración que lla
mamos el Angelus.

3. ° La indulgencia de siete años y siete cuarentenas 
concedida á las Cuarenta Horas por Benedicto XIII para el 
año Santo, en 2 de mayo de 1723, y renovada por León XII 
para el año de 1823.

4. ° La indulgencia que les Papas Inocencio XI é Ino
cencio XII concedieron á los que acompañaren ó hicieren 
acompañar con velas encendidas al Santísimo cuando se 
lleva á los enfermos.

5. ° Las indulgencias que los Legados & Latere, los Nun
cios apostólicos, los Obispos y Arzobispos acostumbran 
conceder cuando celebran de pontifical; por ejemplo, en 
la consagración de una iglesia, ó en otra ocasión: el Papa 
suspende sus propias indulgencias; pero no toca á las que 
no provienen de él según el derecho.

6. ° Los altares privilegiados; los cuales han sido es-

(1) Cceteras omnes el singulas indulgentias, tara plenarias quám 
non plenarias, etiam perpetuas..... suspendimus et suspensas esse de-
«laramus. Coust.
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tablecidós para alivio de las almas del purgatorio, y to
das las indulgencias que son solo aplicables á los difuntos.

7.°  Están también esceptuadas las facultades que la 
Inquisición, la Propaganda y la Penitenciaría conceden á 
sus respectivos oficiales y á los misioneros; las que tienen 
los Obispos y otros prelados superiores, para absolver á 
sus súbditos de ciertos casos ocultos, aunque reservados 
á la Silla Apostólica, y también de muchos públicos, se
gún las disposiciones del derecho común é indultos apos
tólicos; y en fin, las que tienen los superiores regulares, 
con respecto á sus súbditos.

Los indultos concedidos por solo un año al principio 
ó poco antes del año Santo, no se suspenden; porque de 
otro modo la concesión seria ilusoria. Lo mismo sucede 
con respecto á las facultades concedidas á los Obispos 
para el gobierno habitual de sus diócesis, como de dis
pensar para los matrimonios, ordenar extra témpora, etc.

Tales son en sustancia las disposiciones de la bula de 
León XII, las cuales han sido tomadas de las bulas de 
Benedicto XIV ya citadas, de las que probablemente no 
se separaran en lo sucesivo.

Este último Pontífice hizo aplicables á las almas del 
purgatorio, durante el año Santo, todas las indulgen
cias suspendidas para los vivos: León XII consenvó esta 
cláusula.

Además, los doctores de Roma enseñan que los que 
tuvieren facultad para bendecir rosarios, cruces, meda
llas, para admitir en las cofradías, etc., pueden hacerlo, 
con tal que adviertan á los fieles que las indulgencias ane
jas á estos objetos ó. prácticas no pueden ser ganadas, 
durante el jubileo, mas que en favor de las almas del 
purgatorio.

Nosotros hemos visto varios rescriptos concedidos du
rante el año de 1825, que contenían esta cláusula: Excep
to lamen, de prcedictis indulgentiis, currenti anno jubilcei, 
quoad divos.
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Estas palabras son en abono de la opinión que acaba- 

de esponer.
8. ° Las indulgencias, indultos y privilegios concedidos 

por un número determinado de años, por ejemplo, por 
cinco ó siete años, quedan suspendidos como todo lo 
demás; pero Viva y otros buenos teólogos enseñan que 
después del jubileo se puede añadir un año á los espre- 
sados en el privilegio; porque habiendo concedido el Papa 
este número de años, se tiene derecho, dicen esos teólo
gos, para usar del privilegio durante ese espacio, y sin 
embargo, habría un año menos, si no se pudiese lecupe- 
rar después del jubileo el que se' habia suspendido.

9. ° La suspensión empieza á las primeras vísperas de 
Navidad, el 24 de diciembre, y acaba con Jas mismas 
vísperas del mismo dia del año siguiente. (Ferraris, 
art. 1, n. 22).

10. La persona que durante la suspensión haya prac
ticado con buena fe las obras á que sabia estaban conce
didas indulgencias, mas ignoraba que estaban suspen
sas, no gana nada: su ignorancia y buena fe no levantan 
la suspensión impuesta por la autoridad legítima. ,

El Sumo Pontífice no suspende las indulgencias du
rante el jubileo de estension; pero los Obispos pueden 
suspenderlas en sus diócesis, si lo juzgaren conveniente, 
porque así como pueden impedir su publicación, así tam
bién tienen derecho para hacer que cesen, y poi con 
siguiente para suspenderlas. Asi lo hizo M. de Grima - 
di, Obispo de Mans,. en 1776. Esta medida puede contribuir 
á que se dé mas importancia á la gracia del jubileo, as 
con suspender solamente las indulgencias plenai ias, pare 
ce seria bastante.

No decidimos si es imposible ganar las indulgencias 
suspendidas por esta suspensión, como por la que ace 
el Papa: cuando menos hay fuertes razones para dudar 
de ello; pero los curas no pueden anunciarlas a pue o, 
ni prestarse á practicar lo que se requiere para ganar as, 
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á menos que el Sumo Pontífice no haya permitido lucrar
las en favor de las almas del purgatorio. En este caso, no 
solo podrán dejar á los fieles que practiquen las obras á 
las que comunmente están concedidas indulgencias par
ciales ó plenarias, sino que deben escitarlos á que las ga
nen, tanto por el motivo de los méritos que acumularan, 
cuanto por acelerar la bienaventuranza de los que aun sé 
hallan separados de Dios. Tales son los deseos que mani
fiesta Benedicto XIV en la bula por la cual suspende las 
indulgencias para el año Santo de 1750.

Al concluir este Tratado, reiteramos la súplica que 
hicimos al empezarle, y es, que los que hayan hecho 
algunas observaciones, ó encontrado algún reparo, ten
gan la bondad de comunicárnoslos, cuando los crean úti
les á la verdad, seguros de que no los despreciaremos, 
con tal que nos parezcan fundados.



SUPLEMENTO.

D30ISI01T3S Z."J-21TT:O2.S
relativas a las indulgencias,

CON INDICACION DE LOS ARTICULOS DE ESTE TRATADO 

A LOS CUALES SE REFIEREN.

1.

AUTENTICIDAD DE LAS INDULGENCIAS.

(Tratado, pág. 61).

Archiepiscopus Rothomagensis, ex responsis sacra? 
Congregationis die 28 januarii, iterüm quaerit.

1. Utrúm indulgentiae locales, idest, quae cuidara loco, 
v. g. ecclesiae, altari affiguntur, nullae sint el nullius 
valoris, ila ut frustra conarentur fideles illas lucran, 
quamdiü eas non permisit publican illius loci Episcopus. 
-Sacra Congregado, auditis consultorum votis, respon
dí Negatire quoad nullitatem indulgentiarum; expectanda 
lamen erit publicado ordinarii, postquám illas recogno 
veril, ut sciant fideles an sint indulgentiae plenanae vel 
partíales, el quae sint conditiones asignatae ad illas acQUi- 
rendas; et hic est sensus responsionis date sub die 
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januarii 1842, in uná pariter Rothomagensi, pro indul- 
gentiis localibus, minimé veró generaübus, seu persona- 
libus, ut infrá dicetur.

2. Utrüm indulgentiae, privilegia, facúltales personales 
id est, quae alicui personae prívate conceduntur, v. g. in- 
dulgentia alicui concessa pro articulo mortis, indultan 
personale altaris privilegiad, facultas benedicendi coro
nas B. Mariae Virgims cuín aplicatione indulgentiarum, 
sint pariter milla et nullius valoris, quamdiu Episcopus 
loci illa non recognovit et executioni mandari non permi- 
sit?—Sacra Congregado respondit Negatwé.

3. Utrüm indulgentiae quas summi Pontífices ómnibus 
totius orbis íidelibus concessére in Bullís seu rescriptis 
jám publicatis et ab auctoribus probatissimis citalis, sint 
nullae et nullius valoris, itá ut illas íideles lucrari non 
valeant, nisi antea ab ordinariis locorum in suis respec
tive dicecesibus promúlgate fuerint?—Sacra Congregado 
respondit Negatwé.

í. Utrüm suppositá illius promulgationis necessitate 
Episcopus quicumque possit illas indulgentias de quibus 
m tertio d-ubio agitur, promulgare in suá dioecesi, modo 
eas repenat relatas apud actores fidedignos, v. g. Fer- 
raris, vel in La Raccolta?—Sacra Congrega tio respondit 
Affimatwé ex suprá expositis; et in casu de quo in dicto 
dubio. Ita declarandum putavit Sacra Congregado die 
31 augusti 1844. r

(CoTTesp. de Roma, 24 de febrero de 1849).

II.
Ulrum qui obtinet diversas facúltales ab Apostolicá 

Sede, scilicet, altaris privilegiati personalis, erigendi sta- 
tiones Vise Crucis, benedicendi cruces, numismata, debeat 
exhibere dictas facúltales ordinario, etiamsi milla mentio
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facta sil in concessionum rescriptis? — Sacra Congregatio 
respondit Affirmativé quoad Viae Crucis erectionem, Ne- 
gativé relaté ad alias facúltales, nisi aliter dispositum in 
obtentis concessionibus. — Die 5 februarii 1844. — Valen- 
tinensis:

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849, 
DURACION DE LAS INDULGENCIAS.

(Tratado, pág. 66).

III.
Parochus ecclesiae loci vulgo nuncupati in Bommers- 

hoven, dioecesis Leodiensis in Belgio, ad Sanctitatis veste 
pedes provolutus, quam humillimé exponit se, sub die 
18 septembris anni 1839, per rescriplum sacrse Congre- 
gationis Indulgentiarum obtinuisse communicationem in 
perpetuara omnium indulgentiarum quibus gaudet ar- 
chiconfraternitas sub titulo Sanctissimi Rosará de Urbe, 
in favorem confraternitatis sub eodem titulo in suá paro- 
chiali ecclesiá canonicé erectas: cura vero dicta ecclesiá 
sit destrucla, et nova in alio loco erecta, supplicat pro 
translatione prafatae concessionis.

DECLARATIO.

In sacra Congregatione Indulgentiarum habitó in Pa- 
latio apostólico Quirinali, die 16 februarii 1739, pro
posito dubio: An translatá sodalitate, translatce etiam 
intelligantur indulgentice? Eadem sacra Congregatio res
pondit Affirmativé. In quorum fidem, etc. Datura Romae, 
ex Secretariá ejusdem sacra Congregationis Indulgentia- 
rum die 23 martii 1844. Jacobus Gallo, secretarius.
(Diario histórico y literario de Liega, l.° de marzo de 1841').

(Citado en la pág. 69).
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DE LA CONFESION PRESCRITA PARA GANAR
LA INDULGENCIA PLENARIA.

(Tratado, pág. 76).

IV.

DECRETÜM URBIS ET ORBIS.

Cúm non pauci ad hanc sacram Congregalionem In- 
dulgentiis sacrisque Reliquiis propositara supplices li- 
belli p.orrectí fuerint, praesertim e Galliá, ob confcssa- 
riorum inopiam, pro obtinenda facúltate sacramentalem 
confessionem peragendi per piares dies ante eucharis- 
ticam communionem ad indulgentias acquirendas prses- 
criptam; necnon ut explicetur an ad eas lucrandas liceat 
sacra synaxi reñci in pervigilio diei Festi, pro quo de- 
clarantur concessae; eadem sacra Congregatio habita in 
Palatio Quirinali, sub die 15 aprilis proximé praeteriti, 
auditis Consultorum votis, omnibusque maturé expensis, 
censuit licere ad praefatum effectum Eucharistiam sumere 
in pervigilio Festivitatis. Quod veré ad petitam expli- 
cationem respondendum censuit:

Firmo remanente decreto 9 decembris 1763, pro iis 
íidelibus qui ad confessionem saltera semel in hebdómada 
accedunt, pro caeteris autem íidelibus in locis in quibus 
ob inopiam confessariorum nequeunt íideles frequenter 
confessione Sacramentad expiari; postulantibus commu- 
nicetur dictum decretum, et facto verbo cum Sanctissimo 
extendatur ad omnes utriusque sexús Christi íideles; undé 
confessio perada infrá hebdomadam ante Festivitatem 
suffragari possit ad Indulgentiam lucrandam, expletis 
aliis conditionibus injunctis, et dummodó nullius letha- 
Us culpae post peractam confessionem commissae conscii 
sint; nihil innovando circa indulgentias ad formara ju- 
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Bilsei concessas, ut in cítalo decreto 9 decembris 1768..

Factoque verbo cum Sanctissimo, in audientiá habita 
per me infra scriptum secretarium die 11 junii 1822, 
Sanctitas Sua sacree Congregationis votum approbavit ac 
publicari mandavit.

Datum Romee ex Secretaria ejusdem sacree Congrega
tionis Indulgentiarum die 12 junii 1822.

Cardinalis Doria Pamphili, Preefectus.
Pro R. P. D. Bernardo Ugo, Secretarias,

Petras, Canónicas Torraca, Substituías.
(Ritual de París, 214).

(Citado en la pág. 79).

V.
Queeritur an, cüm in Bulla vel Brevi quo conceditur 

indulgentia, confessio tanquám conditio sino qud non 
praescribitur, necesse sit ut sacramentalis absolutio pcehi- 
tentibus detur, ad indulgentiam lucrandam?

Sacra Congregado Indulgentiarum respondendum esse 
censuit: Negativo.— Datum Romee, die 15 decembris 1841,.

Card. Castracane, Preefectus.

(Amigo de la Religión, t. cxiv, p. 310).

(V. p. 80)

VI.
Per decretum Congregationis Indulgentiarum datum1 

die 12 junii 1822, conceditur confessionem Sacramen- 
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talem peractam infrá hebdomadam ante festivitatem suf- 
fragari posse ad lucrandum indulgentiam.

Quaeritur 1/ an verba infrá hebdomadam significent 
dies ocio tantum quae festivitatem inmediaté praecedunt? 
an vero hebdomadam illam totam et integrara quae ante 
festum decurrit, ita ni, exempli gratiá, confessio facta die 
dominica suffragetur ad lucrandam indulgentiam die 
sabbali hebdomadae sequentis, in quam diera festum inci- 
deret, tametsi tune 13 dies ínter confessionern et festi
vitatem intercessissent?

Quaeritur 2.° an confessio octava die ante festivitatem 
peracta suffragetur tantum ad unicam indulgentiam lu- 
crandaiii? an vero, per bañe confessionern, aliae etiam 
lucriíieri possint indulgentiae, quae infra praedictum tem- 
pus occurrent, et ad quas lucrandas sacramentalis con
fessio caeteroquin requireretur. — Sacra Congregatio In- 
dulgentiis sacrisque Reliquiis praeposita respondendum 
esse censuit:

Ad primum: Affirmativé quoad primara partera; Nega
tiva quoad secundara;

.Ad secundum: Negativé, quoad primara partera; Af
firmativé, quoad secundara.

Datura Romee, die 13 decembris 1841.

Card. Castracane, Praefectus.
(Amigo de la Religión, t. cxiv, p. 310).

(V. p. 76).

DE LA COMUNION REQUERIDA PARA GANAR 
LA INDULGENCIA PLENARIA.

VIL
Dubium. An Christi Pídeles, secundiim canonem, Omni$
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utrasque seocus, etc., sacramentum Eucharisliae suscipien- 
tes tempore paschali, possint, per hanc sacram communio
nem, lucrari indulgentiam plenariam, ad quam lucran- 
dam Inter caetera prescribitur communio? Eá praesertim 
de causa dubitat orator de hác re, quód á sanctae memoriae 
Benedicto Papa XIV in litteris encyclicis Inter pretéri
tos et in Institutionibus Ecclesiasticis. Instit. 53, n.° 7, 
videtur definitum unam communionem pro indulgentiá 
in formá jubilaei concessá et pro paschali etiam praecepto 
sufficere non posse.

Sacra Congregatio Indulgentiis sacrisque Reliquiis 
proposita, respondit: Afíirmalivé, dummodó indulgentiá 
lucrifacienda non sit in formá jubilei, pro quá tantúm 
requiritur peculiaris confessío et communio: satis enim 
declaratum est á sanctissimo Domino nostro Gregorio 
Papa XVI, per decretum Sacrae hujus Congregationis 
-subdie 19 martii 1841.

Gabriel, card. Ferretti, Praefectus.
(Diario histórico ele Lieja, t. xi, p. 494).

(V. p. 81-82).

VIII.

Dubium II. An sacerdos qui missam celebrat, exempli 
gratiá, pro defuncto, eidemque applicat indulgentiam 
plenariam altaris privilegiad, polest eodem die, vi 
communionis in missae Sacrificio peractae, lucrari aliam 
indulgentiam plenariam, vel sibi vel defunctis applica- 
bilem, si ad hanc lucrandam prescribitur sacra com
munio?

Dubium III. An sacerdos in honorem B. Mariae Virgi- 
ms missam celebrans pro acceptá eleemosyná, possit per 
sacram communionem in missae Sacrificio peractam lu- 
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«crari indulgentiam vel síbi vel defunclis applicandam, si 
ad hanc lucrandam praescribatur sacra communio ?

Sacra Congregatio Indulgentiis sacrisque Reliquiis 
proposita respondit: ad II, Affirmativé.—Ad III, Affir- 
matwé.

Datura Roma), in Secretaria ejusdem sacrae Congrega- 
tionis Indulgentiarum, die 1 maii 1844.

Gab. Card. Ferretti, praefectus,
Jac. Gallo, secretarias.

(Diario de Lieja, t. xi. p. 494).
(V. p. 81).

DE LOS ALTARES PRIVILEGIADOS.
(Tratado, p. 96).

IX.
Episcopus Sancti-Flori, in Galliá, exposcit: utrúm, 

per indulgentiam altari privilegiato anexara intelligenda 
sit indulgentia plenaria, animara statim liberans ab om 
nibus purgatorii poenis? an vero tan tura indulgentia que
dara secundüm divinas misericordias beneplacitum appli- 

’Canda?
Sacra Congregatio, votis Consultorum auditis; respon- 

■dit per indulgentiam altari privilegiato annexam, si spe- 
•ctetur mens concedentis et usus clávium potestatis, in- 
’telligendam esse indulgentiam plenariam quae animara 
•statim líberet ab ómnibus purgatorii poenis; si veró 
spectetur applicationis effcctus, intelligendam esse in- 
■dulgentia cujus mensura divinas misericordias beneplá
cito et acceptationi respondet.

Itá sacra Congregatio, die 28 julii 1840.
(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849).

(V. p. 97 y 100).
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X.
Ex Leodiensi dioecesi petitur declarado: An indulgen- 

tia sen privilegium altaris á Sancta Sede concessum sit 
lapidi consécralo, plerümque portatili, in quácumque 
Ecclesiá, el cuicumque altar! fixo imposito? an vero deter
mínalo altar! fixo, quod proindé, alio consécralo lapide 
imposito, privilegium minimé amitteret?—Sacra Congre
gado respondit Negativo quoad primara partera, Affirmati- 
De quoad secundara; videlicet privilegium de quo suprá 
datura est altari determínalo et in honorem alicujus sancli 
specialiter dicato, ita ut privilegium ipsum altari fixo 
exclusive inlisereat, nec ad aliad altare etsi fixum transfe- 
rendumDie 27 septembris 1843.

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849).

(V. p. 27).

Véase la nota puesta á continuación de la decisión n.° XVI.

XI.

Publicus professor sacrorum canonum in Universitate 
catholicá Lovaniensi, dioecesis Mechliniensis, ad sacram 
Congregationem recurrit pro decisione sequentium du- 
biorum 3. Quaeritur si á Sancta Sede indultum lócale 
altaris privilegiad conceditur, ñeque alia facía sit mentio 
nec in supplici libello, nec in rescripto de qualitate alta
ris, sitne fixum scilicet vel portadle, an altare censeri 
possit privilegiatum, etiamsi sit portadle?—Sacra Con
gregado respondit Negativa, excepto casu indulti altaris 
privilegiad personali, quo frui potest sacerdos, in quo- 
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cumque altari sive íixo, sive portátil! celebraturus.—Ita 
declaravil sacra Congregado die 15 decembris 1841.

(Correspondencia de Roma, ¿e febrero de 1849).
(V. p. 97).

XII.
Beatissime Pater,

Diarium Gallicum dictum L‘ Ami de la Religión, ordi
nario de rebus et factis ecclesiasticis bene edoctum, re- 
tulerat in N.° 3504 (19 octobris 1841) piara quaesita et 
responsiones sacras Congregationis Indulgen tiarum, ínter 
quae haec legebantur:

3.°  Utrüm qui privilegian! babel personale pro qua- 
tuor missis in hebdomadis singulis, debeat cuín para- 
mentis colore nigro celebrare diebus non impeditis, ut 
possit indulgentiam plenariam pro animabas defuncto- 
rum lucrar!?

R.—Negativé.
V Utrüm qui celebrat in altari privilegíalo pro singu

lis diebus, debeat semper uti paramentis nigris diebus 
non impeditis, ut Indulgentiam privilegíi consequatur?

R.—Negativé.
Haec decisa ferebantur á sacra Congregatione Indulgen- 

tiarum die 11 aprilis 1840, et sígnala Hannibal Giknasl 
secretarius.

Ex bis responsis quarum authenticitas nulli dubium 
faciebat, et quae magis congruebant desiderio Ecclesiae 
volentis missam, quantum íieri potest, conforman officio, 
necnon favebant tüm uniformilati ornamentorum in ec- 
clesiis, tüm curis sacristarum; ex bis, inquam, stathn 
reformatse sunt doctrina et praxis anteá receptae, et sa
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'cerdotes passim per Gallias putaverunt se posse lucrari 
indulgen tiara privilegii sive personalis si ve realis, di- 
cendo missam de die, etiam in diebus ubi, juxtá rubricas, 
missam ele Réquiem celebrar! liceret.

Porro ídem Diarium nuperrimé, n.° 4080 (22 junii 1845) 
asseruit se rogatum fuisse ut insereret quoddam documen- 
tum quod dicitur datura Romae, ex Secretaria ejusdem 
sacra) Congregationis Indulgentiarum, die 27 maü 1845, 
el signatura Jacobtis Gallo, secretan lis, ex quo sequeretur 
ad quaesitum tertium, suprá relatum, datara fuisse res- 
ponsionem omninó contrariara, id est, affirmativam: 
undé, qui privilegio personal! gaudent teneri videren- 
tur, ut alias, ad dicendam missam ele Réquiem diebus 
non impeditis-,

Inde magna animarum anxietas, perturbado, necnon 
rnurmur aliquod ortum est. Cui, inquiunt, de duobus 
assertis credendum erit? quaré de novo adducitur regula 
difficilior?

Insuper, dictum documentum nullatenus emendat
responsum ad quaesitum quartum, suprá; de eo omninó 
silet. Numquid igitur sacerdos utens privilegio personal! 
tenebilur recitare missam de Réquiem; utens veró privi
legio reali poterit dicere de die? Mulla ratio discriminis 
apparet.

Quapropter, Cenomanensis Episcopus haec dubia et 
íncommoda praecavere ac tollere, quantum fas est, cu 
piens, á Sanctitale Vestra humiliter expostulat:

1. An reverá quaestiones superius relatae fuerint pro- 
positae Congregationi et ab eá resolutae?

2. An ambae fuerint resolutae neejativé, ut creditum 
fuerat?

3. An vero prior ajfirmativé, posterior negativo, ut 
nunc suspicari daretur?

4. An tándem subindé prodierit nova alia decisio 
utramque vel alterutram reformans? 

Resp. Quoad dubia proposita sacrae Congregationi In- 
25
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dulgentiarum die 11 aprilis 1810, cum suis authenticis 
responsionibus ex original! desumptis;

Primum. Utrum sacerdos satisfacía! obligationi cele- 
brandi Missam pro defuncto, servando ritum ferias ve! 
cujuscumque sancti, etiamsi non sit semi-duplex aut 
dúplex?

Secundum. Utrum qui privilegium babel personaje 
pro quator missis in hebdomadis singulis, debeat cura 
paramentis colore nigro celebrare diebus non impeditis, 
ut possit indulgentiam plenariam pro animabus defuncto- 
rum lucrari?

Tertium. Utrum qui celebrat. in altari privilegíalo 
pro singulis diebus debeat semper uli paramentis nigris, 
diebus non impeditis, ut indulgentiam privilegii conse- 
quatur?

Eadem Sacra Congregatio sub eadem die respondit:
Ad primum, Affimatwé.
Ad secundum, Afl'irmatwé.
Ad tertium, Ut in secundo.
In quorum fidem datum Romae ex Secretaria ejusdem 

Sacrae Congregationis Indulgentiarum.
Sig. C. Card. Castracake, Praefectus.

H. Ginnasi, Secretarius.
Lo co sigilli),

Itá reperitur in regestis autographis asservatis in Se
cretaria sacrae Congregationis Indulgentiarum, cum quo 
praesens copia collata plené et ad verbum concordat. 
In quorum fidem datum Romae ex eadem Secretaria 
sacrae Congregationis Indulgentiarum, die 10 septem- 
bris 1845.

Sig. A. Archiepiscopus Primivalli , Substitutus.
(Loco sigilli).

(Nosotros mismos hemos recibido esta respu sla).
(V. p. 98.)
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Episcopus T. acceperat Breve pro facúltate erigendi 
sen declarandi ad Septennium proximum unum altare pri- 
vilegiatum in qualibet eclesiá su® dioecesis. Sacra Con
gregado ab eo interrógala de interpretatione hujus Bre- 
vis, respondit: Vigore litterarum Apostolicarum in 
forma Brevis datarum sub annulo Piscatoris die 13 fe- 
bruarii 1838, Episcopus orator faciütatem obtinuit semel 
per seipsum in qualibet ex parochialibus et collegiatis eccle
siis su® dioecesis, unum duntaxat altare ad septennium 
proximum privilegio Apostolice decoratum declarare, itá 
ut luce facultas quoad Episcopum oratorem perduraverit 
usque düm in unaquáque ex prmfatis ecclesiis unum al
tare tali privilegio ditatum designaverit; quod vero altare, 
simili indulto decoratum erit por septennium proximum 
incipiendum á die respectiv® designationis uniuscujusque 
altaris, ac proindé, absoluto septennio pro altaribus de
signaos, etiamsi in c®teris ecclesiis nondum declaraverit, 
recurrendum erit ad Apostolicam Sedem pro talium facul- 
tatum prorogatione.—Itá sacra Congregado die 21 sep- 
tembris 1841.

(Correspondencia de Roma, 24 de abril de 1849).
(V. p. 103).

XIV.
Episcopus Nanceiensis exponit qüod, anno 1833, altare 

majus ecclesi® parochialis B. privilegiatum in perpetuara 
declaratum fuit; cum vero idem altare marmoreum hodiñ 
constructora sit, supponitur quod privilegium peremp- 
tum sit; supplicatur hiñe pro opportuná declaratione.— 
Sacra Congregatio respondit: Dummodo altare sit iterüm 
sub codera titulo conslructum, non amisisse privilegium 
ub Apostólica Sede concessum.—24 aprilis 1843.

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849).
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In Brevi Apostólico dio 28 aprilis 18-40 á Sede Apostó
lica concesso archiepiscopo A. pro facúltate decorandi 
altaría privilegio Apostólico in gratiam animarum de- 
functorum, haec leguntur: Revocatis in eis (ecclesiis paro- 
chialibus el collegiatis) privilegiatis altaribus intuitu paro- 
chite, sive perpetuo, sive ad tempus, jam concessis, Ubi ut 
semel per teipsum in qudlibet ex pqrochialibus el collegiatis 
ecclesiis hujusmodi, unum dunlaxat altare ad septennium 
designare raleas, etc lindé quaeritur:

1. Utrum vi verborum Revocatis in eis... omnia omninó 
altaría privilegíala in quibuslibet ecclesiis privilegio sive 
perpetuo, sive ad tempus, excidant, el sic prívala privile
gio remancant usquedüm Archiepiscopus preeíatus de novo 
altaría privilegio Apostólico decorare et designare virtute 
Brevis praecitati dedignatus fuerií?— Sacra Congregado 
respondit ad primum: Negativo.

2. An vero, vi eorumdeni verborum revocatis, in per 
petuum priüs altaría privilegíala cessent in iis tantüm 
ecclesiis in quibus praeíalus Archiepiscopus designaverit 
altare decoratum privilegio virtute ejusdem Brevis prae
citati?— Sacra Congregado respondit Affirmativé, circá 
ea lamen altaría quae intuitu paroeciae privilegio decóra
la sunt.

3. Utrüm, altaría privilegíala semper gaudeant privilegio 
antea concesso, quandíü Archiepiscopus non fuent itsus 
facúltate denuó decorandi hujusmodi altaría privilegio 
Apostólico? — Sacra Congregado respondit ad tertium 
Affirmativé — Jlá die 24 maii 1843.
(Correspondencia de Roma, 14 de marzo de 1849.—Pasto

ral de Monseñor el Arzobispo de Audi, 20 de febrero 
de 1844).
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Professor publicus sacrorum Canonuin in Academia 
eatholicá. Lovaniensi, dioecesis Mechliniensis, ex respon- 
sionibus hujus Sacra? Congregationis, sub die 15 decembris 
1841, ad dubia ab ipso oratore proposita iterum quaerit. 
— Quid intellexit sacra Congregatio per verba Altare 
hxum sen lócale?—Quid per vocera altare portatile?

Sacra Congregatio respondit ad primum intellexisse al
tare fixum quidem, quod á loco dimoveri non possit, sed 
non lamen cujus superior pars sive mensa sil ex integro 
lapide, vel adeb calce conjuncta ut lapis consecratus amo- 
veri non possit Item, ad secundum, intellexisse aliare 
ut dicitur viaticum., quod consta! tanlum ex único lapide 
integro, tantae magnitudinis ul calicis pedem cum patena, 
saltera quoad majorera partera, capere possit, vel quod 
de una in alium locura tránsfertur. lia sacra Congrega
tio die 20 marlii 1846.

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849)., 

f V. el n.° X, arriba puesto).

NOTA. De esta decisión y de la antes referida al n." X re
sulta que el altar fijo, cuando se trata de privilegio, no es el 
aliar consagrado, como se entiende en el lenguaje litúrgico1, 
sino un altar permanente y designado bajo un titulo especial, 
De lo cual se puede concluir: l.°, que si se rompiese ó quitase 
la piedra consagrada de este altar, podría colocarse otra en 
su lugar sin que por eso cesase el privilegio; 2." que si este 
altar había sido consagrado, y su mesa fuese rota ó quitada, 
no será necesario consagrarle de nuevo, como pensábamos y lo 
asentamos á las 'páginas 10a; 3." que un altar destruido 
y reedificado bajo su titulo especial en la misma iglesia, eon- 
serva su privilegio,, según que se ha decidido, y nosotros he
mos enseñado.
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XVII.

Saccrdos qui gaudet privilegio altaris personalis, si sil 
aggregatus alicui Congregationi quae etiam dicto privilegio 
gaudet, potest adhüc fruí hoc alio privilegio, licét abundé 
jam habeat per tres aut quatuor vices in hebdómada 
tale privilegiara, dummodo in indultis aliter expressé non 
disponatur.—Die 27 maii 1839.—Melitensis.

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849).

DEL VIA-CRUCIS.
(Tratado, p. 122).

XV1IL
Quídam Vicarias generalis in Galliá sequentia dubia 

proponit.
Primum. Detecta nullitate alicujus erectionis stationum 

Vite Crucis, ob dcfectum executionis conditionum in Apos
tólico rescripto vel de jure praescriptorum, estne necesse, 
hujusmodi nullitate sanatá, iterara benedicere cruces et 
pictas tabellas jam antea benedictas?

Secundum. Petitiones pro hujusmodi erectionibus fierine 
debent cui de jure in scriptis, sub pcend nullitatis concessionis; 
vel sufficit qubd fuetee sint ore tenas?

Tertium. Si hujusmodi erectio nulla detegatur ob omis- 
sionem documenti in scriptis talis concessionis et secuta: 
executionis, poteritne hujusmodi defectos in posterúm, 
atque etiam post longum tempus, suppleri?

Quartum. Estne tempus determinatum, et quale, pro 
confectione documenti secuta) erectionis stationum Via) 
crucis, vigore Apostolici Indulti?

Ex sacra Congregatione Indulgentiis sacrisque Reli- 
quiis proposita, sic respondetur:

Ad primum. Dummodo nullitas non cadat super cruces
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antea benedictas, minimé necéssarium cst, alia nullitate 
sanalá, iterüm cruces benedicere.

Ad secundara. Quanquám in scriptis ac de consensu Or- 
dinarii et loci patroni optanda sit petitio, lamen, si ore 
teriús, sub poena nullilatis, Negativé.

Ad tertiúm. Suppleatur documenti defectui per novas 
litteras institutionis sen coníirmalionis ab ordinario con- 
ficiendas, dummodb constet aliundé de secuta erectione.

Ad quartum: Negatwé. Sed expedit ut guana primüm 
conficiatur documentum juxlá Apostolicam concessionem, 
ne dubia in posterúm oriantur.

Datura llorase, in Secretaria ejusdem sacras Congrega- 
tionis Indulgentiarum, die 27 januarii 1838.

H. Pinnasi, Secretarius.
(De la Secretaria del Arzobispo de Tours).

(V. p, 125).

XIX.
Beatissime Pater.

1. ° Episcopus Sancti-Flori in Gallía petit utrúm indul
gente quae lucranlur in contempletione stationum Via? 
Crucis cessent si cruces vel tabulae tollantur pro murorum 
dealbatione, pro iisdem picturá exornandis, aliáve de 
causa, quamvis deindé et cruces et tabulae suis locis 
restituantur?

2. ° Quid si non omnes, sed nonnullae lantüin suprá 
dictis de causas amoveantur? Quid si omnes cruces cura 
tabullis per mensem circiter amoveantur, ut saepissimé 
contingit pro murorum dealbatione.

3. ” Quid si in primá erectione cruces et tabula;ita Inter 
se adhaereant ut nullus exstet symetricus ordo? Poterunt-
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ne intrá ejusdem ecclesiae ambitum contrectare de loco 
ad locura ut raque distentur, quim indulgentira amit- 
tantur; et quibus in casibus nova erectio canónica requi- 
ratur?

Ex Secretaria, Sacra? Congregationis Indulgentiarum, die 
21 martii 1836;

Quoad preposita dubia respondetur :■
Ad primum: Non amitent indulgen tiara.,
Ad secundum: Gaudent indulgentiis, non obstanti- 

bus, etc.
Ad tertmm: Affirmativé, et non cessant indulgentira 

nisi pereunte materia.

(Concordat cum originali).
San-Flori, 7 maii 1836.

Fouilhaux, Canonicus secretarais.
(Y. p. 126).

XX.
Quraritur: l.° An qui habet facu-ltatem erigendi Viam 

Gratis, benedictione tabularum et crucium priüs factá, 
teneatur ipse tabulas collocare et stationes percurrere, 
ut valida sit erectio?

2.°  Án benedictione tabularum et crucium factá á sa
cerdote legitimé delegato, alter quicumque tabulas collo
care possit privalira, siné craremoniis, et etiam alio tem- 
pore?

3. ° An quando in priormn tabularum locum abra subs 
tituuntur, nova exquiratur facultas illas benedicendi et 
Viam Crucis erigendi?

4. ° An mutatio tabularum et crucium de loco in lo- 
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cumin eádém ecclesiá secum importet annihilationem 
indulgentiarum Vise Crucis annexarum?

Sacra Congregado Indulgentiis sacrisque Reliquiis 
proposita, praemitens quod, in ereclione Vise Crucis, be- 
nedicendae tantúm sint cruces, minimé vero labulae seu 
picturae, ad praefata dubia sic respondendum esse statuit:

Ad primum, Negative;
Ad secundum, Afflrmatwé;
Ad tertium: Negatwé, dummodo substilutio non sit 

majoris partís crucium (1).
Ad quartum: Negativo, quandó fit in eádem ecclesiá.
In quorum fidem, etc. Batum Romae, ex Secretaria 

ejusdem Sacrae Congregationis Indulgentiarum, die 22 
augusti 1842.

Card. Castracase, Praefectus.
(Pastoral ele Monseñor el Arzobispo de Audi, de 23 de 

marzo de 1848).
fV. p. 126).

XXL
Proposito dubio respondetur: An indifferens situt in- 

cipiant stationes Vi® Crucis á cornu Epistolae, et desi- 
nant in cornu Evangelii, an vice versa?—R. Non est de 
necessilate praecepti ut ad acquirendas indulgentias inci- 
piendum sit exercitium Viae Crucis á cornu Evangelii; 
haec lamen est consuetudo ac praxis generalis, quae piis 
est innixa congruentiae rationibus.—Ex Secretaria sacrae 
Congregationis Indulgentiarum, die 13 martii 1837.

(Diario histórico de Lieja, t. xn, p. 170).
(V. p. 127).

(<) Es de observar que en la respuesta no se hace mención J®as IV® 
délas cruces; por consiguiente, se podrán mudar todos los cuadros, sin 
que haya necesidad de nueva bendición, con tal que subsistan el mayor 
número de las cruces.

(Nota del Tilmo. Sr. Arzobispo de Auch-J.
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XXII.

Ex Secretaria Sacra? Congrcgationis Indulgentiarum de 
dio 13 martii 1837 proposito dubio respondetur: An loco 
quatuordecim crucium possint adhiberi quatuordecim ico
nes vel tabulae depictae repraesentante mysteria cujuslibet 
stationis?—R. Negatwé. Possunt wbi commode fien potest, 
ait S. Pontifex Benedictas XIII, retinen quatuordecim 
icones vel tabulae depictae stationes repraesentanles Via? 
Crucis; sed quatuordecim cruces priüs benedictas suprá 
quambilet iconem vel tabulara depictam sunt collocandao 
et retinendae. Non enim benedicuntur icones, sed cruces, 
ad acquirendas indulgentias eidero, exercitio annexas.

(Diario histórico de Lieja, t. xn, p. 170).

(V. p. 126).

DE LAS INDULGENCIAS DEL ROSARIO.

(Tratado, p. 149).

XXIII.
Plures sacerdotes dicecesis Rothomagensis sacrae Con- 

gregationi dubia quaedam solvenda proponunt ut infrá. 
3. An, ad lucrandas istas (Rosarii) indulgentias, meditan- 
dura sit in singulis decadibus super uno ex quindecim 
mysteriis, laetis videlicet, dolorosis et gloriosis? Sacra 
Congregado respondit affirmatvve, et juxtá decretum sa
crae Congregationis diei 12 angustí 1726.—í. An suffi- 
ciat ad bañe meditationem praemittere sequentes aut 
símiles formulas. In prima decade: «In hoc primo myste- 
»rio laeto considerabimus ut Angelus Gabriel nuntiavit 
»B. Mariae illam concepturam et parituram D. N. Jesum 
«Christum.» In secunda decade: «In secundo mysterio 
»laeto considerabimus ut B. Virgo audito suam cogna- 
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»tam sanctam Elisabeth esse pregnantem, stalim ad illam 
«profecía est et apud illam mansit tribus mensibus.» Et 
sic in ceteris?

Sacra Congregatio respondit affirmatwe, et juxtá con- 
titutionem sanctae memorie Benedicti XIII, quae incipit 
Pretiosus, sub die 26 maii 1727 Animadvertendum an
tera quod, pro personis idiotis quibus nulla est capacitas 
talia mysteria meditandi, satis est Rosarium tantüm de
voté recitare—Die28 januarii 1842.

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849).

(V. p. 151).

XXIV.
Quando coronis B. Marte Virginia, de licentiá Sedis 

Apostolice, applicata fuit benedictio cura indulgentiis 
sánete Brigittae nuncupatis, íideles illas coronas recitantes 
non tenentur meditare quindecim mysteria D. N. Jesu 
Christi ut indulgentias percipere valeant.—2. Non datar 
etiam hec obligado si benedictio respiciat indulgentias 
consuetas que citantur ut in Elencho; sed datur si corone 
benedicantur cum indulgentiis pro recitatione Rosarii.— 
Quando requiritur meditado mysteriorum, sufficit medi
tado mentalis eodem tempere quo recitantur Orado Do- 
minicalis et Salutationes Angelice ; pro personis idiotis 
sufficit tantüm recitatio Rosarii, absque mysteriorum me- 
ditatione, ex decreto sacre Congregationis, 12 aprilis 
1726.—1 junii 1839.—Incerti loci.

(Correspondencia de Roma, 24 de febrero de 1849).

«Esta decisión, por lo tocante á las Indulgencias anejas 
»á los rosarios de santa Brígida, parece opuesta á la que 
«hemos referido álapág. 161. Sin embargo, tal vez se po- 
»drán conciliar, diciendo que la meditación de los miste- 



426
»rios se requiere para el rosario común, el cual tiene por 
«objeto, (lo mismo que el Rosario de que él es una parte), 
«honrar los misterios de Nuestro Señor Jesucristo y de la 
«Santísima Virgen; y que no será necesaria para ganar 
«las indulgencias del rosario de seis dieces, propiamente 
«dicho de santa Brígida, el cual ha sido instituido para 
«venerar, no directamente los misterios, sino los años que 
«se cree haber vivido la Santísima Virgen en la tierra.

(V. p. 152, 161)

XXV.
Episcopus V enixé postulat sequentmm dubiorum so-- 

lutionem.—1. Utrum corona sanctae Brigittse dicta ne- 
cessarió constare debeat sex decadibus?—Ulrum in singu- 
lis decadibus, praeter decem Ave María et Pater, diceiidus 
sit Credo?

Batió dubítandi est quód, ex una parte, prima pars 
afflrmativa satis apperté innualur in libro cui titulus: 
Raccolta di oratíone et pie opere per lequale sano State 
concédate dai SS. Pontificile indúlgeme, ed. 7, p. 197; 
el quód, si id non requiratur, corona S. Brigittae nonnisi 
nomine, differt á simplici corona.—Ex alterá vero parte,
l.°  heec opinio est omninó usque nunc saltera in Galliis 
inaudita, et 2.° ex eodem libro suprá citato, ad lucrandas 
indulgentias sufficit recitare quinqué decades sicut in 
simplici Rosario.

Sacra Congregado respondit ad primum, Affimativé; 
ad secundum, A/firmativé, si recitetur stricté loquendo co
rona S. Brigittae nuncupata, de qua ipsainet auctrix fuit, 
in memoriam, ut fertur, sexaginta trium annorum beata; 
Marías Virginis; Negativo autem, si cum predictá coroná 
recitentur quinqué vel quindecim decades Rosarii seu sim- 
plicis et communis coronse. Ex responsionibus vero patet
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rcaliter coronara S. Brigittae á simplici et communi co
rona. differre non lamen solo nomine, ut suprá pülatur 
m dubiis; nam ipsa quinqué vel quindecim decadibus, 
isla sex decadibus tantúm constare debet; et si simplici 
coronae seu Rosario saepe adnectantur indulgentiae S. Bri- 
gitae nuncupatae, hoc nonnisi Apostólica dispensalione 
indulgetur. — Differt quia una in niemoriam componi- 
turB. María? Virginis annorum, altera mysteria Nativi- 
tatis, Passionis et gloriae Christi complectitur. —Differt 
pro indulgentiarura varietate; coronara scilicet divae Bri- 
gite quamplurium indulgentiarum Leo X, Clemens XI 
sanctae memoria? concesione ditárunt, ac Benedictas XIV 
eas contirmavit et auxit pro recitantibus vel secura ipsam 
ferentibus. Rosarium vero seu simplex corona á felicis 
recordationis Benedicto XIII nonnullis indulgentis pro 
ejusdem recitatione solummodó donata est. — Differt 
etiam pro diversitate benedictionis qua utraque decora- 
tur. Una nempé á superiore ordinis Sancti Salvatoris 
seu S. Brigitae, altera vero a Patribus ordinis Praedica- 
lorum est omninó benedicenda. Quod antera opinio haec, 
lucrandi, scilicet, indulgencias S. Brigitae cura sola reci 
tatione quinqué decadum sit absoluto, in Galliá saltera, 
inaudita, satis supra dictum est in responsionibus quae 
nonnullis alliis Galliarum dioecesibus superioribus annis, 
et praescrtim 1826, 1838, ab hác sacra Congregatione 
date sunt. Ita cadera sacra Congrcgatio responsum dedit 
dio 15 januarii 1839.

(Correspondencia de Roma, 14 de abril de 1849).

(V. pp. 152, 153).

XXVI.
Corona divae Brigittae nmicupata reverá constat sex 

decadibus et in quálibet decade recitalur Oralio Domi
nica, Angélica Salutatio decies repetita, et Apostolorum 
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Symbolum; et in fine aliud Pater nosler cum tribus aliis 
Angelicis Salutationibus. At vero, ex pluribus decretis asser- 
vatis in Aclis sacrse Congregationis, indulgentúe S. Brigittae 
lucrari possunt cum coronis etiam ordinariis sive quin- 
decim, sive quinqué tantüm decadum, dummodó sint 
benedictae ab habenlibus facultatem, cum indulgentiis 
queque sanctae Brigittae nuncupatis.

Die 25 septembris 1841.

Atrebatensis.

(Correspondencia de Roma, 14 de abril de 1849).

(V. p. 154).

XXVII.
Quaeritur utrüm indulgentia concessa cadat solüm in 

Christo ex aere, ligno vel alia qualibet materia facto, itá 
ut possit ex uná cruce in aliam transferri, absque periculo 
amittendi indulgentiam ipsi collatam.

R.—Affirmativé.
Datum Romee, die 11 aprilis 1840.

C. Card. Castracane, 
Praefectus Congregationis Indulgentiarum.

(Amigo de la Religión, t. cxi, p. 119. Diario de Liega, 
t. vm, p. 486).

(V. p. 158).

XXVIII.
An ille qui babel Rosarium S. Brigitae illud meriendo 

possit alteri cedere in ordine ad ci communicandas indul-
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gentias? 2,° Si itá, an ille tria Rosaría recitare debet ut 
possit lucrari indulgentias?

Resp. Ad I, Negative, juxtá plurima decreta generaba.
Ad II. Negatwe, pariter ut suprá. Sacra Indulgentiarum 

Congregatio, die 31 jan. 1837.
(V. p. 159)

XXIX.
UtrCim Corona deprecatoria in duas vel tres partes di

visa atque rupta, itá coronae formam amisisse censeatur, 
ut indulgentias perdat, ac nova bcnedictione indigeat? 
Resp. Dummodó calculi seu globuli in majore eorum parte 
perseverent, indulgentias corona non amisit.

(Respuesta de 30 de agosto 1847).

Pero ¿cuál es el sentido cierto y determinado de esta 
palabra perseverent?

«Estas palabras, Dummodo calculi, seu globuli in majore 
"eorum parte perseveren!, significan!: Dummodo in majore 
«eorum parte non perdantor; no importa que todas las 
«cuentas se desensarten de una sola vez, ó que queden 
«integras en su mayor parte. Es un principio general de 
«la Sagrada Congregación de las Indulgencias, así por lo 
«locante á los rosarios como á las cruces de las estaciones 
«del Via-Crucis, que no pierden las indulgencias mientras 
«no se pierda ó destruya la mayor parte. Estas observa- 
«ciones nos las ha comunicado un eclesiástico que, ba
stiendo tenido noticia de la respuesta de que tratamos, 
«se dirigió al Vice-Secretario de la Sagrada Congregación 
«de las Indulgencias, para saber cual era la significación 
«de la palabra perseverent. El Vice-Secretario tuvo la com- 
«placcncia de responderle lo que acabamos de referir.»
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(Art. de la Resista Católica de Bélgica, insertado en las 

Misceláneas Icol., 2.a serie, p. 153).
El testo no latino que hemos citado no es, como se vé, tina 

decisión, sino una interpretación, que no tiene mas autoridad, 
que la de su autor. (Nota del Illmo. Bouvier).

(V. p. 160).

XXX.
Quaeritur an hsec verba, pro numero mille, in indultis, 

intelligenda sint de mille crucibus, mille crucifixis, mille 
sacris numismalibus, millo imaginibus, mille coronis 
precatoriis.

R. Negativé, sed in totunn

Die 29 maii 1841.

(Manual del santo Escapulario, por M. de Sambucy, pági
na 311).

(V. p. 163).

XXXL
Vicarias generalis Episcopi B. implorat a sacra Con- 

gregatione resolutionem dubiorum sequentium:
1. Qui obtinuit facultatem benedicendi cruces, sacra 

numismata et coronas precatorias cum applicatione in- 
dulgenliarum, potestne eá facúltate legitimé uti corana 
publico, verbi gratiá, in ecclessiá vel oratorio corana íi- 
delibus inibi congregaos et res benedicendas manu tenen- 
tibus, si in indulto facultatis sit clausula privatim.

2. Quando in indulto existit clausula in forma Eccle-
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si® consueta, sufficitne manu crucis signum efformare 
super res benedicendas, absque pronuntiatione verbo- 
rum formula? benedictioni, et siné aspersione aquae bene
dicta??

3. Si utendum formulá verborum, utrüm sufficiat qua?- 
cumque formula, dummodo ab Ordinario approbata, an 
oporleat adhibere Ritual! Román! formulara?

4. Cum in indulto facultatis haud exstat clausula tn. 
forma Ecclesice consueta, sufficitne peragere manu signum 
crucis super objecta benedicenda?

Sacra Congregatio Indulgentiis sacrisque Reliquiis pra?- 
posita, ad praefata duhia respondendum esse censuit ut 
infrá:

Ad primum, NegatwS.
Ad secundum, Affirinativé.
Ad tertium, Responsum in 2/
Ad quartum, Responsum in 2.”
In quorum fidem: —Datura Roma?, ex Secretaria sacras 

Congregationis Indulgentiarum, die 7 januari 1843.
(Estrado de una copia certificada estar conforme con el 

original por el Sr. Obispo do San-Brieuc. Parte de estas deci
siones se contienen en la Correspondencia de Roma, de 14 de 
abril de 2849.

Nota, La cláusula privatiií se encuentra por lo común en 
los breves de concesión; y en este caso los que los han obtenido, 
no pueden usar de la facultad que les ha sido concedida, en las 
iglesias ni en las capillas delante de los fieles, teniendo en la 
mano los objetos que se han de bendecir, como sucede cuando st 
hace publicamente, por ejemplo, desde el pulpito.

(V. p. 165).

XXXII.
Quaeritur á sacra Congregat'one Indulgentiarum... .

26
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Utrilm ad indulgentias applicandas crucibus, Rosariis, etc., 
alius ritus sit necesarias praeterquám signum crucis, 4 
Sacerdote qui bañe facultatem accepit factura?

Sacra Congregado respondit, Negativé.

11 aprilis 1840. Incerti loci in Galliá.
(Amigo de la Religión, t. cxi, p. 119.—Pastoral de Mon

señor el Arzobispo de Audi, 20 de enero de 1844.—Corresp. 
de. Roma, 14 de abril de 1849.

(V. p. 165)

XXXIII.
Parochus ecclesiae curialis R., dioecesis Briocensis, itera 

rector congregationis B. MariarVirginis in minori semi
nario ejusdem dioecesis, sacram Congregationem Indul- 
genliarum demisse suplicant sequentia dubia declarare....
2. An quandó possessor coronae Domini vel crucis cui 
applicatae sunt indulgentiae Viae Crucis, preces proscriptas 
recitát una cura aliis qui sibi non habent sive coronara, 
sive crucera tali privilegio dilatara, possint adstantes et 
simul recitantes easdem indulgentias lucrar! quas lucra- 
tur possessor coronae sen crucis?—Respondetur Negatwe 
absque speciali facúltate. Ilá declaravit sacra Congre
gado, die 29 maii 1841.

(Correspondencia de Roma, 14 de abril de 1849.—Manual 
del Santo Escapulario, p. 312; etc).

En el testo citado por la Correspondencia de Roma, so 
se halla la palabra Domini después de la de coronae; nos pa
rece que es un yerro; pues se halla en la decisión certificada 
estar conforme por M. de Sambucy (p. 312), y en otras obras.
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Por lo demás, creemos que esta respuesta debe aplicarse (por 
analogía) á toda suerte de coronas.

(V. p. 154).

INDULGENCIAS CONCEDIDAS A CIERTAS PRACTICAS 
EN HONOR DE LA SANTISIMA TRINIDAD.

(Tratado, pág. 178).

XXXIV.
DeCretüm.— Urbis et Orbis. Ex audientiá Sandissimi, 

die 8 angustí 1847.

Humillimis delatis precibus Sanctissimo Domino nostro 
Papae Pió IX, á R. P. Fr. Antonio á Matre Bel, generali 
Procuratore Ordinis sanctissimae Trinitatis Discalceatorum, 
ut Christi Fideles triduanis seu novendialibus obsequiis inef- 
fabiie ejusdem sanctissimae Trinitatis mysterium veneran
tes, aliquo indulgentiarum lucro de Ecclesise thesaúro dita- 
rentur, Sanclitas Sua, referente me infra scripto sacrae Con- 
gregationis Gardinali Praefecto, clementer indulsit ut omnes 
et singuli utriusque sexüs Christi fideles qui vel publicó, 
vel privatim triduum aut novendiale, tam inmediato ante 
Dominicana primara post Pentecosten, quám quocumque 
alio anni tempore devoté peregerint, septena annorum toti- 
demque quadragenarum indulgentiam semel singulis hu- 
jusmodi diebus lucrari possint et valeant. lis vero Christi 
fidehbus qui integrara triduum seu novendiale persolve- 
rint, indulgentiam plenariam tám post triduum quám post 
novendiale acquirendam, dummodó eá die veré poeniten- 
tes, confessi ac sanctá commimione refecti, aliquam pu
blicara ecclesiam visitaverint , ibique per aliquod tempo- 
fís spatium juxtá mentem Sanctitatis suae pié óráverint, 
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benigné conccssit. Praesenti perpetuis futuris temporibus 
valituro, absqúe ullá Brevls expeditione, cura facúltate 
queque easdem indulgentias animabas in purgatorio de- 
tentis applicandi.

Datura Romee, ex Secretariá sacrae Congregationis In- 
dulgenliarum.

(Correspondencia de Roma, de enero de 1849).

(V. p. 80).

INDULGENCIAS POR LA ORACION O bone Jesu.
(V. p. 87 y 88).

XXXV.
Quaeritur: Utrüm ad lucrandam indulgentiam plenariam 

orationi: O bone et dulcissime Jesu, etc., concessam, ne- 
cesse sit aliara orationem addere pro intentione summi 
Pontificia?—Sacra Congregado Indulgentiarum et sanc- 
tarum Reliquiarum respondit; Negatwé, die 11 apri- 
lis 1840.

(Pastoral de Monseñor el Arzobispo de Auch, de 20 de 
enero de 1844. =Amigo de la Religión, n.° 3504).

INDULGENCIAS POR CIERTAS ORACIONES EN HONOR 
DE SAN JOSE.

(Tratado, p. 197).

XXXVI.
Decretum.=Urbis el Orbis..

$nixis porrectis precibus sanctissirao Domino nostr# 
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Papas Pió IX á plurimis Romani Cleri sacerdotibus, ut ob
sequia quibus S. Joseph, Genitricis Dei sponsus, ad eju¿ 
implorandum patrocinium á fidelibus colitur vulgú: Le 
Sette allegrezze et i Sette doldri, ecc., majori indulgentia- 
rum lucro ad spiritualem Christi fidelium utilitatem de- 
corarentur, praesertim pro iis qui septem continuis dio- 
bus dominicis quocumque anni tempere praefatas preces 
recitaren!, cüm hucusque á sánete memoria? Gregorio, 
Papae XVI, indulgentia tercentum dierum tantúm in uná- 
quáque ex praedictis dominicis, plenaria vero in ultima 
duntaxat fuisset elargita, prout ex decreto sacrae hujus Con- 
gregationis, die 22 januarii 1836, patet; Sanctitas sua, refe
rente me infrá scripto ejusdem sacrae Congregationis Secre
tario, in audientiá sub die primá februari currentis anni, 
indulsit ut firmis rcmanentibus concessionibus enuntia- 
tis, omnes utriusque sexús Christi fideles indulgentiam ple- 
nariam in singulis praememoratis continentibus dominicis 
quocumque anni tempore ad libitum eligeudis lucrari pos- 
sint et valeant; eá tamen appositá conditione ut in unáquá- 
que dominicá, praemissá praedictarum precüm recitatione, 
veré peenitentes et confessi, ac sacrá Eucharistiá refeeli, 
aliquam ecclesiam sen publicum oralorium visiten!, ct ibi 
per aliquod temporis spatium juxtá mente Sanctitatís sua?, 
pias ad Deum preces effundant; facta insuper potestate 
easdem plenarias indulgentias animabas in purgatorio 
detentis applicandi. lis veré Christi fidelibus praedicta ob
sequia recitare nescientibus, ac in locis ubi publicé non 
peraguntur, eadem Sanctitas sua, iisdem supplicantibus 
oratoribus, in praefatá audientiá die 22 martii suprá enun- 
tiatas indulgentias parí benignitate concessit, dummodd, 
solá precum recitatione omissá, caeteris injunctis operibus 
adimpletis, septem tantúm Pater , Ave et Gloria, etc., in 
unáquáque ex praedictis septem dominicis devoté reciten!. 
Praesenti perpetuis futuris temporibus valituro, absque 
tillá Brevis expeditione.
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Datura Romas, ex Secretaria cjusdem sacras Indulgen- 

tiarum Congregationis, die 22 martii 1847.
(Correspondencia de Roma, 24 de diciembre de 1848).

(V. p. 199).

INDULGENCIAS CONCEDIDAS A UNA ORACION 
POR LA PAZ.

XXXVII.
Decretum.

Ex audientiá Sanctissimi, die 18 man 1848 Sanctis- 
simus Dominus nosler Pius Papa IX, ómnibus et singu- 
lis utriusque sexús Christí fidelibus, corde saltera contrito 
ac devoté suprá enuntiatas preces (suprá, p. 214) recitanti- 
bus, centran dierran indulgenciara pro quálibet earum- 
dem precum recitatione benigné concessit; iis vero Christi 
fidelibus, qui una saltera vice singulis diebus, per inte • 
grum mensem, ipsas recitare pro more habuerint, indul- 
gentiam plenariam semel in unoquoque mense acqui- 
rendam, eá scilicel die qua veré poenitentes, confessi ac 
sacra communione refecti, aliquam ecclesiam devoté 
visitaverint, ibique per aliquod lemporis spatium juxtá 
mentem Sanctitatis suas pié oraverint, clementer est 
elargitus. Praesentibus in perpetuum valituris, absque 
ullá Brevis expeditione, factá insuper potestate tara ple
nariam quám partialem indulgentiam animabus quoque 
in purgatorio detentis applicandi. Datura Romas, ex Secre
tará sacrae Congregationis Indulgentiarum.

F. Card. Asquinius, Profecías. 
Jacobus Gallo, Secretarias.

(Loco sigilli.)

(Correspondencia de Roma, i de julio de 1848).
(Tratado, p. 214).
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INDULGENCIA CONCEDIDA POR LA ORACION Obleero te, eU

(Tratado, pág. 217).

XXXV1IL
DECRETüM.=[Mns et Orbis.

Ut devotissima oralio: Obsecro te, dulcissime Jesu, etc., 
qu$ in recentioribus tabellis reperitur ínter preces pro 
opportunitate sacerdotis ante vel post missam recitandas, 
qüaeque apocrypham indulgentiarum concessionem babel 
adnexam, non siné spirituali sacerdotum celebrantium 
certo emolumento recitetur, plores Romani Cleri sacer
dotes, per bañe sacram Congregationem Indulgentiis sa- 
crisque reliquiis propositara, sanclissimo Domino nostro 
Pió IX, Pontifici máximo, enixis precibtis supplicárunt ut 
aliquam indulgentiam, profatam orationem post peractum 
Misso sacrificium recitantibus elargiri dignaretur. Quo 
Sanctitas sua, precibus clementer exceptis, sacerdotibus 
qui ipsam orationem Ínter alias preces pro gratiarum ac- 
tione post Missam recilaverint, indulgentiam trium anno- 
rum benigñe concessit, ac mandavit ut prsesens decretum 
in sacrario cujuscumque ecclesio seu oratorii publicó affi- 
geretur, usquedüm apocrypha concessio in supra dictis 
tabellis apposita emendelur. Praesenti in perpetuum vali- 
turo, absque ullá Brevis expeditione.

Datum Romae, ex Secretariá ejusdem sacrae Congre- 
gationis Indulgentiarum.

(Correspondencia de Roma, 18 de octubre de 1648).
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LNDULGENCIAS PROPIAS A LOS RELIGIOSOS

Y RELIGIOSAS

(Tratado, p. 217).

XXXIX.
Beatissime Patee:

Episcopus Cenomariensis, ad Sanctilatis veslrse pedes 
provolutus, rogat humiliter responsionem ad sequentia 
dubia.

1. An moniales tempere perturbationis Gallicanse su- 
pressee postea reslitutae, sed in aliis loéis vel ediüciis, aut 
etiam ab aliis dicecesibus in Cenomanensem transíalas, 
verse nihilominus sint moniales, anliquis privilegiis sais 
gaudentes?

2. An convenías monialium recenter fundati secun
dan! proprias instituti approbati regulas, sed cura solá 
Episcopi auctoritate, spirilualibus ordinis sai privilegiis 
aliisque communicalis gaudeant?

Pleraque monasteria in Galliis nunc existentia aliter 
non fuerunt restituía aut fúndala.

Sacra Poenitentiaria, venerabili in Christo Patri epis- 
copo oratori respondendum censuit, moniales quae, ante 
Gallicanam perturbalionem, soíemnem religiosam profes- 
sionem emiserint, veras religiosas esse, casque sicuti et 
caeteras sórores monasleriorum Galliae lucrari posse indul- 
gentias orones quae religiosis seu instituto aliarum monia
lium solomnia vota emitentium secundúm institutora seu 
regulara respectivam concessae fuerunt. Idque ex Indulto 
sanctissimi Pii VII, et á sanctissimo Domino Papá Grego
rio XVI iterüm confírmalo.

Datura Romae in sacra penitenliariá die 3 februa- 
rii 1841.

C. Card. Castracane, M. P.
D. Fratellini, S. P. Sus.

Nosotros mismos hemos recibido esta respuesta.
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DE LAS COFRADIAS EN GENERAL.

(Tratado, p. 223).

XL.
Sodalitates canonicé ere otee privilegiis el indulgentiis 

gaudent illorum Ordinum regularium quorum fruuntur 
titulis, juxtá constitutionem sanctae memoria; Ciernen- 
lis VIII, lia sacerdotes sodalitati sanctissimi Rosarii ads- 
cripti gaudent privilegio altaris eo modo quo presbyteri 
Ordinis Predicatorum, qui in respectivis eorum ecclesiis 
habent privilegiatum altare beatae Mariae Virgini de Ro
sario dicatum. Cüm vero privilegium hoc sit tantum lócale, 
minimé vero persónate, sequitur quodea ecclesia sodalitatis 
Rosarii ubi hoc altare non reperitur, privilegio queque 
altaris omninó careat, nisi lamen m decreto erectionis 
sodalitatis hujusmodi facultas tradita sit Ordinario aliud 
altare ad hunc finem designandi.

,Die 7 junii 1842.

Cameracensis.

(Correspondencia de Roma, 14 de abril de 1849).

XLI.
Idem altare in eádem ecclesiá potestne assignari ut 

altare proprium variis sodalitatibus, verbi gralia, sanctis- 
simo Rosario, beatae Maride Virgini de Monte-Carmelo, 
sacratissimo Cordi Jesu, etc? R. Ajfirmativé in genere et 
de consensu uniuscujusque Rectoris respectivae sodalitatis 
ibi erectae; sed, ad praecavendas cuestiones quae facilé 
oriri solent, quoad functiones peragendas aut altare custo- 
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diendum, magis expedit, si fieri potest, ut quaelibet soda- 
litas suum habeat altare.

Datura Romae, ex Secretaria Congregationis Indulgen- 
tiarum, die 29 maii 1841.

Datura Romae, ex Secretariá Congregationis Indulgen- 
tiarum, die 29 maii 1841.

Hannibal Ginnasi, secretarius.

(Manual M Santo Escapulario, 306, 312.)

XLII.
Beatissime Pater,

In variis Galliarum dioecesibus, et specialiter in dioecesi 
Cenomanensi, permultae exstant confraternilates sanctissi- 
mi Rosarii, beatae Mariae de Monte-Carmelo, sanctissimi 
Coráis Jesu, etc.

Diversae illae confraternitates, ex speciali sanctae Sedis 
facúltate, ab Episcopis, cura brevi formulá, fuerunt erec- 
tae: nomina confratrum et consororum in particularibus 
registris inscribuntur, sed ad directorem archiconfrater- 
nitatis non mittuntur, nec administratores pro unáquáque 
fraternilate ehguntur.

Cenomanensis Episcopus, orones íidelium anxietates 
praecavere aut sedare volens, á Beatitudine veslrá humi- 
liter expostulat:

1. a An aliqua determinata formula necessaria fuerit, 
sub poená nullitatis?

2. An necesse sit, sub eádem pcená, ut administrato- 
res eligantur?

In ntráque hypothesi, omnes fraternitates nunc erectas 
essent nullae?

3. ° An Episcopus designare possit directorem unínscn- 
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jusque confraternitatis suas dicecesis, sive jam existentis„ 
sive ab ipso, ex speciali apostólica facúltate, erectae?

4.°  An director, ab Episcopo sic designatus, eo ipso 
rosaria, cum applicalione indulgentiarum, et scapularia 
benedicere ac imponere possit?

Valdé optandum est ut claras et fáciles tradantur re
gulas circá hoc punctum quotidianae praxis?

Sacra Congregatio Riluum sacrisque reliquiis proposi
ta ad profata dubia respondendum esse duxit, ut infra:

Ad primum.— Negativé, quia formula proscribitur tan- 
túm pro erectione sodalitatum a regularibus peragendá.

Ad secundum.—Negativé, quia administratorum elec- 
tio erit tantüm ad bonum sodalitatum regimen, minimé 
veró ad validitatem erectionis necessaria.

Ad tertium.—Affirmativé.
Ad quartum.—Negativé, nisi in hujusmodi concessioni- 

bus facta sit mentio de facúltate rectoribus pro tempore 
tradenda pro rosariorum, coronorum seu scapularíorum 
benediclione.

In quorum fidem  Batum Romee, ex Secretaria 
sanctae Congregationis Indulgentiarum, die 17 novem- 
bris 1842.

C. Card. Castracane, Profectus.

H. Sinnasi, Secretarius.

(N. p. 232)

XLIII.
Beatissime Pater.

Ad pedes Sanctitatis vestrae provolutus, Episcopus 
dicecesis Corisopitensis, in Galliá, humiliter exposlulat so- 
lutionem infra scriptarum quaestionum:

l.°  Qüandó Episcopus, virtute delegationis Apostolicse 
in ecclesiá parochiali vel succursali, erexit aliquam soda- 
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litatem, putá beatae Mariae Virginia de Monte-Carmelo, Ro 
sarii, etc., nec specialem rectorem designavit, numquid 
praedictse ecclesiae pastor, hoc ipso et absque alia designa- 
tione, institutae sodalitatis rector censetur et haberi debet, 
itá ut in illam admitiere valeat et suos et aliorum paro- 
chianos, completis formalitatibus abundé praescriptis, 
specialim benedicere et imponere scapularia?

2. ° Impedito paslore, numquid ejus vicario competunt 
suprá numeratae facúltales?

3. ° Hoc accepto: ubi pia sodalitas alicubi erigitur nomi- 
natim designandum esse istius sodalitatis rectorem, po- 
testne Episcopus declarare rectoris munus ab ecclesiae 
pastore quae sodalitate donatur in perpetuum fore obeun- 
dum, et pastor pro tempore fruiturne, virlute hujus de- 
clarationis, facultatibus in primá et secundá quaestione 
memoratis?

Sacra Congregatio Indulgentiis sacrisque Rcliquiis pro
posita, ad praefata dubia respondendum esse duxit:

Ad Primum, Negativo, excepto solummodó casu quod 
in illa ecclesiá seu paroeciá nullus alius esset qui possit 
destinan; et tune eo ipso quod Episcopus ibi erigit 
sodalitalem, tacité videtur rectorem designare ecclesiae 
pastorem, non suo jure utendo, sed sodalitatis necessitate 
rectorem exigentis.

Ad Secundum, Affimatwe, dummodó vicarius sit de 
gremio sodalitatis.

Ad Tertium, Negatwé, nisi Episcopus speciales habeat 
facúltales; nam genericé loquendo, quotannis fieri debet 
rectoris aliorumque ofíicialium electio de eádem soda
litate.

Batum Romae, ex Secretariá sacrae Congregationis In- 
dulgentiarum, die 17 junií 1842.

C. Castracane, Profecías.

(Copia enviada por Monseñor el Obispo de Quimper).
(V. p. 233).
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XL1V.
1. ' Quaeritur utrüm. Parochus seu moderator confra- 

ternitatis cujuscumque, sive legitime impeditus, sive non, 
possit licité et validé sibi vicarium vel alium presbyte- 
rum quemcumque aprobatum subrogare ad recipiendum 
fideles confraternitati adscribendos?

2. ° Queeritur utrüm vicarias vel alias presbyter, itá 
subrogatus pro una vice vel ad lempas, possint habitas 
confratrum vel sororum, necnon coronas deprecatorias 
seu Rosarla benedicere, cura applicatione indulgenliarum, 
non secas ac ipsemet parochus, vel moderator legitimas 
contra ternitatis?

3. ° Queeritur utrüm haec omnia absque alio fidelium 
confraternitate adscribendorum seu ascriptorum detri
mento íieri possint?

Sacra Congregatio Indulgenliarum sacrisque Reliquiis 
proposita, audilis consultorum votis, respondendum esse 
censuit:

Ad Primum.=iVeg'aíwé, nisi in commissione ei factá 
ab habente auctoritatem delegandi, expressé cautum sit 
ut vicarius, sive alius presbyter, subrogan possit.

Ad secundum.=Promt¿m in primo.
Ad Tertium.=iVegf(iíwé, deficiente in sacerdote adscri- 

bente seu benedicente legitima auctoritate.
In quorum fidem, datura Romee, ex Secretaria ejusdem 

sacro Congregationis Indulgenliarum, die 22 augusti 1842.

Card. Castracane, Preefectus.

(Pastoral de Monseñor el Arzobispo de Audi, de 20 de 
enero de 1844).

(V. p. 233).
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. SUMARIO

TE LOS PRIVILEGIOS DE QUE GOZAN LOS COFRADES DEL SANTO 

Escapulario de Nuestra Señora del Monte Carmelo y de

LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN.

Enviado de Roma en nombre del General de los Carmelitas.

(Tratado, p. 249).

XLV.
GRACIAS Y PRIVILEGIOS.

1/ Tienen el honor de ser cofrades é hijos especiales 
de la Santísima Virgen.

2. ° Gozan del favor de su protección en los peligros 
de alma y de cuerpo, particularmente en la hora de la 
muerte.

3. ° Participan de todos los bienes espirituales que se 
practican en la Orden á que están asociados; gracia que 
les ayuda poderosamente, no solo en esta vida, sino tam
bién en las penas del purgatorio.

. 4." Tendrán la dicha de salir del purgatorio el primer 
sábado después de su muerte.

■ 5.° Tienen la ventaja de poder ganar las indulgencias 
siguientes! además de las innumerables indulgencias 
puestas en el catálogo que se lee en la Iglesia del Carmen 
con los nombres de los Sumos Pontífices que las han con
cedido, los cofrades pueden ganar una indulgencia ple
garia :

El dia en que se les ponga el Escapulario; el l.° de 
■enero y 2 de febrero; el 19 y 25 de marzo; el Jueves Santo; 
el dia de la Ascensión;—el 5, 16 y 25 de mayo;—el 14 de
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junio;—el 2, 16, 20 y 26 de julio;—el 7 y 15 de agosto y el 
domingo infraoctava de la Asunción;—el 8 y 29 de se
tiembre;—el 15 de octubre;—el 21 y 24 de noviembre;— 
el 8 de diciembre; con tal que se confiesen y comulguen 
en dichos dias, visiten la iglesia del Carmen, ó, no pu- 
diendo, obtengan de su confesor la conmutación de esta 
visita en otra obra de piedad, y rueguen por el Sumo Pon
tífice y la Santa Iglesia; en fin, todos los miércoles del 
año (1).

6.° Absolución general é indulgencia en el articulo de 
la muerte.

OBLIGACIONES QUE CONTRAEN DICHOS COFRADES.

1De hacer bendecir el Escapulario y hacerse sentar 
y asociar á la cofradía por un Padre de la Orden, ó por 
un sacerdote secular que tenga facultad para ello en los 
lugares en que no existan conventos de Carmelitas.

2. ° Traer un Escapulario que sea de lana, colgado al 
cuello (no metido en el bolsillo ni cosido en el vestido), 
sin quitárselo ni de dia ni de noche; pues de otro modo 
no se gana nada.

3. ° Si quisieren gozar de la gracia de salir del purga
torio el primer sábado después de su muerte (gracia lla
mada vulgarmente Privilegio de la bula Sabatina), deben 
guardar la castidad, cada uno en su estado. Rezar el ofi
cio de la Virgen, si no están obligados al oficio divino, y? 
si no supieren leer, observar con mayor esactitud los ayu
nos de la Iglesia, y abstenerse los miércoles de comer 
carne.

Los que no pudieren observar los ayunos de la Iglesia 
ni la abstinencia del miércoles, recurrirán á un superior 
ó confesor de la Orden, ó al sacerdote (2) que pueda aso-

(1) Copiado del registro de los Archivos de la Orden que fué presen
tado á inspección apostólica, y aprobado en el año del Jubileo de 1825.

(2) Véase una respuesta mas restrictiva dada en 1841. Tratado, 
p. 258 y adelante n. Ll, etc.
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ciar á ella, el cual les conmutará estas obligaciones en 
otras obras piadosas.

Estos privilegios y obligaciones están apoyadas en 
.apariciones de la 'Santísima Virgen María á san Simón 
Stock y Juan XXII, las cuales han sido aprobadas por 
veinte y dos Sumos Pontífices, probadas, defendidas y co 
mentadas por innumerables é ilustres escritores.

(V. p. 255).

ADMISION EN LA COFRADIA.

(Tratado, p. 253)

XLVL
Hemos dicho q\ie ya no es necesario estar sentado en el 

registro de la cofradía del Escapulario para participar de los 
beneficios de la Cofradía; pero que es conveniente hacerse asen
tar cuanto antes.

Hé aquí la respuesta del General de los Carmelitas dada 
en 26 de febrero de 1841.

Eo ipso, quo sacro habitu induatur confrater noster á 
sacerdote facultatem habente, particeps esse incipit gra- 
tiarum nostris confratribus concessarum, quamvis non 
annotelur statim in libro sodalitatis longe existentis; 
sed adscribí debet in praefato libro, vel ad viciniorem con- 
ventum nostrum nomen ejus transmitti, quamprimúm 
fieri poterit.

Fr. Hyeronimus a sancta Conceptione,

Praepositus generalis Carmelitarum discalceatorum.

Esta decisión está fundada en un rescripto del Santo Padre 
Ae 30 de abril de 1838.
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Habiendo suplicado al Santo Padre los Generales de la 

Orden del Carmen «que los fieles, al recibir el Escapula
rio de las manos de un Carmelita ó de un sacerdote pro- 
»visto de competentes poderes, por esto mismo y sin otro 
«asiento en el registro de ninguna cofradía, sean juzgados 
«pertenecer y de hecho pertenezcan á la cofradía erigida 
«canónicamente en el mismo lugar en que por primera 
«vez hayan recibido el escapulario, ó á la cofradía mas 
«inmediata; y que admitidos así verdaderamente entre los 
«cofrades, puedan participar de todas las indulgencias, 
«privilegios, facultades, indultos y gracias espirituales 
«concedidas á los cofrades del Santo Escapulario».

El Sumo Pontífice, Gregorio XVI, accedió benignamente, 
al deseo de los Generales, en 30 de abril de 1838.

Hé aquí el tenor del Indulto:
Ex audientiá Sanctissimi, die 30 aprilis 1838, Sanctissi- 

mus Dominus noster Gregorius Papa XVI, peculiaribus 
circunstantiis ac previa sanatione quoad prseteritum, be
nigno annuit in ómnibus juxtá preces, servatis tamen in 
reliquiis de more servandis, ad formara precedentiüm 
concessionum, contrariis quibuscumque non obstantibus. 
Presentí in perpetuum valituro, absque ullá Brevis expe- 
ditione.

Datura Romae, ex Secretaria sacrae Congregationis In- 
dulgentiarum.

C. Card. Castracane, Prcefectus Congregationis.
Manual del Scapulario, por M. de Sambucy, p. 297-298; 

Instrucciones acerca de las Cofradías, por el Illmo. Tour- 
nefort, Obispo de Limoges, p. 400).

(V. p. 253).

XLV1L
(El Escapulario debe ser de paño de lana, de color atabs-

Y1 
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eado, café, ó negro carmelita ó moreno. (Manual del Santo 
Escapulario, XIII).

La Congregación de las Indulgencias, consultada para sa
ber si el color atabacado es talmente riguroso, que cualquiera 
otro color anula ó suspende la recepción, respondió el 12 d# 
febrero de 1840:

Sacra Congregatio Indulgentiis sacrisque Reliquiis pro
posita , ad praefata dubia sic respondendum esse cen- 
suit: Negatwé, quoad utrumque dubium, dummodó co
lorí vulgo lance subrogetur altor consimilis seu niger.

(Instrucción acerca de las Cofradías, por Monseñor Tour- 
nefort, p. 399).

(V. p. 255.)

XLVIII.
Licét valida sit receptio personarum ad sanctum Scapu- 

lare cum habitu funículo commendato, qui solüm anté 
pectus pendeat, tamen, ut sic admissi gaudeant privilegiis 
et indulgentiis sancti Scapularis, debent illud suprá pectus 
tequé ac suprá humeros pendulum gestare.

(Respuesta del P. L. Calamata, el 7 de mago de 1838).
(Manual del Santo Escapulario, 299).

(V. p. 255).

XLIX.
Beatissime pater:

Pedibus Sanctitatis vestrse provolutus, Ferdinandus- 
Franciscus-Augustus Doney, miseratione diviná et Se- 
dis Apostolice gratiá archiepiscopus Burdigalensis, grati 
animi iterat obsequiara pre Litteris Apostolicis sibi á 
Sanctitate vestrá benigné scriptis sub dato 20 julii 1839, 
necnon pro rescripto dato die 28 junii ejusdem anni, vi
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cujus deputari possunt sacerdotes ut recipiant fideles in 
sodalitatem beatae Mariae Virginis sub titulo de Monte-Car- 
melo. Hujus concessionis ope factura, est ut in tota dicece- 
si Burdigalensi, adjuvata fuerit pietas ergá beatissimam 
Dei Genitricem per aggregationem multitudinis seraper 
crescentis fidelium in hác sanctá et utiíissimá sodalitate.

Jara vero dubium suscitatum est quod alíquorum tura 
sacerdotum tura fidelium ánimos inquietavit. Attinet 
illud dubium ad formam quae scapulariis danda erat. 
Sunt qui contendunt necessarium esse ut scapularia 
coníiciantur ex duobus panniculis lañéis á se invicem 
separatis, qui ante et retro pendeant; talem formam 
itá tenent esse essentialem ut, nisi admittatur, fideles 
non veré induantur Scapulari, et ideo beneficia spiritualia 
sodalitati propria consequi non valeant.

Huic sententiae non contemptibilibus momentis innixae 
adversatur praxis communis fidelium et usus ab im- 
memoriali tempore usurpatus. Scapularia enim quae 
feré ab ómnibus portantur, sunt dúo panni lanei simül 
juncti et consuti qui, ope vittae sufficienter longae, ad 
collum appenduntur, ut serventur vel in pectore, vel á 
latere.

Iterüm dicendum est talem esse fidelium consuetudi- 
nem, ideoque difficillimum fore ut hujusmodi praxis 
immutetur, qudd tentari non posset absque perturbatione 
eorinn pacis sive fiduciae.

His expositis, á Sanctitate vestrá suppliciter postulat 
Archiepiscopus orator:

1. ° Ut Sanctitas vestra pronuntiare dignetur utrúm 
scapularia quae in forma suprá expositá conficiuntur, 
scilicetque non ante retro pendent, sed solummodó in 
pectore vel á latere, sint, propter consuetudinem et anti- 
quam fidelium praxim, vere scapularia quorum recep- 
tio et gestado jura conferant ad lucrandas sodalitatis in- 
dulgentias?

2. ’ Ut, in casu negativae decisionis, Sanctitas vestra 
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benigno attendens ad fidelium fiduciam et ad antiquam 
generalemque consuetudinem quae difficillimé reforma- 
retur, dignetur conferre scapularia beatae Mariae Virginis 
de Monte Carmelo in forma supradictá confecta, easdem 
indulgentias et spiritualia beneficia quibus fruuntur qui 
vero induunlur Scapulari, et insuper revalidare, in quan
tum opus foret, innumeras receptiones in contra ternitate 
quae habitae sunt cum impositione scapularis forma? apud 
vos consueta.

Ex AüDIENTIA SáNCTISSIMI.

Cüm Ínter plurimas sacrae Congregationis Indulgentia- 
rum resolutiones, illud praccipué sancitum sit quoad soda- 
les beatae Mariae Virginis de Monte-Carmelo, ul, ad asse- 
quendas concessas indulgentias, paroum Scapulare deferant 
continuó pendens a eolio unáque sui parte pectus et altera 
scapulas contegens, bine est quod sanctissimus Dominas 
noster Gregorios Papa XVI, atlentis expositis, et ne scan- 
dalum in fideles oriatur, benigno sanavit quemcumque de- 
fectum hucusqué incursión ob receptionem fidelium cum 
impositione Scapularis in formá de quá in precibus, ac in 
posterum Archiepiscopo oratori commisit ut, quantum fieri 
potest ac eidem prudentia suggesserit, recipiantur in 
sedales Christi Fideles cum impositione illius Scapularii, 
cujus forma ut suprá fuit ;i sacra Congregatione pros
cripta. Prsesenti valituro, absque tilla Brevis expeditione.

Datum Romae, ex Secretaria sacrae Congregationis In- 
dulgentiarum, die 18 junii 1841.

(Copia certificada estar conforme, enviada de la Secretaria 
de cámara del Arzobispado de Burdeos).

(V. p. 255).
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L.
No hay ley alguna que obligue á rezar siete Padre nues

tros y siete Ave-Marias para ganar las indulgencias del Santo 
Escapulario.

Pro lucrandis indulgentiis habitas Carmelitici, nulla 
adest lex recitandi septem Pater et Ave.

Die 7 maii 1838.

L. Cacamata, Prior Generalis ordinis Carmelitarum.

(Manual del Santo Scapulario, p. 303).

(V. p. 255).

DECISION DE ROMA CON RESPECTO A LAS OBLIGACIONES 
CONMUTABLES DEL SANTO ESCAPULARIO.

LI.
El Santo Padre, habiendo sido consultado acerca de varias 

dudas, encargó á la Congregación de las Indulgencias respon
diese á ellas, y esta decidió: l.° Que es necesario pedir y tener 
facultad especial para conmutar las obligaciones conmutables 
del Santo Escapulario; 2.° que, en cuanto á lo pasado, el San
tísimo Padre ratifica todo cuanto los sacerdotes franceses, pro
vistos de la facultad de dar y bendecir el Santo Escapulario# 
hayan hecho, conmutando de buena fe las obligaciones de aque
llos á quienes hubieren puesto el Santo Escapulario.

BeaíIssime Pater,

Ludovicus de Sambucy, canónicas Parisiensis et vica
rias generalis San-Briocensis, Sanctitatis vestrae orator 
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humillimus, snpphciter expostulat responsum ad dubia 
gravis momenti. In Galliá, nullus adest conventos domi
nara ordinis Carmeli, et apparent cari bajas religionis 
paires: tres tantam noli adsant in parte meridional! vas- 
tissimi regni. Indé molestissima exorta est controversia 
qaae magnam animis pertorbationem affert, paacis abhinc 
mensibos.

Usqaé adhac omnes persaasam habaerant sacerdotem 
cai Sanctitas vestra dederat benedicendi et fidelibas parva 
scapalaria imponendi facaltatem, eo ipso inclasam obti- 
naisse facaltatem commatandi anicaiqae alicaas bajas 
confraternitatis obligationes commu Lábiles vice confes- 
sarii carmelitani omninó deficicntis; qaidam nanc negant 
et haic opinioni palam obsistant et adversantar: qua- 
propter á Paternitate vestra qaaeritar:

1. ° An sacerdos qai obtinet, at saprá, facaltatem 
benedicendi ac imponendi scapalaria, habeat eo ipso fa
caltatem commatandi obligationes commotabiles confra
terna, qaando opas est, scilicet emn recarsas ad alterara 
sit impossibilis, at lioc commodo fideles non priventor?

2. ° Si vero sacerdotes Galliae, falsee innixi sappositioni, 
commataverant, absqae facaltatibas opportanis, obli
gationes confratram, sapplices nanc adennt Sanctitatem 
vestram, at dignetar sanare, at dicitar, in -redice, omnes 
commatationes, et anicaiqae impertirá facaltatem specia- 
lem commatandi, si opas sit, obligationes confratram 
scapnlaris? Et Deus, etc.

Sacra Congregado Indalgentiis sacrisqae Reliqaiis práe- 
posila ad praefata dabia respondit:

l.°  Ad primara, Negativé; vigore enim obtentee facul- 
tatis benedicendi ac imponendi scapalaria non sequilar 
qnod sacerdos eá quoqne gaadeat potestate commatandi 
obligationes injnnctas, nisi expresse ennntietar in res
cripto concessionis pro benedictione et impositione sca- 
pnlariam; at vero in nná bisuntind, snb die 12 an
gustí 1840, ab hac sacra Congregationem responsom fuit:
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«Accedente gravi impedimento, non teneri confratres- 
* ñeque ad jejunia, ñeque ad recitationem lloraran cano- 
«nicarum aut Officii beatas Mariae Virginis, ñeque ad abs- 
«tinentiam diebus mercurii et sabbati.. Consulendi lamen 
«Fideles, ut hoc in casu se subjiciant judicio docti et pru- 
«dentis confesarii pro aliquá commutatione impelrandá.»

2.°  Ad secundum jam provisum fuit in primo: et qua- 
tenüs opus sil;, sanclissimus Dominus noster Gregorius 
Papa XVI, sanavit quemcumque defectum hucusque in
cursión circa obligationem, dummodo lamen sacerdo
tes boná se gesserint fide. In quorum fidem, etc.; Batum 
Romas, ex Secretaria ejusdem sacrae Congregationis In- 
dulgentiarum, die 22 junii 1842.

Signatiim: C. Cardinalis Castracane, Prcefectus L + S. 
A. Canónicas Prinzivalli, Substituías.

Concordat cum originali.
J.-B. L. de Samrucy, Vic. gen. San-Briocensis.

ORACIONES PRESCRITAS PARA LA RECEPCION 
DEL SANTO ESCAPULARIO.

LII.
Preces appositae pro recipientibus sanctissimum Sca- 

pulare, in integran recitando sunt
Hemos dicho, pág. 2§3, la escepcion indicada por M. de 

Sambucy.
Quandó plures.ad susceptionem habitús carmelitici ad- 

mittendi sunt, sufficit ut una vice preces consuetas dicantur, 
excepta illá quae collationem praedicti habitús exprimit, 
quaeque incipit: Accipe, vir devote, etc.

Die 7 maii 1838.
L. Calamata, Prior gen. Ord. Carmelitarum. 

(Manual del Santo Escapulario, 308.) 

(Tratado, pág. 258),



iU

DECISION RELATIVA A LAS INDULGENCIAS DE LAS 
CORONAS DE NUESTRO SEÑOR Y DE LA SANTISIMA

VIRGEN.

Lili.
Fidelís qui non intendens recitare coronara precatoriam, 

recital quasdam preces manu tenens coronara sive Do- 
mini, sive beatae Virginis, et grana volvens, lucraturne 
pro unoquoque Pater, vel Ave, vel Credo, vel aliá ora- 
tione, easdem indulgen tías quas ipse lucraretur per eas- 
dem preces, si recitaret coronara precatoriam?

Responsum: Negaiwé.

Estractum e responsione ad plura dubia, diei 29 maii 1841.

Sign. Hanmbal Ginnasi, secretarias.

Manual del Santo Escapulario, Piezas justificativas, 311).

DECISION RELATIVA A LOS ALTARES PRIVILEGIADOS.

LIV,
Qileritur: Si a sanctá Sede indultara lócale altaris 

privilegiad concedatur, ñeque ulla facía sit mentio, nec in 
supplici libello, nec in rescripto de qualitate altaris, sitne 
íixum scilicet, vel portatile; an altare censeri possit pri- 
vilegiatum, etiamsi sit portatile?

Resp. S. Cong. Negativé.
In quorum íidem etc. Datura Romae, etc. 1841.

FIN.
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Cuestión 3.a—¿Está obligado el confesor 
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FE DE ERRATAS.

'Páginas. Lineas. Dice. Léase.

21 33 creído creido
23 10 esta esta
U 8 recomendable recomendable
29 21 uno una
49 6 indulgencras indulgencias
69 1 pío VI Pió VII

126 30 moralmenie moralmente
159 19 eixgir exigir
206 28 Estanisleo Estanislao
208 12 par por
227 25 iglesias, de las iglesias de las
253 31 Gregorio XXI Gregorio XVI
257 5 §
262 16 les los
268 8 es o esto
278 4 numero número
306 2 legitimamo legítimo
336 30 de tiempo del tiempo
337 20 ervor fervor
368 6 paoeteritos pretéritos
371 23 les los

Idem 27 indulgencias indulgencias
391 20 contempletionc contemplatione
394 9 QUciinbilct quamlibet
401 23 2849 1849
407 1 Obsecróte Obsecro te

Idem 26 1648 1848
410 27 ntraque utraque

Idem 28 nullae? nullae
411 18 coronorum coronarum
420 9 vos consueta nos consueta

Idem 28 conforme conforme con el
original
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